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En su despacho.-

Quito, 09 de enero de 2009.

Señor, Sociólogo:

Omar Simon C.

Dr. Héctor Neptalí Salinas Villacrés, habiendo sido designado Director del

. Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, portador de la C.C. No.

170125596-8, a Usted muy respetuosamente expongo y solicito:

En ejercicio de las atribuciones señaladas en el Art. 39, apartado, h), de los

Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano y de las Resoluciones

adoptadas por la Asamblea General Extraordinaria del Partido, llevada a cabo

en esta ciudad' de Quito el día sábado 27 de diciembre de 2008,

respetuosamente solicito a Usted que, en ejercicio de las facultades conferidas

a la Función Electoral en los;;ápa,rt¡3c;1os1), ~), 8) Y 9) del Art. 219 de la

Constitución de la República del Ecuador, se sirva disponer a quien

corresponda se forme el expediente en el cual consten:

1).- LA REINSCRIPCION DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO,

LISTAS 2, peticionada con fecha 2 de diciembre de 2008 y aceptada por el

Función Electoral; junto con la Declaración de Principios, Programa de

Gobierno y Estatutos vigentes que, desde fechas anteriores, reposan en los

archivos de dicha Función del Estado; y,

2).- Por cumplidos y con la verificación de los requisitos constitucionales,

legales y los del Art. 27 de los Estatutos del Partido: SE REGISTRE LA

NOMINA DE LA DIRECTIVA DE LA JUNTA SUPREMA DEL PARTIDO

LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, LISTAS 2, compuesta por el Director y

por trece Vocales Principales y trece Vocales Suplentes, junto con la copia

certificada de la documentación de soporte que acompaño a la presente.
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3).- NOTIFICACIONES.- Por el momento, recibiré en la Ofc. No. 308, del

Edificio del Registro de la Propiedad del Cantón Quito, situado en la calle

Piedrahita No. 359, entre Clemente Ponce y Avda. 6 de diciembre de esta

ciudad de Quito.

Con copias.

Por la atención que merezca la presente, anticipo mi agradecimiento.

·------_••_------------------- --
-,-_._----- .. - --------

-----~--

Liberal Radical Ecuatoriano.

Abogado.

C.C. No. 170125596-8
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
DEL PARTIDO LlBRERAL RADICAL ECUATORIANO,

LLEVADA A CABO EN LA CIUDAD DE QUITO
EL DIA SÁBADO 27 DE DICIEMBRE DE 2008.

El dia sábado 27 de diciembre de 2008, a las 16hOO, en el inmueble situado en la calle
Mariano Jimbo No. 41-59 y Juan de Ascaray de la ciudad de Quito, se instala la
Asamblea General Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, convocada
de conformidad del Art. 19, inciso segundo, de los Estatutos vigentes y publicada en el
diario "El Comercio", pg. 27, del viernes 12 de diciembre de 2008.

De inmediato se procede a nombrar Presidente y Secretario de la Asamblea General
Extraordinaria, recayendo estas dos dignidades en las personas de los señores Nicanor
Gedeón García Santander, como Presidente y Ledo, Carlos Eduardo Freire Jaramillo,
como Secretario; quienes aceptan las designaciones y al posesionarse de sus dignidades
juran desempeñarlas con estricto apego a la ley y a los Estatutos del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, Listas 2.

El señor Director de la Asamblea agradece el honroso e inmerecido nombramiento; y. a
nombre del Partido Liberal da la bienvenida a todos los coidearios presentes. Dispone sc
verifique cuántas son las Juntas Provinciales presentes en el acto. Por Secretaria se da
cumplimiento a esa disposición y se establece que se encuentran presentes las Juntas
Provinciales de: Loja, Pastaza, Los Ríos, Carchi, Sucumbíos, El Oro, Esmeraldas, Mo
rana Santiago y Pichincha; asi como un numero grupo de afiliados y simpatizantes del
glorioso partido Liberal Radical Ecuatoriano. .

La Asamblea General Extraordinaria, constituida por estas nueve Juntas Provinciales es
tá válidamente organizada; y, por tanto, son legítimas y obligatorias las decisiones que
adopte la misma. Aclarándose que estas nueve Juntas Provinciales del Partido Liberal
radical Ecuatoriano son aquellas que, amparándose en las disposiciones del Art. 19,
inciso 2, de los Estatutos del Partido, peticionaron la convocatoria de la misma. Por
existir el quórum necesario, se declara que la presente se encuentra estatutariamente
constituida.

1.- El señor Licenciado Mario Mena Escudero, Presidente de la Junta Provincial de
Loja, pide la palabra y solicita: 1.1 Se deje constancia en actas de las catastróficas
consecuencias a las que se encontró expuesto el Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
por el irresponsable incumplimiento de las obligaciones impuestas en la Duodécima
Disposición Transitoria de la Constitución de la República del Ecuador en vigencia. 1.2
A la vez que solicita se den por bien hechas: a).- LA REINSCRIPCION del Partido
Liberal, Listas 2, alcanzada por solicitud del señor Nicanor Gedeón García Santander,
Coordinador Nacional del Partido Liberal, Listas 2; persona para quien solicita el
imperecedero reconocimiento del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Listas 2; y, b) .
LA CONVOCATORIA para la presente Asamblea General Extraordinaria que se lleva
a cabo por pedido de las nueve juntas Provinciales de: Loja, Pastaza, Los Ríos, Carchi,

_.---------------~--_.__._---_._---
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Sucumbíos, El Oro, Esmeraldas, Morona Santiago y Pichincha. Peticiones que. por
unanimidad, aprueban los presentes.

2.- El señor Director de la Asamblea dispone que por Secretaría se dé lectura del Orden
del Día: ELECCiÓN DEL DIRECTOR NACIONAL Y VOCALES DE LAS JUNTA
SUPREMA DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO.
El señor Nicanor Gedeón García Santander, Presidente de esta Asamblea, propone el
nombre del Dr. Héctor Neptalí Salinas Villacrés para Director Nacional del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano. Apoyan a esta moción las Juntas Provinciales de Carchi y
Los Ríos. Sin haber otra candidatura, el señor Director de la Asamblea dispone que se
recepte la votación conforme mandan los Estatutos del Partído Liberal Radical
Ecuatoriano. Los asambleístas acreditados legalmente, que representan a nueve juntas
provinciales, en forma unánime votan por la candidatura presentada; resultando electo
Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, el doctor .Héctor
Neptalí Salinas Villacrés.

De inmediato, el señor Director de la Asamblea, Nicanor Gedeón García Santander.
toma el juramento de rigor al doctor Héctor Neptalí Salinas Villacrés; quien. advertido
de las obligaciones que le corresponden, se compromete ante la Patria y el Partido
Liberal Radical Ecuatoriano a cumplir con los Estatutos, Declaración de Principios.
Ideario y Programa Partidario con honor y hombría de bien, para fortalecer y defender
la unidad de la organización Política que ahora representa, así como para conducirla por
los derroteros democráticos y libertarios señalados por el señor General Eloy Alfaro
Delgado, para beneficio del Ecuador y del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.
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A continuación, de conformidad con los Estatutos y para dar cumplimiento a la
convocatoria, por disposición del señor Director de la Asamblea se procede a la elección
de trece señores Vocales Principales y trece señores Vocales Suplentes de la Junta
Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2. Designaciones que
democráticamente recayeron en las siguientes personas, en el orden que sigue:

VOCALES PRINCIPALES:

1.- Nicanor Gedeón García Santander.
2.- Ledo. Atahualpa Martínez Rosero.
3.- Dr. Víctor Hugo López Vallejo.
4.- Ledo. Mario.Mena Escudero.
5.- Gladys Porras Vda. de Arteta.
6.- Julia León Romero
7.- Patricia Terán
8.- lng. Agr. José René López Chávez.
9.- Patricio Drouet Mármol.
10.- José María Larco Vera.
11.- Galo Alfonso Cárdenas.
12.- Ing. Luis Bedoya.
13.- Maria Antonieta Rendón Pérez,

VOCALES SUPLENTES:

1.- Teotonio Vilela Delgado.
2.- Ledo. Ramón Herrera Rosero.
3.- Dra. Mónica Chávez.
4.- Deysi Muñoz Araujo.

5.- Patricia Noguera Chavarrea.
6.- Luis Torres Zuquilanda.
7.- María Augusta Ruilova.
8.- Martha Chamorro.
9.- Ec. Martha Orozco.
10.- Elena Morales Cevallos.
11.- Mirian Mera.
12.- Clara Navarrete Arholeda.
13.- Dra. Deysi Camacho.
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3.- Finalmente, el señor Director de la Asamblea, solicita al señor Dr. Héctor Neptalí
Salinas ViIlacrés que, en su calidad de Director Supremo del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano y con sujeción a las disposiciones del Art. 39, apartado h), de los Estatutos
del Partido, de inmediato envíe la comunicación oficial, mediante la cual,
respetuosamente solicite al señor Presidente del H. Consejo Nacional Electoral
que, en cumplimiento de las atribuciones conferidas a la Función Electoral en los
apartados 1),4),8) Y9) del Art. 219 de la Constitución de la República del Ecuador, ~
digne ordenar se forme el expediente en el cual consten: 3.1 LA REINSCRIPCION
DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, LISTAS 2, peticionada
con fecha 2 de diciembre de 2008, junto con la Declaración de Principios, Programa
de Gobierno y Estatutos vigentes; documentos que, desde fechas anteriores, reposan
en los archivos de dicha Función del Estado; y, 3.2 Que, por cumplidos y previa la
verificación de los requisitos constitucionales, legales y los del Art. 27 de los
Estatutos del Partido, disponga: EL REGISTRO DE LA JUNTA SUPREMA DEL
PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, LISTAS 2, junto con la copia
certificada de la documentación de soporte que se acompañará para el efecto.

Siendo las 17h50 de hoy, sábado 27 de diciembre de 2008, el señor Director de la
Asamblea: a.- Ordena que por Secretaría se dé lectura a la presente acta; y, 2.- Los
presentes aprueban la misma, sin observación alguna.

&tIca~u7~~'
Sr. Nicanor Gedeón arcía Sa:lltander.
DIRECTOR DE LA ASAMBLEA
NACIONAL EXTRAORDINARIA.
e.e. No. 170004277-1.
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Señor Doctor
Héctor Salinas Villacrés
Ciudad

Quito, 28 de enero del 2009
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De mi consideración:

• En atención al pedido de 23 de enero del 2009, me permito informarle que para
retirar los formularios de inscripción de candidaturas a las diferentes dignidades

:~ para las elecciones 2009, del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, la solicitud
deberá ser suscrita por el representante legal, de conformidad con la resolución
adjunta o PL TSE-16-5-6-2007 de 5 de junio del 2007.

Q¡¡lto. a...........,
")
DRA. JEM"'NETH J3,RITO S.

NOTARIA DEClr,lA • SUPLEN E
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revist& en el numnr:::\ cinca del Art, 18 de
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• '" -.J (/. \. ....' o .....

exhi"ido se d;;¡vulvió.

30 ENE 2009
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Av.6 de Diciembre N33~1.221BosmedlllRO
1.1'"5932457101/2457110
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NOTIFICACIÓN No. 001182
PARA:

DE:

FECHA:

MIEMBROS DE LA COMISIÓN JURÍDICA
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS

SECRETARIO GENERAL

QUITO, 5 DE JUNIO DEL 2007

•
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del
Tribunal Supremo Electoral, en sesión ordinaria de martes 5 de junio del 2007, adopto
la resolución que a continuación transcribo:

PLE-T5E-1G-S-G-2007

"Aprobar el informe No. 162-0-TSE-2007 de 5 de junio del 2007, de la Comisión
Jurídica, y consecuentemente, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, al considerar
que la notificación sobre la, reinscripción dispuesta por el Tribunal Constitucional a
través de Resolución No. 472-2001- RA publicada en el Registro Oficial No. 517 de 19
de febrero del 2002, no se la efectuó conforme a ley, al representante legal del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano,~istas 2, esto es, el licenciado Marcelo Moncayo Aqular,
Director Nacional del referido Partido Político, dispone al Director de Organizaciones
Políticas, proceda a reinscribir dentro del registro correspondiente, al Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, Listas 2.

El señor Secretario General notificará sobre esta resolución al licenciado Marcelo
Moncayo Aguiar, Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2,
tanto en forma personal, como a través del casillero electoral correspondiente; y,
remitirá oficio circular a los Tribunales Provinciales Electorales, haciendo conocer sobre
este particular".

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del
Tribunal Supremo Electoral a los 5 días del mes de junio del 2007.- lo Certifico f).- Dr.
Francisco Proaño Gaibo, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO
ELECTORAL.

Atenta~ente,

,./ -zx::

.~.v:. T~iF.:U~~:~_.;;_~~~_; .~~.¡~"':.';. _:~~~'~::'.;t:'?Pll

F=f;h\.o6-::r;-.6:x;A v'o" ;~ :SD
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Proaño Gaibor
O GENERAL DEL
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EloyAlfaro
FUNDADOR

PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO ~ ,
. llUBUNAl CQNlINCIOSO El.EClOIfAI~/V

DIRECCION NACIONAL SECRETARIA GENERAL 1.::~,7· ¡r
RECIBIDO

QUITO - ECUADOR

Pasaje Andrade Coello N° lOa y Av. 12 de Octubre-

~ SEÑORES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

Dr. Héctor Neptalí Salinas Villacrés, representante legal del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, ante Ustedes respetuosamente, comparezco y deduzco el presente
recurso contcncioso electoral de impugnación, al asunto litigioso quc afccta a la
organización política de mi representación:

•
I

EL ACTOR: Dr. HECTOR SALINAS VIL LACRES
y.

SU LEGITIMACION.

1.1 Es el Partido Liberal Radical Ecuatoriano, representado por el Dr. Héctor Salinas
Villacrés, ecuatoriano, de 68 años de edad, casado, abogado en libre ejercicio
profesional, DESIGNADO Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, ,/'
Listas 2, por la Asamblea General Extraordinaria del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano realizada en la ciudad de Quito a partir de las 16hOO del día sábado
27 de diciembre de 2008.

1.2 La legitimación del peticionario para interponer el Recurso Contencioso --
Electoral de lmpugnación.- Legítimo mi comparecencia para interponer el presente
recurso contencioso electoral de impugnación, de conformídad con las disposiciones dc
los Arts, 10; II,Nos. 1,3,4,5,6,7y9;6I,Nos. I y8;82;84:86; 108; 109; 217y,221
N(). 1, de la Constitución Política de la República del Ecuador; y, cn los actos

<trascendentes del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, que contienen los
documentos adjuntos a la solicitud que presenté: en la Secretaría del Consejo
Nacional Electoral el 09 de enero de 2009, para que el señor sociólogo Ornar Simon
c.. cn su calidad de Presidente del mismo y en ejercicio de las atribuciones que le
confiere la Constitución de la República del Ecuador, se sirva disponer quc la Dirección
de Organizacioncs Políticas proceda a efectuar el registro de la nómina de dignatarios
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2. Solicitud cuya copia acompaño, en la
que consta inserta la fe de presentación de la Secretaría del Consejo Nacional Electoral.

11

OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES:

2.1 Reinscripción del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2.- Con oficio del
martes 02 dc diciembre de 2008, el señor Nicanor Gedeón García Santander,
Coordinador Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, dentro del 'r s do
plazo señalado en la Duodécima Disposición Transitoria de la Constitución de la
República del Ecuador, solicitó al señor Sociólogo Ornar Simon C., Presidente del 00_0

37
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Consejo Nacional Electoral, se sirva disponer que la Dirección de Organizaciones
Políticas realice la "Reinscripción" del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2.
Rcinscripción que, por ser constitucional, legal y oportuna, la realizó dicha Función del
Estado.

2.2 Asamblea General Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
Listas 2.- Se efectuó de conformidad con las disposiciones de los Arts. 19, Inc. 2. y 20
de los Estatutos del Partido, previa solicitud, convocatoria y con la asistencia de
nueve Juntas Provinciales nombradas en la Asamblea General Ordinaria del S de
junio del año 2000, mediante publicación en el Diario "El Comercio", pg. 27, edición
correspondiente al día viernes 12 de diciembre de 2008.
Asamblea General Extraordinaria que se constituyó y realizó en esta ciudad de
Quito, a partir de las 16hOO del día sábado 27 de diciembre de 2008, para nombrar
los dignatarios de la Junta Suprema compuesta por: El Director, trece Vocales
Principales y trece Vocales Suplentes a la Junta Suprema del Partido, en
recmplazo de los desígnados por y en la ultima Asamblea General Ordinaria
convocada y llevada a cabo el 5 de junio del año 2.000 en esta ciudad de Quito.

2.3 Solicitud de Registro de la nómina de Dignatarios del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2.- Realizada la Asamblea General Extraordinaria, en la cual se me
designó Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2 y en
ejercicio de las atribuciones otorgadas por los Estatutos del Partido, mediante
comunicación de 09 de enero de 2009, presentada en la misma fecha en la Secretaría del
Consejo Nacional Electoral, SOLICITE al señor Sociólogo Omar Simon e, Presidente
de esa Función del Estado, se sirva disponer que la Dirección de Organizaciones
Políticas proceda a efectuar el registro de la nómina de dignatarios del Partido Liberal
Radical lo(;atoriano, Listas 2, elegidos democrática y estatutariamente en la Asamblea
General Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano realizada en la ciudad
de Quito a partir de las 16hOO del día sábado 27 de diciembre de 2008.

2.4 Denegación tácita del constitucional derecho de petición.- Dirección de
Organizaciones Políticas que, hasta la presente fecha, no da trámite a la solicitud de
REGISTRO de la nómina de Dignatarios del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
Listas 2, presentada el día 09 de enero de 2009.
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2.5 Cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales.- El partido Liberal
Radical Ecuatoriano, como sujeto político reconocido por la Ley, atenta la
"rcinscripción" y "reconocimiento" del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
Listas 2, que se encuentran efectuados dentro de los plazos constitucionales y legales:
a> Mantiene su denominación, número y sus símbolos; y,
b.- Quedó habilitado para participar y designar candidatos para todas las dignidades de
elección popular materia de la convocatoria del Consejo Nacional Electoral. ~

38



PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
DIRECCION NACIONAL

QUITO· ECUADOR

Pasaje Andrade Coello N° 108 Y Av. 12 de Octubre· Tel!.: 565991

E/oyAlfaro
FUNDADOR

III

EL DEMANDADO:

El demandado es el señor Marcelo Moncayo Aguiar (desconozco su segundo nombre).

IV

•
FUNDAMENTOS DE HECHO:

4.1 LISTAS DEL AÑO 2000.
4.2 DESIGNACIÓN VICIOSA: "tercer vocal".

4.3 ARROGACION ILEGÍTIMA DE LA DIGNIDAD DE: Primer Vocal.
4.4 DESIGNACION ILEGAL DEL T.S.E.

4.5 INFORME DE LA COMISIÓN JURÍDICA

, 4.1 LISTAS DEL AÑO 2000.- En las Listas de la Junta Suprema del año 2000.
\\ \ nombradas por LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 5 DE JUNIO DEL

AÑO 2000. REUNIDA EN LA CIUDAD DE QUITO (las últimas que aparecen
.\ registradas cn la Dir~ccion de Orgariizaciones. Políticas de.1 act,~al Consejo Nac,ional

. .) \ Electoral), cuyos ongmales reposan en los archivos de la Dirección de Organizaciones
. \ \ Políticas. constan los nombres de sus dignatario; listas en las el señor Marcclo
~ \ Monc~yo Agui~r NO CONS~A c~mo Vocal. Suplente, ~ocal Principal y peor
.~ \ !.odavra como Director del PartIdo LIberal RadIcal Ecuatoriano.

·~.2 OESIGNACION VICIOSA: Oficio del Ing. Julio Ponce Artcta, I>IRECTOR
~\ \ DEL PARTIDO.- El oficio del 8 de noviembre del año 2002, dirigido por el señor Ing.
'!l. Julio Ponce ATleta, Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano al

Tribunal Supremo Electoral, en el cual pide se registre al señor Marcclo Moncayo
Aguiar, "TERCER VOCAL" de la Junta Suprema del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, con violación de los Arts. 20, 32 Y 33 de los Estatutos del
Partido.
(*) Petición que el señor Director de Organizaciones Políticas del Tribunal Supremo
Electoral de aquél entonces, debió negar de oficio por la evidente violación del Art. 32
de los Estatutos,

4.3 ARROGACION ILEGÍTIMA DE DIGNIDAD.- Posterior e ilegítimamente.
arrogándose la calidad de "PRIMER VOCAL" de la Junta Suprema del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano y por sus propios derechos, para deducir cl Recurso de
Amparo Constitucional con el que impugna la Resolución de "extinción" expedida por
el Tribunal Supremo Electoral; y. a la conclusión del trámite, el Tribunal Constitucional
en el trámite No. 472-2001-RA, " ... concede el amparo constitucional propuesto por el
señor Marcelo Moncayo Aguiar por sus propios derechos y en calidad de Primer Vocal
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de la Junta Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano .... y se suspende como
medida cautelar el acto administrativo constante en la Resolución adoptada por el
Pleno del Tribunal Supremo Electoral el 6 de marzo del 2001, para que el propio
Tribunal remedie el acto ilegítímo. •..." Con los votos salvados de los señores
doctores Hernán Salgado P. y Marco Morales Tobar.Resolución publicada en el R.O.
No. 517 del martes 19 de febrero de 2002.

'.

+

1l
\

~' -
\ 4.4 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DESIGNA AL SENOR MARCELOI MONCAYO A. "REPRESENTANTE LEGAL" Y "DIRECTOR NACIONAL
I DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO.- El Tribunal Supremo
I Electoral, en sesión del S de junio del 2007, adoptó la Resolución PLE-TSE-16-S-6-

\

2007, mediante la cual: Aprueba el Informe No. l62-CJ-TSE-2007 de S de junio de
2007. de la Comisión Jurídica, y consecuentemente, el Pleno del Tribunal Supremo

\ Electoral. al considerar que la notificación sobre la reinscripción dispuesta por el
\ Tribunal Constitucional, a través de la Resolución No. 472-2001-RA, publicada en el
I Registro Oficial No. SI7 de 19 de febrero de 2002, no se la efectuó con forme a la ley.

\

al "REPRESENTANTE LEGAL" del partido liberal radical ecuatoriano, listas 2.
esto es, el licenciado Marcelo Moncayo Aguiar, "DIRECTOR NACIONAL DEL
REFERIDO PARTIDO POLlTICO", dispone al Director de ...."

1" _
~- . .
/ 4.5 INF'ORME No. 003-CJ-TSE-200S DE LA COMISION JURIDICA DEL TRI-

BUNAL SUPREMO ELECTORAL.- El informe No. 003-CJ-TSE-2008 dc la
Comisión Jurídica del Tribunal Supremo Electoral, suscrito por los señores Dr. Hernán
Rivadeneira Játiva, Abg, EIsa Bucaram Ortiz y Abg Pedro Valverde Rubira; comisión
que, fundándose en los preceptos de los Arts. 1, 26 Y63 de la Codificación de la Ley de
Partidos Políticos, examina la Resolución PLE-TSE-16-S-6-2007, del Tribunal
Supremo Electoral, de S de junio del 2007, que en la "conclusión":II ''.-. recomienda al Pleno del Tribunal Supremo Electoral, que se den por conocidos el

I escrito y los documentos adjuntos presentados por el señor Nicanor García Santander,
\ pero es menester hacerle saber que el organismo electoral, al no tener competencia ni
\ atribución legal para resolver asuntos internos de la vida y funcionamiento del
1\ partido liberal radical ecuatoriano, no ha realizado, en consecuencia, designación

de persona alguna al Directorio de ese partido ni ha dispuesto acciones que le
\ competen decidir exclusivamente a este sujeto político."
-,

4.6 Con la anuencia y hasta la participación de añosos empleados que prestan sus
servicios en la Dirección de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral y
con la evidente infracción a las disposiciones constitucionales, legales y estatutarias que
cito e invoco en el presente manifiesto político, el señor Mareelo Moncayo Aguiar viene
actuando ilegítimamente como Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, con la
pretensión de participar en el proceso electoral convocado por el Consejo Nacional
filCCtOfaI: a.- Convoca para los ¡liiiSrOyríde enero del año 2009, para la Asamolea
General Ordinaria del Partido en la ciudad de Guaranda; Asamblea a la que, por su
cuestionada e ilegitima intervención, no concurrieron las Juntas Provinciales que le
permitan instalar y constituirse válidamente en Asamblea General Ordinaria; pues, lo ---
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que se instaló en ese lugar y fecha, fue un grupo de amigos suyos. b.~ Continúa con su
equívoco empeño de participar el proceso electoral convocado por el Consejo Nacional
Electoral par la designación de Presidente y Vicepresidente de la República y demás
dignatarios de elección popular directa. Pese a que dicha participa-ción es viciosa c
inepta, por los motivos mencionados en líneas anteriores; y, lo que es más grave, con
pleno conocimiento de que está impedido de hacerlo por disposición constitucional y
legal, atenta la falta de reinscripeión y reconocimiento antes señalados, continúa
haciendo valer la ealidad de representante legal del partido liberal, no conferida
por el órgano competente del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. e.- Finalmente,
como el señor Marcelo Moncayo Aguiar continúa con su nocivo y negativo
comportamiento pretende apoderarse ilegitimamente del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, provoca "UN ASUNTO LITIGIOSO A LA ORGANIZACIÓN
POLlTICA" DE MI REPRESENTACION.

Configurándose de ese modo el "tipo electoral" previsto en el numeral 1, del Art. 221
de la Constitución de la República del Ecuador; cuya jurisdicción y competencia para
conocer y resolver corresponde al Tribunal Contencioso Electoral de acuerdo las
disposiciones del Art. 221 de la Constitución de la República del Ecuador.

4.7 NOTlFICACION: Se impide a los dignatarios del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, ejercer sus derechos politicos para nominar a sus candidatos e
intervenir en el proceso electoral convocado por el Consejo Nacional Electoral.- El
señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral, con Oficio No. 00586, de 28
de enero del 2009, me notifica haciéndome conocer:

" En atención al pedido de 23 de enero de 2009, me permito informarle que para
retirar los formularios de inscripción de candidaturas a las diferentes dignidades
para las elecciones 2009, del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, LA
SOLICITUD DEBERÁ SER SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE
LEGAL, de conformidad con la resolución adjunta No. PLE-TSE-16-S-6
2007, de 5 de junio de 2007.

Notificación a la que acompaña la Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007, mediante la cual
el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, en sesión ordinaria de martes 5 de junio del
2007, CON VIOLACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO resuelve "Aprobar
el Informe No. 162-CJ-TSE-2007, de 5 de junio de 2007, de la Comisión Jurídica y
pretextando una omisión de procedimiento. :

" ... que la notificación sobre la reinscripción dispuesta por el Tribunal Cons
titucional a través de la Resolución No. 472-2001-RA, publicada en el R.O. No.
517 de 19 de febrero de 2002, no se la efectuó conforme a ley, al representantc
legal del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, esto es al licenciado Marcelo
Moncaro Aguiar, Director Nacional del referido Partido Politico, dispone al
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Director de Organizaciones Políticas, proceda a reinscribir dentro del registro
correspondiente, al Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2.
f) Secretario General ... "

v

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

5.1 ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.- El Art. 219.
numerales 4, 8 Y 9, de la Constitución de la República del Ecuador cn vigencia
establecen, entre otras, las funciones (obligaciones), del Consejo Nacional Electoral:

"Art.219 '
\.- ....
4.- Garantizar la transparencia y legalidad de los procesos electorales
internos de las organizaciones políticas y las demás que señale la ley.
5.- .oo

r(- Mantener el registro permanente de las organizaciones políticas y de sus
directivas, y verificar los procesos de inscripción.
9.- Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley, sus regla
mentos y sus estatutos.
10.- oo."

5.2 JURISDICCION DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- El Art.
217 de la Constitución de la República del Ecuador en vigencia, confiere al Tribunal
Contencioso Electoral, JURISDICCION NACIONAL (poder para administrar
justicia).
FUENTE.- Art, 217 de la Constitución de la República del Ecuador.'

5.3 COMPETENCIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- El Art.
221, numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador en vigencia, entre otras.
confiere al Tribunal Contencioso Electoral las atribuciones (COMPETENCIA) para el
desempeño de sus funciones:

Art. 22\.- COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORA L.-

El Art, 221 de la Constitución de la República del Ecuador dispone:

I

~

I
I

i

I
I

1

"El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que
determine la ley, las siguientes:
1,- Conocer y resolver los recursos electorales ••.. y los asuntos litigiosos de
las organizaciones políticas. ~
2.- ... "
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5.4.- ARTS. 1, 26 Y 63 DE LA CODIFICACION DE LA LEY DE PARTII>OS !
I'OLÍTICOS.- El organismo electoral (EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL). \ X
al no tener competencia ni atribución legal para resolver asuntos internos de la I
vida y funcionamiento del partido liberal radieal eeuatoriano, no ha realizado, en )
consecuencía, designación de persona alguna al direetorio de ese partido ni ha
dispuesto acciones que le eompeten decidir exclusivamente a este sujeto político."

5.5 ARTS. 6, 12 Y 13 DE LAS NORMAS INDISPENSABLES PARA
VIABILIZAR EL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAA DEL TRIIJUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL, CONFORME A LA CONSTITUCION.
Ratifican los preceptos del Art. 221 de la Constitución de la República del Ecuador
vigente y le confiere JURISDlCCION para conocer los siguientes recursos contencioso
electorales:

Art, 6.- Corresponde al Tribunal Contencioso Eleetoral:

5.- Conoeer y resolver los asuntos litigiosos internos de las organizaciones
polítieas...."

Art, 12.- En el ámbito de las competencias atribuidas por el Art. 221 de la
Constitución, el Tribunal Contencioso Electoral tiene jurisdicción para conocer
los siguientes recursos contencioso electorales: /
1.- Reeurso contencioso eleetoral de impugnaeión.
2.- ....."

Art. 13.- Los recursos contencioso electorales que establece el artículo anterior
podrán ser interpuestos únicamente por los sujetos políticos. Se denominarán o;

sujetos políticos los partidos políticos, ..... quienes podrán actuar a través de sus, ,C\- '> Q?v

t t " -- {\ 0'-- .y.'>~represen an es ... \ \\(h' .""""" o,V-
~"'~ -,

5.6 PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO.- ARTS. 9, 10 Y II DE LAS NORMAS
INDISPENSABLES PARA VIABILIZAR EL EJERCICIO DE LAS COMPE
TENCIAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, CONFORME A
LA CONSTITUCION.

5.7 OTRAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES.- Finalmente, el presente
recurso contencioso electoral de impugnación lo fundamento en las disposiciones de los
Arts, 9; 10; 11, Nos. 1,3,4,5,6,7 Y9; 17, literal e), 19, inciso 3; 61, Nos. I y 8; 82; 84:
86; 108; 109; 217 y, 221 No. 1, de la Constitución Política de la República del Ecuador.
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VI

PRETENSION DEL ACTOR:

Solicito al Tribunal Contencioso Electoral que, en su primera providencia recabe de la
- Dirección de Organizaciones Políticas, el envio inmediato del expediente integro del

Partido Liberal Radical Ecuatoriano, con aplicación de las disposiciones del i'\rL~de
"Las normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencia del Trihunal
Contencioso Electoral, conforme a la Constitución" y las disposiciones del Art. 109,
inc. 1, de la Constitución de la República del Ecuador, las del Art. 20, literal e), de los
Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano y los preceptos que contienen los
Arts, 1, 26 Y 63 de la Codificación de la Ley de Partidos Políticos; y, atento el

,/ gravísimo asunto litigioso que se ha producidoal interiordel Partido Liberal Radical
/' Ecuatoriano, Listas 2, con las actuaciones del señor Marcelo M(i¡;cayó~violaio¡:ias de

f
expresas disposiciones legales y de los Estatutos del Partido; y;-sobre-'teido, con las
incoristitucionales., ilegales y escandalosas resoluciones adoptadas por el Tribunal

!l'Supremo Electoral, expedídas igualmente con violación de la ConSRfueil)"f¡-:-ley y _ocios
Estatutos del Partido para conferir al señor Marcelo Moncayo Aguiar cal idades y
dignidades que competen exclusivamente a los órganos del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano; y, por tanto, vedadas para el Tribunal Supremo Electoral. Violaciones
'constitucionales (Art. 119 de la Constitución Política de la República del Ecuador.
vigente a esa fecha; en concordancia con las disposiciones de los Arts. 1, 26 Y63 de la
Lcy de Partidos Codificada), ~ejaron como secuela el asunto litigioso que impugno l
mediante el presente recurso contencioso electoral que deduzco a nombre y en J
representación del Partido Liberal Radical Ecuatoriano; para que a la conclusión dcl
trámite y por los méritos de las pruebas que oferto presentar oportunamente, en
SENTENCIA se declare con lugar el presente recurso y, por solicitud de la parte actora.
con sometimiento a los "Principios de Aplicación de los Derechos" establecidos cn el
A11. 11, No. 5, de la Ley Suprema del Estado, por cuanto es la " .. aplicación e
interpretación que más favorece a efectiva vigencia." de los Derechos de Participación
señalados por el Art. 61, en los Nos. 1 Y 8, de, la Constitución de la República del
Ecuador, se resuelva y declare:
6.1 Que la Asamblea General del año 2000 (la última designada de acuerdo con los
Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, antes de la Resolución de
EXTlNCION del Partido), como órgano competente y con facultades para designar a
los dignatarios que integran la Junta Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
NUNCA DESIGNO al señor Marcelo Moncayo Aguiar como VOCAL de la Junta
Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2.
6.2 Que, atenta la inexistencia del acto primario indicado en el apartado que antecede, el
señor Marcelo Moncayo Aguiar jamás pudo invocar y peor encontrarse investido de las
dignidades de Tercer Vocal, Primer Vocal y peor la de Presidente y Representante Legal
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, como el extinguido Tribunal Supremo
Electoral lo hizo, con abierta y flagrante violación de las disposiciones de los Arts. 119
y 23, No. 13, de la Constitución Política de la República del Ecuador vigente a esa
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VII

ENUNCIACION DE LAS PRUEBAS QUE OFRECE
PRESENTAR EL ACTOR:

\.- La solicitud de "reinscripción" y "reconocimiento" del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano presentada el 02 de diciembre de 2008, mediante comunicación del señor
Nicanor Gedeón Garcia Santander; y, la correspondiente resolución de reinscripción
realizada a petición de éste;
2.- La copia y fe de presentación de la solicitud dirigida por el Dr. Héctor Salinas
Villacrés, Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano al señor Sociólogo Ornar
Simón C, Presidente del Consejo Nacional Electoral con fecha de 09 de enero de 200!),
para que se digne ordenar el Registro de la nómina de Dignatarios del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, elegidos democrática y estatutariamente en la
Asamblea "General Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano realizada en
la ciudad de Quito a partir de las 16hOO del día sábado 27 de diciembre de 2008;
instrumento en el que constan señalados los documentos anexos a esa comunicación,
entre otros: El Acta de la Asamblea General Extraordinaria del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, en la cual aparece la designación de los dignatarios de la Junta
Suprema compuesta por: El Director, trece Vocales Principales y trece Vocales
Suplentes a la Junta Suprema del Partido, en reemplazo de los designados por yen la

fecha, en concordancia con las disposiciones de los Arts. 1, 26 Y63 de la Codificación
de la Ley de Partidos Políticos; y, por lo mismo, es ineficaz, sin efectos jurídicos -----
vinculantes la Resolución PLE-TSE-16-S-6-2007. Resolución mediante la cual el Pleno
del Tribunal Supremo Electoral, en sesión ordinaria de martes S de junio del 2007,
concede al señor Marcelo Moncayo Aguiar las calidades de " ... representante legal del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano y "Director Nacional" del referido Partido Político.
6.3 Que, al haberse convocado y constituido legal y estatutariamente la Asamblea
General Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano realizada en la
ciudad dc Quito a partir de las 16hOO del dia sábado 27 de diciembre de 2008, la
representación legal del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2,
corresponde a los dignatarios de la Junta Suprema designados en dicha Asamblea.
6.4 Ordenar a la Dirección de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral
para que de inmediato REGISTRE la lista de Dignatarios del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, Listas 2, designados por la Asamblea General )
Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano realizada en la ciudad dc
Quito a partir de las 16hOO del dia sábado 27 de diciembre de 2008, atento el
proceso electoral que está desarrollándose dé inmediato cumplimiento a la misma.

•~

•
l
':;

~\

~
" \ Para justificar y comprobar conforme a derecho los hechos materia de mi demanda,

sometidos a conocimiento y resolución de la Corte Contencioso Electoral. ofrezco
presentar y solicitar oportunamente las pruebas que cito a continuación:
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última Asamblea General Ordinaria convocada y llevada a cabo el 5 de junio del año
20000 en esta ciudad de Quito y más documentos acompañados para ese efecto.
3.- El Ole. No. 000- 0011082, de 27 de Junio de 2007, suscrito por el señor Dr.
Francisco Proaño, Secretario General del el Tribunal Supremo Electoral, mediante el
cual se confieren copias de: 3.a. Las Listas nombradas por el Asamblea General
Ordinaria del 5 de junio del año 2000, reunida en la ciudad de Quito, en las que figuran
los nombres de sus dignatarios para la Junta Suprema y las Juntas Provinciales. cn las
que no consta el señor Marcelo Moncayo Aguiar ni como Vocal Suplente. Vocal
Principal y peor todavía como Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano; y 3.b.
De los Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2;
4.- Reproduciré y solicitaré se tenga como prueba de mi parte:
4.a Los documentos que acompaño a esta demanda;
4.b Los Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.
5.- Reproduciré y solicitaré se tenga como prueba de mi parte todo cuanto dc autos me
fuese favorable, en especial mi escrito de demanda.
6.- Presentaré y solicitaré se tenga como prueba de mi parte la documentación otorgada
por cI Tribunal Supremo Electoral, por solicitud del señor José María Larca Vera, en la
cual constan las Listas del año 2000, en las cuales constan las últimas listas de
dignatarios del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, para la Junta Suprema y
para las Juntas Provinciales del Partido y, la copia de los Estatutos del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano vigentes a la fecha de la petición o solicitud;
7.- Que por Secretaría se curse atento oficio al señor Secretario del Consejo Nacional
Electoral, a fin de que con vista de los documentos que reposan en la Secretaría del
Consejo Nacional Electoral, se sirva conferir copia certificada de la Notificación que
realizó al Dr. Héctor Salinas ViIlacrés, Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, mediante Oficio No. 00586, de 28 de enero del 2009, así como la copia de
la Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007, aprobada por el Pleno del Tribunal Supremo
Electoral en sesión ordinaria de martes 5 de junio del 2007, para "Aprobar el Informe de
la Comisión Jurídica No. 162-CJ-TSE-2007, de 5 de junio de 2007, pretextando una
omisión de procedimiento.
8.- Que por Secretaría se curse atento oficio al señor Secretario del Consejo Nacional
Electoral, a fin de que con vista de los documentos que reposan e n la Secretaría del
Consejo Nacional Electoral, se sirva conferir copia El informe No. 003-CJ-TSE-200S de
la Comisión Jurídica del Tribunal Supremo Electoral, suscrito por los señores Dr.
Hernán Rivadeneira Játiva, Abg. Eisa Bucaram Ortiz y Abg Pedro Valvcrde Rubira,
examina la Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007, del Tribunal Supremo Electoral. dc 5 de
junio del 2007 y, en la "conclusión "... recomienda al Pleno del Tribunal Supremo
Electoral, que se den por conocidos el escrito y los documentos adjuntos presentados
por cI señor Nicanor García Santander, pero es menester hacerle saber que el organismo
electoral, al no tener competencia ni atribución legal para resolver asuntos internos dc la
vida y funcionamiento del partido liberal radical ecuatoriano, no ha realizado, en
consecuencia, designación de persona alguna al directorio de ese partido ni ha dispuesto
acciones que le competen decidir exclusivamente a este sujeto político."

46

,
I,,

" I
-e

,

\• I,
I

I
I

1!,
\-- ¡,
I
I
\
i
I

\

-\
, (

'41 i
I



DIRECCION NACIONAL
QUITO, ECUADOR

I

Eloy Alfaro
FUNDADOR

•~'
\.
i

. \
~\

~ \
\~\
~'\ \

, \

PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIAf\lO·-~~·ce
.\\' '"

( "o

Pasaje Andrade Coéllo N° 108 Y Av. 12 de Octubre - Tel!.: 565991

9.- Reproduciré y solicitaré se tenga como prueba de mi parte todo cuanto documento
me fuese favorable, incorporado "Al expediente completo que el señor Director de
Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral remitirá a la Secretaría del
Tribunal Contencioso Electoral, en cumplimento de la obligación impuesta por el Art.
19 de Las normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencia del
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución", entre los cuales constan
incorporados al expediente: a.- Los Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
Listas 2; b.- Las Listas nombradas por el Asamblea General Ordinaria del S de junio del
año 2000, reunida en la ciudad de Quito, en las que figuran los nombres de sus
dignatarios para la Junta Suprema y las Juntas Provinciales, en las que no consta el
señor Marcelo Moncayo Aguiar ni como Vocal Suplente, Vocal Principal y peor todavia
como Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano; e.- El oficio del 8 de noviembre
del año 2002, dirigido por el señor Ing. Julio Ponce Arteta, Director Nacional del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano, al Tribunal Supremo Electoral, en el cual solicita
se registre al señor Marcelo Moncayo Aguiar, como Tercer Vocal; d.- La notificación al
Dr. Héctor Salinas Villacrés, Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
que realiza el señor Secretario del Consejo Nacional Electoral, con Oficio No. 00S86, de
28 dc enero del 2009 y de la Resolución PLE-TSE-16-S-6-2007 que acompaña a dicha
notificación; e.- El informe No. 003-CJ-TSE-2008 de la Comisión Jurídica del Tribunal
Supremo Electoral, suscrito por los señores Dr. Hemán Rivadeneira Játiva, Abg. Eisa
Bucaram Ortiz y Abg Pedro Valverde Rubira, examina la Resolución PLE-TS('-16-S
6-2007, del Tríbunal Supremo Electoral, de 5 de junio del 2007 y, en la "conclusión " ...
recomienda al Pleno del Tribunal Supremo Electoral, que se den por conocidos cI
escrito y los documentos adjuntos presentados por el señor Nicanor García Santander,
pero es menester hacerle saber que el organismo electoral, al no tener competencia ni
atribución legal para resolver asuntos internos de la vida y funcionamiento del partido
liberal radical ecuatoriano, no ha realizado, en consecuencia, designación de persona
alguna al directorio de ese partido ni ha dispuesto acciones que le competen decidir
exclusivamente a este sujeto político." f.- Caso de existir, la solicitud de
"reinseripción" del Partido Liberal Radical Ecuatoriano presentada por el señor
Marcelo Moncayo Aguiar; con la fecha de su presentación.
10.- Impugnaré de falso, ajeno al litigio e indebidamente actuado a todo documento que
llegase a presente el actor.
11.- Me reservo el derecho para presentar los demás documentos que sean necesarios
para impugnar los que presente el demandado; asi como los que pueda recabar en lo
futuro y que fuesen necesarios para sustentar el recurso que deduzco mediante el. .
presente escnto. .

VI

CITACIONES Y NOTIFICACIONES:

CITACIONES.- Al señor Marcelo Moncayo Aguiar se lo citará en la oficina 208, del
Edificio "World Trade Center, Torre B, situado en la Avda. 12 de Octubre y Corde-ro
de la ciudad de Quito.
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NOTIFICACIONES.- Las que me correspondan, por el momento y hasta cuando <:1
Tribunal me asigne un casillero, recibiré en la Ofc. No. 308, Edificio del Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, situado en la calle Piedrahita No. 359, entre Clemente
Ponce y 6 de diciembre de esta ciudad de Quito; lugar en el cual mantengo mi despacho
profesional.

.'

e uosament~-'--'

1~t#--/ .
: . ~~ . iIIacrés.

Dire r d . o Liberal Radical Ecuatoriano
Ab gado, Mat. No. 967 e.A.P.

e.e. No. 170125596-8.

RECIBIDO EL OlA DE HOY MARTES TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL

NUEVE A LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTE Y CINCO MINUTOS,

CONSTA DE SEIS FOJAS UN ANEXO CINCO FOJAS.- CERTIFICO

1JR~lCrtAR O RTI?---

SECRETARIO GENERAL •~.
RAZON.- . Siento como tal que realizado el sorteo, esta causa le

correspondió a la Dra. ALEXANDRA CANTOS MaLINA Juez del Tribunal

Contencioso Electoral, Ingr el Númer . 009.-CERTIFICO Quito, 3

de Febrero de 2009 I
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 3 de febrero del 2009.- Las
18h50.- En mi calidad de Juez nombro al doctor LEONARDO ALVARADO PEÑA
Secretario Ad Hoc a fin de que intervenga en esta causa- CUMPLASE

~~;~~
C-C:"'-_J-t'--- JUEZA --=;,

o del 2009.

T,IZL
En Quito, a los tres días del mes de febrero del dos mil nueve a las dieciocho horas con
cincuenta y dos minutos notifiqué con la provideneia inmediata anterior al Dr.
l.EONARDO AL VARADO PEÑA quien impuesto de su come
fir '.' nto con el secretario que certifica,

¿DR.L'

En Quito, a los tres días del mes de febrero d dos mil nue e a las icciocho horas con
cincuenta y cinco minutos ante la Dra. xandra Cantos Malina .Iueza del Tribunal
Contencioso Electoral e infrascrito ecretario que certifica comparece el Dr.
LEONARDO AL VARADO PEÑA, e n el objeto de tomar posesión de su cargo de
Secretario Ad Hoc, al efecto juramentado que fue en legal y debida forma, advertido
de las penas del perjurio, en conocimiento de las obligaciones propias de la función
para la que es designado y de las responsabilidades administrativas, civiles y penales
que pueda acarrear su incumplimiento, en forma clara y precisa manifiesta: "Señora
Jucza, acepto el nombramiento a mi conferido; y, juro desempeñarlo en legal y debida
forma", Con lo que termina la presente diligeneia firmando para constancia junto con la
señora Jucza, e infrascrito Secretario que Certifica.~

CANTOS' NAL

ORA. oUEllANllIlA CAIlJlI5M.

JUEZA
DR. RICHARD ORTlZ ORTIZ

SECRETARIO GENERAL

¡'
¡'



Recibido el día de hoy martes tres de febrero del dosmíl nueve a las dieciocho horas con

treinta minutos, el expediente No 002-0009, en once fojas.- Certifico.-

"....

.' f . . \ 'i , j i' ~'

; ~;
-j '.: ,.).



Despacha Dra. Alexandra Cantos Molino
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

M.

JUéZA

.AL •
IBUNAL CONTENCIOSO E

D

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- Quito. Distrito
Metropolitano, 4 de febrero de 2009, 16hOO.- Con fecha 3 de febrero de 2009, siendo las
diecisiete horas con veinticinco minutos, ingresa en Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral el recurso contencioso electoral de impugnación propuesto por el
señor Héctor Neptalí Salinas Villacrés en contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar. En
virtud del sorteo de la causa, constante en la razón sentada por el Señor Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral. avoco conocimiento del Recurso
Contencioso Electoral de Impugnación por considerarlo legalmente interpuesto, en tal

virtud se dispone: PRIMERO: Oficiese al señor Secretario General del Consejo
Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de un día, bajo prevenciones de ley, remita:
l. Copia certificada de la notificación que realizó al señor Héctor Salinas Villacrés,
mediante Oficio No. 00586, de 28 de enero de 2009; 2. Copia certificada de la
Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007. aprobada por el Pleno del Tribunal Supremo
Electoral en sesión ordinaria de martes 5 de junio de 2007; 3. Copia del Informe No.
003-CJ-TSE-2008 de la Comisión Jurídica del Tribunal Supremo Electoral, suscrito por
el Dr. Hcrnán Rivadeneira Játiva, Ab. EIsa Bucaram Ortiz y Ab. Pedro Valverde Rubira.
SEGUNDA: Oficiese al señor Director de Organizaciones Políticas del Consejo
Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de un día, bajo prevenciones de ley, remita
el expediente administrativo completo del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.
TERCERA: Cítese al señor Marcelo Moncayo Aguiar con el escrito de interposición
del Recurso Contencioso Electoral de Impugnación en la dirección proporcionada por el
accionante, para que en el plazo de dos días presente las pruebas de descargo:
CUARTA: El señor Héctor Neptalí Salinas Villacrés, en el plazo de dos días, presente
las pruebas ofrecidas en su escrito de interposición del recurso. Cítese y Notif1quese.-

..~~
,~
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Razón- El día de hoy, miércoles 04 de febrero de 2009, a las 18 h 30, notifiqué con el
contenido de la providencia que antecede al Dr. Marcelo Moncayo Aguiar, mediante
boleta que se dejó en el edificio World Trade Center, Torre B, Piso2. en la oficina No
208 de puerta color café, ubicado en la avenida 12 de Octubr y Cor .' Ccrti fico.'

Razón.' El día de hoy, miércoles 04 de febrero de 2009, a las 18h42, notifiqué con el
contenido de la providencía que antecede al Dr. Héctor Salinas. mediante boleta que se
dejó en la dirección proporcionada en la demanda, esto es el registro de la propiedad.
Piso 3, en la oficina No. 308.' Certifico>



Oficio No. 004-J .AC-TCE-2009

Quito. 04 de Febrero de 2009.

Señor
Secretario General
Consejo Nacional Electoral
Presente.-

De mi consideración:

r-,, "

I \.,.1 ,

••.•.., r

",\)

;: -- (,

-J!1::
CQ,~tJ( (J

~Y

','.-'--"-\
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Dentro del recurso contencioso electoral de impugnación, interpuesto por el señor
lléctor Neptali Salinas Villacrés, se ha dispuesto lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- Quito. Distrito
Metropolitano, 4 de febrero de 2009, l6hOO.- ........ Ofíciese al señor Secretario
General del Consejo Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de un día. bajo
prevenciones de ley, remita: l. Copia certificada de la notificación que realizó al señor
Héctor Salinas Villacrés, mediante Oficio No. 00586, de 28 de enero de 2009; 2. Copia
certificada de la Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007, aprobada por el Pleno del Tribunal
Supremo Electoral en sesión ordinaria de martes 5 de junio de 2007; 3. Copia del
Informe No. 003-CJ-TSE-2008 de la Comisión Jurídica del Tribunal Supremo Electoral,
suscrito por el Dr. Hemán Rivadeneira Játiva, Ab. EIsa Bucaram Ortiz y Ab. Pedro
Valvcrde Rubira..;".- t) Dra. Alexandra Cantos Molina, Juez.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley.-



Oficio No. 00S-J.AC-TCE-2009

Quito, 04 de Febrero de 2009.

Señor
Director de Organizaciones Políticas
Consejo Nacional Electoral
Presente.-

De mi consideración:

•.\1;.

,

Dentro del recurso contencioso electoral de impugnación, interpuesto por el señor
Héctor Neptalí Salinas Villacrés, se ha dispuesto lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 4 de febrero de 2009, 16hOO.- ..."Ofíciese al señor Director de
Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de 1
día, bajo prevenciones de ley, remita el expediente administrativo completo del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano... " ... f) Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley.-

Atentamente.



•.\j;.

Razón.- Siento por tal que el día de hoy jueves cinco de febrero del dos mil nueve.
desde las nueve horas, se exhibió el contenido de la providencia de aceptación del
recurso propuesto por el señor Héctor Salinas en contra del señor Marcelo Moncayo
Aguiar, en la cartelera del TCE, ubicada en el segundo piso del Edilicio del Tribunal
Provincial de Pichincha, calle lñaquito y Corea..- Certifico-
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Secletal¡a Genelal
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OFICIO NOf¡ Ü (\OO644

Quito, 5 de febrero del 2009

Señor Doctor
Leonardo Alvarado Peña
SECRETARIO RELATOR (AD HOC)
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio N° 004-J. AC-TCE-2009 de 4 de febrero del 2009, adjunto
sírvase encontrar copias certificadas de la resolución PLE-TSE-16-5-6-2007 de
5 de junio del 2007, informe N° 003-CJ-TSE-2008 de 14 de enero del 2008 y
oficio N° 000586 de 28 de enero del 2009.

Av.6 de DIciembre N33-122 y Bosmedlano
rell.: 5932457 101/2457110

www.cne.gov.ec
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NOTIFICACION No. e OO1182

MIEMBROS DE LA COMISIÓN JURÍDICA
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS

SECRETARIO GENERAL

Proaño Gaibor
O GENERAL DEL

LSUPREMO ELECTORAL

. -~,

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

SECRETARIA GENERAL

:i/"".;'

t

1;' DE:

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del
Tribunal Supremo Electoral a los 5 días del mes de junio del 2007.- lo Certifico f).- Dr.
Francisco Proaño Gaibo, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO·
,ELECTORAL.

íf'
le, FECHA: QUITO, S DE JUNIO DEL 2007
h"
_t',~; ,
:~,<.
,. Para su conocimiento V fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del
¡i~..!. Tribunal Supremo Electoral, en sesión ordinaria de martes 5 de junio del 2007, adopto

~i~~ ~solución que a continuación transcribo:

¡i:~"Q:; PLE-T5E-16-5-6-2007
~¡'::r\

1'~;"Aprobar el informe No. 162-0-TSE-2007 de 5 de junio del'2007, de la Comisión
i):( Jurídica, V consecuentemente, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, al considerar
~iL;' que la notificación sobre la reinscripción dispuesta por el Tribunal Constitucional a
"i'ii. través de Resolución No. 472-2001- RA publicada en el Registro Oficial No. 517 de 191
lf(:de febrero del 2002, no se la efectuó conforme a ley, al representante legal del Partido
:¡¡:~: Uberal Radical Ecuatoriano, Ustas 2, esto es, el licenciado Marcelo Moncavo Aguiar,

~;;~:. Director Nacional del referido Partido Político, dispone al Director de Organizaciones
iá~. Políticas, proceda a reinscribir dentro del registro correspondiente, al Partido Uberal
¡;'~it\Radical Ecuatoriano, Ustas 2. .

"'~'-'-;f_ .
:<",i;-

. ',gEI señor Secretario General notificará sobre esta resolución al licenciado Marcelo
Moncayo Aguiar, Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2,
tanto en forma personal, como a través del casillero electoral correspondiente; V,

itirá oficio circular a los Tribunales Provinciales Electorales, haciendo conocer sobre
" e particular".

:: :~
I '-.l

, PARA:
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Señor doctor
Jorge Acosta Cisneros
PRESIDENTE
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
En su despacho.-

COMISIÓN JURIDIC

INFORME No. 003-eJ-TSE-200S
Quito, 14 de Enero de 2008

TRIBUNAl SUPREMO El.KTOIAl
R ARCHIVO GENERAL R
E E
f 15EN 008 ~
B B¿ POR' OD ¿
o HORA'....... o

,

Señor Presidente:

En el escrito originado en Santo Domingo de los Tsáchilas y que lleva fecha 9 de
enero de 2008, suscrito por el señor Nicanor Garcia Santander, Coordinador de
Bases del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, PLRE, Lista 2, según asi comparece,
el mismo que se ha presentado al Tribunal Supremo Electoral; su autoridad ha
dispuesto a Comisión Jurídica informe al Pleno, en cuyo cumplimiento decimos:

l. ANTECEDENTES.
1. Escrito de 9 de enero de 2008, suscrito por el señor Nicanor Garcia Santander,

Coordinador de Bases del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, PLRE, Lista 2, en
el cual señala que en vista de la "...designación realizada por el Tribunal
Supremo Electoral al señor Lcdo. Marcelo Moncayo Aguiar, como Director del
Partido Liberal Radícal Ecuatoriano para que reestructure las Juntas Provinciales
y las bases del Partido...que luego de transcurrir 6 mese no se ha llevado a
cabo..." informa, "para los fines pertinentes" que las bases del Partido y trece
Juntas Provinciales se han auto convocado para cumplir lo que dispone el Art. 19
del Estatuto y realizar la Asamblea Nacional del Partido, a través de un
Coordinador de Bases, quien es el señor Nicanor Garcia Santander, para lo cual

_ _adjunta copias de las convocatorias firmadas por cada representante provincial
que asistirá a dicha Asamblea.

2. Resolución N° PLE-TSE-16-S-6-2007 de Sde junio de 2006.

11. MARCO LEGAL
CODIFICACION DE LA LEY DE PARTIDOS POLlTICOS.
TITULO PRIMERO

"ARTICULO 1. - Esta Ley rige la constitución, actividad y extinción de los partidOS~.
políticos y garantiza su libre y autónomo funcionamiento, de ac er con~sus-
estatutos y reglamentos legalmente aprobados". _ ' '

TITULOTERCERO' ./
/
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COMISIÓN JURÍDICA

Organización
"ARTICULO 26, - Todos los otros asuntos relativos a la vida partidaria competen a
los propios partidos que los resolverán internamente, de acuerdo con sus estatutos y
reglamentos, Sin embargo, podrán someterlos a conocimiento y resolución del
Tribunal Supremo Electoral, si asi lo acuerdan la asamblea nacional o las partes en
conflicto, de común acuerdo".

TITULO OCTAVO
Disposiciones Generales
"ARTICULO 63. - La aplicación de esta Ley corresponde al Tribunal Supremo
Electoral, siendo su obligación facilitar los medios necesarios para la organización y •
funcionamiento de los partidos políticos".

';$
111. ANÁLISIS

Mediante Resolución N° PLE-TSE-16-5-6-2007 de 5 de junio de 2006, el Pleno del
Tribunal Supremo Electoral, consideró que al no haberse notificado conforme a la ley
al representante legal del Partido Liberal Radical Ecuatoriano PLRE, Lista 2, Lic.
Marcelo Moncayo Agiar con la reinscripción de ese Partido, de acuerdo con el fallo
del Tribunal Constitucional, publicado en el Registro Oficial N° 517 de 19 de febrero
de 2002, dispuso a la Dirección de Organizaciones Políticas proceder a dicha
reinscripción. Esta resolución de ninguna manera significa que el Tribunal supremo]
Electoral haya "designado" al mencionado señor Marcelo Moncayo Agiar como
Director del Partido ni haya impartido disposición alguna a cumplir en relación con
alguna reestructuración partidaria, como señala el señor Nicanor García Santander
en su escrito.

El señor Marcelo Moncayo como se indica en el párrafo precedente fue quienJ
demandó la suspensión del acto administrativo resuelto por el Tribunal Supremo ,
ERlede.t0ralEl en cuanto a eliminl~dr ddedl reD~istro de partidos políticos al Partido Liberal '. ,

a roa cuatoriano, en su ca I a e irector y representante legal.

Los asuntos sobre la vida partidaria y las acciones que se tomen a este respecto le
competen exclusivamente al Partido, sus directivos y sus bases, de acuerdo con lo
que dispone el Art. 26 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos; en consecuencia,
Comisión Jurídica, rectifica al señor Nicanor García Santander lo dicho en el escrito
que se comenta en el presente informe, pues el Tribunal Supremo Electoral tiene
obligación de cumplir con lo determinado en el Art. 1 de la Ley Orgánica de Partidos
Políticos, cual es garantizar la libertad y autonomia en el funcionamiento de los
Partidos Políticos.

Según lo dispuesto por el Art. 63 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, el Tribunal
Supremo Electoral tiene la obligación de facilitar los medios necesarios para la .
organización y funcionamiento de los partidos políticos y, solamente en caso de ~.~
acuerdo entre la asamblea nacional o las partes en conflicto, como estab ce a parti1'7 -'

2
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final del Art. 26 de la Ley ibídem, se podrá someter a conocimiento y resolución del
Tribunal Supremo Electoral.

En el escrito presentado por el señor Nicanor García Santander que se ha puesto a .
conocimiento del Tribunal Supremo Electoral, se menciona la expectativa de
realización de una Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, sin que exista petición alguna en concreto que deba resolyer el
Organismo, por lo que este escrito tiene el carácter únicamente de informativo, al
Igual que los documentos adjuntos en originales, como son actas, convocatorias y
listados de los delegados provinciales que han asistido a la Asamblea Nacional
Partidaria de 15 de noviembre de 2007, con sus firmas y números de cédulas de
ciudadania.

1II CONCLUSiÓN Y RECOMENDACiÓN
Por lo expuesto, Comisión Jurídica recomienda al Pleno del Tribunal Supremo
Electoral, que se den por conocidos el escrito y los documentos adjuntos presentados
por el señor Nicanor García Santander, pero es menester hacerle saber que el
Organismo Electoral, al no tener competencia ni atribución legal para resolver
asuntos internos de la vida y funcionamiento del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
no ha realizado, en consecuencia, designación de persona alguna al directorio de
este Partido ni ha dispuesto acciones que le competen decidir exclusivamente a este
sujeto politico.

Salvo el mejor criterio de usted, señor Presidente y de los demás señores Vocales.

Abg. Eisa Bucaram Ortíz
Vocal

APM, drafTMC
Adj. Documentos indicados en originales.

Abg. Pedro Valverde Rubira
Vocal

~ CONSEJO N~.I0tL RECTORAL
," ' i OTOCOPIAS qU'l

CERTIFICO: Que le \! ~ \ rs ORIGINALES que

anleceden st ~~~Hvos/{ .
reposan en os n..:¡.~ff:¡'W~_lUll9del_---------

Quito, de.U- r:...J
/1~-------- 3

~¿t~TÁRio-áEÑER,\[
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Secfetafía Genefal

OFICIO N~ ~. e: Oe586

Q Quito, 28 de enero del 2009

Señor Doctor
Héctor Salinas Villacrés
Ciudad

•

,

De mi consideración:

En atención al pedido de 23 de enero del 2009, me permito informarle que para
retirar los formularios de inscripción de candidaturas a las diferentes dignidades
para las elecciones 2009, del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, la solicitud
deberá ser suscrita por el representante legal, de conformidad con la resolución
adjunta o PLE ifSE-16-5-6-2007 de 5 de junio del 2007.

Atenta

duardo Armendáriz Villalva
ETARIO~G~tE:ru:~n::

S IONAl ELECTORAL

CíO~t>.L
CloNA\. t\.\'· que

(t, CONStJO NA f ,.oco¡>'~is que
.." Que \ ; \ ! Of\IGIl'lP.

cl!.f\ílf\CO~on \9Uale·~~s
anteceden loS p.f\C 'ln~e\ -_••---

"n en ~ --i.-U
(epOs~ n. T.'. de-u I

QU'\o. ( !

~
t. ! ""'-

// . _--.---.~..;;"É~ERP.\./ __ -~,..,,"o ...
~É\:

jueves, '~co e febrero del dos mil nueve,
. utas, en cincofojas."Certifico.-

Av.6 de DIciembre N33-' 22 YBosmediiJno
Telf.:5932457101/2457110

WWW.Qle.gov.ec:
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10 de agosto N. 11487 Y pasaje tbarra edificio san Luis ter piso oli. 104Iono.: 2580988

PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
DIRECCION NACIONAL

QUITO - ECUADOR

.f;j¿-ií? Affi~iJ
Ft.t~~r\i\~ü;

.. Recurso Contencioso Electoral No. 002-2009-J.ACM-CR.

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL

SEÑORA JUEZA PONENTE:

•

Doctor Neptalí Héctor Salinas Villacrés. representante legal del Partido Liberal Radi

cal Ecuatoriano, Listas 2, en el recurso contencioso electoral que tengo deducido en

contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar, a Usted respetuosamente digo:

Para cumplir con lo dispuesto por su señoría en la providencia expedida el miércoles

4 de febrero de 2009, a las 16hOO, presenté sendas solicitudes en la Dirección de

Organizaciones Políticas y en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, en

las cuales estoy pidiendo se me confieran copias certificadas de los documentos

enunciados como pruebas que ofrece presentar el actor, singularizados en el acápite

VII] del escrito que contiene el recurso contencioso electoral presentado el 03 de

febrero de 2009.

Para mejor información y en espera que sean atendidas oportunamente, acompaño

copias de los petitorios con las certificaciones de presentación.

~t/~mente. ->':
~//Jd~,/t/~
-/'M~

D . H' torSáÍinas Víllacrés.

• Directo/d;I~' ~beral Radical Ecuatoriano, Listas 2.

1 Registr,. Profesional No. 967 del CAP.

viernes seis de febrero del dos mil nueve,
cuatro fojas.-

•



PARTiDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
DtRECCtON NAClOW/;>"L

QUiTO - ECUADOR

10 de agosto N. 11457 Ypasaíe tba.!T2 edificio San Lub 1er piso ofi. 104 tono.: 2580988

Recurso Contencioso Electoral No. DD2-2DD9.J.ACM-GR.

.~ TRIBUNAL DE LOCONTENCIOSO ELECTORAL
"-

SEÑORA JUEZA PONENTE:

Doctor Neptalí Héctor Salinas Villacrés. representante legal del Partido Liberal Radi

cal Ecuatoriano. Listas 2, en el recurso contencioso electoral que tengo deducido en

contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar, a Usted respetuosamente digo:

Para cumplir con lo dispuesto por su señoría en la providencia expedida el miércoles

4 de febrero de 2009, a las 16hOO, presenté sendas solicitudes en la Dirección de

Organizaciones Políticas y en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral. en

las cuales estoy pidiendo se me confieran copias certificadas de los documentos

enunciados como pruebas que ofrece presentar el actor, singularizados en el acápite

VII) del escrito que contiene el recurso contencioso electoral presentado el 03 de

febrero de 2009.

Para mejor información y en espera que sean atendidas oportunamente, acompaño

copias de los petitorios con las certificaciones de presentación.

•~. íberal Radical Ecuatoriano. Listas 2.

Registro Profesional No. 967 del CAP.
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QUITO.ECUADOR ' ?
Pasaje Andrade Coello N° 10S y Av. 12 de Octubre - Tel!.: 565991

EloyAlfaro
FUNDADOR

Quito, jueves 05 de febrero de 2009,
Señor Lcdo.
Julio Yépez.
JEFE DE ORGANIZACIONES POUTICAS
DELCONSEJO NACIONALELECTORAL.
En su despacho.-
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Doctor Neptalí Héctor Salinas Villacrés, en representación del Partido Liberal Radical

Ecuatoriano. Listas 2. designado Director del Partido en la Asamblea General

Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, realizada en la ciudad de Quito

a partir de las 16hOO del día sábado 27 de diciembre de 2008. a Usted expongo y

solicito:

I

ANTECEDENTES:

1.1 En seis (6) folios útiles encontrará la copia notariada del Recurso Contencioso

Electoral que presenté en contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar; y, al final consta

la certificación o fe presentación del mismo.

1.2 En un (1) folio útil acompaño copia notariada de la providencia expedida por la

señora Jueza Ponente del Tribunal de lo Contencioso Electoral, dictada el día 4 de

febrero de 2009, a las 16hOO, para sustanciar el Recurso Contencioso Electoral que

está ingresado con el No. 002-2009-J.ACM-CR.

1.3 En el acápite VII) de mi escrito que contiene la interposición del Recurso Conten

cioso Electoral No. 002-2009-JACM-CR, enuncie las pruebas que ofrece presentar

el actor; entre las cuales figuran documentos cuyos originales reposan en el archivo

de la Dirección de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral a su cargo.

11

PETICION:

Con los antecedentes que dejo señalados y con el objeto de cumplir con la disposición

impartida por la señora Jueza Ponente, pido a Usted que dentro del plazo concedido

por la referida, magistrada, me confiera copias certificadas de todos y cada uno de

los documentos singularizados la copia del Recurso Contencioso Electoral que

presenté en contra del señor MarceJo Moncayo Aguiar, que reposan en la Dirección

de Organizaciones Políticas a su cargo.
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NOTIFICACIONES:

Recibiré en el casillero judicial No. 967 del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito

y/o en mi despacho profesional, Otc. No. 308 del Edificio del Registro de la Propiedad

del Cantón Quito, situado en la calle Piedrahita No. 359, entre Clemente Ponce y 6 de

diciembre de esta misma ciudad.

Director d artido iberal Radical Ecuatoriano, Listas 2.

Registro Profesional No. 967 del CAP.
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DIRECCION NACIONAL

QUITO - ECUADOR

Pasaje Andrade Coello N° 108 YAv. 12 de Octubre - Tell.: 565991

EloyAlfaro
FUNDADOR

Quito, 05 de febrero de 2009,
Señor Doctor:
Eduardo Armendáriz Villalva.
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONALELECTORAL
En su despacho.- .

Doctor Neptalí Héctor Salinas Villacrés, en representación del Partido Liberal Radical

Ecuatoriano, Listas 2, designado Director del Partido en la Asamblea General

Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, realizada en la ciudad de Quito

a partir de las 15hOO del día sábado 27 de diciembre de 2008, a Usted expongo y

solicito:

1

ANTECEDENTES:

-",:" ;
;' ."'" ~. '~
~..,.,' --

1.1 En seis (5) folios útiles encontrará la copia notariada del Recurso Contencioso

Electoral que presenté en contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar; y, al final consta

la certificación o fe presentación del mismo.

1.2 En un (1) folio útil acompaño copia notariada de la providencia expedida por la

señora Jueza Ponente del Tribunal de lo Contencioso Electoral, dictada el día 4 de

febrero de 2009, a las 15hOO, para sustanciar el Recurso Contencioso Electoral que

está ingresado con el No. 002-2009--.J.ACM-CR.

1.3 En el acápite VII) de mi escrito, que contiene la interposición del Recurso Conten

cioso Electoral No. 002-2009-JACM-CR, enuncie las pruebas que ofrece presentar

el actor; entre las cuales figuran los documentos cuyos originales reposan en el

archivo de la Secrétaría General del Consejo Nacional Electoral a su cargo.

11

PETICION:

Con los antecedentes que dejo señalados y con el objeto de cumplir con la disposición

impartida por la señora Jueza Ponente, pido a Usted que dentro del plazo concedido

por la referida magistrada, me confiera copias certificadas de todos y cada uno de

los documentos singularizados la copia del Recurso Contencioso Elector~L que - .

presenté en.contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar, que formah":p~'rte del archivo;,.. , I " .
de la Secretaria General a su cargo. l ", ji j ; :,; :
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NOTIFICACIONES:

Recibiré en el casillero judicial No. 967 del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito

y/o en mi despacho profesional, Otc. No. 308 del Edificio del Registro de la Propiedad

del Cantón Quito, situado en la calle Piedrahita No. 359, entre Clemente Ponce y 6 de

diciembre de esta misma ciudad.

. Atenta ente,~ .

.. ~~/ .>
. )3f.~:c r Sal" IlIacrés.

Director derPar . eral Radical Ecuatoriano, Listas 2.

Registro P/ofesional No. 967 del CAP.
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Dr. Víctor Granda Aguílar ---\ _ ~p
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SEÑORES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, representante legal del PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO, en el improcedente recurso contencioso electoral No. 003-20089
J.CM-CR.-, propuesto por el señor doctor Héctor Neptalí Salinas Villacrés,
respetuosamente solicito:

•

Que se fije día y hora para ser escuchado en audiencia por el Tribunal-

•
Atentamente,

~
~Cr'~

Marcelo oncay:l;uiar.
DIRECTO NACIONAL DEL PLRE

,.JIz/Jr..~
Matr.387 .AA

•j

nes 06 de febrero del dosm mil nueve,
te y cinco minutos.- Dos fojas.- Certifico.-

•

República 500 YDiego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador 5
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Dr. Víctor Granda AguiJar ,
Abogado. n \ / .,"<0-
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SEÑORES MAGISTRADOS DELTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

.'"(

Marcelo Moncayo Aguiar, representante legal del PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO, en el improcedente recurso contencioso electoral No. 003-20089
J.CM-CR.-, propuesto por el señor doctor Héctor Neptalí Salinas VilIacrés,
respetuosamente solicito:

Que se fije día y hora para ser escuchado en audiencia por el Tribunal-

•

1 j-ff:~"~
r. VíJJr G nda Aguilar. .
Matr.387 .AA

Marcelo oncayo Aguiar.
DIRECT R NACIONAL DEL PLRE

Atentamente,

•

•j

República 500 YDiegode Almagro. EdificioPucaráOf. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador 5
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Abogado. /~W

SEÑORES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, representante legal del PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO, en el ímprocedente recurso contencioso electoral No. 003-20089
J.CM-CR.-, propuesto por el señor doctor Héctor Neptalí Salinas Villacrés, en atención
a la providencía dictada por Ustedes, respetuosamente expongo y solicito:

•
1. A esta fecha no se ha publicado en el Registro Oficial, el REGLAMENTO DE

TRÁMITES EN EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Se servirán
cursar atento oficio al señor Director del Registro Oficial, a fin de que por
secretaria certifique la fecha de publicación del antes indicado Reglamento.

Los recursos contencioso electorales pueden ser interpuestos contra las
resoluciones del Consejo Nacional Electoral, o de los organismos electorales
desconcentrados, o de las organízaciones políticas en asuntos de carácter
litigioso. No procede recurso contencioso electoral sin la preexistencia de
una resolución materia del recurso. Es absolutamente infundado deducir el
recurso contencioso electoral sin una resolución de la cual se recurre y peor
en contra de una persona natural sin competencia o jurisdicción electoral. Se
servirán oficiar al Consejo Nacional Electoral para que certifique si ha resuelto
algún asunto que pudiera ser materia del recurso presentado por el actor, o a la
Secretaría del Partido Liberal Radical Ecuatoriano en el mismo sentido. Hecho
que sea se reproducirá dentro del proceso como prueba de mi parte.

•..
2. Los recursos contencioso electorales pueden ser interpuestos únicamente por

los sujetos políticos, a través de sus representantes nacionales, provinciales,
apoderados o mandatarios especiales. El actor no ha justificado legalmente
ninguna de estas calidades. En el caso de los asuntos litigiosos de las
organízaciones políticas, el recurrente tampoco ha probado que es dirigente
o afiliado al Partido Liberal Radical Ecuatoriano- Alego falta absoluta de
Personería del Actor. Se servirán oficiar al Concejo Nacional Electoral a fin de
que certifique de acuerdo con la Ley de Partidos Políticos, el nombre del
Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Hecho que sea se
tendrá como prueba de mi parte.

3. El actor no ha justificado legalmente la existencia de una resolución del
Partido Liberal Radical Ecuatoríano susceptible del recurso improcedente
deducido por él. No consta en el libelo resolución alguna de carácter litigioso,
tomada por el Partido Liberal Radical Ecuatoriano, de la que pudiera recurrir
algún sujeto político. Es más, el actor no es candidato ni representa al Partido
Liberal Radical Ecuatoriano en ninguna provincia del País. Tampoco el Consejo
Nacional Electoral ni las organizaciones electorales desconcentradas, han
tomado ninguna resolución que pudiera impugnarse. Esta actuación procesal del
actor se tendrá como prueba de mi parte.

República 500 YDiego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador I
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Abogado. /

•
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4. El recurso presentado por el señor doctor Héctor Neptalí Salinas Villacrés,
pretende impugnar resoluciones que causaron estado. Las Resoluciones
números 472-2001-R. A, del Tribunal Constitucional, publicada en el Registro
Oficial No. 517 de 19 de febrero de 2002 y PLE-TSE-16-5-6-2007 de 5 de junio
del 2007, fueron notificadas y legalmente inscritas y causaron estado. Es una
temeridad la pretensión de enervar el derecho que se deriva de las indicadas
resoluciones de última instancia, ejecutoriadas y ejecutadas legalmente, en las
cuales se dilucidó la personería del señor Marcelo Moncayo Aguiar,
representante legal del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Se servirán
poner atento oficio a la Corte Constitucional y Consejo Nacional Electoral a fin
de que envíen copias certificadas de los expedientes de las Resoluciones antes
señaladas. Hecho que sea se reproducirán dentro del proceso y se tendrán como
pruebas de mi parte.

5. La materia del improcedente recurso del actor, no configura asunto litigioso
alguno del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Es una acción ilegal de
interdicción en contra del Director Nacional del Partido, a fin de que no
presente candidatos en el actual proceso electoral, para favorecer los intereses
del doctor Blasco Peñaherrera Padilla y señor Federico Pérez, afiliados al
Partido Social Cristiano y PRIAN respectivamente. Solicito se oficie al Consejo
Nacional Electoral a fin de que certifique si existe alguna resolución de carácter
litigioso que pudiera conocer y resolver el Tribunal Contencioso Electoral.
Hecho que sea se reproducirá dentro del proceso y se tendrá como prueba de mi
parte.

6. Solo el Director Nacional puede convocar a asamblea extraordinaria del PLRE,
representando a la Junta Suprema, artículo 19 segundo inciso de los Estatutos. El
Director Nacional preside la Junta Suprema, artículo 27 literal a) de los Estatutos
del Partido. El artículo 24 de la Ley de Partidos Políticos y el Art. 39 de los
Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, establecen que el Director
Nacional representa legalmente al Partido .

Sírvanse reproducir dentro del proceso y tener como prueba de mi parte los
siguientes instrumentos anexados a este escrito:

a) Estatutos del Partido;
b) Convocatoria estatutaria a la Asamblea del Partido Liberal Radical

Ecuatoriano publicada el 22 de diciembre del 2008 en el Diario El
Comercio;

e) Acta de dicha Asamblea realizada el 10 y 11 de enero del 2009 en la
ciudad de Guaranda, en la cual se resolvió reeligir a la Junta Suprema del
Partido para un nuevo periodo estatutario;

d) Notificaciones legales al Consejo Nacional Electoral, probando que las
resoluciones causaron estado.

La convocatoria de Nicanor Garcia Santander es absolutamente ilegal y astuta.
Se trata de una falsa convocatoria. No existe coordinador alguno en los

~ Iz. organismos del Partido.

t1:ública 500 y Diego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador 2
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Dr. Víctor Granda Aguilar
Abogado.

7. Sírvase reproducir dentro del proceso como prueba de mi parte el
reconocimiento que hace el actor de mi representación legal, al demandarme en
su libelo.

..;::t

•

••

8. Sírvase reproducir dentro del proceso como prueba de mi parte, el certificado de
la Secretaría del Partido Liberal Radical Ecuatoriano que prueba que el actor y
los supuestos vocales de la directiva espuria que dice representar no son
afiliados al Partido Liberal radical Ecuatoriano. El artículo tres de los Estatutos
del Partido dictamina que solo los miembros afiliados tienen derecho a ser
elegidos para los cargos de representación del Partido.

9. El artículo 14 de los Estatutos del Partido prohíbe la existencia de
independientes del Partido y no reconoce ni acepta más entidades que las
establecidas con el reconocimiento oficial de la Junta Suprema.

10. El Art. 16 de los Estatutos del Partido establece sus Organismos Directivos y
demuestra la falsedad del coordinador Nicanor García Santander, quien figura
convocando a la falsa asamblea del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.

11. Sírvanse oficiar al CNE para que remita las peticiones presentadas por los falsos
asambleístas liberales en las que se pide el registro de supuestas directivas
presididas por el actor y por el señor doctor Jaime Torres Pozo, en las cuales
hacen figurar a las mismas personas no afiliadas al Partido Liberal Radical
Ecuatoriano. El señor doctor Jaime Torres Pozo tampoco es afiliado al Partido.
Estas peticiones se presentaron para enervar los derechos políticos del PLRE.
Estos documentos también el Tribunal lo considerará como prueba a mi favor.

Finalmente, el Tribunal Contencioso Electoral, debería negar el presente recurso que no
debía ser admitido a trámite puesto que es evidente que no impugna resolución alguna
del Consejo Nacional Electoral en relación con el Partido Liberal Radical Ecuatoriano
que legalmente represento, sino resoluciones del Tribunal Supremo Electoral que se
encuentran ejecutoriadas. Tampoco el recurrente se refiere a decisiones del Partido que
puedan haber afectado sus derechos, ya que al no se afiliado al mismo no tiene la
calidad necesaria para impugnar las decisiones internas y de los organismos de
dirección del Partido. El recurso además no es procedente puesto que al no tratarse de

\
.\ un recurso de queja debía ser planteado en el Consejo Nacional Electoral, impugnando
\ resoluciones que se hayan adoptado en el mismo sobre el Partido.

•
El texto del recurso contiene, además, una serie de falsedades que pretenden conducir a
error al Tribunal ya que en las resoluciones ejecutoriadas tanto del Tribunal
Constitucional como del Tribunal Supremo Electoral se dilucidó cual era la última
directiva válida de la que formé parte como primer vocal y por lo que se me reconoció
la calidad de Director Nacional que ostento y que fue ratificada en la Asamblea
Nacional reunida en Guaranda, lo que es de conocimiento del Consejo Nacional
Electoral.

También los recurrentes pretenden asegurar su falsa calidad de dirigentes con gestiones
ineficaces para celebrar reuniones y con una falsa petición de reinscripción del Partido,

Wl-1·
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Dr. Víctor Granda Aguilar
Abogado.

que fue gestionada legalmente por el suscrito que ostenta la calidad de Director
Nacional del Partido Libera Radical Ecuatoriana. Adjunto los documentos que prueban
que sobre estos hechos existe formal denuncia de mi parte en contra de quienes quieren
sorprender al Tribunal Contencioso Electoral con este recurso. También adjunto el
oficio con el que el Consejo Nacional Electoral, reconociendo mi calidad de Director
Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, me hace conocer las peticiones
ilegítimas y abusívas del señor Nicanor Gedeón García Santander.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero asignado al Partido
Liberal Radical Ecuatoriano en las ínstalaciones del Consejo Nacional Electoral o en la
oficína 802 de mi abogado doctor Víctor Granda, ubicada en el Edificio Pucará en la
República 500 y Diego de Almagro de la ciudad de Quito o en su correo electrónico
granda@andinanet.net.

• Atentamente, firmo con mi abogado defensor.

Marce~~~~o{gUiar.
D1RE¿~'~~NAL DEL PLRE

r,~7or G a::t:A1:tt
Matr.387 .A~.~A~. ~> ,
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SEÑORES MAGISTRADOS DELTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, representante legal del PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO, en el improcedente recurso contencioso electoral No. 003-20089
J.CM-CR.-, propuesto por el señor doctor Héctor Neptalí Salinas VilIacrés, en atención
a la providencia dictada por Ustedes, respetuosamente expongo ysolicito:

l. A esta fecha no se ha publicado en el Registro Oficial, el REGLAMENTO DE
TRÁMITES EN EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Se servirán
cursar atento oficio al señor Director del Registro Oficial, a fin de que por
secretaría certifique la fecha de publicación del antes indicado Reglamento.

Los recursos contencioso electorales pueden ser ínterpuestos contra las
resoluciones del Consejo Nacional Electoral, o de los organismos electorales
desconcentrados, o de las organizaciones políticas en asuntos de carácter
litigioso. No procede recurso contencioso electoral sin la preexistencia de
una resolución materia del recurso. Es absolutamente infundado deducir el
recurso contencioso electoral sin una resolución de la cual se recurre y peor
en contra de una persona natural sin competencia o jurisdicción electoral. Se
servirán oficiar al Consejo Nacional Electoral para que certifique,si ha resuelto
algún asunto que pudiera ser materia del recurso presentado por el actor, o a la
Secretaría del Partido Liberal Radical Ecuatoriano en el mismo sentido. Hecho
que sea se reproducirá dentro del proceso como prueba de mi parte.

2. Los recursos contencioso electorales pueden ser interpuestos únicamente por
los sujetos pelíticos, a través de sus representantes nacionales, provinciales,
apoderados o mandatarios especiales. El actor no ha justificado legalmente
ninguna de estas calidades. En el caso de los asuntos litigiosos de las
organizaciones políticas, el recurrente tampoco ha probado que es dirigente
o afiliado al Partido Liberal Radical Ecuatoriano- Alego falta absoluta de
Personería del Actor. Se servirán oficiar al Concejo Nacional Electoral a fin de
que certifique de acuerdo con la Ley de Partidos Políticos, el nombre del
Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Hecho que sea se
tendrá como prueba de mi parte.

.,.

3. El actor no ha justificado legalmente la existencia de una resolución del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano susceptible del recurso improcedente
deducido por él. No consta en el libelo resolución alguna de carácter litigioso,
tomada por el Partido Liberal Radical Ecuatoriano, de la que pudiera recurrir
algún sujeto político. Es más, el actor no es candidato ni representa al Partido
Liberal Radical Ecuatoriano en ninguna provincia del País. Tampoco el Consejo
Nacional Electoral ni las organizaciones electorales desconcentradas, han
tomado ninguna resolución que pudiera impugnarse. Esta actuación procesal del
actor se tendrá como prueba de mi parte.

República 500 YDiego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quilo- Ecuador I
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4. El recurso presentado por el señor doctor Héctor Neptalí Salinas Villacrés,
pretende impugnar resoluciones que causaron estado. Las Resoluciones
números 472-2001-R. A, del Tribunal Constitucional, publicada en el Registro
Oficial No. 517 de 19 de febrero de 2002 y PLE-TSE-16-5-6-2007 de 5 de junio
del 2007, fueron notificadas y legalmente inscritas y causaron estado. Es una
temeridad la pretensión de enervar el derecho que se deriva de las indicadas
resoluciones de última instancia, ejecutoriadas y ejecutadas legalmente, en las
cuales se dilucidó la personería del señor Marcelo Moncayo Aguiar,
representante legal del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Se servirán
poner atento oficio a la Corte Constitucional y Consejo Nacional Electoral a fin
de que envíen copias certificadas de los expedientes de las Resoluciones antes
señaladas. Hecho que sea se reproducirán dentro del proceso y se tendrán como
pruebas de mi parte.

5. La materia del improcedente recurso del actor, no configura asunto litigioso
alguno del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Es una acción ilegal de
interdícción en contra del Director Nacional del Partido, a fin de que no
presente candidatos en el actual proceso electoral, para favorecer los intereses
del doctor Blasco Peñaherrera Padilla y señor Federico Pérez, afiliados al
Partido Social Cristiano y PRIAN respectivamente. Solicito se oficie al Consejo
Nacional Electoral a fin de que certifique si existe alguna resolución de carácter
litigioso que pudiera conocer y resolver el Tribunal Contencioso Electoral.
Hecho que sea se reproducirá dentro del proceso y se tendrá como prueba de mi
parte.

6. Solo el Director Nacional puede convocar a asamblea extraordinaria del PLRE,
representando a la Junta Suprema, artículo 19 segundo inciso de los Estatutos. El
Director Nacional preside la Junta Suprema, artículo 27 literal a) de los Estatutos
del Partido. El artículo 24 de la Ley de Partidos Políticos y el Art. 39 de los
Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, establecen que el Director
Nacional representa legalmente al Partido.

Sírvanse reproducir dentro del proceso y tener como prueba de mi parte los
siguientes instrumentos anexados a este escrito:

a) Estatutos del Partido;
b) Convocatoria estatutaria a la Asamblea del Partido Liberal Radical

Ecuatoriano publicada el 22 de diciembre del 2008 en el Diario El
Comercio;

e) Acta de dicha Asamblea realizada ellO Y l1 de enero del 2009 en la
ciudad de Guaranda, en la cual se resolvió reeligir a la Junta Suprema del
Partido para un nuevo periodo estatutario;

d) Notificaciones legales al Consejo Nacional Electoral, probando que las
resoluciones causaron estado.

La convocatoria de Nicanor Garcia Santander es absolutamente ilegal y astuta.
Se trata de una falsa convocatoria. No existe coordinador alguno en los
organismos del Partido.

b¿b1i~ soo , D.", de Almagro. Edificio Pucará O, soz. Teléfono zssoss. Quito- Ecuador
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Dr. Víctor Granda AguiJar
Abogado.

7. Sírvase reproducir dentro del proceso como prueba de mi parte el
reconocimiento que hace el actor de mi representación legal, al demandarme en
su libelo.

8. Sírvase reproducir dentro del proceso como prueba de mi parte, el certificado de
la Secretaría del Partido Liberal Radical Ecuatoriano que prueba que el actor y
los supuestos vocales de la directiva espuria que dice representar no son
afiliados al Partído Liberal radical Ecuatoriano. El artículo tres de los Estatutos
del Partido díctamina que solo los miembros afiliados tienen derecho a ser
elegidos para los cargos de representación del Partido.

9. El artículo 14 de los Estatutos del Partido prohíbe la existencia de
independientes del Partido y no reconoce ní acepta más entidades que las
establecidas con el reconocimiento oficial de la Junta Suprema.

lO. El Art. 16 de los Estatutos del Partido establece sus Organismos Directivos y
demuestra la falsedad del coordinador Nicanor García Santander, quien figura
convocando a la falsa asamblea del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.

11. Sírvanse oficiar al CNE para que remita las peticiones presentadas por los falsos
asambleístas liberales en las que se pide el registro de supuestas directivas
presididas por el actor y por el señor doctor Jaime Torres Pozo, en las cuales
hacen figurar a las mismas personas no afiliadas al Partido Liberal Radical
Ecuatoriano. El señor doctor Jaime Torres Pozo tampoco es afiliado al Partido.
Estas peticiones se presentaron para enervar los derechos políticos del PLRE.
Estos documentos también el Tribunal lo considerará como prueba a mi favor.

Finalmente, el Tribunal Contencioso Electoral, debería negar el presente recurso que no
debía ser admitido a trámite puesto que es evidente que no impugna resolución alguna
del Consejo Nacional Electoral en relación con el Partido Liberal Radical Ecuatoriano
que legalmente represento, sino resoluciones del Tribunal Supremo Electoral que se
encuentran ejecutoriadas. Tampoco el recurrente se refiere a decisiones del Partido que
puedan haber afectado sus derechos, ya que al no se afiliado al mismo no tiene la
calidad necesaria para impugnar las decisiones internas y de los organismos de
dirección del Partido. El recurso además no es procedente puesto que al no tratarse de
un recurso de queja debía ser planteado en el Consejo Nacional Electoral, impugnando
resolucíones que se hayan adoptado en el mismo sobre el Partido.

El texto del recurso contiene, además, una serie de falsedades que pretenden conducir a
error al Tribunal ya que en las resoluciones ejecutoriadas tanto del Tribunal
Constitucional como del Tribunal Supremo Electoral se dilucidó cual era la última
directiva válida de la que formé parte como primer vocal y por lo que se me reconoció
la calidad de Director Nacional que ostento y que fue ratificada en la Asamblea
Nacional reunida en Guaranda, lo que es de conocimiento del Consejo Nacional
Electoral.

También los recurrentes pretenden asegurar su falsa calidad de dirigentes con gestiones
ineficaces para celebrar reuniones y con una falsa petición de reinscripción del Partido,

/JJi~.
~ República 500 y Diego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador 3
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que fue gestionada legalmente por el suscrito que ostenta la calidad de Director r~
Nacional del Partido Libera Radical Ecuatoriana. Adjunto los documentos que prueban
que sobre estos hechos existe formal denuncia de mi parte en contra de quienes quieren
sorprender al Tribunal Contencioso Electoral con este recurso. También adjunto el
oficio con el que el Consejo Nacional Electoral, reconociendo mi calidad de Director
Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, me hace conocer las peticiones
ilegítimas y abusivas del señor Nicanor Gedeón García Santander.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero asignado al Partido
Liberal Radical Ecuatoriano en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral o en la
oficina 802 de mi abogado doctor Víctor Granda, ubicada en el Edificio Pucará en la
República 500 y Diego de Almagro de la ciudad de Quito o en su correo electrónico
granda(¡¡)andinaneLnet.

••

,

Atentamente, firmo con mi abogado defensor.

$
IUA.~..'"J

Marcelo ~1guiar.
D1REC . R NACIONAL DEL PLRE

¡ r, ~c7or~~f!u¿
M~~r.387fJ.~.A.

•

•
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ESTATUTOS DEL PARTIDO LIBERP.L RADICAL ECUATORIANO
•

CAPITULO 1

DEL PARTIDO

Art. 1".- EL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATCRLlmO, -es la entidad polí-

por los presentes estatutos y los Pro

la Asamblea General.

estará regido

aprobados porgr~mas de Acci6n,

tica organizada que, representando al pueblo liberal radical del país,

tiende a encauzar y dirigir al ESTADO de acuerdo con su declaraci6n 

de P~i~cipio Doctrinarios, y que congrega a todos los ciudadanos lib-
Jo : 1

br~s,cr~sueltos a que el sistema ideo16gico liberal radical prevalez-

ca en el ca~po del derecho público y privado.
,;
Su funcionamiento

•
CAPITULO II

DE LOS !1IEHBROS

Art. 2°. - Los ~liembros del Partido Libere.l Radical Ecuatorie.no, se di

viden en afiliados y simpatizantes. Son miembros afiliados los ciuda

danos que estando de acuerdo con la Declaración de Principios Doctri

narios .que proclama el Liberalismo Radical se inscriban en los regis-

_. tros'd~stinadós para el efecto. Son miembros simpatizantes los ciuda-

~ dano~que, sin estar inscritos en los registros del Partido, estén de

~. ~-aoderdo con la Declaraci6n de Principios Doctrinarios Liberales Radi

caLes •

La. afiliaci6n o desafiliaci6n de un miembro es un acto personal y vo

luntario que no requiere la aprobación o desaprobaci6n de ninguno de

los organismos del Partido. Se anotará el particular en lbs correspo~

dientes registros.

Art. 3°.- s6lo los miembros afiliados tienen derecho a ser elegidos 

para los cargos de Gobierno y representaci6n del Partido.

Art; 4°.- Son requisitos indispensables para inscribirse en los Rcgi~

tros del Partido:

. : ---~--_--.:..._~----_._._.~._._..
•••••• 2 •• / •
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Ser ecuatoriano mayor de edad y en uso de los derechos de ciuaada

nía;

-Gozar de buena reputaci6n y de reconpcida solvencia moral;

Manifestar con su firma la voluntad de pertenecer al Partido. La

firma de inscripci6n en los Registros es suficiente para cumplir

este requisito.

•

•
Art. 5°._ A los miembros afiliados del Partido se les denominará tam

bién miembros del mismo.
~, )

Art.·6':'.- Son deberes y derechos de los afiliados:

/
~ al Elegir y ser elegidos pa~a cualesquiera de las dignidades o car -

gos reconocidos en estos Estatutos, no pudiendo serlo sino despues

de un año de la primera vez que se hubieren inscrito en el Partido.

bl Clli~plir las disposiciones emanadas de las autoridades jerárquicas

del Partido;

cl Propagar las doctrinas del liberalismo-radical y ejecutar cuanto

estuviere de su parte para que dichas doctrinas tengan una reali

zación práctica en la vida de la Nación.

dI Contribuir obligatoriamente con ias cuotas que señalen las respec

tivas Directivas;
."

el qoopprar obligatoriamente con su voto, para el trinfo electoral 

d~os candidatos exhibidos oficialmente por el Partido, para las

diversas funciones del Estado.

Queda absolutamente prohibido a los afiliados entrar a formar parte 

de listas o ser candidatos de otras agrupaciones políticas cuando el

partido exhiba sus propias listas o candidatos.

·Art. 7°.- Los liberales radicales que fueren elegidos como. represen 

tantes ante Constituyentes, Congresos, ·Consejos Provinciales, Conce 

jos Cantonales o cualquier otro Organismo estatal deberán conformar e
su actuación a la Declaración de Principios y estarán sujetos a las -

~ normas estatutarias y a las disposiciones emanadas de la Asamblea Ge

neral, de la Junta Suprema y de las Juntas Provinciales, en todo aqu~

1

...... 3.-./.
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110 que se relacione con puntos de doctrina o criterio político.

~~t~ 8°.~ Los afiliados comprendidos en el artículo anterior, no podrán

renunciar sus cargos o excusarse de aceptarlos sin el previo consenti

miento de la Junta Suprema, cuya resoluci6n deberán acatarla sin res 

tricciones y deberán exponer ante al la las causas o motivos que les o

bliguen a la excqsa o renuncia.

~
Art. "'9°,1.- La Junta Suprema, de acuerdo con la gravedad de las fal tas -

comet1das por un afiliado, sean éstas por inobservancia de las dispos!

;;.-iones contempladas en estos Estatutos o sea que no se sujetare a la¡;='

Órdenes emanadas de la Asamblea o Junta Suprema, impDndrá la sanción 

de sus-pensi6n del Partido.

Para la imposición de estas penas los afiliados serán juzgados breve y

'sumariamente por una Comisión designada al efecto por el Director. A 

base de su dictámen, la Junta res01verá el caso, pudiendo suspender a

expulsar del Partido.

Art. 10°.- La Junta Suprema impondrá'la sanción de suspensi6n hasta

por el tiempo de dos años, a los afiliados que incurrieren en faltas 

que a~u~juicio no merecieren la pena de expulsión .

;/
Art. 11°.- La Junta Suprema podrá levantar la sanción de suspensi6n --

cuando lo creyere conveniente y siempre a petición expresa del sancio-·

nado.

Art. 12°.- Los expulsados del Partido no podrán ser reincorporados.

Sin embargo, en casos excepcionales y previa solicitud del· sancionado

podrá considerarse el levantamiento de la expulsión en una Asamblea G~

neral Ordinaria y resolverse 10 conveniente en la inmediata posterior

Ordinaria.

Art. 13.- Los expulsados del Partido que hubiesen obtenido su rehabili

l) taci6n no podrán ser dignatarios de la Junta Suprema ni podrán ser ca~

didatizados a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, a Sen~

durías ni Diputaciones, ni a Alcaldías, Consejos Provinciales o Conce

jos Munibipales,sino después de pasado un año de su rehabilitaci6n.
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Art. 14.- No cabe la existencia de disidentes o independientes del Par

tido. El Partido Liberal Radical Ecuatoriano no reconoce ni acepta más. ";

entidades que las establecidas con el reconocimiento oficial de.la Jun

. ta Suprema. La Junta Suprema procederá a co~~inar, con plazo perento 

rio, a quienes se llamaren independientes, para que depongan su acti 

tud, con la prevención de que, de no hacerlo, serán expulsados del Par

tido. Esta y toda otra declaración de expulsión qee hiciere la Junta -
~

supremá¡ ~e dictará oyendo previamente al interesado y se publicará

poz rs'prensa debiendo comunicarsela por circular a todas las Juntas -

11 ' " d ' n «bl'~.rov~nc~a"",es e..L.a .L\.s:pJ aca •
•

Art. 15.- Deja tambi~n de pertenecer al Partido Liberal Radical:

•

al Los que por sentencia ejecutoriada, fueren declarados culpables de

un delito al que se le aplique la pena de prisi6n o reclusión de 

cuatro año o más;

bl t.os que ebiuren pdb1icamente de sus doctrinas o ejecute actos pú 

b1icos que según denuncia de las Juntas Provinciales y decisión de

la Junta Suprema equivalgan al renunciamiento de dichas doctrinas;

cl Los que fueren condenados por malversación o fraude en el manejo 

de~os fondos públicos;
....-.-. r-4 ..

dl Los' que voluntariamente renuncien al Partido o se afilien a otro;
-/ .

el Los que fueren expulsados por la Junta Suprema de acuerdo con lo -

prescrito en.estos Estatutos.

CAPITULO III

DE LOS ORGANISMOS DIRECTOS

Art. 16.- Son Organismos Directivos del Partido. Liberal Radical Ecua

toriano:

al La Asamblea General;

~
bl La Junta de Ejecutivos Provinciales;

cl La Junta Suprema

dl Las. Juntas provinciales;

el Las Juntas cant.ona í.es s y,
•f) Las Juntas Parroquiales.
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CAPITULO IV

DE LA ASAMBLEA GENERAL

r-n: 231·535

..

•

•

Art.17.- La autoridad máxima del Partido reside en la Asamblea General

La Asamblea General estará constituída por:

a.- Lo~ Presidentes de las Juntas Provinciales o sus representantes;

\ b ; ->'Tr4s .delegados por cada una de las Juntas Provinciales, elegidos. .'
• én sesi6n ronpliada.

I Uno de dichos delegados representará a la agricultura, industria

y comercio;

c.- Los delegados en representaci6n del Periodismo y las Institucio

nes de Cultura elegidos por la Junta Suprema, dos delegados por

Pichincha y Guayas, y uno por cada una de las demás Provincias;

d.- Dos delegados por el ArchipiéJ.ago de Colón, elegidos por la Jun

ta Suprema;

\el- Tres delegados universitarios por cada una de las Universidades

de la República, elegidos por el Directorio de los Centros res '

pectivos que tengan el reconocimiento de la Junta Suprema;

\f.- Dos- delegados de les trabajadores por Pichincha y Guayas, y un 

:déj~gado por cada una de las demás Provincias en que funcionen 
./
centros obreros del Partido. Serán elegidos en Asamblea de traba

jadores convocada por la respectiva Junta Provincial;

\9.- Un delegado por cada una de las asociaciones y en representación

de la Provincia donde funcionen, con arreglo a los Estatutos o 

Reglamentos, siempre que se hallen organizados y cuenten con el

expreso reconocimiento de la Junta Suprema, los siguientes centros

De Juventudes, de Difusi6n Doctrinaria como Uni6n Radical del Li

beralismo; de }Iilitares en retiro, como el Eloy Alfara; de Sobre

vivientes de 1895.

Cada uno delos delegados tendrá su suplente elegido en la misma for-
~

ma que el principal, y que lo reemplazará en caso de falta absoluta-

o temporal. Ninguno de los delegados podrá hacer uso de una represe~

taci6n,

c. _
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Art. 18.- Las ,'Juntas Provinciales, los centros y organismos menciona

dos.en el artículo anterior, que no funcionen o no estén debidamente -. . ~

organizados no tendrán representaci6n en la Asamblea General. Sobre la

organizaci6n y funcionamiento de los centres informarán las respecti 

vas Juntas Provinciales.

Art. 19.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente, cada año, el

5 de"Jujic~ o en la fecha mas pr6xima como fuere posible, en el lugar

que la 'Asamblea General anterior hubiere determinado o que la Junta Su

,~ema 10 determine según las circunstancias políticas del momento. Las,

,sesiones durarán el tiempo que la propia Asamblea acuerde.

Se reunirá extraordinariamente cuando la convoque la Junta Suprema,

por propia iniciativa, o a pedido de siete Juntas Provinciales por lc

menos.

Art. 20.- Corresponde a la Asamblea General:

al

, fl

bl

el

dl

el
•

Reformar los Estatutos, la Declaraci6n de Principios Doctrinarios-

y los Programas de acci6n;

Nombrar sus dignatarios y dictar su Reglamento Interno;
....-._. r - ~

Aco~dar en cada reuni6n el programa de trabajo de dicha Asamblea;
,,-'

Calificar 105 nombramientos de los representantes de ella;

Designar, por las dos terceras partes y en votaci6n secreta, al 

candidato del Partido a la Presidencia y a la Vicepresidencia de

la República, así como nombrar en la misma forma al Director del

Partido y por mayoría de votos a los Vocales que han de constituír

la Junta Suprema;

Puntualizar las normas generales de acci6n del Partido; y, determi

nar la orientaci6n política que debe seguir; según lo 'exijan las 

circunstancias y los intereses del país y del Partido;
(-~- - "1 .

(9) / Conocer y resolver acerca de los reclamos y ape Lac í one.s que se pr~

'. '.- sentan , por actuaciones y resoluciones de entidades del Partido,

cuando éstas se hubieren apartado de los Estatutos previo informe

de las entidades respectivas;

hl Seterminar las orientaciones políticas y señalar las normas dcac-,
ci6n del Partido; según lo aconsejen los intereses de éste y las -
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circunstancias políticas de la República;

i) - Desconocer cualquier género de caudillaje y protestar contra quie

nes se arroguen el título de Jefes del Liberalismo-Radical o di:r:i

gentes de organizaciones que no tengan la representación del Par

tido de acuerdo con los Estatutos;

Sugerir a la Función Legislativa las reformas constitucionales y

de las leyes' en :general que sean convenientes al bienestar y pro

.' "·9r~so. nacionales y sustentados por el Liberalismo Radical;

k~ .Denunciar ante el Congreso o Consejo de Estado al Presidente de

la República, Ministros de Estado y más altos funcionarios cuando

éstos hubieren quebrantado Las-normas constitucionales o cuando 

sus actos aumentaren contra las instituciones democráticas o los-

principios liberales-radicales;

1) Solicitar a las Cámaras Legislativas la expedici6n de leyes que 

satisfagan las necesidades que surgen de la Declaraci6n de Princi

pios del Partido y los Programas. de Acción , especialmente dispo

siciones eficaces que regeneren al indio y al montuvio, y que pro

pendan al mejoramiento de las clases trabajadoras en sus condicio

nes de vida, y leyes que fomenten y amparen la pequeña propiedad;

m) Examinar la situaci6n internacional del Ecuador y hacer conocer -
",'

~lá~~erdadde los negocios que sonde trascendencia vital para los

~atorianos, exponiendo tesis que estén en conformidad con las 

aspiraciones de la Naci6n;

n) Señal,' r la ciudad en que transi t.o r i.zrnerrt.e debe funcionar la Junta'

Suprema del Partido y en la que deba reunirse la Asamblea General

en sus próximas sesiones.

Art. 21.- La convocatoria a la Asamblea General y otras normas que

adopte la Junta Suprema, se harán conocer por la prensa con quince

días de anticipación a la fecha en que deba reunirse la Asamblea y se

ihdicará el lugar, día y hora de la primera reunión.

Art~ 22.- No podrá la Asamblea General instalarse o continuar las se

siones sin la mayoría absoluta de los miembros que la integran, si en

el día señalado para la instalaci6n no hubiere ese número, se reunirár:
I
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los miembros presentes en Juntas Preparatorias para llamar a los que

~eban asistir, hasta completar el númer?expresado. Si no hubieren

quorum hasta los días después del señalado para la reuni6n ·de la As~

blea, se completará el número corporativo con delegados designados

por la Junta Suprema.

•
·CAPITULO V

DE LA JUNTA DE EJECUTIVOS

•

~rt. 23.- La Junta de Ejecutivos se compondrá:

a) De los Miembros de la Junta Suprema; y

b) De los Presidentes de las respectivas Juntas Provinciales o de un

Delegado miembro de la Junta Provincial.

Art. 24.- La Junta de Ejecutivos será convocada por la Junta Suprema

cuando lo juzgue conveniente o a petición de tres o más Juntas Provin

ciales, cuando los intereses de la Patria o del Partido lo requieran.

Art. 25.- Corresponde a la Junta de Ejecutivos:
s-

' ..C~Í1Dcer y resolver los problemas que le sean planteados por la. ,.'
Junta'~uprema o por las Juntas solicitadas. Sus resoluciones son obli

gatorias para el Partido.

Art. 26.- Las resoluciones de las Juntas de Ejecutivos no podrán con

tradecir las resoluciones adoptadas por las Asambleas Generales del 

Partido.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA SUPRE~lA

Art. 27.- La Junta Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano 5e

compone:

al Del Director, quien la presidirá; y,

bl De trece vocales principales, de los cuales uno tendrá represent~



1':1011 {Ji fn ro
IT~DAD()R

9 •• / •

Pasaje AnJ:aJe Coello \:0. JOS y Áv. 12 de Octubre

ci6n de los universitarios, otro la de los obreros ,Y el. Presidente de

la uunta Provincial de la Provincia en que tenga su sede la Junta Su-
"'prema.

Los dignatarios nombrados durarán en el ejercicio de sus cargos un año,

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

•
Art. 2~~- La Junta Suprema

. ,.', 1

t.ar í osJ~ Tesoreros .
'.

del Partido nombrará Secretarios, Prosecre-

•

"~rt. 29.- La Junta Suprema podrá sesionar de manera amplia con los Ase

sores Técnicos y los vocales principales de la Junta Provincial de la

sede, cuando el Director, La Comisi6n Política ola propia Junta lo es

timen conveniente.

Art. 30.- La Junta Suprema del Partido no~brará con el carácter de

obligatorio, ASESORES TECNICOS, miernbros del Partido, encargados de 

formular las directivas para el estudio de los problemas nacionales,

cuya soluci6n interesa a la Patria y al Partido.

Art. 3L;- La s vacantes que ocurran en la Junta Suprema, durante el-
....... i>--

rec~so~e la Asamblea General, serám llenadas por la propia Junta .
/"

Art. 32.- El Director del Partido será subrrogado, en caso de falta-.,

o imp~dimento, circunstancial por uno de los Vocales, según el ordcn

de sus nombramientos, y éste por los demás en el mismo orden.

Art. 33.- Para el caso de falta definitiva del Director, el Vocal

que debasubrrogarle convocará a la Junta Suprema para que ésta pro

ceda a la designaci6n del Director del Partido, dentro de' los diez 

días de producida la vacante. El nuevo Director designado deberá com

pletar el período para el que fuera designado el anterior.

Art, 34.- La Junta Suprema del Partido tendrá su sede permanente en

la capital de la República, salvo los casos en que, por circunstancias

excepc~onales, la Asamblea o la misma Junta, design~ren transitoriarncn

te otro lugar.
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Art. 35.- Son atribuciones y deberes de la Junta Supre~a:-

a)' Ejercer la representaci6n oficial del Partido Liberal Radical en-....
toda la República y ser la intérprete del criterio de la Asamblea

General, en receso de ésta, para todos aquellos casos en que fue

re necesario hacer valer sus resoluciones:

b) Dictar su Reglamento Interno y todos aquellos que fuesen necesarioE

para la mejor aplicaci6n de los presentes Estatutos:

"c) ~Ej~cu~ar y hacer cumplir por las Juntas Provinciales los acuerdos,

, -reglamentos, 6rdenes y resoluciones expedidos por la Asamblea Gene

I ral;

d) Dictar -las medidas que aconsejen los intereses del Partido, en ca

so de necesidad manifiesta, durante el receso de la Asamblea Gene

ral, ante la cual deberá dar cuenta detallada de las mismas:

el Convocar a la Asamblea General a sesiones extraordinarias, cuando

lo exigieren los intereses d2 la Maci6n o del Partido, o cuando lo

solicitaren por escrito, por lo menos ocho Juntas Provinciales:

f) Elevar a la Asamblea General un informe de las actuaciones de la 

Junta Suprema y de la marcha de los asuntos de incumbencia del Par

ti4o, sugiriendo las medidas que deban adoptarse y las reformas

-'Q9 deban introducirse en las leyes del país y en las normas del 

I"artido, con el objeto de asegurar el triunfo y la rea.1izaci6n 

práctica de los principios liberales en la vida del Estado y en la

política de la Naci6n:

gl Dirigir la labor de las Juntas Provinciales, dándoles unidad, efi

cacia y respaldo, señalándoles un rumbo fijo en la política y en 

la propaganda, y determinando los objetos primordiales que, según

el caso, deban ocupar la actividad de los afiliados del Partido;

h) Excitar el patriotismo y convicci6n doctrinaria de los miembros del

Partido si llegare el caso de cualquier peligro que pudiera menos

cabar el imperio de los principios y libertades que defiende, para

que se apresuren a conjurarlo:

i) Denunciar ante la NAci6n los abusos y transgresiones a la Ley de 

los encargados del Poder Público, y ordenar que todas las Juntas 

Provinciales cleven su protesta;,

---------------'--- - -- -------'--'-'
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j)Obligar a los ~filiados del Partido a ejercerlos d~rechos políti

cos y cumplir sus deberes de ciudadanos, con lealtad, desinterés,

y patriotismo, dentro de 'los principios Doctrinarios del Partido;

k) Llamar a sus'afiliados a la defensa de la Patria, de las institu

ciones liberales y democráticas y de las libertades, cuando éstas

se vena amenazadas externa o internamente;

m)

1) Conocer y resolver de las sanciones que propusieren las respecti 

Na~ J~ntas Provinciales por actos contrarios a la disciplina del 

, Partido;

Poner en conocimiento de los Legisladores [afiliados al Partido

las normas de conducta política trazadas por la Asamblea General e

la Junta Suprema, requiriéndoles su cumplimiento;

Designar los representan~es del periodis-mo ante la Asamblea Gene

ral del Partido; y,

11)
-/,

•
n) Supervigilar las organizaciones liberales y mantener en ellas la 

disciplina, orden y correcci6n en su funcionamientc,dictando al 

efecto las medidas convenientes.

•
Art. 36.- Corresponde privativamente a la Junta Suprema señalar los 

candidatos del Partido, de acuerdo con las listas de que habla el Art.

45 let~~ c) y dirigirse a los organismos del Poder Electoral, para

los M{ctos de la . inscripci6n de las listas acordadas para las elecc

ciones de Legisladores.

Art. 37.- La Junta Suprema nombrará las Juntas Provinciales y Cantona

les cuando no se hallen organizadas o dejaren de funcionar.

La Junta Suprema para el caso de que cualesquiera.de las Juntas Pro 

vinciales o Cantonales no se renovare por medio de elecciones en el 

mes señalado para el efecto, o los escrutinios no fueren realizados 

con oportunidad y correcci6n 6 se desintegrase por la renuncia simul

tánea de la mayoría de los vocales natos, o se apartare de los Estat~

.~ tos, o contraviniere a las resoluciones dictadas por la Asamblea, prQ

cederá a reorganizarla. Al efecto nombrará a los nuevos vocales natos,

...... 12 .. /.
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quienes permanecerán en sus cargos

en los comicios de noviembre.

hasta ser renovados 'popularmente -

~"

Art. 38.- s6lo a la Junta Suprema corresponde, en receso de la Asam

blea General, interpretar éstos estatutos, con fuerza obligatoria pa

ra todos los afiliados;

•
-/,

•
CAPITULO VII

DEL DIRECTOR

•

Art. 39.- El Director tendrá las atribuciones y deberes siguientes:

al Ejercer la representaci6n oficial del Partido en todo auqello que

no esté determinado en los Estatutos como atribuci6n de la Junta

Suprema y que se relacione con los intereses polfticos, la firme

za doctrinaria y el buen nombre del Partido;

bt Informarse directamente o por medio de los comisionados que él oe

signare de la actuaci6n de las Juntas Provinciales. .Carrt.oriaLe s y

Parroquiales, Centros Universitarios y Obreros, estimulando a to

dos al fiel cumplimiento de sus deberes y dando las instrucciones

~.cql)venientes para la estricta observancia de los Principios Doc 

:t~harios, de .los Estatutos, Programas de Acci6n y normas de acti
-'
vidad política del Partido;

el Propender a que se consolide la uni6n entre to~os los liberales

radicales de la República dirimiendo las diferencias que'se sus

citen y fomentando la armonía y cordialidad que debe existir en

tre Ros miembros del partido;

dl Convocar a sesiones e-xtraordinarias de la Junta Suprema, cuantas

veces estime conveniente y someter a su conocimiento ! resoluci6n

las cuestiones de orden público, de organizaci6n, y en general 

todas aquellas que creyere que deban ser examinadas por la Junta;

el Tomar, por sr solo, en caso de verdadero urgencia, las resoluciQ

nes que se requiera en bien del Partido, y dar cuenta delo resue!

to a la Junta Suprema, en su pr6xima sesi6n;

fl Informar a la Junta Suprema de las labores realizadas por él;

h) Dirigir la correspondencia oficial.
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CAPITULO VIII

DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

•

•

Art. 40.- En cada capital de provincia residir~ y actuará permanente

mente una Junta Provincial del Partido, organizada conforme e estos

Estatutos.

Art. 4).- Cada Junta Provincial estará compuesta de doce Vocales Pri~
¡.'~. 1

c~pale,b natos; de un representante por cada una de las Juntas Cantona

mes de la respectiva provincia; de tre s representantes de los Centro~

¡Universitarios Liberales Radicales, reconocidos por la Junta Suprema,

en donde hubiere universidad, y de tres delegados de los Centros Obre

ros Liberales Radicales, debidamente reconocidas por la Junta Suprema.

La designación de representantes por los Centros Universitarios y ObrE

ros ante las Juntas Provinciales,· se efectuará en la misma forma que

la designación de delegados ante la Asamblea General del Partido.

Para determinar la constitución legal de la Junta y la existencia del

guorum se tomará en cuenta exclusivamente a los vocales natos.

Art. 42.- Los vocales natos durarán dos años en sus cargos, pudiendo

ser ree~egidos. Cada año se hará la renovación parcial de seis vaca -
'>.' •• ' ¡- - i .

les;mddiante sufragio popular que se efectuafá en el mes de noviem -
./

bre, en la fecha que señale la Suprema o en la que acuerde la propia-

Junta.

La elección de las Juntas Provinciales se realizará de conformidad

con el reglamento que expida la Suprema, sujeta a las siguientes nor

mas:

La convocatoria a las elecciones se hará públicamente, con ocho dfas

de anticipacipn por lo menos . La votación se hará por lista, median

te voto secreto que deberá consignars<;l en. urna, que estará a cargo de

la Comisión Electoral. El voto es personal y sólo podrán sufragar los

afiliados que acrediten su carnet o su inscripción en el Registro Li

• bro de Afiliados. El reglamento o la Junta determinaro'i el tiempo que

durarán las votaciones.
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•
Inmediatamente de terminadas las votaciones la Comisi6n Electoral pro

cederá a realizar los escrutinios. Declarará electos a los que indivi

'dualmente obtuvieren mayor ndmero de vot9s, y les pasará los nombramien

tos.

Art. 43.- Los nuevos vocales tomarán posesi6n de sus cargos dentro de

los treinta dras' posteriores a.las elecciones, en sesión solemne en 

la 9?ar el Presidente cesante leerá el informe de labores realizadas

por l~l~uhta. Copia de este informe será remitido a la Suprema ., .

~rt. 44.- Para el caso de que existiera irregularidades en los escru

tinios o elecciones, la Junta Suprema conocerá de los reclamos que 

al efecto se presentaren, suscritos por lo menos por veinticinco afi

liados, y resolverá lo que fuere procedente.

Art. 45.- Son atribuciones y deberes de las Juntas Provinciales:

al Nombrar de su seno, en la primera ~euni6n, Presidente y Vicepre

sidente. Nombrar también Secretarios y Tesoreros y los Consejeros

de Honor o Asesores que a bien tuvieren todos los cuales al asis

tir a las sesiones tendrán voz en ellas;

bl -~~éfutar y hacer cumplir a los miembros del Partido de su juris

~ci6n, los acuerdos, reglamentos, 6rdenes y más disposiciones

que recibieren de la Asamblea General, de la Junta Suprema y del

Director del Partido;

cl Consultar a las asociaciones de afiliados al Partido, legalmente

capacitadas, para nombrar precandidatos a Senadores y Diputados

y candidatos a Alcaldes, Consejeros Provinciales y Concejales

Cantonales. La Junta señalará la fecha en que deba efectuarse la

elecci6n de precandidatos, en las listas de precandidatos, que 

serán remitidas oportunamente a la Junta Suprema para la selec 

ci6n y aprobaci6n definitiva, constará un número de nombres equi

valente al doble del que se señala para representar a cada pro 

vincia. De entre estos nombres la Junta Suprema seleccionará los

convenientes y dispondrá su inscripci6n conforme a las leyes vi

gentes; debiendo tal nominaci6n ser acatada estrictamente por

109 organismos provinciales;
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e)

f)

g)

• •

Ó
~. .

i)

•

d) .Elevar, semestralmente,.a la Suprema,.o cuando €sta.lo requiera, 

.un informe sobre la marcha de los asuntos concernientes al Partido,

especialmente en lo que atañe a la provincia;

Sugerir a la Junta Suprema las medidas que creyeren oportunas y

convenientes al momento político y alo s intereses del Partido;

Llenar las vacantes que se presenten en la Junta Provincial;

Abrir y llevar, en la respectiva Provincia, los Registros de los 

mi~~os del Partido, en forma duplicada, remitiendo a la Junta Su

prema, un ejemplar de aquellos;

Vigilar la marcha de las Juntas Cantonales y Parroquiales procurar:.

do que éstas mantengan la actividad partidista necesaria a los in

tereses del Partido;

Denunciar ante la Junta Suprema toda infracción de las libertades 

individuales y políticas, por parte delas autoridades provinciales

o seccionales;

'j) CumpJir y hacer cumplir, con la' mayor eficacia, todas las órdenes

emanadas de los organismos superiores;

k) Expedir los nombramientos de representantes del Partido ante las 

Juntas Electorales, de acuerdo con la Ley de Elecciones; y,

1) Ser intermediarios para obtener autorización de la Junta Suprema,-
-"

'parÉ\! el establecimiento en· los centros urbanos, de otros organis -

meS'liberales no previstos en estos Estatutos.

Art. 46.- Es potestativo de las respectivas Juntas Provinciales solici

tar a la ·Junta SuprEma lá aplicación de las sanciones de suspensión 0

expulsión, según pDoceda, de los ~filiados de su correspondiente juri~

dicción que violaren. las disposiciones estatutarias o se rebelaren con

tra las órdenes emanadas de lqs organismos del Partido o que entraren-

a formar parte de agrupacio~es políticas ajenas a los intereses del

Partido. Acompañarán la documentaci6n que ju~tifique tal procedimiento.

Art. 47.- .Cuando faltaren o estuvieren ausentes el Presidente o los V9.·

cales, se llenarán 'las vacantes, corno en el caso de .la Junta Suprema,

siempre que la Junta Provincial tuviere mayoría, yde no tenerla, se 

.procederá conforme el Art.37 de estos Estatutos.
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CAPITULO IX

DE GAS JUNTAS CANTONALES Y PARROQUIALES

•

Art. 48.- En cada e nt6n, excepto en la capital de la Provincia en

donde funciona la J,'1ta Provincial, habrá una Junta Cantonal constituí

da por nueve Vocale. principales, elegidos en forma secreta, como para

las Juntas Provincii es. Las disposiciones referentes a las Juntas Pro
,', ,1

vi!1ci~l1!es' regirán el cuanto fueren aplicables a las parroquiales y can

tonales.

/

•

Art. 49.- Son atribu' ~ones ydeberes de las Juntas Cantonales:

al Nombrar de su se) .l, en la primera reunión, Presidente, Secretario

y Tesorero;

b) Procurar la form¡>!.ón de las Juntas Parroquiales, organizarlas y 

dirigir sus t.rabaj os en orden a la buena marcha del Partido;

c l Ejecutar y hacer c.umpLi.z por los miembros del Partido, los Estatu

tos y Reglamentos Je éste, y las órdenes que reciban de la Junta 

Provincial o por su conducto;

dI Exigir de las Juntas Parroquiales el cumplimiento de los deberes 

'G~V'tCOS' oooper and : con sus miembros a la selección de los precan

~atos a consejal, cantonales y consejeros provinciales;

el Indicar a la Junta ovincial todas las sugerencias que crean nece

sarias sobre las me, ias que las circunstancias políticas demanden

así como los mediosecuados para una mejor organización de las 

distintas agrupacion , liberales-radicales;

f) Llenar las vacantes e, 'e ocurrieren en su seno. Si. no hubiere mayo

ría, las llenarán las Juntas Provinciales;

gl Abrir y llenar los res~stros cantonales de los afiliados al Partidc

enviando copias a la Jnta Suprema y a la Provincial;

hl Informar a la Junta Pr vincial sobre infracciones de funcionarios

pdblicos cantonales cor :ra los derechos y libertades ciudadanas;--~ il Cumplir y hacer cumplir las órdenes de las respectivas autoridades

jerárquicas;

...... 17 .. /.
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•

j ) Nombrar en cada parroquia un delegado que superví.q í.Le el funciona

_ miento de las Juntas Parroquiales e informe a la Cantonal respecto

al oump l i mí.en t-o de las disposiciones estatutarias y otras dictadas.

por los organismos superiores.

Art.· 50. - Las Juntas Pa.r r oquí.aLe s estarán compuestas por seis miembrosft

principales. Su elección y renovación se hará en la forma establecida-

·en eptEt"artículo, y en lo demás, se sujetarán a lo determinado en los

artícul~s'pertinentes, en lo que fueren aplicables a cada caso. corres

pondiendo a la Junta Provincial lo que en análogos caso correspondiera
.-, . la Suprema.

El Presidente de la Junta Cantonal fijará la fecha para las elecciones

de las Juntas Parroquiales las que serán por voto secreto y controla-o

das ·por un representant.e de la Jl..J.nt.a Pz-ov i nc i.aL,

AI."t. 51. - Los miembrus de las Juntas Cantonales y Parroquial.es duraran

dos años en sus cargos, y -su renovaci6n se hará por mitades, cada año,

siendo aplicable a la Junta Provincial lo dispuesto en ei Artículo an

terior, acerca de la Junta Supeema .

•
.- CAPITULO X

DE LOS CENTROS

Art. 52.- Para la difusi6n doctrinaria, organización del Partido y 

agitaci6n política, podrán establecerse Centros con el reconocimiento

de las Juntas Provinciales y la aprobaci6n de la Suprema. Gozarán de

aut.onoraj a en su funcionamiento y ejercicio de actividades, pero e s t.a

rán sujetos a éstos Estatutos, Reglamentos que expediera la Junta Su

prema o Provincial, y a los organismos directivos del Partido.

Los Centros organizados para tener derecho a acreditar un representag

te ante la Junta Provincial o Cantonal, sugerir precandidatos y nom

brar o intervenir en la designaci6n de los delegados por los Centros,

a que hace referencia el Art .17, ante la Asamblea General del Pal-ti

do, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Haber funcionado por el lapso de más de un año;

b) Acr~ditar más de cien afiliados;

...-..- ._.._--. _.._--_ ...~..... , .- .... -.. ..
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el 'Contribuir al sostenimiento de la Junta Provincial con la cuota 

. mensual que determine la propia Junta;.
dl Contar con el reconocimiento de la Junta Provincial y la aproba

ción expresa de la Suprema.

Previa solicitud, las Juntas Provinciales reconocerán oficialmente a

los centros organizados que acrediten los tres primeros requisitos.

Los ~ecbnocimientos serán puestos en consideración de la Suprema para

su.apr6taéi6n. .

Los Centros Universitarios no estarán sujetos a tales requisitos, pe-./
~o sus directorios, al renoverse cada año tienen que ser reconocidos-

por la. respectiva Junta Provincial y por la Suprema.

CAPITULO XI

DE LA CAJA DEL PARTIDO

Arc. 53.- La Caja del Partido Contará con los ingresos siguientes:

al Las cuotas mensuales o extraordinarias que paguen los afiliados;

bl Las donaciones que se hagan al Partido;

cl Una cuota mensual de CINCUENTA SUCRES que pagarán al Tesorero del

'.ra(~ido cada uno de los miembros de la Junta Suprema;

dl La~arte correspondiente de las cuotas que pagarán mensualmente..-
los miembros de las Juntas Provinciales al respectivo Tesorero, y

que serán de veinte sucres;

el La parte correspondiente de las cuotas obligatorias que pagarán

los afiliados al Partido y que serán recaudadas por los respecti

vos Tesoreros de las Juntas Provinciales, Cantonales y Parroquia

les, dentro de su correspondiente jurisdicción; y,

fl Las erogac~ones voluntarias que aportaren los afiliados al Parti

do en cantidades mayores a las obligatorias señaladas en estos Es

tatutos.

~. Art. 54.- Para obtener las erogaciones voluntarias, los Directorios 

Provinciales arbitrarán los medios convenientes a este fin, y obteni

da la a~eptación del afiliado ordenarán al Tesorero la expedición del

recibo.correspondiente, para el control de recaudaciones.



(FiN' fll{II"o
fCXDADOR

19 •. / •

Quito - Ecuador

.- Art. 55.- Los miembros elegidos para las Juntas no podrán tomar parte

e~ las sesiones sin que conste el haber pagado cada cual las cuotas -
-,

establecidas en estos Estatutos.

•
Art. 56.- No' podrán ser reelegidos para ninguna función o delegación,

ni para candidatos del Partido, quienes no hayan satisfecho las cuo

tas obligatorias establecidas eh los artículos precedentes;
t

~ $..~ ,

, J .
Art. ~7.- La Junta Suprema recabará de todas las Juntas Provinciales-

yl estricto cumplimiento por parte de los afiliados, de la obligato -
•
ría de contribuir al establecimiento de la Caja del Partido; siendo -

. imperativo el que las Juntas Provinciales' envíen a la Junta Suprema 

el 50% de lo que ~ecaudaren por estos conceptos, para los efectos de

propaganda y difusión de la doctrina liberal-radical debiendo retener

se el otro 50% para los gastos que demande su funcionamiento. Igual 

disposici6n observarán las Cantonales con la Provincial y las Parro 

quias con la Cantonal.

•
Art. 58.- Establécense además las siguientes partidas como fondos pa

ra la C.aja del Partido Liberal-Radical:
":., ¡"-,' . .

al D~'sucres mensuales con que deben contribuir cada un p de los a-

xiliados que no gozaren de holgada situación económica; y,

b l En general; toda erogación que, a título de herencia" donaci6n 0

legado hicieren los afiliados y simpatizantes al partido" con es

te objeto.

Los ~esoreros de las Juntas Provinciales están obligados a recabar

en su oportunidad de las Cantonales y éstos de los de las Parroquiales

em envío de los recaudados por este concepto; y los primeros, a su vez

bajo su responsabilidad, harán al Tesorero de la Junta Suprema la remi

si6n íntegra de tales recaudaciones y de lo .cobrado direcaamente por

ellos el mes último. Las remisiomes se harán dentro de los diezprim~

,~ ros días de cada mes.

Art. 59.- Llenada ala cantidad necesaria para la adquisici6n de la C~

sa Liberal-Radical en Quito, se procurará reunir para las casas del- 

Partid6 en cada una de las Provincias de la República, alternando en

tre una Provincia del Horte, una del Litoral y una del Sur.
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·lrt. 60.- La inversi6n de los valores de.que hablan estos artículos,

será gecha por la Junta Suprema del Partido, por intermedio del Direc

tor y el Tesorero, bajo la responsabilidad personal de éstos.

·Art. 61.- La Junta Suprema del Partldo está autorizada para establecer

las contribuciones extraordinarias, que requieran las necesidades del 

Partido en su prop6sito de defender las instituciones liberales-radic~

les~bfen sea emitiendo estampillas, folletos u otros medios qu~ ade 

má~ d~Jservir de vehículos de difusi6n doctrinaria, representen ingre

sos efectivos para la Caja Liberal-Radical.

" CAPITULO, XII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 62.- Los delegados que determinan el Art. 17 de estos Estatutos

deberán estar nombrados por las respectivas Juntas Provinciales y por

los Organismos universitarios, obreros, etc, en su caso, indefectibl~

mente diez días antes del señalado por la Junta Suprema para la reuni6

de la Asamblea General.

Art. 63.- En el caso de que se formaren en una misma Provincia dos o
,.'

más"'érttidades que reclamen para sí el carácter de Juntas ¡:>rovinciales

será~ Junta Suprema quien dirima la controversia. Igual cosa se ob

servar~ respecto de las cantonales y parroquiales, previo informe de

la Junta Provincial.

Art. 64.- Las. autoridades y funcionarios establecidos por estos Esta

tutos, continuarán en el desempeño de sus cargos hasta ser debidamen

te reemplazadas, aún después de expirando el período para el que fue

ron elegidos"

Art. 65.-Las Juntas Provinciales, las Cantonales y las Parroquiales,

designarán siete, cinco y tres miembros respectivamente, qee tendrán

I ...... 21 .. /.
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-i' -el carácter de Comit€ Ejecutivo el que resolverá, por mayoría, las cue~

t~ones urgentes en caso de que no se pu~da reunir el quorum legal de 
los Vocales.

•

•

Las Juntas Provinciales, podrán sesionar válidamente con siete vocales

las Juntas Cantonales, con cinco y las Parroquiales con tres.

Ar~.~6G,!-.En virtud de la autorizaci6n plena de la Asamblea Nacional 

delI,í.beralismo Ecuatoriano, el mes de Enero de 1953 reunida en la ca

¡ital de la República, la Junta Suprema se halla autorizada u expedir e

plan de Acci6n del Partido.

Art. 67.- En las Juntas Provinciales, Cantonales y Parroquiales, reem

plazarán al Presidente el Vicepresident.e y los Vocales por orden e.e sus
-nombramientos.

Art. 68.- Tanto la Junta Suprema, como las Juntas Provinciales y Cant2

nales, procurarán que en el menor tiempo ~osible se organicen las Jun

tas en cada Provincia, Cant6n o Parroquia, en donde no est€n organiza

das y cgnstitufdas de acuerdo con estos Estatutos.
",' n

Art. ~- La Asamblea General podrá disponer que se realice un nuevo 

empadronamiento nacional de afiliados al Partido, bajo las normas de 

estos Estatutos y de la Declaraci6n de Principios.

Art. 70.- Estos Estatutos podrán ser adicionados o reformados por dos

Asambleas y con el voto de las dos terceras partes de los asambleis 

tas presentes.

La edici6n de los Estatutos, y de las adiciones o reformas que se in

corporen, la efectuará la Junta Suprema, y entrarán en vigencia desde

1 a fecha de su aprobaci6n.

Art. 71.- Los Vocales de la Junta Suprema o de las Juntas Provinciales,

Cantonales 6 Parroquiales, asf como los Secretarios y Te~oreros quu'-
I
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sin excusa previa o justificaci6n faltaren, después de ser debidame~

te citados, a tres sesiones consecutivas cesarán en sus cargos. Las

Juntas para declarar cesante a un vocal requerirán previamente por 

escrito al interesado.

Las Juntas nombrarán a los reemplazos, cada vez que se produzcan las

vacantes. Igualmente designarán suplentes cada vez que se concedan li

cencia ~emporales." . J .

Art. 72.- Para ser elegido Miembro de la Junta Suprema o Vocal de las

1untas Provinciales, será menester tener residencia en el lugar en que

sesione la Junta.

Art. 78.- Quedan derrogados y se declaran sin ningún valor. todos los

anteriores Estatutos del Partido Liberal-Radical Ecuatoriano.

"
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El Partido Liberal Radical Ecuatoriano mentiene como principio;j
fWldamentalla libertad política y económica basada y proyectada en
una política social acorde con la justicia equitativa y humana;
sintetiza el espíritu de las modernas democracias y deja abierto el
horizonte para la elll8llCipación de la conciencia. Con el fin de
propender a su eficacia y plena realidad, sin perder de vista las
nuevas orientaciones socio-política-económicas que van dinamizando
al liberalismo, otrora egoista e individualista frente al Estado, hoy
en perfeccionamiento hacia la armonia del individuo y la sociedad. el
Partido Liberal Radical Ecuatoriano, mantendrá y procurará arraigar
en el pensamiento y espíritu nacionales las reformas legales que
representan la conquista del liberalismo en su evolución ideológica.

Por lo miSll!O, considera que el neoliberalismo y el
neoestructuralismo, antes identificados comoesc~elasmonetaristas
y estructuralista son, por múltiples razones, corrientes de
pensamiento que no han garantizado resultados satisfactorios para
la definitiva reactivación de nuestras economias y para el mejor
desarrollo de nuestras sociedades.

El Partido Liberal Radical Ecuatoriano, excluye toda explotación del
hombre, no sólo económica sino ideológica, tanto de parte de los
empresarios particulares cuanto de los públicos; pretende la
reducción paulatina de los bloques de miseria, muy nUlllElroso todavia
al interior de las naciones. o en el conjunto internacional; lucha por
la disminución de las desigualdades y la tendencia a una nivelación
generalizada de una JDediania satisfactoria, la promoción del obrero
y del campesino, sustituyéndo en cuanto se puede el trabajo
indeferenciado y monótono por la energía mecánica, capacitando a los
trabajadores para una mejor productividad y difundiendo en todo un
sentido de iniciativa y responsabilidad. '

La prioridad social estará dirigida a las necesidades de las
comunidades antes que a las comodidades y lujos de las minorias ante
lo cual propugna la organización politica y económica de la
colaboración mutua entre los pueblos, promoviendo el desarrollo no
solo cuantitativo sino cualitativo de la sociedad contemporánea.

Su accilln se fundamenta en los siguientes principios:

L- El Partido Liberal Radical Ecuatoriano, cree que la esencia de su
actividad política es la realización de una auténtica democracia
participativa, que no puede existir si los ecuatorianos no son
verdaderamente libres e iguales en el ámbito económico, social y
político.

2.- Sostiene que, para que exista auténtica democracia, es necesario
realizar la transformación integral en la vigente estructura
económica y social, tras el logro de mejores y lllás altos niveles de
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bienestar material, cultural y pOlítico, buscando sielllPre soluciones
ecuatorianas para los problemas ecuatorianos y delllOOZ'atizando la
propiedad privada que solo puede merecer protección cuando no obste
o impida el desarrollo de la economía nacional y la distribución
igualitaria del ingreso.

••

•

3.- Mantiene que la educación nacional requiere urgentemente la
supresión del analfabetismo y una constante reforma progresiva,
integral y econémica orientada a un realismo pedagógico, cientifico
e investigativo, que refleje la pOtencialidad efectiva del ciudadano
en los caminos de la vida y su plena actitud para la cooperación hacia
el engrandecimiento nacional e internacionaL

4.- Sostiene que el P.L.R..E., después de haber red,lmido al indiQ. yal
negro, al rolllPSr las formas jurídicas delconcertaje, debe laborar sin
descanso por la rehabilitación espiritual de esas razas,
proveyéndolas de la capacidad técnica suficiente, especialmente
educativa, agropecuaria e industrial, y defendiéndola de la
drogadicción y otras formas de alineación espiritual y fisica.

5.- Mantiene, consecuentemente, la tesis de que la armenia y
desarrollo social solo será pOsible cuando los ecuatorianos
participen de una economía de libre mercado con la intervención del
Estado regulador, y en igualdad de condiciones, en el proceso de
producción y en distribución de la riqueza.

6.- Propugna que debe usar el sufragio universal canalizado a través
de la presencia-de los partidos politicos, con la fuerza y la
conciencia necesarias para el cambio dentro de la libertad o el uso
de estrategias dinámicas, como caminos alternos.

7.- Condena y, rechaza cateBóricamente el individualismo
conceptualizado en doctrinas económicas, como las de Chicago, por
erróneo y antihumano•

B.- Aspira a la solución definitiva del problema de limites con el Perú,
con f6rlllulas cOlIIP8tibles con la dignidad nacional, que reconozcan los
derechos del Ecuador como ribereño del Amazonas.

9.- Procfama la anulación y desconocimiento de cuanto se oponga al
progreso humano y al perfeccionamiento del individuo, derogando
todos los privilegios, aboliendo todos los monopolios y declarando la
exclusiva intervención de la soberanía para diSpOner y regular lo
concerniente a bienes. objetos y fines públicos.

10.- Estima que hay que intensificar la protección a la infancia en la
forma más amplia y eficaz por- parte del Estaclo.

11.- Mantiene que el trabajo y al capital son las bases de la sociedad



, ,

Pág. 3

•

•

y la substancia del valor, puesto que sin sus concursos no se pueden
producir los bienes materiales indispensables para la supervivencia
y desarrollo de los pueblos; y, en consecuencia. los medios de
producción deben estar preferentemente en manos de quienes con BU

esfuerzo lo hacen fructificar.

12.- Rechaza todo dOBlDéltismo y privilegios;

13.- Defiende la educación laica obligatoria y nacionalista;

14.- Se identifica con el auténtico pueblo. cOlllpenetrándose de sus
problemas con el objeto de borrar todo sistema de opresión.

15.- Cree en la empresa privada, siempre que ésta QO constituya medio
de explotación y que esté regulada por organismos especializados del
Estado. en todos sus aspectos: económico. estadístico, técnico y
laboral; y que, en lo posible, debe propenderse a la autogestión entre
el Estado, los trabajadores y el empresario.

16.- Propicia una reestructura del sistema agrario y propone la
organización de cooperativas agrícolas que hacen posible la
transformaci6n del minifundio a través de la fusión de las unidades
agricolas. conjugando el capital, tecnología, trabajo en la tierra y
la comercialización con la entrega complementaria de los medios
materiales, financieros, tecnológicos y educativos modernos que
permitan una rápida elevación de la productividad y el consecuente
mejoramiento de vida del campesino.

17.- Estima que es urgente iniciar un plan modelo de vivienda que
posibilite el alcance del mismo a todos los ecuatorianos.

18.- Cree que una de las principales preocupaciones y de los demás
entes públicos debe ser la defensa del recurso humano y de la
economia popular, mediante la ampliación y mejoramiento de los
servicios asistenciales y de seguridad social, y el estricto control
de precios de los articulos de primera necesidad.

19.- Auspicia ellll9jorallliento de los sistemas tributarios, procurando
que los impuestos guarden relación con la capacidad econéimica de
cada ciudadano, y aboliendo los indirectos que gravitan sobre las
clases media y trabajadora; de modo que el impuesto sirva como un
medio para conseguir la redístribución de la riqueza.

20.- Considera que eS indispensable que los sectores público y
privado se modenrlcen a fin de que se conviertan en verdaderos
agentes del desarrollo sostenido del país.

21.- Sostiene que todas las medidas económicas que tome el Rstado,
deben estar encaminadas a obtener la expansión del mercado interno,
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el aprovechamiento racional y vigoroso de los mercados regionales
y subregionales que están propiciándose en América Latina y la
integración con países de iguales condiciones geográficas y sociales,
como medios para obtener la liberación de todo tipo de dependencia.

22.- Reafirma el derecho inalienable de todos los pueblos del mundo
a su autodeterminación, se solidariza con las luchas heroicas de
aquellos que defienden su soberanía, y condena las ingerencias
externas que las lesionan y los tratados impuestos por la fuerza.

•
23.- Defiende el derecho de loa ciudadanos a vivir en un medio
armónico libre de la contaminación de los recursos naturales.

24.- Auspicia, colabora y promueve la defensa de la ecología nacional
e internacional.

25.- Propugna el establecimiento de relaciones diplomáticas y
comerciales con todos los países del mundo, sin consideración a
circunstancias politicas, econélllicas, religiosas, sociales o de
cualquier otra naturaleza.

26.- Declara firuilmente; el P.L.R.E., que como consecuencia de las
tesis sustentadas en estos principios, no se puede pactar ni
colaborar, bajo ningún pretexto, con partidos, organizaciones ni
fuerzas políticas que propugnen la conservación del actual estatu
qua, debiendo, en cambio, propiciar la formación de un movimiento
popular que dará la batalla definitiva por la liberación del pueblo
ecuatoriano.

Quito, 16 de Hayo de 1994

• ATAHUALPA HARTINEZ ROSERO
SECRETARIO GRNERAL
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Deacuerdo con 105 arnculos 17, 18, 19,20, 21, 3S letra e)y 45 letra c) de sus Estatutos, la
JuntaSuprema del PartidoLIberal Radical Ecuatoriano, CO[l¡'VOCA a laAsamblea General.
a la sesión extraordinaria que se realizará en laciudad de Guaranda, los dias 10 y 11 de
enerode 2009, para:

t, Determinar lasnormas generales de acción del Partido y señalar laorientación política
que debeseguir, según lo exigen lascircunstancias y losintereses delEcuador.

2. Designar, por lasdosterceras partes y en votación secreta, al candidato del Partidoa la
Presidencia ya la Vicepresidencia de la República y al DirectorNacional dei Partido; y,
por mayoría de votosa losVocales que han de constituir laJunta Suprema.

3. La designación se formalizará de acuerdo con el artículo 108 de la Constitución del
Ecuador, quemanda elecciones internas-o primarias, y deacuerdocon 105 artículos 17.
20 literale), 22,36,Y451íteral cj de los,E~f~t05 del Partido Uberal Radical Ecuatoriano.
que estipulan el procedimientode laseiecdiones internas o primarias del Partido.

4. Los delegados a la Asamblea Genera: del Partidoson designados en sesión ampliada,
nominan al candidato a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, a los
Asambleístas Nacionales y Parlamentarios Andinos. La Junta Suprema señalará los
Candidatos del Partido a Asambleístas Provinciales, Prefectos, Alcaldes, Concejales,
Miembrosde laJuntas Parroquiales, se9~\lllwli5tas elegidas en lasprovincias.

. ,}hll,
5. La Secretaría del Partidoentregará las credenciales de losDelegados hasta las 17HOO

del dia 8deenero del20ú9 enel EdificioWorld TradeCenter, TorreB, oficina 208, 12de
OCtubre yCordero, Quito, )' hasta las 16HOO del 1Ode Enero del 2009, en el localde la
Asamblea en la ciudadde Guaranda.

La designación de losDelegados a la Asamblea General del Partido se efectuará, con
arreglo a las disposiciones de los Estatutos del Partidoy las credenciales lasextenderá
laJunta Suprema.

Marcelo Moncayo Aguiar,
DIRECTOR NACIONAL

-¡..'
I

•

••

ELOYALFARO
Fundador

PARTIDO LIBERAl
RADICAL ECUATORIANO

CONVOCATORIA

1)\ I'H'l1 U 22.17.. c s
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SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:
.'. .\

MARCELO MONCAYO AGUIAR, DIRECTOR DEL PARTIDO
LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, comparezco y solicito:

. ,

;)
. i\!

. " .\¡

,~',

~0

Recíbase a trámite la documentación que acompaño a esta petición,
para el trámite de ley correspondiente y dejando compulsa en el
Consejo ordénese la devolución de los originales para incluirlos en el
archivo del Partido.'

M",,". ~~~Uia"
DIRECT R NACIONAL PLRE

- r:
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PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
EloyAlfaro
FUNDADOR

SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:

FERNANDO CHAVES DE MORA, PRESIDENTE DE LA
ASAMBLEA .EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO DE 10 Y 11 DE ENERO DEL 2009,
para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento el
Acta de Asamblea y los documentos legales de sustentación
adjuntos.

Es de justicia.

_;fjl¡;~/J
Fernando Chaves de Mora,
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DEL PLRE
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PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

ASAMBLEA NACIONAL

SESION PREPARATORIA

En la ciudad de Guaranda, Provincia de Bolívar, el día 10 de enero del
2009, se reúne, la ASAMBLEA GENERAL DEL PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO, convocada estatutariamente por la Junta
Suprema del Partido, para los días lO y 11 de enero del 2009, mediante
publicación realizada en el diario El Comercio del lunes 22 de diciembre
del 2008, para tratar los asuntos de interés nacional y partidista constantes
en ella.

Los Delegados y el pueblo liberal radical, conjuntamente con el
movimiento "Obras son Amores", recorren las calles de la ciudad y colocan
ofrendas florales en los monumentos de los libertadores Simón Bolívar y
Eloy Alfaro. Concurren al cementerio de Guaranda y colocan una ofrenda
floral en el mausoleo de los liberales Chaves Castro. El entusiasmo
ciudadano se manifiesta con su presencia masiva en la manifestación
liberal radical y con los aplausos y loas de los ciudadanos ubicados en
ventanas y veredas de la ciudad.

Siendo las 17H50, el mismo lO de enero de 2009, en el local de la Junta
Provincial Liberal de Bolívar, ubicado en la calle Sucre y Azuay de la
ciudad de Guaranda, se instala la reunión preparatoria presidida por el
señor Marcelo Moncayo Aguiar, Director Nacional del PLRE. El señor
Director Nacional agradece la presencia de las diferentes delegaciones
provinciales asistentes. Solicita la intervención de los señores Delegados
Provinciales. Intervienen los delegados de la Provincia de Manabí señores:
Carlos Lara y Askley Delgado Flor; de la Provincia del Cañar: señor
Emmanuel Torres Izquierdo; de la Provincia del Esmeraldas: señores
Antonio Marchan Colobón y Stalin Perlaza; de la Provincia del Guayas:
Ing. Eustorgio Mendoza Cubillo; de la Provincia del Pastaza: señor Emilio
Escobar; de la Provincia de Sucumbíos: señor José Vicente Pérez. Los
delegados analizan la política nacional y el papel del Partido, y proponen
algunos lineamientos. El señor Director Nacional, solicita a la sala la
designación del Presidente, Secretario y Prosecretario de la Asamblea
General. El señor delegado Carlos Lara de la Provincia de Manabí, propone
el nombre de señor Carlos Chávez de Mora quien se excusa. El Ing.
Eustorgio Mendoza Cubillo, propone el nombre del señor Fernando Chávez

1
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de Mora, y en forma unanime la Asamblea designa Presidente de la
Asamblea General del PLRE al señor Fernando Chávez de Mora. El señor
Fernando Chávez de Mora delegado de la Provincia de Bolívar, agradece a
la Asamblea y acepta el cargo. Seguidamente el señor Antonio Marchan
Colobón delegado de la Provincia de Esmeraldas, propone para Secretario
al señor doctor Robert Robles Villarreal, delegado de la Provincia de
Pichincha, el cual es designado por unanimidad. A continuación se designa
al Prosecretario, recayendo el nombramiento en el señor Ing. Luis
Hernández Heredia, Presidente de la Junta Provincial de Pichincha. Los
dignatarios de la Asamblea General, toman posesión de sus cargos.

El Presidente de la Asamblea ordena que se lea la convocatoria estatutaria.
El Secretario procede y lee:

"Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Convocatoria. De acuerdo a los
artículos, 17, 18, 19, 20, 21, 35 letra e) y 45 letra e) de sus Estatutos, la
Junta Suprema del Partido Liberal radical Ecuatoriano, convoca a la
Asamblea General, a la sesión extraordinaria que se realizará en la ciudad
de Guaranda, los días 10 Y11 de enero de 2009, para:

1.- Determinar las normas generales de acción del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano y señalar la orientación política que debe seguir, según lo
exigen las circunstancias y los intereses del Ecuador.

2.- Designar por las dos terceras partes y en votación secreta, al candidato
del partido a la Presidencia y Vicepresidencia de la República y al Director
Nacional del Partido; y por mayoría de votos a los vocales que han de
constituir la Junta Suprema.

3.- La designación se formalizará de acuerdo con el artículo 108 de la
Constitución del Ecuador, que manda elecciones internas, primarias, y de
acuerdo con los artículos 17, 20 literal e), 22,36, Y 45 literal e) de los
Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, que estipulan el
procedimiento de las elecciones internas o primarias del Partido.

4.- Los delegados a la Asamblea General del Partido son designados en
sesión ampliada, nominan al candidato a la Presidencia y Vicepresidencia
de la República, a los Asambleístas Nacionales y Parlamentarios Andinos.
La Junta Suprema señalará los candidatos del Partido a Asambleístas
Provinciales, Prefectos, Alcaldes, Concejales, Miembros de las Juntas
Parroquiales, según las listas elegidas en las provincias .

2
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5.- La Secretaria del Partido entregará las credenciales de los Delegados
hasta las 17HOO del día 8 de enero del 2009 en el Edificio WorId Trade
Center, Torre B, oficina 208, 12 de Octubre y Cordero, Quito, y hasta las
16HOO del 10 de Enero del 2009, en el local de la Asamblea en la ciudad de
Guaranda.

La designación de los Delegados a la Asamblea General del Partido se
efectuará, con arreglo a las disposiciones de los Estatutos del Partido y las
credenciales las extenderá la Junta Suprema.

Marcelo Moncayo Aguiar, Director Nacional."

Luego de amplios debates sobre diversos asuntos políticos, el señor
Presidente de la Asamblea General del PLRE, siendo las 23H47 concluye
la reunión preparatoria y convoca a los señores delegados a reinstalar la
Asamblea general el día domingo 11 a las 10HOO, en el sitio denominado
"LAS CaCHAS".

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Asamblea General se reinstala en Guaranda, en las Cochas, siendo las
11 :00 horas, con el siguiente orden del día:

1.- Himno Nacional del Ecuador
2.- Constatación del Quórum
3.- Mensaje Liberal Radical de la delegación del Carchi. Intervención del
señor Profesor Luis Alomía.
4.- Informe del señor Licenciado Marcelo Moncayo Aguiar, Director
Nacional del Partido liberal Radical Ecuatoriano.
5.- Conocimiento y resoluciones sobre los asuntos materia de la
Convocatoria.

El señor Presidente la Asamblea señor Fernando Chávez de Mora, pone a
consideración de la Asamblea el orden del día. La Asamblea lo aprueba. El
señor Presidente ordena al señor secretario poner a consideración de la
Asamblea el primer punto del orden del día.
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6.- Provincia de Esmeraldas
Delegados: Sr. Antonio Marchan

Sr. José Félix Angulo González
Sr. Newton Gilberto Castillo Moreno
Sr. Stalin Perlaza Patiño

5.- Provincia de Cotopaxi
Delegados: Sr. John Muñoz

Sra. Rosa Amada Fuertes Montenegro
Sr. Stalin Moreno
Sr. Macario Jácome

4.- Provincia del Carchi
Delegados: Sr. Luis Alomía Rodríguez

Sr. Darwin Cruz
Sr. Eduardo Velarde

3.- Provincia de Cañar
Delegados: Sr. Emmanuel Torres Izquierdo

Sr. Felipe Cedilla
Sr. Wilson Vélez Crespo

1.- Provincia del Azuay
Delegados: Sr. Freddy Flores

Sr. Fernando Sierra
Sr. Neiser Zapata

2.- Provincia de Bolívar
Delegados: Sr. Antonio Flores

Sr. Henry Dahik
Sr. Bolívar Salazar López

1.- El señor Secretario invita a los señores Delegados a entonar el Himno
Nacional. Los señores Delegados cantan el Himno Nacional con profunda
unción patria.

2.- Constatación del Quórum. El señor Presidente de la Asamblea, ordena
que por secretaria se proceda a la constatación del Quórum respectivo. El
señor Secretario constata la asistencia de las distintas delegaciones
Provinciales, con sus respectivos delegados debidamente acreditados de
acuerdo a los estatutos y reglamentos del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano:
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7.- Provincia del Guayas
Delegados: Sr. Enrique Morales

Sr. Rafael Arteaga
Sr. Eustorgio Mendoza
Sr. Julio Benítez

8.- Provincia de Galápagos
Delegados: Sra. Díaz Boone Betty Maritza

Sr. Jorge Patricio Repetto
Sr. John Dum Barreiro

9.- Provincia de Imbabura
Delegados: Sr. Edison Ríos Bayas

Sr. Marco Rosales R.
Sra. Myriam Saa Montesdeoca

10.- Provincia de Laja
Delegados: Sr. Eduardo Armijos Gutiérrez

Sr. Gustavo Pozo

11.- Provincia de Los Ríos
Delegados: Sra. Martha OreIlana Guerrero

Sr. Cristian Jarrín

12.- Provincia de Manabí
Delegados: Sr. Hugo Renzo Cedeño

Sr. Carlos Jara
Sr. Askley Delgado Flor
Sr. Juan Gómez Barcia
Sr. Fernando Burgo Moreira
Sr. Cesar Raúl Jácome
Sr. Iván Carlos Gómez
Sr. Víctor Hugo Cedeño
Sr. Hugo Renzo Cedeño Arteaga

13.- Provincia del Napo
Delegados: Sr. Bolívar Salazar

Sr. Danny Bohórquez
Sr. Pablo Caicedo

14.- Provincia del Oro
Delegados: Sr. Luis Piñeiros

Sr. Oswaldo Walter Proaño

5
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Sr. Marcelo Andrade
Sr. Carlos Chávez

15.- Provincia de OrelIana
Delegados: Sr. Gustavo Carvajal

Sr. Rommel Patricio Proaño Montalvo

16.- Provincia de Pastaza
Delegados: Sr. Víctor Hugo Macay Cedeño

Sr. Emilio Escobar
Sr. Cesar Bolívar Torres

17.- Provincia de Pichincha
Delegados: Sr. Raymundo Robles V.

Sra. Mónica Cruz Rubio
Sr. Luis Hemández H.

18.- Provincia de Santa Elena
Delegados: Sr. Mariano Delgado

Sra. Silvia Rodríguez
Sra. Betty Cortez
Sr. John Ruiz Iperti

19.- Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas
Delegados: Sr. Juan Francisco Barahona

Sr. Jimmy Gómez
Sr. Rolando Jaramillo
Sr. Antonio Patricio Sánchez

20.- Provincia de Sucumbíos
Delegados: Sr. José Vicente Pérez

Sr. Rafael Jácome
Sr. David del Pozo

21.- Provincia de Tungurahua
Delegados: Sr. Jenin Jarrín

Sr. Carlos Aldaz

22.- Provincia de Zamora Chinchipe
Delegados: Sr. Víctor Hugo Bosques

Srta. Pamela Jarrín
Sr. Mauricio López

--------------------------:=-=-:;>"----1••••••••••
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Constatada la asistencia, el señor secretario informa al Presidente de la
Asamblea, que se encuentran presentes 22 Provincias con sus respectivos
Delegados debidamente acreditados, y certifica la existencia del Quórum
reglamentario. El señor Presidente comunica a la Asamblea que existe el
Quórum reglamentario, por lo que declara oficialmente instalada la
Asamblea General del Partido Liberal Radical Ecuatoriano y solicita al
señor Secretario que se continué con el orden del día.

3.- Mensaje Liberal Radical de la delegación del Carchi. Intervención del
señor Profesor Luis Alomía. El señor delegado del Carchi, Profesor Luís
Alomía interviene y pronuncia un muy sesudo discurso varias veces
aplaudido por la Asamblea. El señor Presidente ordena la inmediata
publicación del discurso del señor delegado y su inclusión en el archivo de .
documentos históricos del Partido.

4.- Informe a la Asamblea del señor licenciado Marcelo Moncayo Aguiar
Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. El señor Director
pronuncia el siguiente discurso:

"Coidearios:

Me dirijo a esta Asamblea del Partido Liberal, con profunda preocupación
por el destino de la Patria.

La tradición cultural ecuatoriana enfrenta el peligro de la exaltación de
formas y modos moral y políticamente perversos. Minorías frustradas
instigan un sistema político que conculca los máximos valores y los
supremos intereses de la sociedad. Avivan un sistema económico
insuficiente, impulsan el atraso moral y el descenso, frente a la
modernidad altamente técnica y colectiva que demanda normas de justicia
en un sistema ético, que permita el triunfo y la prosperidad del hombre
ecuatoriano.

No hay duda de que el hombre moderno afronta una nueva etapa de la
libertad de conciencia, la cual no permite la ética económica individualista
y la complacencia moral establecida en la conciencia de la burguesía, ni el
sacrificio de la facultad humana de virtud y justicia. La sociedad abierta
aprueba libremente las creencias y las costumbres, consagra el sentido de
justicia y el valor social de la existencia humana, pero se derrumba sin
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ética. El único marco posible de una amplia cultura positiva e histórica, es
la ética.

Esta Asamblea debe impulsar la ética como base del propósito nacional.
Debemos esclarecer el sentido de la ética y la justicia. Debemos unir al país
alrededor del interés nacional, alrededor de las certidumbres éticas de
nuestra nación, liberando la conciencia cismática y moralmente descarriada
de minorías coactivas, afirmando las instituciones de la Patria, orientando
la organización de nuestro sistema político, de acuerdo con los imperativos
morales y sociales de la época.

Acciones políticas compulsivas que derivarían un atrasado colectivismo
agrario, que nacionalice la tierra, los capitales, y discrimine a los
individuos exclusivamente al disfrute de los objetos de consumo, como
producto inmediato de su trabajo, contrastan con las nuevas formas de
organización de la propiedad en la comunidad moderna profundamente
técnica y social.

Las virtudes sociomorales de los ecuatorianos surgen del derecho natural
que dictamina normas a la comunidad. Los derechos humanos, la libertad,
la justicia, son virtudes radicales del sistema político prevaleciente. Son
valores de la civilización producida por las grandes tradiciones
occidentales. Son valores universales ingenuamente amenazados por un
ímpetu descompuesto y minoritario. Aquí la razón de movilizamos para
impedir la enajenación de nuestras formas de pensar y vivir, oponiéndonos
al ímpetu social y cultural extravagante, que caracteriza la compulsiva
acción de algunos extraviados.

El Liberalismo permite el pluralismo ideológico y busca la fuerza del
cambio político, suscitado por una base metafisica que asegure el
florecimiento. Pero se opone al inepto desempeño de extremistas corruptos
y corruptores.

En esta línea, la Junta Suprema del Partido, resolvió por unanimidad apoyar
las aspiraciones populares de cambio, expresadas de modo rotundo por la
población en las urnas. Sin embargo, ante los excesos de la Asamblea
Constituyente, interpretando el anhelo moral de la sociedad nacional, en
manifiesto publicado en la prensa nacional, condenó la servidumbre, el,
despotismo y monopolio del poder, condenó las raíces perniciosas que

I
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contiene la nueva constitución, elaborada por agentes extranjeros.
Reivindicó el derecho a la vida, el género natural de las personas, el
matrimonio de hombre y mujer, los símbolos patrios, la moral pública y
privada. Condenó el terrorismo que barre la dignidad humana y demandó
un marco espiritual indispensable, frente al realismo contemporáneo. En
esa oportunidad el Partido publicó el siguiente manifiesto:

La Junta Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, depositario del
legado de su fundador Eloy Alfaro, considerando:

A. Que reconoce que el Pueblo del Ecuador trituró en las urnas a la
partidocracia corrupta;

B. Que impuso el cambio político indispensable;

C. Que es inexorable replantear el rescate moral y político de la
República y la reinstauración en al ámbito público y privado de su
doctrina de libertad y justicia;

RESUELVE:

1. Denunciar las acciones de la plutocracia y de elementos retardatarios
que preconizan exclusión y autoritarismo.

2. Proclamar que el Estado moderno se subordina a los derechos de los
ciudadanos.

3. Declarar que la ley debe garantizar el espontáneo desarrollo social,
sin privilegios o restricciones para nadie; debe reconocer el derecho
a la propiedad, los nuevos modos de organización social sin
monopolios estatales o privados, y no puede imponer desde la visión
particular del legislador, ninguna forma limitativa de la libertad de
pensar y actuar.

4. Advertir que es imperativo e ineludible lograr el bienestar colectivo
con los recursos de la modernidad, en libertad y justicia.

5. Reafirmar que la soberanía nacional es irreducible; que el conflicto
colombiano no puede decidir el destino del Ecuador; que el cambio
político es fundamental e irrenunciable; que la Constitución debe
organizar al Estado con los principios de libertad e igualdad
enunciados y debe garantizar los derechos de las personas y la
sociedad, reconociendo que nuestra nación es mestiza y que su
perspectiva histórica incluye a todos.

6. Denunciar que el Ecuador está caotizado por fuerzas internas y
externas que precipitan su disolución.

7. Denunciar que la Asamblea Constituyente conspira contra el proceso
de cambio que exigimos los ecuatorianos; se abroga funciones e

9
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económico y político corruptos,
que tiene que cumplirse

incumple el mandato popular; amenaza la estabilidad democrática; y,
no resuelve los conflictos sociales sino que los ahonda propiciando
una guerra civil.

.
••••••••.-:;:;
••••••••

• 0.~

•••••••••••·;",·"",

•••••••••.-'•••••~

-----------------------------,.------,
)VAp\A~f~

-4L.t
~L~.J
~

Con estos antecedentes convoca a los ecuatorianos a iniciar el proceso
de revocatoria del mandato conferido a los asambleístas disociadores,
que no han sabido responder a las aspiraciones históricas de la Nación,
en la hora presente.

Este manifiesto advirtió los graves conflictos generados por las decisiones
de la Asamblea Constituyente, los cuales no están resueltos. La política del
régimen apresuró la aprobación por parte de la Asamblea Constituyente del
Proyecto de Constitución, con las ilegalidades que registra la historia de
este episodio de la vida nacional y el Proyecto fue sometido a referéndum.

En tales circunstancias la Junta Suprema fiel a la doctrina del Partido,
resolvió apoyar los cambios positivos constantes en la propuesta
constitucional y se pronunció públicamente de la siguiente manera:

l. El desmantelamiento de los poderes
es un imperativo ciudadano
ineludiblemente.

2. El Partido Liberal Radical Ecuatoriano, de acuerdo con su historia
revolucionaria y doctrina, está obligado a sustentar e impulsar el
proceso de recuperación de la soberanía nacional y la democracia.

3. El progreso del Ecuador está ligado a la integración suramericana,
base sustantiva de la emancipación definitiva,

4. La estructura de la sociedad nacional debe impulsar el desarrollo de
sus fuerzas productivas, desde la perspectiva de la modernidad.

5. La lucha social debe afirmar forzosamente la ética, la libertad
política y la democracia, basada en una acción social eficaz que
amplíe el ejercicio de los derechos humanos y anule la explotación
ideológica y económica de los ecuatorianos.

6. Las grandes tradiciones morales del pueblo ecuatoriano, laico o
religioso, no peligran por causa de los textos legales. Peligran por el
vicio oprobioso entronizado en el poder, el cual debe ser vencido
definitivamente. La vocación ética de los pueblos enmienda
cualquier exceso de contenidos en las leyes.

7. En esta hora de definiciones radicales, el Partido tiene el deber de
convocar a la población a votar si en el referéndum.
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El Partido, recuperado después de una larga dominación de la derecha
ecuatoriana, ha tenido que enfrentar además de lo político determinado
por la traición de sus propios militantes, asunto que divorció a la
organización del pueblo ecuatoriano, las vicisitudes propias de la
precariedad en la cual acepté la responsabilidad de restaurarlo.

Las Juntas Provinciales nombradas por los traidores fueron respetadas
en un esfuerzo racional de concordia y recuperación. Ha llegado la hora
de resolver si reconocemos que el PLRE cumplió ya su tarea en la vida
nacional y debe ser disuelto por la voluntad libérrima de sus miembros,
o de si debe continuar en la tarea de construir la sociedad democrática
que la mayoría nacional reclama, en un amplio espacio de libertad,
derechos humanos y justicia social. Esta es el reto que la historia plantea
a los señores Delegados. Esta es misión trascendental de la Asamblea
Liberal y frente a ella, demando de ustedes firmeza y reelección
profunda. La cuestión s simple, el apoyo a la revolución que produce el
pueblo del Ecuador debe continuar apoyándose decididamente, o no"

La caja del Partido continua vacía y los esfuerzos económicos
realizados han sido todos sostenidos por un grupo reducido de patriotas
que me acompañaron en la dura tarea de devolverle dignidad, decoro,
honradez cívica y autoridad moral al partido de Alfaro. He dicho.

La Asamblea aplaude de pie al señor Director Nacional del PLRE.

5.- Convocatoria.

.El señor Presidente de la Asamblea, pone a consideración de la Asamblea
General, los temas de la convocatoria publicada el día lunes 22 de
diciembre del 2008 en el Diario El Comercio.

La Asamblea General trata el punto uno de la Convocatoria:

"Determinar las normas generales de acción del Partido y señalar la
orientación política que debe seguir, según lo exigen las circunstancias y
los intereses del Ecuador."
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Interviene el señor doctor Eduardo Armijos, delegado de la Provincia de
Loja, quien manifiesta lo siguiente: El PLRE, por historia es un partido de
izquierda y por lo tanto su orientación política y demás lineamientos son
los trazados por su fundador el señor General Eloy Alfaro Delgado.
Seguidamente se le concede la palabra al señor Fernando Burgos delegado
de la Provincia de Manabí, sumándose a lo expuesto por el delegado que le
antecedió en la palabra; a continuación solicita la palabra el señor John
Dum Barreiro, delegado de la Provincia de Galápagos, quien manifiesta
que los lineamientos ideológicos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
se encuentran ya delineados, y que por ninguna circunstancia y peor aún
por intereses ajenos al Partido, se ponga a consideración de esta Asamblea,
la orientación política que debe de seguir el Partido, de hacerlo el Partido
Liberal Radical Ecuatoriano dejaría de ser tal. El Partido no fue creado ni
fundado por politiqueros corruptos o por la politiquería barata, síno por
próceres y héroes que derramaron su sangre y destinaron ingentes recursos
en bien del Partido. Héroes como: Carlos Concha, los Moncayo, Medardo
Alfaro, Flavio Alfaro, el propio general Eloy Alfaro Delgado, entre otros,
entonces el punto a tratarse señor Presidente y señores Delegados esta por
demás, por lo que señor Presidente, presento como moción si tengo el
apoyo de los señores delegados, que los lineamientos ideológicos del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano, se encuentran ya fijados, y que por
ninguna circunstancia y peor aún por intereses ajenos al Partido, se ponga a
consideración de esta Asamblea, la orientación política del Partido Liberal
radical Ecuatoriano. La moción es apoyada por la sala. Se somete a
votación y es aprobada por unanimidad. En tal virtud la Asamblea
Resuelve: Que la única línea política del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, es la de su historia revolucionaria al servicio de las grandes
causas democráticas de la Patria. La Junta Suprema determinará las normas
de acción, coherente con las aspiraciones del pueblo ecuatoriano.

La Asamblea General trata el punto dos de la Convocatoria:

"Designar por las dos terceras partes y en votación secreta, al candidato del
partido a la Presidencia y Vicepresidencia de la República y al Director
Nacional del Partido; y por mayoría de votos a los vocales que han de
constituir la Junta Suprema." El Delegado señor ingeniero Luis Piñeiros
Vallejo propone que este punto sea modificado en el sentido de que se
incluya la designación de los candidatos a Asambleístas Nacionales. La
moción tiene apoyo y es aprobada.

12
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Siendo las 13H20 el señor Presidente de la Asamblea, pone a consideración
de los Delegados un receso de 10 minutos, el cual es aceptado
unánimemente.

Terminado el receso el señor Presidente reinstala la Asamblea. El señor
delegado de la Provincia del Cañar Emmanuel Torres Izquierdo solicita la
palabra y dice: Señores delegados provinciales, en honor al tiempo pido
que la votación sea nominal, y en reconocimiento a la labor realizada en
bien del Partido Liberal Radical Ecuatoriano propongo Primero: Que se
ratifique a la misma Junta Suprema y a su Director el señor Marcelo
Moncayo Aguiar; y, Segundo: Delegar al Directorio de la misma, para que
promueva una alianza de sectores progresistas para definir una postura
frente a las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República, pero
sin declinar la línea política del partido. Esta moción es puesta por el
Presidente a la consideración de la Asamblea para ser aprobada o
rechazada. La delegada de la Provincia de Imbabura Miriam Saa
Montesdeoca, interviene y dice: Gracias señor Presidente, señores
delegados, pido la aprobación unánime de la moción presentada apoyada
por la Presidencia de la Asamblea. La Asamblea vota y aprueba la moción.
Inmediatamente después, solicita la palabra el señor Askley Delgado Flor
delegado de la Provincia de Manabí, quien dice: La delegación de Manabí
se opone al procedimiento y abandonamos la sala. Acto seguido solicita la
palabra el señor José Vicente Pérez delegado de Sucumbías quien dice:
Gracias señor Presidente, señores delegados de las distintas provincias del
país, en este momento histórico y único para el Partido Liberal Radical
Ecuatoriano que luego de casi veinte años se vuelve a reunir una Asamblea
Nacional con estas características en bien del Partido y gracias al trabajo de
un puñado de patriotas liberales que han conseguido que el partido Liberal
siga vivo y es justo y loable que en reconocimiento a ese esfuerzo los
actuales Directivos del PLRE sean ratificados para continuar con la labor
del Partido y de esta forma en honor al tiempo las cosas sigan su normal
desenvolvimiento a fin de que conduzcan al Partido a ser la fuerza política
del país. Solicita la palabra al señor Presidente el señor Pedro José Arteta y
dice: Mi padre fue un liberal comprometido con la causa de éste Partido y
lo que esta pasando aquí es fruto de oposición política, señores yo estoy
trabajando por el bien del país y de este Partido, como ejemplo de esto
estoy trayendo para el país a una marca rusa para generar trabajo y
desarrollo, bueno señores liberales les pido al señor Presidente que el
trabajo debe ser la fuente de progreso, por lo que le fue interrumpida su
intervención por el señor Presidente por no centrarse al tema,
inmediatamente solicita la palabra el señor Pablo Caicedo delegado de la
provincia de Napa quien manifiesta lo siguiente: Señores delegados no
podemos ni debemos caer en bajezas políticas, y peor aún tratar de
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conseguir que esta Asamblea no llegue a su cometido que es levantar de
una vez por todas al PLRE y que éste ocupe su verdadero sitial en el
devenir de la historia, ruego a Ustedes señores delegados de las provincias
de Manabí, mantengamos el orden a fin de que se normalicen las cosas en
bien del Partido, gracias señor Presidente; solicita la palabra la doctora
Mónica Cruz Rubio delegada de la Provincia de Pichincha quien dice: Es
penoso ver como aún no sea ha podido superar este tipo de hechos que lo
único que pretenden es coartar el buen desenvolvimiento de la Asamblea,
por lo que señor Presidente no se puede ni se debe permitir excesos que
vayan o pretendan vulnerar los lineamientos del Partido, aún por encima de
cualesquier interés particular, por lo que, apoyo una vez más la moción
aprobada en esta Asamblea de forma legal y transparente. Solicita la
palabra el señor Antonio Marchan delegado de la provincia de Esmeraldas
quien dice: Gracias señor Presidente, señores delegados soy Antonio
Marchan de Esmeraldas y veo con asombro como los intereses priman o
quieren primar en ésta Asamblea yeso fue en el pasado el fracaso del
Partido, por lo que pido a Ustedes señores delegados la unidad liberal en
este momento histórico. Pide la palabra el señor Eduardo Armijos delegado
de la provincia de Loja, quien manifiesta: gracias señor Presidente, solo
quiero recordarles a los delegados de las 'provincias de Manabí,
Esmeraldas y Santa Elena, que la moción hecha por e! delegado del Cañar
sea puesta a reconsideración de la Asamblea en pleno. La reconsideración
es negada en forma unánime. Acto seguido solicita la palabra el señor
delegado de la provincia del Guayas Eustorgio Mendoza, y dice señor
Presidente le ruego remitirse a la convocatoria publicada en el diario EL
Comercio, en la cual expresamente dice que la votación debe ser secreta
para elegir al Director del Partido y sus Vocales, por lo que es necesario
remitirnos a los estatutos del Partido. Por su parte el señor Presidente de la
Asamblea le recuerda al señor delegado de la Provincia de! Guayas, que la
única en capacidad de interpretar los Estatutos del Partido es la Asamblea,
y que este y otros puntos fueron tratados en la Asamblea Preparatoria en
forma amplia y suficiente por las distintas delegaciones Provinciales y se
acordó, que será la propia Asamblea la que defina el mecanismo de
aprobación, mecanismo este que ha sido aprobado para que se realice la
votación de una forma nominal y por Provincia, inmediatamente solicita la
palabra el señor Carlos Chávez de Mora de la Provincia de Bolívar, quien
manifiesta: señores delegados al Provincia de Bolívar, una vez mas les da
la bienvenida y aboga por la unidad del Partido, y que cualquier interés sea
este de carácter personal o partidista sea superado en bien del Partido, y
que esta Asamblea Nacional pase a la historia, por cuanto es la iniciación
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano a la vida nacional, y propone que el
delgado de la Provincia de Manabí Askley Delgado Flor sea nominado para
Asambleísta Nacional; en ese momento interviene el señor Askley Delgado
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Flor, rechazando la moción propuesta por el Prefecto de Bolívar, por ~
cuanto el no viene a negociar este tipo de ofertas y recuerda que es un
empresario exitoso en el campo del cacao y que la contribución al partido,
lo hice por ser un Liberal comprometido y lo único que pido es que se
generen nuevos debates, solicita la palabra el delgado de la Provincia del
Cañar, y refuta al delegado de Manabí, por su comportamiento dentro de
este recinto y le recuerda que el Partido Liberal Radical Ecuatoriano no se
encuentra en subasta, hecho este que provoca que los delegados de la
Provincias de Manabí y Santa Elena, procedan a abandonar el lugar de la
Asamblea. Toma la palabra el señor Presidente y pide cordura y aboga por
la unidad del partido, solicita la palabra el delgado de Cotopaxi Stalin
Moreno y manifiesta que se mantenga lo sostenido en esta asamblea.
Seguidamente el Presidente de la Asamblea propone que se confirme la
votación de la moción presentada por el señor delegado de la Provincia del
Cañar, lo cual es verificado por secretaria con los siguientes resultados:

1.- Azuay SI
2. - BOLIVAR SI
3. - Cañar SI
4. - Cotopaxi SI
5. - Esmeraldas Si
6. - Guayas NO
7. - Galápagos SI
8. - Imbabura SI
9. - Loja SI
10. Los Ríos NO
11. Manabí NO
12. Napo SI
13. Orellana SI
14. EL Oro SI
15. Pastaza NO
16. Pichincha SI
17. Santa Elena NO
18. Sucumbíos SI
19. Sto. Domingo NO
20. Tungurahua SI
21. Z. Chinchipe Si

15



16

Solicita la palabra el delgado de la provincia de Esmeraldas señor Marchan,
manifestando que apoya la moción de los coidearios que le antecedieron en
la palabra y mociona que acompañe a la Junta Suprema y a su Director al
señor Arquitecto Carlos Chávez de Mora, para los acercamientos políticos,
respetando lo aprobado en esta Asamblea lo relacionado al lineamiento
Partidista. El señor Presidente pone a consideración de los Delegados
Provinciales la moción de que el señor Chaves acompañe a la Junta
Suprema y al señor Director del Partido, en sus gestiones para formar un
frente progresista y somete a votación, aprobándose la moción.

- I J-

~\h/t~y",UtVe

'80
OJu,...,1;;;:

16 votos
4 votos

OBERTROBL
ECRETARlO

El Presidente de la Asamblea proclama los resultados de la votación
verificados por secretaria, 16 votos a favor y 4 en contra, la moción
presentada por el señor delegado de la Provincia del Cañar es aceptada, y
se ratifica al Director y a los vocales de la Junta Suprema del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, por lo que el Presidente de la Asamblea
Nacional posesiona y toma el respectivo juramento al Director y a los
Vocales de la Junta Suprema. La Presidencia ordena a secretaría que de
lectura a la Resolución de la Asamblea. El Secretario da lectura: La
Asamblea del PLRE Resuelve: Que la Junta Suprema convoque a una
necesaria alianza con sectores progresistas. Que designa al señor Marcelo
Moncayo Aguiar, como Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano y que ratifica en sus funciones a la Junta Suprema actuante.

El Presidente de la Asamblea toma posesión al señor Director Nacional del
Partido y a los miembros de la Junta Suprema. La Asamblea General
constata que los asuntos señalados en los numerales tres, cuatro y cinco de
la Convocatoria, han sido cumplidos según la ley y los estatutos .
Seguidamente siendo las 16:15 horas el señor Presidente, clausura la
Asamblea Extraordinaria.
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MARCELO ABELARDO MONCAYO AGUIAR, Director Nacional del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, respetuosamente ante Ud. expongo y digo:

1.- De conformidad con lo previsto en la Ley de Partidos Politicos, corresponde el
nombre y simbolos de los Partidos Politicos exclusivamente a ellos y el Consejo
Nacional Electoral, está obligado a sancionar los ilicitos cometidos por las
personas que usan el nombre de los partidos y las dignidades que no ostentan.

2.- De conformidad con la resolución del Tribunal Supremo Electoral, del 5 de
Junio del 2007, el Director Nacional y Representante Legal del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, es el peticionario Marcelo Moncayo Aguiar.

3.- De la copia del diario El Comercio adjunta, publicada el viernes 12 de
diciembre del 2008, vendrá en su conocimiento que el ciudadano Nicanor García
Santander, persona que no consta en los registros de afiliados del Partido Politico
antes nombrado, que no es directivo de dicho partido y que aparece, en dicha
publicación, como presunto coordinador nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, convocando a urna asamblea nacional extraordinario del partido en
el Salón de la Democracia, perteneciente al Consejo Nacional Electoral.

4.- Estatutariamente no existe cargo alguno o función denominada "coordinador
nacional" y las convocatorias a las asambleas del partido le corresponden
exclusivamente a la Junta Suprema del Partido, cuyo representante oficial es
únicamente el Director Nacional.

5.- El salón de la democracia, sirve para cualquier acto politico democrático,
pero no puede ser utilizado malévolamente para fingir una asamblea partidaria
promovida por un ciudadano, que ni siquiera es afiliado al partido, engañando a
las autoridades de la Función Electoral.

Con estos antecedentes solicito se sirva ordenar a quien correspo da, se me
entregue copias certificadas de todos los documentos presenta os ante el
Tribunal Supremo Electoral y el Consejo de su digna Preside ia, por el
ciudadano Nicanor García Santander o con relación al Partido Lib al Radical
Ecuatoriano y sobre todo aquellos en los que aparece como Directo Nacional,
Coordinador Etc., a fin de adjuntar tales documentos a la denuncia pen que en
contra de este ciudadano y sus cómplices estoy denuciendo ante la iscalía
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General del Estado, por los delitos de falsificación de instrumento privado y
público, falsificación ideológica, abrogación de funciones entre otros.

Mat. 2755 CAP
ABOGADO

~~ I .(y.\
. Monc o Aguíar
aci~Partido

dical Ecuatoriano

Firmo con mi patrocinador:

Marcelo
Director
Liberal R

Notificaciones que me correspondan las señalo en el casillero electoral del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano No. 2 y nombre como mi defensor al Dr. Mauricio
Ramirez Molina, a quien autorizo suscribir a mi nombre los documentos que
correspondan em este trámite administrativo.

•
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FUNDADOR

SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, DIRECTOR NACIONAL DEL PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO, comedidamente solicito lo siguiente:

1. Para los fines legales consiguientes se tendrá en cuenta la convocatoria
estatutaria a la Asamblea General del Partido, publicada en el Diario El
Comercio el día lunes 22 de diciembre de 2008, cuya copia acompaño.

2. Las directivas de las Juntas Liberales de las provincias de Loja, Carchi,
1mbabura, Cotopaxi, Guayas, que venían representando al PLRE en funciones
prorrogadas, desde la derechización infamante del Partido, no han cumplido
con las disposiciones emanadas por la Junta Suprema, al no designar los .
delegados de esas Juntas a la Asamblea General. Dichas Juntas están acéfalas
por ausencia y defección política de sus miembros. Lo dicho violenta la norma
contenida en el Art. 6 literal b) de los reglamentos del PLRE.

De conformidad con lo que disponen los artículos 9, 37 y 38 de los Estatutos del
Partido Liberal Radical, la Junta Suprema suspende a las indicadas Juntas
Provinciales y procede a reorganizarlas a fin de que liberales radicales auténticos
asuman la responsabilidad histórica que las circunstancias de la Patria lo exigen.

La reorganización procede de acuerdo con la ley y los organismos electorales
provinciales están siendo comunicados para los fines de ley.

3. De acuerdo con los Estatutos del PLRE, Arts. 35 letra e), g),j), 1), n),; 37, 38, la
Junta Suprema procede a nombrar a los nuevos vocales de las Juntas
Provinciales indicadas, cuyas nóminas están siendo enviadas a los organismos
electorales provinciales.

4. En acatamiento a la norma del Art. 22 de los Estatutos del PLRE se completará
el número corporativo de la Asamblea con delegados designados por la Junta
Suprema, de ser necesario.

Por la pa ria y el Partido de Alfaro,

o;~~~
R üNAL
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Secretaria General

Quito, 22 de diciembre del 2008

•

señores
Marcelo A. Moncayo Aguiar
DIRECTOR NACIONAL DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
Dr. Mauricio Ramlrez Molina
Ciudad

De mi consideración:

En atenci6n al escrito de 19 de diciembre del 2008, adjunto slrvase encontrar
copias certificadas de los documentos suscritos por el señor Nicanor Gede6n
García S ntan r.

Dr.e uardo Armendáriz
~~C ETARI l,;¿J-R L SUPREMO EL............,n__~

~~~/ma

•

Av. 6 de Didembre N33-122 y BOlmedlano
Telf.:5932457101/2457110

www.cne.gov.ec
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Quito, 21 de noviembre de 2008.
Señor, Sociólogo:
Ornar Simon C.
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
En su despacho.-

Nicanor Gedeón García Santander, portador de la C.C. No. 170004277-1, a Usted muy
respetuosamente expongo y solicito:
Se sirva disponer a quien corresponda que, con vista de las listas de las JUNTAS PRO
VINCIALES ELECTORALES DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIA
NO, LISTAS 2, inscritas en el año 2002, se digne:
1.- Conferir, por duplicado, copias de las referidas listas provinciales electorales.
2.- Certificar por escrito sobre la legalidad y vigencia de las mismas.
Anticipo a Usted mi agradecimiento por la favorable y oportuna atención que merezca
la presente.

Atentamente.

QJ/~~---r.~
Nicanor Gedeón G~an~der.
C.C. No. 170004277-1
.:!?s'23B:JJ-~
Presentado:

CERTIFiCO: Cj~a~ :~> TeCOPlAS qUG

anteceden son '9uB.;~i _,o OR¡G!NALES qU0
-eposan en lo~.~ l:,.RC~ j -¡es

Quito,

______,/, _. ... .__..' _

/E RETARIO Gil;;NEilAL NE roNSaONA(lllU8KItIIlAI.

. ¿_--- .~, ARCHIVO'GENERAL ~
~- Y21 NOV200a ~

B 0 .~~....__ ~
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10 de agosto N. 11487 Ypasaje !barra edificio san I.llis ter piso olio 104 fono.: 2580988

Quito, martes 02 de diciembre de 2008.
Señor, Sociólogo:
Omar Simon C.
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
En su despacho.-

Fuente.- Duodécima disposición transitoria de la Constitución de la República del Ecua
dor, promulgada en el R. O. No. 449, del día lunes 20 de octubre de 2008.

Por ser legal, sirvase atender favorablemente lo peticionado.
Anticipo a Usted mi agradecimiento por la favorable y oportuna atención que merezca
la presente.

,.
"

•

Atentamente.

Al!~~b0:(
~~o: Gedeón cí~tander:
C.C. No. 17000 7-1 '

Presentado:

•
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& PARTIDO UBERAL RADICAL ECUATORIANO
EloyAlfaro

FUNDADOR

SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, DIRECTOR NACIONAL DEL PARTIDO
LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, de acuerdo al Instructivo para
Inscripción y calificación de Candidaturas, aprobado mediante
resolución PLE-CNE-9-30-12-2008, solicito se fije día y hora para que
el PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, LISTAS 2, concurra y
proceda a la inscripción de candidaturas, con el respaldo del 1% de
firmas exigidas por la ley.

,
DIRE R NACIONAL
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& PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
EloyAlfaro

FUNDADOR

SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:

El Partido Liberal Radical Ecuatoriano, representado legalmente por el señor
Director Nacional, Marcelo Moncayo Aguiar, comparece y dice:

1. El eNE comunicó que el día sábado 31 de enero a las II HOO sería recibido el
Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, a fin de que proceda
con la inscripción de las candidaturas del Partido a los diferentes cargos de
elección popular, según la convocatoria a elecciones generales en curso.

2. Algunos falsificadores han presentado demandas de inscripción de directivas
espurias presuntamente liberales, hechos con los cuales el PLRE, está
subjudice, es decir, incapacitado para que su Directiva Nacional pueda ejercer
los derechos politicos partidarios, inscribir candidaturas, etc., hasta que el juez
competente, el Tribunal Contencioso Electoral, resuelva legalmente quienes
conforman la directiva nacional del Partido.

3. La Junta Suprema del PLRE, frente a los hechos señalados en el numeral
anterior, y en concordancia con la Asamblea Extraordinaria del Partido,
realizada en la ciudad de Guaranda, durante los días 10 Y II de enero del 2009,
ha resuelto lo que sigue:

a. Consignar ante el CNE que la historia impone que el PLRE, actúe
políticamente en el Ecuador.

b. Que el Partido acepta el desafio presente, como gestor de la historia
nacional, en el propósito común de lograr las necesarias reivindicaciones
para los grandes sectores marginados de la población ecuatoriana, y
consolidar de esta manera las libertades que nos legaran Eloy Alfaro
Delgado y su pléyade de revolucionarios,

c. Que el único deber cívico-político inexorable del Partido, es el de
plantear sus tesis a la Nación, defenderlas y aceptar el reto del debate
ideológico sobre los problemas contemporáneos de la sociedad
ecuatoriana, en el cual entra de modo inequívoco el Ecuador de nuestros
días.

d. Que es incuestionable que el pueblo impone el proceso de cambio
nacional y que el Partido debe impulsarlo.

e. Que el economista Rafael Correa Delgado debe cumplirsu ciclo político
con el apoyo critico de las fuerzasprogresistas de la Pa~;:71
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L f ..' IJ f.o, ,
~'J "c 'C' ' ~.,:,~, ,

- r:~:': .¡':; i,.. ., !

..!i~: !gi~f
¡,', .: ~.
~ "~I •

~ :,;

" i ~ , 0:) ,
~:..L.J . e:) ,



Con estos antecedentes el PLRE deja constancia ante la autoridad electoral de lo
siguiente:

•
, .

•
•

l' J',

•
'~

,
\.J

l. Que asume responsablemente su papel político y actuará decididamente en las
próximas elecciones, a pesar de que está impedido de presentar candidatos para
los cargos de elección popular, por encontrarse subjudice su directiva nacional;

2. Que reconoce que las vicisitudes impuestas por la persecución de la derecha
corrupta, aunque lo limitan electoralmente, no logran destruir su personalidad
moral, doctrinaria e histórica; y,

3. Que rechaza el delirio electoralista de "pelucones" y "guachamacos",

~
. ~CJ,J __

Marcel M~iar,
DlRE OR NA:CIONAL

Oardo Velarde Barrera,
SECRETARIO AD-HOC



PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
E/ayA/faro
FUNDADOR

~ERTIFICACION

En mi calidad de Secretario del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
certifico, que una vez revisado el Archivo General del PLRE, no existe
registro alguno de afiliación al Partido de los siguientes ciudadanos:

Nicanor Gedeon García Santander
Héctor Neptali Salinas Villacrés
Victor Hugo López Vallejo
Gladys Porras vda. de Arteta
Patricia Terán
José René López Chávez
José María Larco Vera
Galo Alfonso Cárdenas
María Antonieta Rendón Pérez
Ramón Herrera Rosero
Mónica Chávez
Deysi Muñoz Arauja
Patricia Noguera Chavarrea
Martha Orozco
Elena Morales Cevallos
Mirian Mera
Clara Navarrete Arboleda
Deysi Camacho

todo cuanto puedo manifestar, en fe de lo cual extiendo el presente
e tcado, Quito, Febrero 4, 2009

,
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Quito D. M., 5 de febrero de 2009

Doctor
EDUARDO ARMEl'IDÁRlZ VILLAVA.
secretario General del Consejo Nacional Electoral
Presente.-

Señor Presidente:

Mediante Oficio No. 005-J.AC-TCE-2009, de 4 de febrero de 2009, suscrito por el Dr. Leonardo

r
--:--- '- -AlvaradO Peña, Secretario Relator (Ad - hoc) , del Tribunal Contencioso Electoral, notifica al
.. ~suscrito la siguiente Providencia:

.@,:. "TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- V1STOS.- Quito, Distrito Metropolitano, 4 de febrero
- de 2009, 16hOO.- ... "Oficiese al señor Director de Organizaciones Politicas del Consejo Nacional

'} Electoral, a fin de que en el plazo de I dia bajo prevenciones de ley, remita el expediente
r, administrativo completo del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.. ."... 1) Dra. Alexandra Cantos

Molina, Jueza".

Al respecto tengo a bien informar que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante
Resolución PLE-CNE-3-2-2009, de 2 de febrero de 2009, resolvió remitir el expediente del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, compuesto de 150 fojas al Tribunal Contencioso Electoral, cabe
indicar que de igual forma la Dirección de Organizaciones Politicas, emitió informe No. 018-DOP
CNE-2009, de 31 de enero de 2009, para conocimiento del Pleno del CNE, con el que se agregan
más documentos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, que me permito adjuntar en 124 fojas;
para que a través de la Secretaria General a su cargo, con el carácter de URGENTE, en sujeción a
la providencia citada se sirva remitir al Tribunal Contencioso Electoral.

06- ¡j,d'1

/6Á00

:.¡:;()dJ~)
Ledo. 10 'YtPEZ FRANCO. ;---"-1

Director de Organizaciones Politicas del cNE; .• : !

MVJ

Una vez adoptada la resolución que corresponda, dicha instancia electoral, devolverá a la
~ Dirección de Organizaciones Politicas, dicha documentación en originales.

.~~. Particular que me permito comunicar para los fines consiguientes.

Atentamente,

I ,

el

! ::r.~ i

C) "

'.0_'

. ', .. "

Av.6 de Dldembre NJJ·122, Bo.medlano
Telf.:59J 2457101/2457110

www.cne.gov.ec
l
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. .' Quito D. M., 17 de enero de 2009

Licenciado
OMAR SIMON CAMPAÑA,
Presidente del Consejo Nacional Electoral
Presente.-

Señor Presidente:

• ASUNTO: "INFORME DEL EXPEDIENTE DÉL PARTIDO LIBERAL
( ! RADICAL ECUATORIANO, LISTAS 2, RESPECTO A LA
.' FORMACIÓN DE TRES DIRECTIVAS NACIONALE.$ EN ~:L

PARTIDO".

Con sumilla de la Secretaria General pasa a esta Dirección, la siguiente
doci.rmentación relativa al Partido Liberal Radical Ecuatoriano:

1.. Oficio s/n, de 6 de noviembre de 2008, recibido en el Archivo
General con fecha 18 de noviembre de 2008, suscrito por el señor
l'lJIarcelo Moncayo Aguiar, Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, con el que solicita la Reinscripción del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, Listas 2.

2,- Oficio sin número, de 2 de diciembre de 2008, recibido en el Archivo
General con fecha 2 de diciembre de 2008, suscrito por los señores:
Nicalior Gedeón García Santander y Dr. Héctor Salinas Villacrés,
con el que solicitan la Reinscripción del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2.

3.- Oficio s/n, de 4 de noviembre de 2008, recibido en el Archivo
General con fecha 4 de diciembre de 2008, suscrito por el Sr. Galo
Cárdenas M., Coordinador, con el que solicita la Reinscripción del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2.

4.- Oficio s/n, de 3 de diciembre de 2008, recibido en el Archivo General
con fecha 4 de diciembre de 2008, suscrito por el señor Marcelo
Moncayo Aguiar, Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, con el que insiste en la petición de reinscripción
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2 y presenta la Directiva

Av. f3, de Diciembre N:33-122 )1RO:'j;m~diano

Telf.:593:2 451 1011 '} 457 11'0
w'I.'w.cne.gov.li?(
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de la Junta Suprema del Partido, presidida por el mencionado
ciudadano.

S.- Oficio s/n, de 9 de enero de 2009, recibido en el Archivo General con
fecha 9 de enero de 2009, suscrito por el Dr. Héctor Salinas Villacrés,
Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, solicita: "LA
REINSCRIPCIÓN DEL PARTIDO LIBERAL ECUATORIANO, LISTAS 2,
peticionada con fecha 2 de diciembre de 2008 y aceptada por la
Función Electoral"; y, "SE REGISTRE LA NÓMINA DE LA DIRECTIVA
DE LA JUNTA SUPREMA DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO, LISTAS 2", directiva presidida por el mencionado
ciudadano.

6.- Oficio s/n, y fecha, recibido en el Archivo General con fecha 9 de
enero de 2009, suscrito por el señor Marcelo Moncayo Aguiar, Director
Nacional, con el que remite la Convocatoria a la Asamblea General del
partido, publicada por el Diario el Comercio de 22 de diciembre de
2008. .

7.- Oficio s/n, de 9 de enero de 2009, recibido en el Archivo General con
fecha 14 de enero de 2009, suscrito por el Dr.•Jaime Torres Pozo,
Director de Asamblea, con el que solicita la inscripción del Director
Nacional y Junta Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
Listas 2, presidida por el Dr. Germán Torres Yánez.

Al respecto me permito informar lo siguiente:

1.- ANTECEDENTES:

1.1 Revisado el registro de Directivas Nacionales de los Partidos
Politicos, consta el nombre del señor Marcelo Moncayo
Aguiar como Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, reconocido por el Tribunal Supremo
Electoral, mediante Resolución PLE-TSE-16-S-6-2007, de S
de junio de 2007.

'Cabe señalar que el indicado ciudadano presentó al Tribunal
Supremo Electoral para su registro la integración de la
nómina de la Directiva Nacional, designada en la reunión de
la Junta Suprema de 18 de junio de 2008; resolviendo el
TSE, negar el registro de la Directiva Nacional, por
incumplimiento de los Arts. 1 y 2. del Instructivo para la

--------------,-'--------------,---

Av.6 de Dldemblt! N33-122 y 8osmediano .
Toll.:593 2 457 101/2457110

www.cn~.goy.e(
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inscripción de Directivas Nacionales y Provinciales de los
Partidos Políticos y Reserva de Nombre, Simbolo y Asignación
de Número de los Movimientos Independientes.

1.2; El Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE
CNE-2-28-11-2008, de 28 de noviembre de 2008.

2.- MARCO JURiDICO:

2.1. Constitución de la República:
Arts. 66, numeral 23; 96, y, 108.

2.2. Ley de Partidos Políticos
Arts. 1,20,22,23,25 y 26.

2.3. Reglamento a la Ley de Paridos Políticos
Art. 13.

2.2. Reglamento General de la Ley de Elecciones
Art. 163.

2.3. Codificación del Instructivo para la Inscripción de
Directivas Nacionales y Provinciales de los Partidos
Políticos y Reserva de Nombre, Símbolo y Asignación de
Número de los Movimientos Independientes. (Aprobado
por el Tribunal Supremo Electoral en sesión de 2 de abril
del 2002)
Arts.I,2,3y4

Reformas aprobadas a dicho cuerpo normativo, con
incorporación de un articulo innumerado, a continuación
del Art. 10, constante en la Resolución, PLE-TSE-6-13-10
2005, de 13 de octubre del 2005, cuyo texto es:

"Art..... - Las nóminas de las directivas nacionales y/o
provinciales, y los cambios que se suscitaren en su
integración, serán enviadas al tribunal electoral
correspondiente, con los siguientes datos: nombres y
apellidos completos, números de cédula de ciudadania y
firmas de cada uno de sus miembros".

2.4. Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano;",

l.

Av. 6 de Diciembre N33·122 y Bosmedi"no
Tolf.:5932457101/2457110

www.cne.gov.ec
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3.

Art. 17,19, Art. 27, Art. 35, literal e)

ANÁLISIS

3.1. Consta la documentación presentada por los señores:
Marcelo Moncayo Aguiar, Dr. Héctor Salinas Villacrés y Dr.
Jaime Torres Pozo, en '133 fojas que reposa en esta
Dirección, de la cual me permito realizar el siguiente análisis.

3.2. Expediente presentado ,por el señor Marcelo Moncayo
Aguiar:

• Oficio s/n, de 3 de diciembre de 2008, con el que insiste
en la petición de re inscripción del partido, y adjunta:
Estatutos, Declaración de Principios, Plan de Gobierno,
símbolos, emblemas, siglas, distintivos, nómina de su
directiva nacional y directivas de 22 provincias.

•~

Director Nacional
Primer Vocal
Segundo Vocal
Tercer Vocal
Cuarto Vocal
Quinto Vocal
Sexto Vocal
Séptimo Vocal
Octavo Vocal
Noveno Vocal
Décimo Vocal
Décimo ler. Vocal
Décimo 2do. Vocal
Décimo 3er. Vocal

Secretario

Vocales alternos:
ler. Vocal alterno
2do. Vocal alterno
3er. Vocal alterno
4to Vocal alterno
Sto. Vocal alterno

Lic. Marcelo Moncayo Aguiar
Dr. Ignacio Hidalgo Villavicencio
Arq. Roberto Chediak Flores
Sr. Fernando Chaves de Mora
Ing. Patricio Reppeto Carrillo
Ing. Luis Piñeiros Vallejo
Econ. Eduardo Velarde Barrera
Sr. Pedro José Arteta
Dr. Wilson Vélez Crespo
Sr. José Stalin Moreno
Eco. Gustavo Carvajal Vargas
Ing. Gustavo Mendoza M.
Dr. Juan Gómez Barcia
Ing. Luis Hernández Heredia
(Presidente de la Junta Provincial
de Pichincha)
Dr. Marco Rosales

Dr. Robert Robles Villarreal
Ing. Luis Hernández Heredia
Dr. Marco Rosales R.
Dra. Norma Ordóñez
Ing. Marcela Vélez Quevedo

-------~._----_.~--------------,._"....._--
Av.6de DiciembreN33-122 y Bosmediano

Tell.: 593 2 457 101 f 2 457 T10
www.cne.gov.ec
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• De la Directiva que antecede, el peticionario manifiesta
textualmente, que se encuentran en "funciones
prorrogadas, hasta ser legalmente reemplazadas en la
Asamblea del Partido Liberal Radical que se reunirá en el
mes de enero próximo."

• Mediante Oficio s/n, y fecha presentado el 9 de enero de
2009, el señor Marcelo Moncayo Aguiar, remite copia
fotostática de la Convocatoria a la Asamblea General que
se realizará en la ciudad de Guaranda, los días 10 Y 11
de enero de 2009, para elegir al Director Nacional y

.Junta Suprema del Partido, Convocatoria publicada en
el Diario El Comercio con fecha 22 de diciembre de
2008.

3.3. Expediente presentado por el Doctor Héctor Salinas
Villacrés.-

• Oficio sin. de 9 de enero de 2009, con el que insiste en
la petición de reinscripción del partido, solicitada el 2 dc
diciembre de 2008, y el registro de la Directiva de la
Junta Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
para 10 cual adjunta: Convocatoria realizada por el
señor Nicanor Garcia Santander, Coordinador Nacional,
para elegir al Director Nacional y Junta Suprema del
Partido a realizarse el 27 de diciembre de 2008, Acta de
la Asamblea General Extraordinaria, de 27 de diciembre
de 2008; y, Nómina de los representantes de las Juntas
Provinciales del Partido que asistieron a la Asamblea, (en
este documento constan 12 personas que suscriben); y,
copias de las cédulas de ciudadanía de tres personas. La
nómina de la Directiva Nacional, está integrada por:

Director Nacional Dr. Héctor Salinas Villacrés

VOCALES PRINCIPALES:

1.
2.
3.
4.

Nicanor Gedeón Garcia Santander
Ledo. Atahualpa Martínez Rosero
Dr. Víctor Hugo López Vallejo
Ledo. Mario Mena Escudero

Av.6 de DiciembreN33-122 yBosmE'diano
Telf.: 593245710112451110

www.cne.gov.ec
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5. Gladys Porras Vda. De Arteta
6. Julia León Romero
7. Patricia Terán
8. Ing. Agr. José René López Chávez
9. Patricio Drouet Mármol
IO. José Maria Larco Vera
11. Galo Alfonso Cárdenas
12. Ing. Luis Bedoya
13. Maria Antonieta Rendón Pérez

VOCALES SUPLENTES:

1. Teotonio Vilela Delgado
2. Ledo. Ramón Herrera Rosero
3. Dra. Mónica Chávez
4. Deysi Muñoz Araujo
5. Patricia Noguera Chavarrea
6. Luis Torres Zuquilanda
7. Maria Augusta Ruilova
8. Martha Chamorro
9. Ec. Martha Orozco
IO. Elena Morales Cevallos
11. Mirian Mera
12. Clara Navarrete Arboleda
13. Dra. Deysi Camacho

• Al respecto, el Art. 19 de los Estatutos, establece, que la
Convocatoria a Asamblea extraordinaria procede cuando
la convoque la Junta Suprema o a pedido de siete
Juntas Provinciales, en este caso, el señor Nicanor
García Santander en calidad de Coordinador Nacional
realiza la convocatoria a Asamblea, no consta que la
misma haya sido efectuada por el Director Nacional o
por 7 Juntas Provinciales; de igual forma, no adjuntan el
padrón de asistentes, nómina de integrantes de la
Directiva Nacional, con nombres y apellidos completos
números de cédula de ciudadanía y firma de cada uno
de ellos, inobservando el Art. 19 de los Estatutos, Art. 22
de la Codificación a la Ley Orgánica de Partidos Políticos,
Art. 2, literal b], del Instructivo para la Inscripción de
Directivas Nacionales y provinciales de los Partidos
Políticos y Reserva de Nombre, Símbolo y Asignación del

I

Av.6 de DiciembreN33-122 y Bosmediano
Telf.:593 2 457101/2457110

www.<ne.goY.ec
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Número de los Movimientos Independientes; y, la
Resolución PLE-TSE-6-13-1O-2005, de 13 de octubre del
2005.

3.4. Expediente presentado por el Dr. Jaime Torres Pozo.-

• Oficio sin, de 9 de enero de 2009, con el que solicita la
inscripción de la Directiva Nacional del Partido Liberal
radical Ecuatoriano, para lo cual adjunta: Convocatoria
realizada por el señor Nicanor García Santander,
Coordinador Nacional, para elegir al Director Nacional y
Junta Suprema del Partido a realizarse el 27 de
diciembre de 2008, copias de la Nómina de delegados
Provinciales a la Asamblea nacional de 27 de diciembre
de 2008, (en este documento constan 57 personas que
suscriben); oficio con delegación de la Junta Provincial
de Manabí y Esmeraldas, Acta de la Asamblea Nacional
de 27 de diciembre de 2008, Nómina de la Directiva
Nacional, Acta de la Asamblea Nacional del 3 de enero de
2009, a la que asisten 24 personas. La nómina de la
Directiva Nacional, está integrada por:

Director Nacional: Dr. Germán Torres Yánez

VOCALES PRINCIPALES:

•~ 1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.

Sr. Nicanor García

Ing. Luis Bedoya
Sr. Teotonio Vilela Delgado
Sr. Mario Mena Escudero
Sra. Sara Zavala
Dr. Enrrique Zavala
Sr. René Moscoso Arévalo
Ing. José López Chávez
Dr. Jaime Torres Pozo
Ledo. Atahualpa Martínez
Sr. René Flores
Sra. Deisy Muñoz

VOCALES ALTERNOS:
, \

Av.6 de DiciembreN33-122 y 8osmediano
Telf.:593 2 457 101/2 457 T10

www.cne.qev.ec
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1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.

Ing. Manuel Torres
Sra. Tanya Salazar Cabrera
Sra. 'Maricell Giovanna J iménez
Sr. César Gaibor Erazo
Sr. Carlos Eduardo Freire
Sr. Efraín Alvarado
Sr. Jaime Rodrigo Recalde G.
Sr. Carlos Alfonso Albal Ripalda
Sr. Segundo Napoleón Vargas
Sra. Jenny López Pinargote
Sra. Maria Lourdes Remache Q.
Sra. Cumandá Galárraga
Sra. Martha Mejia Vinueza.

Tesorera: Dra. Fanny Klinger Sol

• La Convocatoria a Asamblea Nacional, a realizarse el 27
de diciembre de 2008, la efectúa el señor Nicanor García
Santander, en calidad de Coordinador Nacional, con
fecha 12 de diciembre de 2008, respecto a la legalidad de
la Convocatoria se analizó en el numeral 3.3., de este
informe, además consta en el Acta de la Asamblea
Nacional de 27 de diciembre de 2008, que se reúnen con
la presencia de 10 provincias, eligiendo en dos
votaciones de entre los candidatos: Dr. Héctor Salinas y
el Dr. Germán Torres, por 6 votos contra tres, al último
de los nombrados, de igual forma se procedió con la
elección de la totalidad de los integrantes de la Junta
Suprema; y, en el Acta de 3 de enero de 2009, a la que
asisten 24 delegados provinciales a esta Asamblea, se
analiza los antecedentes de la elección de la Junta
Suprema, llenando una vacante de la directiva y
reemplazando algunos de los integrantes de la misma,
así:

2da. Vocalía:
4 Vocal alterno:
Deisy Muñóz

Iván Berrezueta
Dr. Julio Veintimilla, en lugar de

• De igual forma, no adjuntan el padrón de asistentes,
nómina de integrantes de la Directiva Nacional, con
nombres y apellidos completos números de cédula de ¡;;-S

Av.6 de Diciembre N33·122 y 8osmediano
Telf.:5932457101/2457110

www.cnE!!.gov.ec
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ciudadanía y firma de cada uno de ellos, inobservando el
Art. 19 de los Estatutos; y, la Resolución PLE-T8E-6-l3
10-2005, de 13 de octubre de! 2005.

4.- CONCLUSIÓN:

Una vez revisado el expediente, se observa que los ciudadanos
señores: Marce!o Moncayo Aguiar, Director Nacional del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, presenta con fecha 3 de
diciembre de 2008 e! registro de la Directiva Nacional, mediante
Resolución PLE-TSE-14-8-10-2008, de 8 de octubre de 2008, e!
Tribunal Supremo Electoral, negó la inscripción de la Directiva
Nacional, además presenta la reinscripción del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, y manifiesta que la Directiva Nacional,
presidida por él, se encuentra en funciones prorrogadas, y convoca
a Asamblea General para ellO y 11 de enero de 2009 a la elección
de la Junta Suprema. El doctor Héctor Salinas Villacrés, insiste en
la solicitud de reinscripción del Partido y la inscripción de la
Directiva Nacional, presidida por él, elegida en la Asamblea
Extraordinaria de 27 de diciembre de 2008, convocada por el
ciudadano Nicanor Gedeón Garcia Santander. El doctor Jaime
Torres Pozo, solicita la inscripción de su Directiva Nacional,
presidida por él, electa en la Asamblea Extraordinaria de 27 de I
diciembre de 2008, convocada por el señor Nicanor Garcia)'
Santander.

Conforme los antecedentes señalados existen 3 grupos que se
encuentran en pugna y que se disputan la Dirección Nacional del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano, cabe indicar que en las
directivas presentadas por los doctores Héctor Salinas Villacrés y
Jaime Torres Pozo, constan formando parte de las dos directivas, los
señores: Nicanor Garcia Santander, Atahualpa Martinez, Mario
Mena Escudero, Luis Bedoya, Teotonio Vile!a Delgado; y, Deysi
Muñoz. Además en ninguno de los casos existe la nómina de
integrantes con nombres y apellidos, números de cédula de
ciudadanía y firma de cada uno de los integrantes de la Directiva, JI
incumpliendo con la Resolución PLE-TSE-6-13-1O-2005, de 13 de
octubre de 2005 y el Art. 19 de los Estatutos del partido. /

En tal razón me permito sugerir que e! Consejo Nacional Electoral,
adopte una resolución e~ e! s.entido de .que se conr~ine a todas las ~

partes en pugna de! Partido LIberal Radical Ecuatoriano a observar,¡:¡'

l.

Av. 6 de Diciembre N33 M 122 '1 Bosmediano
Telf.:5932457 101 f 2 457 110

www.cne.qov.ec
9



, . /KS .

Direeeión de Organizae iones Polítieas

de Partidos Políticos, que señala: "(Resolución de asuntos relativos
a la vida partidaria).- Todos los otros asuntos relativos a la vida
partidaria competen a los propios partidos que los resolverán
internamente, de acuerdo con sus estatutos y reglamentos. Sin
embargo podrán someterlos a conocimiento y resolución del
Tribunal Supremo Electoral, si así lo acuerdan la asamblea nacional
o las partes en conflicto, de común acuerdo"; además se observe los
procedimientos para la inscripción y registro de directivas,
determinados en el Art. 2 del Instructivo para la Inscripción de
Directivas Nacionales y Provinciales de los Partidos Políticos y
Reserva de Nombre, Símbolo y Asignación de Número de los
Movimientos Independientes; así como también, el inciso segundo
del articulo 108 de la Constitución de la República, dejo a salvo el
mejor y más acertado criterio de los señores Consejeros.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

•~
JYF/mvj

Av. 6 de Diciembre N33-122 y 8osmediano
Telf.:5932457101/2457110
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Señores
Consejo Nacional Electoral:

Marcelo Moncayo, Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, comparezco ante ustedes y comedidamente
expongo:

1. La Transitoria Duodécima de la Constitución Vigente, dispone que
" en el plazo de cuarenta y cinco días desde la entrada en vigencia
de esta Constitución, los partidos y movimientos políticos deberán
reinscribirse en el consejo nacional electoral y PoOdrán conservar
sus nombres, símbolos y número.".

2. En estricto apego a la disposición citada, el Partido Liberal Radical
Ecuatoriano procede a la reinscripción de acuerdo al siguiente
detalle:

Nombre: PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

Símbolo: El Símbolo Histórico que consta en los archivos del
Tribunal Supremo Electoral, hoy Consejo Nacional
Electoral.

Lista número: 2

Atentamente,

eNE CONSEJO HAClOIMUIKr_= ARCHIVO GENERAL

te 18NOV~ ,
--.I'OR¡"."~' B

o HORA~"~ 4""03;-":--- ¿..- ......----. o
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Quito, martes 02 de diciembre de 2008.
Señor, Sociólogo:
Ornar Sirnon C.
I)RESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
En su dcspacho.-

Nicanor Gedeón García S., Coordinador del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. c.e.
170004277-1, a Usted y por su digno intermedio al Consejo Nacional Electoral, rcspc-
tuosamcnte expongo y solicito: .

t Pcticion.- Encontrándome en tiempo oportuno para hacerlo, solicito a Ustcd se sirva
Y'.0::""'disponcr la REINSCRlPCIÓN del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, con el

~
. o ""-:lu<~' objeto de conservar los nombres, símbolos y número.

... ,. \ Q- ."¡, ,.

,\~q

. FU_~ltC.- Duodécima disposición transitoria de la Constitución de la República del Ecua
dor, promulgada cn el R. O. No. 449, del día lunes 20 de octubre de 2008.

Por scr legal, sírvase atender favorablemente lo peticionado.
Anticipo a Usted mi agradecimiento por la favorable y oportuna atención que merezca
la presente.

Atentamente,

í\l/c,~~~t
~~l: Gedeón cía-&ffiiander.
c.e.. No. 17000 _ 7-1

Presentado:

•

.,.,
¡- -



Pasaje Andrade Coello ND 108 YAV.12 de Octubre - Telf. 565 991

De la manera muy comediada, solicitamos a usted señor Presidente y a los señores
ministros del Consejo Nacional Electoral, se sirvan ordenar a quien corresponda, se nos
[<:inscriba al Partido Liberal Radical Ecuatoriano con su mismo numero (2), colores y
logotipo de nuestra institución política.

, C:'J ;
. '-:"1 e
: crr .

,...,.') ,
~.,.".~ ,

, 1:. ;',~ •. ".;:,;~~ .

De mi consideración:

Señores
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Presente.

EloyAlfaro
FUN~, 04 de noviembre del 2008

No esta por demás indicarles que, para que se nos notifique sobre este pedido dejamos
nuestros números telefónicos, No. 088359233.

Por la atención que se de a la presente anticipo mi agradecimiento.

Atentamente

C...rn~~..:t=1"J:,I 0IIl I ...~;I.~•••• -•.•..
_m~oI'OR"......• ••' , 00 "
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PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIA O

Director Nacional

Atentamente,

1. La Transitoria Duodécima de la Constitución Vigente, dispone que
" en el plazo de cuarenta y cinco días desde la entrada en vigencia
de esta Constitución, los partidos y movimientos políticos deberán
reinscfiIJirse en el consejo nacional electoral y Podrán conservar

~ sus nomores, símbolos y número."
2. Mediante oficio de 6 de noviembre del 2008, cuya copia adjunto he

procedido dentro de plazo, a solicitar la reinscripción del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano

3. Mediante oficio 000167, de 1 de diciembre del 2008, cuya copia
adjunto, he sido notificado por parte del Consejo Nacional
Electoral con el Instructivo para la Reinscripción de Partidos y
Movimientos Políticos, aprobado a través de resolución PLE-CNE
15-28-11-2008

4. En estricto apego a la disposición Constitucional citada, el Partido
Liberal Radical Ecuatoriano procede a la reinscripción y de acuerdo
al Instructivo resuelto para este caso adjunta la documentación
respectiva, así como todo lo señalado en el artículo 109 de la
Constitución vigente, que se dará cumplimiento.

Quito, Diciembre 3, 2008

Marcelo Moncayo, Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, comparezco ante ustedes y comedidamente expongo
y solicito:

Señores
Consejo Nacional Electoral:

••••••••·.w•••-.••a.
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Marcelo Moncayo, Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2,

comparezco ante ustedes y comedidamente expongo y solicito:

1. El Tribunal Supremo Electoral mediante Resolución de 5 de junio del 2007, el Partido

Liberal Radical Ecuatoriano fue reinscrito en el Registro de Partidos Pollticos del

Ecuador.

I
n

Este recurso legal Interrumpió la ejecutoria del acto administrativo y quedó

pendiente de resolución. En los numerales 1. Y 2., del recurso de ampliación y

aclaración antes indicado, se expusieron las peticiones presentadas por el PLRE, las

cuales quedaron aceptadas por el TSE por el Ministerio de la Ley. ~~~v'\

2. Mediante oficio 00167 de 1 de diciembre de 2008, el PLRE ha sido notificado por el

Consejo Nacional Electoral, con el Instructivo para la reinscrlpción de partidos y

movimientos polltlcos de conformidad con la nueva Constitución de la República.

3. El Partido Liberal Radical Ecuatoriano el 8 de Junio del 2007, dando cumplimiento a

la Resolución tomada por Junta Suprema del Partido, reunida el 7 de junio del 2007,

cuya acta reposa en los archivos del TSE., Interpuso legalmente un recurso de

ampliación y aclaración de la Resolución número PLE· TSE· 16-5 - 6 - 2007 del 5 de

Junio del 2007, de acuerdo con el Art. 281 del Código de Procedimiento CIvil.

sellores

Ciudad.

Quito, DIciembre ,,&2008

__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ ,,~·~:::Jr_q[I~-;:---~;-----===::::....:
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La Resolución del TSE quedó en firme solo después de que los hechos j 'cJiiV~ ~

antes indicados se resolvieron legalmente, y solo entonces el PLRE en la Re <" v......,

de Junta Suprema del1S de junio de 200S, procedió a llenar estatutariamen JI GE\II~V.~
las vacantes ocurridas en su seno, con motivo de la injusta exclusión del PLRE del ~
Registro Legal correspondiente. La integración de esta Junta Suprema fue notificada ~ I
al TSE el S de Agosto de1200S.

4. A posteriori la Junta Suprema ha sufrido nuevas vacantes. Estas vacantes se

producen por actos de defección y/o retiro voluntario de algunos miembros del

directorio nacional, los cuales públicamente se manifestaron en contra de la línea

política del Partido, de respaldar la demanda popular de cambio. Las modificaciones

de la directiva nacional fueron debidamente notificados al TSE.

5. Para cumplir con requerimientos legales del TSE en materia de notificación de

cambios, ocurridos en la dierctiva nacional del PLRE, el 14 de octubre de 200S el TSE

recibió a trámite con el número 2457.409 la nómina de los miembros de la Junta

Suprema a partir del 3 de octubre de 200S, la convocatoria a la reunión de la

Junta Suprema de 3 de octubre de 200S, el registro de asistencia de los

Vocales de la Junta Suprema a la sesión de octubre 3 del 200S. Esta

notificación fue completada mediante oficio del 20 de octubre de 200S,

recibida a trámite por el TSE el 2S de octubre de 200S.

La notificación de 14 de octubre reforma la anterior, la deja sin efecto legal y

determina la nómina de la Junta Suprema desde el 3 de octubre de 200S.

6. De otra parte, dando cumplimiento a la Resolución constante en el oficio 00167. de 1

de diciembre de 200S, fue enviada la nómina de las directivas del PLRE

vigentes, mismas que se encuentran en funciones prorrogadas hasta ser

legalmente reemplazadas en la Asamblea del Partido Liberal

Radical que se reunirá en el mes de enero próximo•

LA NÓMINA DE LA DIRECTIVA NACIONAL ES LA QUE CONSTA EN EL OFICIO DE 3 DE

DICIEMBRE DE 200S, RECIBIDO A TRÁMITE POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL,

EL 4 DE DICIEMBRE DE 200S, CON EL NÚMERO 2457-409. EL PLRE ADJUNTO TODOS

LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

LA NOMINA DE LAS JUNTAS PROVINCIALES ES LA QUE CONSTA INSCRITA EN

LOS REGISTROS DEL TSE, SEGÚN CONSTA EN LOS FORMULATIOS DEL TSE

ADJUNTOS, y LAS QUE HAN SIDO REESTRUCTURADAS MEDIANTE ACTOS

ESTATUTARIOS, DEBIDAMENTE NOTIFICADOS Y TRAMITADOS EN LOS

TRIBUNALES PROVINCIALES DE MANABI Y BOLlVAR. ESTAS JUNTAS

PROVINCIALES, EXCEPTO LAS DE MANABI Y BOLlVAR, ESTAN EN FUNCIONES )

PROROGADAS HASTA SU LEGALREEMPLAZO DESPUES DE LA ASAMBLEA DEL ~v----l1-

PIO"N EL ....D"NERD PROXlMO. \ ~



PETICION:

Por ser legal la petición anterior y por encontrarnos dentro del

plazo previsto, solicitamos la atención favorable al CNE.

Con estos antecedentes solicitamos que de conformidad con la

petición anterior de 3 de diciembre, las normas de la Constitución

de la República, la Ley, y los Instructivos pertinentes, se sirvan

reinscribir al Partido Liberal radical Ecuatoriano, Listas 2, cuyos

Estatutos, Declaración de Principios, Plan de Gobierno, Símbolos,

Emblemas, Siglas, distintivos, nómina de sus directivas nacionales

y directivas de veinte y dos provincias, registro de adherentes no

requerido por el CNE, han sido entregados, según consta en el

documento correspondiente de fecha 3 de Diciembre de 200S, en

el cual estampa el sello de ingreso el CNE con fecha 4 de diciembre

de 200S, a las 5H1S•

<? ". 1f].-4,.l..:b~??,u."6{';:~\-
¡>.C/ ~ :J

~ /gf/O ~O, " (~

dé;) ~! ¡~ ~
Es público y notorio que el PLRE privado de su existenc ;(egal'Ni?1 ~
varias veces, por muchos años, atraviesa por la necesi ,n~\ JeI'VlE ;-
reconstruir sus estructuras de conformidad con sus estatutos <;'~Gl\l~;~
leyes vigentes, por lo cual las funciones prorrogadas han sido ~
imperiosas, sobre todo frente a la transformación política que se ""'~
ejecutó en la Asamblea Constituyente y se cumple en el órgano

legislativo en funciones, produciendo reformas sustantivas a las

leyes de partidos, elecciones y conexas. Ante esta realidad

incuestionable, es FORZOSO que el PLRE reúna su Asamblea, acto

que está dispuesto que se ejecute en enero próximo.

DIRECTOR NACIONAL

Por la Patria y el Partido de Alfaro,

LW~".
Marcelo oncayo Aguiar,

,-.. '
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Quito, noviembre 6, 2008

Señores
Consejo Nacional Electoral:

Marcelo Moncayo, Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, comparezco ante ustedes y comedidamente
expongo:

1. La Transitoria Duodécima de la Constitución Vigente, dispone que
" en el plazo de cuarenta y cinco días desde la entrada en vigencia
de esta Constitución, los partidosy movimientos políticosdeberán
reinscribirse en el consejo nacional electoral y PoOdrán conservar
sus nombres, símbolos y número.".

2. En estrictoapego a la disposición citada, el Partido Liberal Radical
Ecuatoriano procede a la reinscripción de acuerdo al siguiente
detalle:

Nombre: PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

Símbolo: El Simbolo Histórico que consta en los archivos del
Tribunal Supremo Electoral, hoy Consejo Nacional
Electoral.

Lista número: 2

Atentamente,

eNE CONSEJO NACIONAUIECJORALJ ARCHIVO GENERAL R

¿ 18 NOV 2008 ,
¿ POR:~..t.v.. 8.
o HoIIA~ o ¡;¡-.:::. D. --- .



De mi consideración:

, .

unlco para los fines pertinentes.

\.

rdoArm

Quito, lde diciembre del 2008

ARIO GENERAL
O NACIONAL ELE!CI'f.Wll

~
enE

CONS~O NACIONAL ELECTORAL
REPUBLlCA DEL ECUADOR

SECRETARIA GE1'\Eü1t". 167
OFICIO NO'" .. v '" V

Señor
Marcelo Moncayo Aguiar
DIRECTOR NACIONAL DEL PARTIDO
LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
Ciudad

PLE-CNE-2-2S-11-200S

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales, en sesión extraordinaria del día
viernes 2a de noviembre del 200a, adoptó la resolución que a continuación transcribo:

"Visto el Informe No. 10-DOP-CNE-200a de 17 de noviembre del 200a, del Director de
Organizaciones Políticas, el Plenodel Consejo Nacional Electoral dispone que el señor secretario
General remita oficio de contestación al señor Marcelo Moncayo Agular, a través del que se
dará a conocer que de conformidad con lo establecido en la Duodécima Disposición Transitoria
de la Constitución de la República, publicada en el RegistroOficial No. 449 de 20 de octubre del
200a, hasta el viernes 5 de diciembre del presente año, los partidos y movimientos políticos que
lo deseen pueden solicitar la reinscripción en el Consejo Nacional Electoral para conservar su
nombre, símbolo y número, y se adjuntará copia certificada del "Instructivo para la
Reinscripción de Partidos y Movimientos Políticos en el Consejo Nacional Electoral", aprobado a
través de Resolución PLE-CNE-15-2S-11-200S.

Atentame

Finalmente, se le dará a conocer también al referido ciudadano, que de conformidad con lo
establecido en el Art. 4 del Régimen de Transición de la Constitución de la República,
únicamente las organizaciones políticas y alianzas que participaron en la elección de
Asambleístas, podrán presentar candidaturas para las elecciones del domingo 26 de abril del
2009; y, podrán también hacerto otras organizaciones políticas para lo que deberán presentar
el 1% de firmas de adhesión de los Ciudadanos y ciudadanas constantes en el registro
electoral".

1""
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Nombre:

PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO

Siglas:

PLRE
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Nombre:

Siglas:

PLRE
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Símbolo:

EloyAlfaro
Fundador

Lista número: 2



Tercer Vocal Sr. Fernando Chaves de Mora

.<)

Ing. Luis Hernández Heredia
( Presidente de la Junta Provincial
de Pichincha)

Primer Vocal Dr. Ignacio Hidalgo Villavicencio

Segundo Vocal Arq. Roberto Chediak Flores

Director Nacional Lic. Marcelo Moncayo Aguiar

Noveno Vocal Sr. José Stalin Moreno

Décimo Vocal Eco. Gustavo carvajal Vargas

Décimo Segundo Vocal Dr. Juan Gómez Barcia

Cuarto Vocal Ing. Patricio Repetto Carrillo

Quinto Vocal Ing. Luis Piñeiros Vallejo

Sexto Vocal Econ. Eduardo Velarde Barrera

Décimo Primer Vocal Ing. Gustavo Mendoza M.

Séptimo Vocal Sr. Pedro José Arteta

octavo Vocal Dr. Wilson Vélez Crespo

Nómina de la Directiva
Junta Suprema del Partido:

PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
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PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

.•• ,o,

•••••
• 'í1!'••••••••••
.~

•••••••••
,~

••••••••••· ~••••••.-a

Vocales alternos:

Primer Vocal Alterno

Segundo Vocal Alterno

Tercer Vocal Alterno

Cuarto Vocal

Dr. Robert Robles Villareal

Ing. Luis Hernández Heredia

Dr. Marco Rosales R.

Dra. Norma Ordoñez

Ing. Marcela Vélez Quevedo



AZUAY
COMUNICA T.P.E. OFICIO # 617-STEA, 20 AGOSTO 2002 I NUMERO
INSCRITA: 18/08/2002 I CEDULA

VOCALES JORGE ALEJANORO CORDERO CORDERO
MODESTO GARCIACARPIO
FILOMENA TERESITA IZQUIERDO CANTOS
CARLOS GUSTAVO RUBIO NARANJO
RAFAEL VICENTE CARDENAS SARMIENTO
SHIRLEY PATRICIA ZAMBRANO PONTON

VOCALES SUPLENTES JaSE EDUARDO BARZALLO CORREA
MARIA FERNANDA PEÑAFIEL LOYOLA
HUGO MARCELO LOPEZ PESANTEZ
SILVIA DEL ROCIO KIRBY POWNEY
JULIO CESAR MATUTE TAPIA

SECRETARIO PAUL ESTEBAN GARCIA GOMEZ

SOLlVAR
COMUNICA T.P.E. IOF.#473-TPEB.S-P,4 ENERO 1996 I NUMERO
INSCRITA: . 122/11/1995 / r I CEDULA

/ /
PRESIDENTE: JESUS FIERRO / /
VICEPRESIDENTE: ROQUE BERRU / /
SECRETARIO LORENA ZAPATV /
TESORERO JENNY VELAse: O /
PROSECRETARIO JAVIER VEGl"A /
VOCALES PRINCIPALES EDUAROO RAMOS /

MARlf)IO GUERRA /
HEI>/Ry DAHIK /
liIt EL NOBOA /
OSWALDO VISlz:ARRA

/
OLIVERA GIñMAN

n. !stS,QUé-¡ti 124~A
JUAN CA¡.(ACHO FLORES

IA:rRELLANA
JOR CASTILLO LAGOS

VOCALES SUPLENTES B(]lIVAR ALVAREZ
IA'MILKAR ZURITA

/
LENIN JARRIN
GEOVANNY RAMOS
GONZALO OLDAZA
GUADALUPE RIVADENEIRA
FARAEL REVELO
VICENTE VELASCO
ISAAC SAlAZAR

NOi\¡lINA DE DIRECTIVAS PROVINCIALES DE LOS PAR.TIDOS POLlTICOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES

: 'j. .. . (

¡<: ~
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LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

Pácina 1 de 12

~".'1fl!Ij§
REPUBLlCA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

DIRECCION DE ORGANIZACIONES POLlTICAS

PARTIDO POLlTICO
LISTA No, 2
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NOMINA DE DiRECTIVAS PROVINCiALES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES

CAÑAR
COMUNICA T.P.E. IOF.# 124-2002-TPEC-S, 6 AGOSTO 2002 I NUMERO
INSCRITA 106/06/2002 1 CEDULA

PRESIDENTE: ENMANUEL TORRES IZQUIERDO
VICEPRESIDENTE: JORGE LOPEZ G.
SECRETARIO OSCAR PONCE O.
TESORERA ELlZABETH NOVILLO P.
VOCALES PRINCIPALES FLORENCIO CAJAS C.

IVAN CABRERA O.
NILO PESANTEZ C.
MAXIMO ORTEGA E.
JANNETH CASTRO
PATRICIA REDROVAN S.
SILVIA ROJAS V.
CESAR ORTEGA
J. HERIBERTO ROJAS

VOCALES SUPLENTES FLORENCIO TENEZACA
MARCO A. ORDOÑEZ
PATRICIA VERDUGO

. JENNY CASTILLO
OSWALDO NARVAEZC.
AMANDA GARCIA P.
CARMITA PARRA A.
MILTON DELGADO

CARCHI
COMUNICA T.P.E. OFICIO #00242-PE02. 19 AGOSTO 2002 NUMERO

INSCRITA 120/0812002 CEDULA

PRESIDENTA CUMANDA CUICAL GALARRAGA

VICEPRESIDENTE: RAMIRO CABEZAS MENDEZ

TESORERO JORGE BOLAÑOS VALLEJO

SECRETARIA GERMANIA JIMENEZ

VOCALES PRINCIPALES NELSON BENAVIDES
GABRIELA GUERRON
GUILLERMO GUTIERREZ
BOLlVAR OJEDA
CARLOS PUETATE
ROSA NARVAEZ
LUIS HUMBERTO GUERRERO
AURA VELA
GUSTAVO BOLAÑOS
EDGAR FUERTES

VOCALES SUPLENTES HERNANDO VILLARREAL
ROSA ACOSTA
WILLlAM GOMEZ
ALEJANDRO ZABALA
HECTOR NARVAEZ
IRMA MATA
HUGO ROJAS
TERESA ENRIQUEZ
ANIBAL SANCHEZ
SILVIA ENRIQUEZ BRAVO

LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

Páaina 2 de 12
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REPUBLlCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
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DIRECCION DE ORGANIZACIONES POLlTICAS

PARTIDO POLlTICO
LISTA No. 2
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LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

Páaina 3 de 12

~
REPUBLlCA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

DIRECCION DE ORGANIZACIONES POLlTICAS

NOMINA DE DIRECTIVAS PROVINCIALES DE LOS PARTIDOS POLlTiCOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES

PARTIDO POLITICO

LISTA No. 2

COTOPAXI
COMUNICA T.P.E. OFICIO # OS9-TPEC-S-2002. 2 AGOSTO 2002 NUMERO
INSCRITA 01/08/2002 CEDULA

PRESIDENTE: IVAN BERRE2UETA OCAMPÓ .

VICEPRESIDENTE: PACO MESIAS VllLAVICENCIO

SECRETARIO RAFAELGAlVEZlOGROÑO
TESORERA SUSANA VIERA
PROSECRETARIO MANUEL ALCAZAR ARROYO
VOCALES PRINCIPALES CAMilO SANDOVAL JIMENEZ

EDMUNDO ZAVALA TRUJILlO
MANUEL VINUEZA REDROVAN
GONZALO BARRIGA QUEVEDO
lUIS VASQUEZ
GERMANICO NUÑEZ NARANJO
LUIS HURTADO AROCA
VICTOR HUGO TACO
CESAR DELGADO MUÑOZ
IGNACIO ALCAZAR ARROYO
FIDEl TOVAR lEON
RODRIGO MEDINA

VOCALES SUPLENTES RAMIRO GALLARDO ORTEGA
RODRIGO AMON MEOINA
LUIS AlVAREZ SAlAZAR
EOMUNDO PARREÑO
MARCO EGAS
MARCELO OCAMPO lOPEZ
ANGEL CARRION ORTEGA
JORGE ROMERO
PATRICIO PACHECO
lUIS HURTADO LEON
FRANCISCO MASAPANTA A.
CRISTOBAl CHECA AIMACAÑA

CONSEJEROS DE HONOR HERNAN ITURRAlDE EGAS
ALBERTO CARRERA SANDOVAl
CESAR CHASllLAGTA
RAUL BERRAZUETA VELASCO
RAFAEL ANDINO GALLEGOS
GONZALO ZUÑIGA ALCAZAR
GUSTAVO GALLARDO SARAVIA
ENRIQUE AROCA SANCHEZ
RAUL PLAZA LOPEZ
JORGE AlCAZAR ARROYO

COORDINADORES PROVINCIAL DE JUVENTUDES GABRIElA GALLARDO ORTEGA
JAVIER CUEVA BAUTISTA
MANUEL ElOY TORRES CARRILLO

COORDINADOR GENERAL KlEBER lEON VllLACIS
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NOMINA DE DIRECTIVAS PROVINCIALES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES

CHII1flBORAZO
COMUNICA T.P.E. IOFICIO # 340-TPECH-2002. 31 JULIO 2002 I NUMERO
INSCRITA 130/07/2002 CEDULA

PRESIDENTE LUIS MIRANDA ASTUDILLO
VICEPRESIDENTE MARTHA MEJIA VINUEZA
SECRETARIO: CLAUDIO HARO ,

TESORERO JUAN MONTERO CHAVEZ
VOCALES PRINCIPALES GUILLERMO CARPIO

RAMIRO BRAVO
VICTOR CIFUENTES
SALOMON CASTILLO
MANUEL PAlMIÑO
ANGEL JACOME
KATY PAUCAR
NANCY MENDEZ

COORDINADORES
RIOBAMBA NELSON CARPIO

RAUL VINUEZA
GUANO MARCO AVILES

PEDRO HARO
PENIPE GONZALO FRAY MANCERO

EL ORO
COMUNICA T.P.E. OFICIO # 000702-P-TPEO. 5 AGOSTO 2002 I NUMERO
INSCRITA 130/07/2002 I CEDULA

PRESIDENTE ' TOMAS HIPOLlTO ALVAREZ DiAl
VICEPRESIDENTE , , GEOVANNY DANIEL ESPINOSAESPINOSA
SECRETARIO JOSE MARCELO POGIO
PROSECRETARIA MARIUXI ARAY NOBOA
TESORERA ANNIE MIROSLAVA GARCIA LUZURIAGA
VOCALES PRINCIPALES WALTER ALBERTO LAMBERT CABRERA

FLOR MARIA GUZMAN SAMANIEGO
LUIS OSWALDO CHERREZ ALVARADO
FRANKLlN IVAN AMAYA MOGOLLON
ROBERT FRANCISCO CALERO OLEAS
FRANKLlN MERIMAN MACAY
JORGE LOPEZ VILLALTA
FAUSTO PAUCAR TIBANTA
NOMAN GUILLERMO REYES SANCHEZ
ALFREDO PAREDES LAVADA

VOCALES SUPLENTES MANUEL MANTILLA CORTEZ
ALFONSO SERRANO BATALLAS
ROBINSON TORRES JARAMILLO
CARLOS RUIZ PINEDA
VICTOR ANDRES VERGARA CONTRERA
NERIO CASTILLO
MILTON ANTONIO VERGARA CONTRERA
YOLANDA VICTORIA VACA CEVALLOS
JIMMY PINTA MATAMORROS
MARCOS ANTONIO CRESPO
EDISON WALTER GOMEZ ZERDA
JOSE HURTADO HURTADO

LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
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NOMINA DE DIRECTIVAS PROVINCIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES

ASESORES RAUL ORLANDO QUEZADA CONTRERAS
CESAR CRUZ ZAMBRANO
HARVEY MENDIETA

COORDINADOR P. FRENTE FEMENINO SARA YEPEZ DE GUZMAN
CDORDINADOR P. FRENTE PROFESIONALES CINTHIA AMAYA MOGOLLON
COORDINADOR P. ESTRUCTURA POLlTICA KLEBER FRANCISCO JARAMILLO OROZCO
COORDINADOR P. PRENSA Y PROPAGANDA MANUEL ESPINOZA UGARTE
COORDINADOR CENTROS UNIVERSITARIOS PIERINA MANTILLA YEPEZ
COORDINADOR P. DE JUVENTUDES KELLY YANEZ MONTALVO
COORDINADORES DE CENTROS LABORALES PEDRO BALLADARES ROBLES

JULIO ERNESTO CRIOLLO SOTOMAYOR
ABELMEOINA

ESMERALDAS
COMUNICA T.P.E. ¡OFICIO # 0179-TPEE-P, 26 JULIO 2002 NUMERO
INSCRITA 104/07/2002 CEOULA

DIRECTOR JUNTA PROVINCIAL WASHINGTON BOLAÑOS ALAVA
SUBDIRECTOR JUNTA PROVINCIAL ANTONIO MARCHAN COLOBON
SECRETARIA JUNTA PROVINCIAL SERENA YEPEZ ALCIVAR
TESORERA JUNTA PROVINCIAL ISABEL TIRCIO SALAZAR
COORDINADOR JUNTA PROVINCIAL MARCIAL HURTADO GONGORA
ASESOR LEGAL JUNTA PROVINCIAL CARLOS DROUET FIGUEROA
VOCALES PRINCIPALES DOUGLAS CAICEOO ORTIZ

NEWTON CASTILLO MORENO
TEOTONIO VILELA DELGADO
CLEMENTE ESCOBAR GONZALEZ
SEGUNDO SAMANIEGO SOLANO
PEDRO CAMACHO BENITEZ
WAlTER PROAÑO
MARILlN PLAZA ESTACIO

VOCALES SUPLENTES JORGE QUIÑONEZ CABEZAS
MARCELO ARREAGA
FLORIAN QUIROZ MONGUES
ESTHER SAMANIEGO PRECIADO
MARIANA ACEVO CHAVEZ
RAMON CEDEÑO MOREIRA
SANTOS MARTINEZ
WASHINGTON QUIÑONEZ LAZO

GUAYAS
COMUNICA T,P,E. IFAX 4 FEBRERO DE 1998 NUMERO
INSCRITA 107/06/1995 CEDULA

PRESIOENTE: EDUARDO BURGOS
SECRETARIO: ELADIO POTES CARVAJAL
VOCALES PRINCIPALES JOHN DUNN BARREIRO

SIMON CAÑARTE TERAN
RAFAEL MENDOZA
JUAN CARLOS ARROBA
ANTONIO TORRES
CARLOS COSTALES

• JAIME FREIRE
HUGO CARDENAS
ALFREOO GARCIA

,,.
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NOMINA DE DIRECTIVAS PROVINCIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES
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L1SJA No. 2

, EDBERTO VERA
, ARMANDO CAICEDO,

FULTON INFANTE
VOCALES SUPLENTES GUILLERMO VALENCIA

ALBERTO ARIAS
JULIO HERNANDEZ
JORGE VILLACRES
GUSTAVOVILLACRES
BLANCA CARDENAS
EDISON BARZOLA
ABOON ALMEIDA
DELICIA BOHORQUEZ
MANUEL GUTIERREZ
BEATRIZ GONZALEZ
ANDRES LUCAS

Ilv18A13URA
COMUNICA T.P.E. OF,# 128-96-TPEI. 2 ABRIL 1996 NUMERO
INSCRITA: 12/0211996 CEDULA

PRESIDENTE: JAIME TORRES POZO
VICEPRESIDENTE: ALFREDO PORTILLA
SECRETARIA YANETH NEGRETE
VOCALES PRINCIPALES NOE HIDALGO MERA

MANUEL FARINANGO
CLARA NEGRETE
EDUARDO PALACIOS
PAOLA VINUEZA
CLARA BILBAO

r JULIO TORRES
JOS EMARTINEZ
FLORA RUANO
MARIA ISABEL MOLlNA
MARCELO TORRES
ARTUROIBARRA

VOCALES SUPLENTES MARCELO BILBAO
TERESA FERIGRA
LUIS FERNANDO ALVEAR
CARLOS ROSERO
MARIA QUINTERO
BERTHA PABON
DOLORES YAGUACHI
ESPERANZA BILBAO,
MARIA NAVARRETE
VICTOR MANUEL CABASCANGO

, TERESA REYES
CECILIA MONTALVO

LOJA
COMUNICA T.P.E. COMUNICACION DE 26 AGOSTO 2002 ' 1 NUMERO

INSCRITA: 119/08/2002 1 CEDULA

PRESIDENTE: MARIO MENA ESCUDERO

VICEPRESIDENTE: FELlX RENE PALADINES

TESORERO L1VIO AYALA TORRES

SECRETARIO CARLOS FREIRE JARAMILLO

•••••••••••••••••••••••••••••,
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NOMINA DE DIRECTIVAS PROVINCIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES

VOCALES PRINCIPALES EDUANDO ANDRADE JARAMILLO
GUILLERMO ENRIQUE POMA
L1L1A OJEDA CABRERA
EDUARDO ARMIJOS GUTIERREZ
ARTURO ALVAREZ VIVANCO
WALTER MENA AGUIRRE
GONZALO UQUILLAS BAILON
LUIS TORRES SUQUILANDA

VOCALES SUPLENTES JORGE VICENTE UCHUARI
FABIAN ARMIJOS BARREZUETA
JULIO VALAREZO
EFRAIN SAMANIEGO M.
FRANKLlN MONTALVO M.
GALO ESCUDERO
CHEMEL PALADINES GALARZA
MIGUEL SOTO CARRION
NELSON SIMANCAS
JUAN CARLOS VALVERDE CUENCA

LOS RIOS
COMUNICA T.P.E. OFICIO #019-S-TPELR. 11 ENERO 2000 I NUMERO
INSCRITA I CEDULA

PRESIDENTE: HUGO FRANCISCO RODRIGUEZ GARCIA
VICEPRESIDENTE: ARCENIO GUSTAVO VILLAO ZAMBRANO
SECRETARIO: KLEBER CRUZ CAMPUZANO
TESORERO RONALD ALVAREZ CASTRO
VOCALES HUGO ORTIZ DICADO

VICTOR HUGO CEVALLOSVELEZ
MILTON VITERI ORTEGA ..

HERACUO BELTRAN CASTILLO
BRUNO MUÑOZ ANZUELES

MA~L,,81 /

COMUNICA T.P.E. OFICIO # 273-S-0MM-TPEM. 14 AG0STO 2002 I NUMERO
INSCRITA 01/0712002 ./ I CEDULA

/' ./
DIRECTOR PROVINCIAL ROBERTO FRANCO FR.l(NCO /
SUBDIRECTOR VICENTE GONZAL5Z TOALA /
SECRETARIO PAVELVASQU~ARAUZ /
PROSECRETARIO SANDRO M0F<ElRAZAMBR~

TESORERO FRANKIdf' ERASO FORlA'V
COORDINADOR GENERAL SO)/t'A CEDEÑO CAIolREÑO

VOCALES PRINCIPALES lP\JBLlO VASQUR GONZALEZ
ENRIQUE Q«(GADO MENDIETA,
HUMB~O BELLETIINI LOPEZ

R·<é ! 51fi o G:{V (2 /-l~ FE~ANDOGONZALEZ FRANCO
III'IARCOS LOOR PERALTA
FRANKLlN ERAlO CEDEÑO
MOISES VELEZ CRUZTII
GALO JIMENEZ CEDEÑO
RICARDO TUAREZ ZAMBRANO
CARLOS FLORES IBARRA
JUAN GANCHOZO VILLAVICENCIO
KLEBER EDUARDO CASTRO

LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
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NOMiNA DE DiRECTiVAS pr~OV!NCIALESDE LOS PARTIDOS POLiTICOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES

PARTIDO POLITICO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO ILISTA No. 2 "

r /' /'
VOC!'LES SUPLENTES BOLlVARMEDIN~/ /'

HECTOR IBARRA CAR O »:
ABEL RUIZ GUER O ./
MANUELRE~OLOOR ./
CLEMENJe"PALMA RODRI~Z
JHObl/1YFRANCO MECJ,l(S
~ARDO SALTO;;.1QVARADO

.:GLADYS PE~MEZA
RICHARDA'ELEZ LOOR
~MBRANO MOREIRA

AR VELEZ VELEZ
IVAN PEREZ MOREIRA

MORONA SANTIAGO
COMUNICA T.P.E. FAX DE 4 DE FEBRERO 1998 I NUMERO
INSCRITA Idic·97 1 CEDULA

PRESIDENTE: MARCELO RIVADENEIRA
VICEPRESIDENTE: BENITO GALLARDO
SECRETARIO MERCY GUAMAN
TESORERO CESARlO NOGUERA
VOCALES DOMINGO RIVADENEIRA

ESTALlN RIVADENEIRA
MANUEL GARCIA
FAVIOLA ANDRAMUÑO
JACINTO JARAMILLO
WALTER TOLEDO
MANUEL LASSO

., . NAPO
COMUNICA T.P.E. IFAX DE 5 ENERO 1998 NUMERO
INSCRITA 118/1211997 I CEDULA

PRESIDENTE: JAIME RECALDE
VICEPRESIDENTE: AURELlO TREJO
SECRETARIO: CARLOS SIMBAÑA
TESORERO JORGE ANDRADE
VOCALES RAFAEL SIMBAÑA

MILTON AREVALO
, LUIS ERAZMO CUPUERAN

ANGEL CORREA
PATRICIA VASCONEZ
JORGE SILVA
RAMIRO JIMENEZ ,

JULIO MOROCHO

PASTAZP..
COMUNICA T.P.E. OFICIO # 341oSoTPEP·02. 18 AGOSTO 2002 I NUMERO

INSCRITA: 118/08/2002 CEOULA

PRESIDENTE: CARLOS ALONSO ALBAN RIPALDA

SECRETARIA SOFIA VEGA UQUILLAS
TESORERA BLANCA ESCOBAR

P~njna 8 de 12



NOMiNA DE DIRECTIVAS PROViNCIALES DE LOS PARTIDOS POLlTiCOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES

VOCALES RAFAEL VARGAS VASCONEZ
JORGE POZO
MARIANA LEaN
MARIA VELOZ
ROBERTO VILLACIS
GILBERT VARGAS ,

WASHINGTON VILLACIS
MIGUEL SOLlS
SILVERIO CHANGO
RICARDO FLORES
WILMAN SANTANA BRITO
NEY VARGAS BARRIGA

~."}C '
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NOMINA DE DiRECTiVAS PROVINCIALES DE LOS PARTiDOS POLlTICOS
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PARTIDO POLlTICO

LISTA No. 2

PlCHiNCHA
COMUNICA T.P,.E. OF.#A01663-TPEP-P, 26 NOVIEMBRE 1996 NUMERO
INSCRITA 20/11/1996 CEDULA

PRESI DENTE: ROMEL MOYA GUTIERREZ
VICEPRESIDENTE: EDISON COLEM
PRIMER VOCAL ANIBAL RAMOS

. SEGUNDO VOCAL HERNAN PALlZ
TERCER VOCAL EDUARDO SALAZAR
CUARTO VOCAL HUGO RUBIO
QUINTO VOCAL MAURICIO GONZALEZ
SEXTO VOCAL KLEVER SIMANCAS
SEPTIMO VOCAL JORGE QUITO
OCTAVO VOCAL CASTULO LEYTON
NOVENO VOCAL HECTOR LARA
DECIMO VOCAL LEONARDO QUINGA
DECIMO PRIMER VOCAL VICENTE CEDEÑO
DECIMO SEGUNDO VOCAL MARCO MAlLA
SECRETARIO GUILLERMO NOGUERA
PROSECRETARIA MARITZA VALLEJO
TESORERA MARLENE GARATE
CONSEJEROS DE HONOR JOSE ROBAYO

ALFONSO TRUJILLO

COMUNICA r.P,.E. ICAMBIOS EN LA DIRECTIVA NUMERO
INSCRITA IOF.# A019B4-TPEP-P, 26 febrero 2000 I CEDULA

QUINTO VOCAL ALEJANDRO SANCHEZ
SEXTO VOCAL RICARDO FIALLOS
NOVENO VOCAL ROBERTO LAGOS
DECIMO PRIMER VOCAL WASHINGTON TORRES

TUNGURAHUA
COMUNICA T.P.E. QF.# 112-S·TPET, 18 MARZO 2000 I NUMERO
INSCRITA 17-03-2000 I CEDULA

PRESIDENTE: DARlO PORTERO
SECRETARIO: ALEX VASCO F.
TESORERO IVAN SARAVIA
VOCALES PRINCIPALES BYRON GARCIA

EDUARDO SUASNAVAS
SANTIAGO OQUENDO
MARIA FERNANDA SEVILLA
RUTH FIALLOS
MAURICIO LOZADA

VOCALES SUPLENTES GABRIELA JURADO
JOSE LUIS PANIMBOSA
SANTIAGO ESPINOZA
FREDDY PAEZ
JAIRO QUIMI
GABRIELA CAPELLO

.'••••••••••••••••••••••••••••
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NOMINA DE OU:;ZECTiVAS PHOVINCIALES DE LOS PARTIDOS POLlTiCOS
y MOVH'IlIENTOS INDEPENDIENTES

I ZAMORA CHINCHIPE
COMUNICA T.P.E. IOF.# 012-STEZCH-98. 3 FEBRERO 1998 NUMERO
INSCRITA 116-11-1997 CEDULA

PRESIDENTE: LUIS OJEDA APDLD
VICEPRESIDENTE: LUIS CHALAN
SECRETARIO . PATRICIOP BUSTAMANTE
TESORERO WASHINGTON JIMENEZ
VOCALES RENE OJEDA FEIJOO

L1DER MORENO
FABIAN CORDOVA
AUGUSTO CHALAN
LUIS AREVALO
MERCY OJEDA
RODRIGO CEVALLOS
CARLOS REYES

GALAPAGOS .
COMUNICA T.P.E. FAX 4 FEBRERD 1998 NUMERO
INSCRITA: 08/10/1997 CEDULA

DIRECTOR JOSE OLMEDO CASTELO
SECRETARIO DAFIN COBOS CORDOVA
VOCALES EMILIO CARRILLO

VICTOR HUGO CASTRO,
IDELO NAVAS

SUCUi\Il810S .

COMUNICA T.P.E. OFICIO'# 161.TPES-02.10 ""GaSTO 2002 L 'NUMERO
INSCRITA 109/08/2002 . . 1 CEDULA

PRESIDENTE: GONZALO ANTONIO AVILES MOROCHO
SECRETARIA MARIA LOURDES REMACHE QUINTUÑA
PROSECRETARIA GLADIS ISABEL VAZQUES GUERRERO
TESORERO GLADIS ROVIRA AGURTO SUAREZ
VOCALES PRINCIPALES CARLOS GEOVANNY GUERRERO MEDINA

MARIA CARLOTA GUERRERO
JORGE VIDAL MANZANO FIALLOS
WILFRIDO ENRIQUE ERAla ARAUJa
SEGUNDO CELlANO AREVALO ROMERO
JaSE LUIS MOREIRA MIRANDA
NOE AVILES DIAZ

, REGINA GRISELDA ZAMBRANO RODRIGUEZ
ORLANDO EVARISTO GOMEZ MALDONADO,
CARMEN ROSA SANCHEZ VASQUEZ
MELlNDA AZUCENA MENDEZ ROJAS
ZENAIDA TORRES VAZCONES

VOCALES SUPLENTES REINALDO CASTILLO CASTILLO
JUAN GENARO MORALES
ROJO GONZALO MANCILLA SANTOS
MANUEL VICENTE CAMPOVERDE RIVERA
ANGEL PURIFICACION MEDRANa MORA
TERESA SANTAMARIA
CARMEN MAXIMINA BECERRA ELlZALDE

LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
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JUAN ARCECIO MONCAYO ASTUDILLO
IVAN LEONEL JARAMILLO SALAS
JUAN GENARO MORALES
ISABEL SUAREZ SOLlS
MARIA ROJAS DiAl

ORELLANA
COMUNICA T.P.E. OF.# 075·RL·SG-TPEO-00. 3 ABRIL 2000 NUMERO
INSCRITA 121/03/2000 I CEDUlA

PRESIDENTE WALTER F. TORRES
SECRETARIO JHONSON GONZAlEZ
VOCALES PRINCIPALES VICTOR MANUEL GALLEGOS

MARIA LUSUMAN H.
MANUEL LAPRO CAMPOVERDE
FRANCISCO GALARZA
DANIEL LUZUMAN HIGUERA

VOCALES SUPLENTES DANIEL MERIZALDE
AURELlO VALAREZO
JOSE LLAMANA JONES
ANTONIO MERIZALDE
lUIS C. PAlAN

NüMINi\' DE DIRECTIVAS PROVINCIALES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS
y MOVIMIENTOS INDEPENDIENTES
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II ,
Un l~fero ,:nilloq~e a la realid"d nacional vigente, pemite visuali H

'3«r :.!l?1JnM~ .expreslones <..i1;e carac ter-ícan a la s oc i edad nac í.ona'l , entre es-~'

t-3S:, eL sutxíeua r-ro'Lt o con Loda s ,sUD sec ue Las negál:'ti vas par.. 1.~J grél.ndes ~-.
ycr-í as r:.acionales ,juntu a un alta erado de dependenc í a pcon6mica externa ~:,.

"Jos efec~o. s i 6ual men t Ei n~ga~ivos, in[J?ctan sobre e1 PU~bl.ü ec uat or-iano , L~;..':,'.' •.. :-.'
repercus::-ones ,d'3 estas real~0ad,=s p a r a la superv ív snc í a de la nación, debefi::~:::'_

3,er cons~.Jer.~as ta,:to 81' su c ont exí.o hist6r~Go corno "'': 13 .ínc Ldenc i.c ~ct'l!ll.:.• :.'.:....:)..
J su p royecc i.on hac i a el futuro, dentro del 3J'1lbJ..to nac í.ona.L e l.í.t.~rnaC10njm':;;;,!

y se':'il' como mot.tvac í.ónpara que, todos los ecuator-íanos nos coq.-romet.amosr;'. sx
deci.d i damente en una acc i.on ef'ec tdva para el cambio ¡je estructuras qur hagl¡l}).
viable el estaul ec iuu ení.o de un o rrter econónuc o y social miís justo, así cQ!l;"
me el r'ort eüeci!1.iento nacional en todas sus formas. ~,

f
E:l actual suodss ar-rot.Lo cel Pa í s , es resultante de un proceso hisJ~'"

rico d~ t ies sirIos de coloniaje ~r siglo y :n~dio es vi.da l'erUG}..Lc~na en q~¡
en mayor o meno!' grado, salvo cOlltéidos:."periouos progz-es Ls t.as, lé"~ c'JllcentraB:
ción de la riqueza en una clase nunoz-Lt.ar í a s e ha nutrido del posterf:;atpi.eni*
t<J econcnu.c o y social de las mayorías p opuk a r-e s , En. cuatro s i.g Los y medio,frir.:;~:"_i;

iil!I......."',_~<¡sql.1e'"a es t.ruct.ura'L de la soc í edad ecuatoriana muy poco ha cambiado, s,*~"'; .
mucha s las o;;:¡nifestaciooes en que el poder económico significa poder poli~':-::;',.!i>
ca; aún per~isten p:randes de3iFu~ldades soo LsLas en conde unos poc os tienEi:- .
casi todo y un c onsf.der-ac'Le sect5:r óe la poblaci6n c as i nada, como S9 pue~~.
d'esprencer, d.. los ~larm~ntes índices de d;s~u~rición~ ~nsalubridad, ,:ort~~...•·..
dad lnfantll, anallabetlsmo, desempl"o, dé I'Lc í t de vlvlend", incorr.uIJlCaCl~¡,
e t c , ; TJ~ p ad ec e la p rot.Lac í.ón , h :

r
F

La 0e0n:::r:ía ecu;.¡t.ori.ana, t.radiciona:lmente c ar-ac t e r-í zada por una aJU;,,Q'
conc ent.rac.i.ón de la r í quez.a , ~n pequei'los círculos que controlan los biene4'+/:J
de p rod.icc í.ón , intercambio y c onrumo, aún no ha recibido una aonsat.a intc~,t:~;/"
vonc íón cor-rec t íva ror parte del ~stado que permita una apropiada redistrl~:~¡':,n;-~
buc i ón (le Lcs Lwr8Eos. F,r¡ este C.iH!tJO 1.9 sccí.ón ee t.at.al. no ha sirio su:ici~~:.\:!
te ¡can reducir las desif'ualdades nacionales, el alto Lndic e de desernptio Ir
la sa~i:::f(l,~('ióL de las necesida0Ps m.?8 ~leMer!tales da nues t.ra soc í edad, p1~:;~
se al eco ec t.ac cla r' crecimiento oel Paí.s , deterrr.inado por la producción peiT,
trolera ~1" J.03 Glti,,;)S años , Por el c or.t ra r-í.o, la l'articiraci6n del Es,taciT:::';
ha ~.:!'0í'_U1clix~rl0 la !:Iol~rización J concentración del poder ecor.6mico ea. un~~
S~CtOl' de la soci~d:1d al ·:¡ue ;): h.1'Jt;refado el g ruj.o di:;ect:amentc. b.~~e:i~l~.::
r í o de la bonanza petrolera, mlentras las mayorías; a mas e.e su m~)r~l.n.nü~:;
to de los bienes de producción y consumo, sufre 103 efectoJ de un« lnflacfi1Sp

creciente. 1.Í;

Esta cOllcentnci6n "'8 la ri"1"eza ~3 maJiÍfiesta ta,:to en la "ctiYiH~dl'

eco¡:ómica tradicional, la agricultura, como en la industrlól ,yen, 81 comer¡¡iF
c i o , y se agrava la s í t.uac í ón popular con el estancamiento oel ~ltmo de c1f;l!,
cirr~ento de 12 oroducción agrícola, el empleo de altos ~orcentaJes de mat~r
r-í a p ríma illlfO,.-tdid. en le industria, la escasa generacioa de, nuevas p~az;¡r~
de t.rst-ajo la limitación del mercad,:> interno, etc • .f\:>r lo di.c ho una Just~...
distribuci6n d,31 ingreso constituye \JI! objetivo actual del nuevo Estado ¡B;;

cuatori ano.
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L", Revolución deIS de Junio de 1.i:<)5 Lns tau ró el )(e;imon Lib?ra] ~" 'I!

~.!1 el El~ll:1dor, c' . nrJ 0 lUt:,ar a 16 única transfonnacion política, ec onóraí.ca ~~-> '~\
soc í a.í ,¡U'O se 11,0 rF.alizóldo en eI Pui,;. ~l"h,:rl

," Lo. :levolucion Alfarista que triunfó por vo.Lunt.ad de las mayorías ~~r"ú';,n~l
.a<-"""argtnadas dió 01 traste con un. etapa oscurantista, op res oz-a y sectaria e~' ;1:

la que se di6ron casos de ultraje ;¡ la df.grií.dad nacaonal., como el de la vel!l; 'i¡i
t. de La bandera. Con la Revoluci6n LibE'r:>1, el fueblo Ecuatorhno comenz.óli'm
a tomar conciencia del valor de la libertad y por aCCiÓ" U6 las 't'efo rt",a s _.r: ""
trascendentales empr"ndidas por ü}enel"'¡] de los humildes, don Eloy Alfaro j:',; ""':"',',~,\,',\í,:,.,',,,
el pueblo supo de la importancia de c omenzar a ser dueño de su p rcp Lo destljil,' .:~,

no. ~".
¡i»;;~i

c í.endo 1:l~b~~:~i~~o c~~~~~~P~e l~I;~~~~:";i~ej;a~~~r:;u~,~~~~~~~~ :~t~~;~J~:ii,':{;~1
Jato y d es coriocLó la sup rer-acIa del SyUabus sobre la~1 L0,)",,'5 r'é3 la :!ación;:fJ:¡:: '}~.1
de rogó lds conff.Luc t ones ec l.eaí.áat í.cas y Lcs dec re t.os cus s i can6nifos que -~:I IR
¡,ocian de I EcUAn'Jr un feudo; secu.l a r-í z ó la enscñanz.. , implantó el laicismo-'~t,1': ;}
:ro abrió las puer-tas él la Lí.b re importación de libros en bien de la difusiGIl~!'~ _~1t
j~ La ciencia moderna; prohibió la inmigración de comurúd4:3es rO].ibioSOilS Y-'i~:' Rri

Sl¡S secuel a s .'1egéltivélS ps ra el País; declaro bienes nacionales. los ll.~a-l¡~:'~.\'l
dos de manos muer1-;vs; adj udic6ndoles a 1<:1 teneficienci;} públ iCé!; estableció 'it, :J
el matrimonio c í.vá.L y el divorcio, sentó 13~ oase s p a r-a la rrofesion;:¡liza-- ~'< :t~
c í.ón de l:~s Fr. t,A. nac í.onales , exp í.d í.ó 1~ye5 ;.:rotectoras en fayc;r del indl ~¡, :¡\,~

gena y ero general de las Glases marginarlas. ~!(:, ,l¡l!'

VarLas han sido las c onqu.Let a a octenldál3 en Iv:; CéV1'DS de ,123 OJ.PF.~'¡¡: -,~~,
Labc ral., cultural, soc í al, educativo, arl'llini:ctc2tivo y que Len sido ya con- ¡[t,1~,".\¡',
'sig~.'''ldas en le historia c omo obras vitales para el Paí~:, con.o aquel.Le s de ... t~ ..
Lnírae s t r-uct.ura v í.sL que propició la illtell'¡¡cióll nacional; el Gódí"o de 'Ira K:~l
bajo, qli~ constituye una de las más rrar..des c onqu.í s t.as scc i s Lcs , li:;::: ~~¡~

M¡¡\l
~ Llbp.ralismo como Partido aut.ent í.c amente ecu~tori3nü, desde sus - t"\\ j~,

?rilT,p.ras Luchs s civir:as, hs ce 82 años, h: venido.sirvi"'ndo a Jos <sup:riones ti'l'.'\
árrt e reses ue la Patna y de las clases rms ne ce s i.l adas y pre¡,ról!'"ndOd8 enil.~ ri!' ':\1
forma ser-ís , a t omar con su responsat-Ll í dsd ln s tó r-í ca, par. ser hoy c orno .",-¡:',' J,
.ayer, 1; al to rnat í va m~s va l edera , e!1 bien OG La s up e rv ivenc:'_d de la nac re- í~:;:i ;;'"',,.,~,¡,,¡,'
iJalidad eCI',toriana y el ti"np.star eje s'.' pueblo. ~!~." ~i
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n:
Conc Ler.te de su deter hi:3tóricú, el Pa :r'~i.~io L";,,u'21':;;J. Ecu s tor-í ano io::on

si::icr.;¡ oue .si COHlJ la os t ruc tu t-a del 3!)2~oéitü L'ubel':iGn'?-Etal v 021 nuevo cÍtd.en.'1. .. "--' .. "',0 ..

cons t Lt.uc í.ona.l, deben se r müdi.f'icado~ d Lac.i. UIl~ mayo r oíLcienc í e , 1,;:: di;1,t~0
t;encia politica debe Lucl.s r por la ap e r-t ura de condiciones ciue pe rmí.tan J~+r,i.:o
1 iore ~jercicio de los par-t í.dos po.LLtí.cos CO¡f10 óii:[entes dE' c-¡mbio de c ..dLi~'f,\::;'
~strl~ctUl'af; 8conórlúc<Js y soci'''1,.":c, Y, lo ir~C;r:i¡t.ivéición de l~ parti(';LtJaci~!'7':¡,~o

popular como elementos gdranti.xaJor~~ U~ un nuevo o rden democ rát.í co y de¡, ,
justicia soc í.al., Una cleP1üstrar.i6n al :~:Jt8 eITI;er:o c ous t i. tuye '?1 Pl'IJ~~T&m;1¡~Lj

'':'ohierno que el Partido LilJe1'31 Radical puco e considel';¡ción del Pueblo ¡¡¡¡..
~TjGt')r:2;o en 1.977, del cual. se ha l1repar~do asta s::ry'>::::i.s p s ra su dif~~-i6n.

¿:):-,:

Pror rama de Gobierno que considera el des&JTollo del homt ro coml:¡""é;
princi;,io y' fin de .la acci6n. de [oti.emo. Proframa qu:, aspir¡¡. a .lograr ~~1!."".:
justo Oiene$nnatenal, esp~ntual y cultural al ',ue t~ene leg~t.~"'o der~~~p"
todo ecuetoriano. i""U

• j~':;:!\¡i
En d'3finitiva, aspiramos que 61 Pueblo Ecuatoriano noc confiera :·~ú,\,

confianzól y respaldo pólra logr¡¡r la m"te~aliZdd6n ue las as~ir&?ior:e~i:f0.!!
tenidóls en el ?rorrrama y ser di"nos suceSOI'es de esa gener~c~on tl~ston~,~p
mente heroica y c~nstructora 1ue acompañb al C"neral Eloy Alr¡¡ro y comp;~~...
"Tl~ntdr ln úni~a úlcci6n trar.sformadora Y re'.tol:'lcionaria que 7e op~r6 ~n ~f-.;;_:'
.P.ís a través de 11 Re"'olu~ión Liber~~_, de ó~w~rdo a las E:;;'_2.¿EJl.ClaS oe t~~':~o:
poca actual y ,:.1 _proceso ae cambios s~b~-ta:lciales qu~ s"= est~n ot:erandoh:-en

el COLt5_nent~ Y '?1 mun~oo.

El alto Grado d e deper.denc i.a econónu ca , po í.Lt í ca , c o.l t.uraL y te6~~~
ló~ic&, no ha permitid9 ,,::1 ;;fi,Gn2',Gi.r>'liAu~·0 do,",: L.l;3 c1ard: :t cl'3:.~inlrJ;:,¡ c0ncier(~lia
nac í.ona'l '1ue interpr~t.c 108 tojt~tivc.: lJer":T'2 ...~pnto~:"c; ü~C1U;¡['1_ns 0y... r::ontribu~1,0>;¡
su mant ení.ní.er.to y lü¿roo ~w.::o

Df

;i; i~m":
La pol.arñ.z.ac í.óu del Pode r, t.ambién se la e~r"Bnt,.. con la est~ucl':t'¡¡¡

de'L espacio econ6mico ecuatoriano, carac tcr'Laadc por una bicefalia uílb¡¡rn¡",
uru.da por el eje económico t.radí.c í.ons'l uU~Y?~uil-I~uit Q, en d2i:!nedrQ de ~'~;~;~._:,
ds s a r r'o l.Lo 0'12":""Gr¡ico j" ~ol_ülil'r8'~() llJ"" evite la €~l~"=,"?'¡lC'i,; '..ie'"; ~re ..s rur¡¡ll~o
s~turEd.iils e illlí-ort..nt e s especias vac Ios , 11 ~llo sin lllg;:' a dUr1~ ti .. contW~~

buido la í.nexí st.enc í.a de una poli t í ca de de sa rrol.Lo "CIJ3c1 Ü que 113utrólJis~'
los de8er:~uilibl'ios y propicie un p ot-Lami en t o econó.aíc o c che rent.e , ¡-ir

. ~~- ~

PARTIDO LIBERAL RADIC1l=1eu~~ORI'xM"--':~""""~~
2l / e;

D I R E e e ION N A e ION A L'9. .LíJ> ~¡;toc' <.>

COMISION POLlTlCA WW"

ttt):~~': ;',y ,
fl!,"~;-:O:: ¡~,

111~~iW-, Ú:::¡?!,,:
~ ,t;¡;:.r"'

La dependencia oc onónucs, característica d·, los j.aa s es SUlldes;¡rlJi!';;'"
lIados o en v.í as de ~s~rrolloJ es efecto de ur.s in,ll,¡sta d i.s t r.í.tuc í ón iJi$:~l'

nacional dG'l. trabajo; e st.a depenc.encLa coulLeva , en WélYCl o ,menor gr;¡do,m~

n~ ?~pendencJa cu~tur;¡l y t ecno'Lóg í.c a y, de c i e rt.o nodo , uua dep"ndeÍ1ci~¡:~e
Lí.t í.ca cuyas p reaaones atentan contra l. SOb'3r2nÍ;,¡ y aut.ode t.er-ní nacf.ón ~!h
los Estados. En este cont.ex.to, "5 l6gico exp l í.c a r la Lnes t ab i Lí.dad poli~~~lI

predoP1Íflonte e r; el periodo r~p~ülicano, ~.a. mi ""'.a. que ha ~l'!llt;¡[Io contin".'.:.I
1J

.tomas .iLegn'l.es del poder pcl.í t.í co y p rop í.c íado vacfcs ce Poder, con tod ",,''r'

t
SUS ~mplicacio~es. Po

t
rtotcjra P3

trts,
la iJ.lGstabilid ad polit íca ha alentad ,~¡¡:, ...•.J

uac i ones que nan él en a _o con ra la eY10t~nci~ d,= lJ.articios con doctrin f:1~'i¡J
po.Lí t.í.c as de contenido nac i onal, que han ·,sabilllo ac t ual í zar- sus idearios ;~),. '!.'
f,ún 12 evolución del pensamiento político un.iv e r's a l, contemporáneo. IM;,~

1 ~

y ALfARO
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y n¡¡¡terial elel pu"blo ecuatori~

NACIONALDIRECCION

El. bienest~1' espiritual, cultural
no.

El P<lrtidr) Libe!';l li.?rJical &l.latoriano, prot)ugna 103 8iLUi('~1t'?~Jbj,,;ti_
vos nacijnples fPrmanentes:

.- ¡C'(l ~ _ (', . e'=
~ ~"$'Q}/' ! °s"f s 1;Aol"'""""....."1

PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

3.2 Una Sociedad Democrática moral, econ6mica y soci;>1m..nte justa,
que o.frezca a todos los miembros de la rolectividad nsc í onaI Lgua
1')8 oportunid;¡des p a ra su DesólTTollo, en ur. ambiente oe paz y li::
bertad.

3.3 Un grado Cultural y Tecr.o16É_tco=iU~ p8nnita una maycr [erarquiza_
cLór, int~rnacion&l del Ecuador" ,'f mayor f:"fic_';_~ncl~ en <L emj.-'lc'J de
los recursos humanos ~r llatur"les

tl

3.4 R.0ivindic.,ción Territorial y pleno ejercicio eL; la .soLer;ani.. ¡~a ..
cíonal.,

~.5 Integréiciór. real COn la participación lJ.S1CáI:, pcoLómi.ca, s oc í al y
po.Li t í.c a de todos los ecuatorianos, en el proceso de c.iesenvolvi ...
miento y p rovz-eso del Paí.s,

- -- ----- - -- --- ----~-----~ -- -- -.-....--- ... ----__. -- 0._-.. _.....



¡leeroplnar el tradicional 5ist~ma del C;OnEI'esu Nocional por la Asam
"!1r"": or.aí 'JL!e funcion~r8 por el ~',iSt(;."ld Ullll..:ameral.
~ ... ,-..1.. te> ... -blea

'" • e. 1 L 1 '~rtl'dos nue rpspond" a 1:0-Contribuir '..l la eXI'CtDcl'Jn Loe Ln.:t ey (E. .[-0_" '1"'1-' - - _. ,

in,posterioaüIe neces; dad de fnrtalecimiento Y estatilld"d c.e las t unc~ones 1,!!

gislativa, Ejecutiva, .Judicial :' Eloc toral.

Rest~u!'ar y a raanz a r el r"[imen de d~rp.cho a través d~ un Gobierno 
Republicano, .::-l?ctivo, 11~e~n¡;;"':.i"o y I';S¡;01l3abl';; rl,,:, acción .p12~ific~déi y ~
ri~ida al. desarrollo cconor,llCO y politlcO; al blenestar s oc i aI del Pueolo s¡.:
cU2toriano y a1 fortaleci.';-ji~nh) de 135 L'1s:ituciones Rcput.Li.c ana s Y del po-

der nacional o

2.- OBJ~fI"TCS

Propiciar le vigencia del pluralismo politico, d entro de un repí.meh

de partido~ organizados en ámuito nacional o

__o _ ~.r~;:r:-;-6t?t'-sr-l'-4 10 4"t'''''',...,..
PARTIDO LIBERAL RADICAL ECtíATORIANO e o

~." . ~~C\
D I R E e e ION N A e ION AL'"}.,~., !f.." ~rP'{.'v-- ij

COMI510N POLITICA rJ!!f ? íco'
L.'

~éJ ex~stencia ~r p ro.Lonpacdon de un u old.e r'no de I'ac to es Lnconp at í.b.l e
cor.Ta ~:l.gencl.~ r epubLi.c ana , El regirr,en ant.o r-í o r y 131 ac tu eL, su rpí.oos en el
contexto de 18 :'''ealidad política ldltinüd!nericana hsn cons t i tuí-Jo UIl Gobi e rno
de Las jer:irquíns aup e r-i oroa cas í.rens es que no han lOf rada c onqu l.s t.a r gran 
parte de los cb jet.Lvos p Lar.t.eados en el documento "FHosofíli y Pls n de Go--
bierno" que SI? c reyó iUn a ser el marco de J2 &ccj Sn C'Jocrnarne-ntGilj mere o ....
programático que más bien ha sido, cada vez m6s, icnorado c onf'o rme ha trans
cur-rí do el tiempo d c e j e rc LcLo del p0d~1·. 1"li los (¡Hin,os 2~0S, el poder iM!
rent.e a las Funcion'!s L"gislativa y Ej~cutiv~ lIa dimanado de la ,oJuntad del
g rupo fobernRnte, 13 i'iü:ció:'1 electoral 11 ... d('E:gI',"Ir~cida y la aut ono.nf,a de la
Func í.ón Judicial ha ;:iÍG'J v uLnerada , pn muchos C.SOSo

3.- P01ITICAS RELATIVAS A LA FU;'!CION LELI:3UTDlA

En en r:ípido enfoque 3 <esta realidad política nac í.ons l., el Partido ~

Literal fl.adjc~l E':l1atorieno c oncí.de ra que 'cl d0sarrollo na c i ona L sn lo polí
-::.ico, eccr.ónd.co y s oc LaI dc:r:.ef:(lé.. d::> 1[, acción de ~:>l'tjrl')2 políU(';J::. perdura
bles, c on acciones y actitudf'::: lue c oull evan una t?stI"Jctura par~::cipaeicniE."
t a mas í v a y :';''Ji?, J€ !'.ar:.e!'3 L,2I1~r'<Jl, ripntro i'::e =lJ~ concc:pcí'JLP.5 ldGulógic;s ,
dí.spong an de pr0Í51~anws de J:oLil~rno con liúcawir::ntos c ls ros y C'.)"¡cretos, ene.,!
mí.nac os s 12 scLuc í ór. de 105 i-,:ruhlerr.3s ~L;¡CiO~ldl(.5, (->1) un a--t-Lent e de e íoc t í ...

vo pluralismo político&. I el" (),,~. S;' c. ci •

_ r -

IDO i
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Sstatlecer una
r.-l2L-i.st l'-.:;:d0S 10

Cr~:;é:lción de 13 Policío. ,Judici:Jlo

escal.a de sueltin:;¡ con¡pc:tibl~ con la j~rarqní~ de

Ejercer mayor c on t roL J¿ los PrJ!:.r~r;J.a:::; y ac t í.vi c ade s de 125 ~..rrtí,
d~2 ad.sc rti.t.a s y dc De2.u"¡,cllo.

Re1..'isián·'de "los C6aigos d-~ Procedimiento Civil.

~Iimplificaciór... 'Ir étcell?ramip.n t o de trámites :r procedimientos judi
1 p.~ o

_ '1::J-G'

PARTIDO LIBERAL ~t~ATOR
-s

u' L<.i
DIRECCION NACIONA~~ ~

COMI510H POLITICA r;rrY"

. t n~ fl.~l·l'"">CC]·.')r.·;;Irüf'n.to .".T ~Sf'l. pci?lizac ión de~t:tatlecer un ~l..": ,~~na -~~.... "
:r;:" ;:' 5~t rad'Js.

n 1" au tononrí s del Porie r ,Juoici.al.~'l'ese!'vGlra mélX2.m.;¡ '-'

~~truc~urar y fortalecJl' lo~ ~r'rnt~~ ~o Acc~6J) llSl Gohierno de ~

do á los r8ql\~rJ.¡¡llent0"; de lo: ot'Jeti1l O CC nf1~i-:)n~l '?-s, Pl an U3 Gotj
ro y a uno autsr,t.l('d, c oncopc i óu e iutQlT'r~tc.('~Lól-:¡ ue Lr: ::Gt;nrid.d
e~ or....~i1 o

i~';"-'t-iC'~-'=!:,' ~1.

,c-ic.:el'.ci :el o

'?,;..it.:Ll~cr::::r Lo:.. ,f'C:¿¡ill:::~i0s r~tl~ pc rmi I au una ;d2C ..:?'J a d~s(;c:ntr~li'l,

ción 3JL;~iiJ.~tI'ativa ~r Re[ionalo

~

.in

111'
j-:,";

tI,
EeI'o rza r el lU-lsr Fúlí t t c o d~ 1~ Fur.ci ón Ejecutiva, de acuerdo .. I'~;
e at ruc t.ur-a -f'1_ll!<j,:.or'p.r:t~l: P1'0s5dencia, Vic~pr-f"sj,L;'~('iál; C':'l1S::,jO 0C' j~~
"';,....tY''''~· l~,l·~o;:,t"rio~ ':i"'tjrirrln'-- '~ci"'c"'~+::1'- Emr~"f.'oC"as Pl1cJic .. '" OTl¡14i
~,~:',...,-':-,~ /,,",~".-,~,,~~-,;:I, -"LJ.,,-"'·_oJ'cJ.JJ.J._'_"~'J '~,0 - __ >Jj -k~;>'
.U'J.'.O.:l de l.L~_.... ~ - ,-..L•.U. "¡_:'

ji
:1::..':.1(:'~:- :~!_ ""'r..<';~...J'>;'_I'_J.nH~~' f~u.~~"til-~,c.i(;lial :1"~~ :~--~'_r... ...,r1" 0(~ ,0 a0.o.::: ~j,

::'~_ ,,;1 j e rc i c i ; ::.~': e,l'~,:;j 1L:-C:d j v .:.c'._!:':"'. ~UC:'C-;~ i , J~ I':'1liLlica 1l'i'
c t J';;:'; .l l..[fl.l'-);;,""':,,; '1"" ,:1-7(:~; .1(;1"; 1::01 uJ.? :'e :ür:

l,,,l.,rk . "Le '. it,;( '0,,,>1 (j? 1 "0 "r oJ ~Cc.lVn ~ :IW
Ir,

..Pdrlici¡.>2Ci0d en lp3 Cün:i;;.L;":'-.f~~J..'~(;Iii(';~]:; .1>::':""T]"~~~~tC:3 d~-; rC[I'esen'
tes U~ los t.rí.lu~jódOrF'5 (;n.] :;.;~(~! '11' d,~ l.; .Pn)rlucr:iÓll, u; 12 i..lJliC8C1.Ón, y
t rc. nonur.ados por 1ú::: s cc t oras C-')1~1'·78!lO!ldiel:.trsQ

ARl '~).1

. ,'[1; .
; ,}~ 'í li.: :~ ';'.

,i'!;::

Tr¡¡bsjo p"rm",,"'nte eJ'3 le "s~mbl"p :¡"ci"n~l ~ L.;,:"" J" CÓ"¡L'lOIl~Ji
Tt-cr.icG~.P':':rma"!'1Pllt .... s itJ~fr~ri.a::: por Lr.r j ~l'dorp.s ~JE'r:t0: ¡:;OI votación di. ~.
t. ;;.. iCSlVné?dos por la !:sall'J\~l~. ~):::('i0n;)l, 1 'X" rplF tr.?~::::jgrár, a ttP¡Tlfo ca' 1
pleto•

AlFARO
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DIRECCION

Estruct~r~ción de la Función ;rr"ctoral a base de un Orf;ani"",ü NaJi~

nal , Provinciales, Cnnt onal ec ~r farroqui&les, como cua r'ta I'uncLóu ...

d z1" Est.ado ,

Dot ac.í.ón d~ la Sede :~acio.Cl31, pr-op í a , impl~~e:ntada y ~:'iuipari:¡¡ par:¡

un. fllHcioIl3mit:r..to t€--cnico y modernoa

C""ferirle autoridad" id"'p'Jndencic suficiente para el cabal CUIliJl.!
mi ent.o de su [Tli~ióno

-~-------~~ --",----,_._----_ ..

-1:-: ..~ '", o
~"'~

PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIA
'jf:'

N A C ION A L / 'J¡.,ji)\,

COMISION POLITICA ~Y

Las r azone s sen múltiples, c.~Li ~:"rio s«~~lar entrp otras las si[uien
tes: Ss+rüet,lJr"" o rg án.í c a cerrtra'lLzada y desequilibrio iii.tO:::luj.~cirÜiIlarto::

del máximo Org;;nismo de Pl.sr.Lfí.c ac í.ón ; in('~fi~ición de la política r,lolJ¡¡l 
del oesa rr-o'l l o ag ravada , ..n nó por os casos, por la falt" de una o,.,ortuna de
cisión política <~!l !l"',is ,¡;¡l~o nivel del [obierno; falta de c onc Lent.í zac.í.ón cIu
dadana sobre la importancia eJe la planificación en los diferentes nível es -=
:t' ju:'i~diccie-nes t2rri t cr-í al.es ,

Est.rár. a su c.rGo '.l 2·0~pOllsai.;j.li.dad Las dQpendenci4.s t,écnlcas y ad
ministrativéiS qu~ ti~nf;n reldción cun 81 sufrélgio.

Fbr a 1'adidara el consenso nacional reclama la necesidad de inl}Jrimir
un m~yor realismo al prcceso de Planificaoión, evitando ~l pr~domiDio teori
za'1tG '~ue paree" continúa siendo la tónica de esta ac í.ti.vidad,

LA PLMUFICACIOlJ IJZL lJESJ\llfFJLLO

Sn ~l Sc;,¡,,'or, la Fl aní I'Lcac í ón como .íns t rument.o de l DeSarrollo,
si:". desCQ1l0CCT 103 1.\icl;;ntos expe r-i mentados desde la e re ac i.ón ue la Junta ""'"

(:. Naci onsL d~ F'l>JliificliCión , d. ún no al.c snza el ní.ve.l deseado, compat.iLLe con
Las Justas a:s¡;ir.aciones nacLonaLns ,

Frente a esta realidsd, el partido Lí.be ral, fuldical Ecua t.or-í ano, co~

..,~túat; al des a rrollo como un proceso inte[ral y diIl~'r;ico qu~, llle~iant i?. una
...., Pí~n':'dic&ción acorde con la realidad nací.onal, y la permanente or í ent.acd ón 

política d~l Gobierno, pennit&r2 ~ l~ comuni.uad ecu~t~riana unjusto tiene!
t.a r .i'ísico, moral., espiritual y cul.t ural., corno dond í ci.ón eSBIlC2.al 1?a:- ~~ 
plena realizaci6n del ser ecuatoriano.. En este contexto, la P.LanfJ.?~aclor.~

del ¡¡e~arrol1o y la dcc í aí.ón política de'l, Estad" preslJponen una ¡¡CCJ.09 con
ju:,,,ta.,, de trasc~:l¿ental irr.portanci. p~E'~ el p re sent e "'.l ;;lún m~s para el fut~

ro nac:'oD21.



KLlTICfI3.-

~!)rOpíarl1S p:;¡r¡;:¡ La P1~Htií'icación, _
Oí 1.<;1 re<illidac n.(~ional, r"!fíon;:11 y

--------- ------~-_r:c'------ - / \\,'o'I!"~'~(~ltt

PARTIDO LIBERAL R~~~TORIAj~i"::~-
D I R E e e ION N A e ION A L/~~,-, \ e

COMI510N POLlTlCA ~~ -""""

i

:~i1!'l ~1 si::t":JJlO<j d~ Pl.a rl:'J.c4o' rolón, !,lOp~C1.f':! la :Jl ort.ur.a cor:~ec'J(:i:H de lJ:;
I - , t' '1 1
¡oDJe lVOS néiC10;Jd_ES pe!nné>fic-ntes,7.'0:::mlÜr¡¡nrJO pLanea a cor~o,~~,_jj;;;n0 y Lo r
[O 1="l.zo, eval.usno o 0f.:(\rtl¡n,~'r:1ent~ sus r es ul tálrla;;j y d~..!'ull(LH~rluoloso

;~:j~ l. Planifi~aci6n r;:¡wional oropenda ·Jl desarrollo a rmórrtc o y t'l':juili
~l,:,~-I') d~l [?ís ap rovechan.í-, 1"8 pecularid_des rf"rion;:,l~s 'r 8\1S v~nt8.j;;:~,
fn el ;n3~C? rJacional,Snb:--ecian.;l ,~rdir:.o L.tino3m~ri~4noO··

El 11to ;!'ólcb re 1""lort.lid.d Lníant.í.L, ~1 rrorrtpcio (¡~ V1.rJo,¡ d~ 1;)5 ~c\latol'j.an:s
la í.ns uri- i <nc i a l'o~~it;1 ~ Tia, 1".1 ~S(; .. :-~~ ') r~bmer0 rl ~ P 01'1.-c ~ órt"rl0tar) ~ s con ;,.tl~
f"~ ....tnr'l·""'C:: c:ov>t-"cioc.: ~o .. '1-' r-u-t4~1~ Tr ;¡L;;snt.¡:r5.11dnO,!'lrt-r'r, atr'l3,~Gnstit:'DYc!--'- .. ~. 'J v_o '-'. ~ \1 .'. ,. .~ -' ~.. 'l', . J

~nc.:il~;c.i'J'~~s d~l 3:r.i50 nQclulJ~l.

-qeforr:2~ la ,?:v f r l! c t 1J :ra institucional, '7'flCOilrgadéil rl~ 1;1 f0 r wl!l ac I 6n y '?!valu~
c í ón d~ los Pl.anr-s '4:: D::::;:q;¡rrr::llc,F.D lOE niv'_-'l~s:l\:'dcj_on,ql, Ret:i..ün:.l y S~ct:~
ri..,l. _
D .' 1 l' "rl T' ,-> ,:. rVplCli'ir 0 .gp.L..1CéiC10n ..e ec m ca mas

E'valuG('iSn del De~~rrollo¡ de acus rdo
Loc s j ,

~.::. S'['t.~r rl~ ;¡d~cu~d¡jl Lnf raes t ruc t ura fa los o rg and smos Pl.nifi('~clor~sl a fin
de ;gi)it~r su ~ccibno

~o(j,. Re;¡¡lizar las ref~nnas l~G;.ll':!~ :r adrninist.rativdS nec~s~ri.s p.;;¡r. optimiz.r
,:1 <'il1.}::'()v··::ch3:nl~r.t,u d~ Les r~cn'!'CQS di.~rollii.les rar_ 1 .... PJ~!1j [ic:~elón ,Tr 8U
Ir,s t! t uc ion,;¡ Lí z ... c i .Jfil>

3.5. R'~Ol'ie!ltar J~ f~r.r'luizar e I :.Jí:;;teiilnt ...hjn¡j n is t.r-a tiv.. te:~l·it.ori..:.:l, oe a cu e rdo

a la re;liri~j nac~un¡l, ~~_ j_~n~l ! 10c~1.

:Jifer"':-lciélr .. n i v-.). :'·;;;;cioL.l, fLelional E' ln::::.titTx'io;.;c=lJ Le':; t:>f'~~~S: de' ,i-Jl~_
ní íi c ac í ón de Ls s ele ~j,.,.cuci':m.

1¡1\)l~~pnt;Jl' ¡;~~0Lr~n.~ p r i o rl t s r i ou nue eviten 1. p o Ls rtí.z ac í.ór; de>l de s a rro-

110.
D'is t r í.buc í.ón de Las í.nver-s í cn>s púbí.i.c an ~ incenti'.. 'osJ rle ar ue rdo ;; los p o
t enc isl es recur-sos n~tt1r;¡1.e$ rle C802 r~fióno

Irr¡puls3r el rlesarrollo rls ri ... t~!'tünad~s :re"rion~s en ..ilt.c.nci,Jl1 aL imper;ltivo
de i;]tsgración nacional.

j. '=:'. Ar:!plis r el ?SP2C i c ~·~0!,r~ fi,':',') ~Pl':)r-C>Ctl3!'1:>J 001 ~r:rioll! d~ Lar f~l!'1c?ment..Les
ot;ras rO! Lnf r-ac s t.rt.c t ur-a y s":'l'viciú 5'.)';.5 éll.
Ir'p.l~¡j,pt.-:;r prOvr¡;J'1~5 prio~'it!":l'ios C)é:lf::,·"nf,'.-:1t::s : 1; rf'!rlLstrH·~lr;~';'r: d~ la _
pb~-'lg~ i '~n, en eL eZ:f'cio [eoi, '!""fifico-eC0;;;)m-:C:'J d~l r~~s, ne'Jl r s Lí z ando la
:'lllcT r .i r i :"lI1 c~pci ~Htf' h~rL~ <ni.to y (ju';¡¡Y.7c:ui1o
L~.~·'.1lS~r pl pr0C"SQ d~ P13n~_fic:iicí'J:'J y Dcs~~T()110 RE[i~n.¡¡¡l, h:;~t. lJ~,l·",r _
sG Dl~rs efic;ci~ :~ viron(·t~~~l. P~iD.

Con~idprordernáYirr¡; pr5criri.¡¡d lG·::;: !1Srl!rtos di.rectam~nte rel~cj,oll.rlos C0n <:'1
, ~ ] d '1' , ' , ".~ """ da 'Cmtienest;;r rl~l homl.re eCt1~torl¡¡no:<"qi .u ,/\ lmenl~clon,·~ullc~C'l(m,!lvlen... ,_',-

, lt.[tea. ~
I
I
I

-- ~P.:;;r;: aLc a n-ra r los ooj'!tlliOS t-~sicos ele Id Pl2nifjeiaci¿n,.se c.Jn:::i,lt:ora ne c es s r í as
1;3 sigl1ient~s ~cLi.ones:
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PARTIDO LIBERAL RAD~UATORIA
DIRECCION NACIONAL,21~~1.

oP :.eJ'COMI510N POLITICA ~ .

:,::'c:r4:n~;:, ""J ~~r'.'ic-;o h'::srj+~l;;¡ri.o ':!~~t~t.~l ;;- ~'~"c':l r::;rj()jl~:' <:"r,

~,~V''Jr el:c-i'''r.rii .-1(7 1r¡ ~t.P'W,i:'1 .,1 r-úr I í.c o 'T -;::L;"'~,1-~.'-ir.,...,t8 1.-'

- Soluci.:>I-;ar 1;;1:3 ['Taves defi~ienciéls de funciu~lamjen te d'3 los ac tu sLes '>:.~ntros
de S;luc y Hospit.13rios en general.
Otg~ni z ar la 3.<irdd.d .Y ¡Viedictna Pr-ev sn t.Lva po r r:;ozon.os rl~l jJ<1:bs ~n cOQrc.Hnü_
ci6n con los" Conr e j os Prov i.nc l al es .Y Conce j os ;'!unic~p_l "',s. 1

- Provisi6n de medios i0'JneOS ~r efectivos p ar'a as í.st.enc í a l"l~dic .. Jtlib~tori#.
con l~ madr-e Ji ~l ni. ño ,

- Orgarrí.zac í ón d~ lnspqctori~s de HiÉi~n!l" industrial y de c·~nt.rrt.in;;¡Ci,)ll :unbieh
tal. j -

Inc rement s r le: ('Ql;strucci6n rip. n'levu~ 'r¡0spitales, m;;tprnidad~s, ?silos,~lii~_s
de rep cso y r'ehab í l i t ac í ón, de .""~rcJo • una rl;¡nificactón tbc1; c. y r"..lis
tao

- f'Jl'netar 1; !'.:1rricélci.6n nac i cns'l, rle TTl~C,icélm.t':Intos.

L-.:.~+';l:rc~,én .Jf>' una r-.d ns c ions L de r:::t~cion,=s d~ rr']1'1prOL :~uxjliüs ""'n C''JJ.f

0:i.!1dcj,6n !"'JI.;. 10s (:?':rt:r'OS ds :?311.id y ho.splt<;ll~s.

- Reorg aní.zsc í ór; riel e.. neo dI"! SPl1El'C p a r-a 8'J flJiY'iona""j pp-! o Qn ~.'~c ..La n;:.,~'jrJr.~l'C'
- Prop í.c ic r 12 r:'~ct.5..c. r]F' 1,:, ~i'7~:ir_in~ l~~lrn] y la .~.nv-:"~~tiL.v.,:,~Ó!: i en t Lfjr a d~

1; TYlP;....'ir: Ln ••

- ~st 1mulo p a r;;o el j.ac iernent o del g D roducc"5.6n r ~-rícola ali:nentic i ...
- 'l'ecrrí.r í.car- el almaceuami-nto (5110'5), come rcf.cl l z ac í.ón 'J merc aceo intel":')o

o'7,productos a:!ropecuRrios ..
- 'S3t2tl~ct".li~!1t:) de un .iusto control 0P. 13 c0mCll'c'.Lo,¡li~.. ;¡(':l6n ~y,t 'ri Qr de s I L

r'1~ntos.

~:.:;tárl~ci.:rJiE:r:.-t:'J ""n ::,ncenti.'.'c::,,: 'l.!';! ~] c!?,s<'!"I'Jll:J rl~ 1 .. i nu: ,5f' Y': .. -2Jimenti
r~~ de ~~:nsu~o p~~ul~r ..

- i:.;nLli2r_~i~'11 -r p'?'rf:."('(4()n~·'ü.".'nt') r}r 1i..l:::'; ~C'r'~'í_ci:.).:3 ela f:'.PR8VIme
- ?P:.;ts~,Jn v r~('i'Jtl1ili:.~,ación 0P La n',')J10 i ea rl~ ,"'!,'.:-~.i,::i'Í(¡S ;:" 1;; prY~;.!cci:;¡L
- E.stá:·~'1'~ci;":ü,~~t0 e.... c uot s r r'''.:' ?li.T'"!·er~ VL:)~r=? '?1 ('f';n::.:n...,u 2.r('-:-::l'LO :'~~;¡ lE :,dr1'-t.8

, ,
t~i ..117a('ión y l~ ",y¡.::ortaci,on ..

M~jor~r sust3nci~lm~nt~ l~ di~ta nutri.riOII~] y ~lil1¡2ntici~ ~el pu~tli) ~ctl~

t ori ano ,
s.: PCLl~IC.A3.-

1.2 dieta !i:ej.J a oel pup.'"'10 ~c:u~tvrl:1no es 111l;? d~ 125 m2S p o! res r~ Lo.:tÜ:r;a1'TJ.~

!'iCélj el. c r r c í.rni.en t.o Aconómit:o ~::qHl!l"Ü¡j'<:!lt.. ()o ~!'. ("1 n:1i.s 0:0:1: l.")[' ·J.t-i:"'0S é:~OS

-:-1'. t~,::!,!<;-n~ r eLa t Lvo., , .-1 l~f"ici.d :a.J.imf'ptici.o r~,...l.,jdo ~ 12 f."lte dE. .ma r v1 1_
s~~.~i'?~ft,;~·'i¡¡ y nut .....Lci.ona'I tJpi-i.nida y c'.)lilpl~p',~ritiii""~L.3 COi;. 1<1 I'01ítico;¡ de

3 .. i.Uc.:..
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V
PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORl-AtIJ

2~'il /- S'o I R ee e ION N A e ION A l~' '"

COMI510N POllTleA r

I'lejqrar cusn t í.t at tva V cualit-.tiv.ffiE'nte 125 \onC:lclorw~

t'lo ecuator-í c no en t(JcJ~'~ 1~3 rl2L:..ones rp.O[T§i:ic.s danco
1Las d~ n<~qu~ño= r~ct:rsos p,cor~ór.ri<':oSd

l)ara l~s~ ;re.s u rlJan» s se (''::'nt,r41iz_r~ ,:;1 es f'ue r-.o ~n 13 vívícnda rl~ í nt e rés
s r1ci.l, C 1.1YO f í.nanc l smí.ent.o deD~ ten'?r r:.. r'ac t.e r-i s t t cas e:'::'fJec~.:11cs, a tend l err-

do los máximo::> plazos y los minimos inLer'?~ps, ;;¡ fjn rl" lleli.;r a 1; t o t a l.Ldad
rl~ las hogares eCl1-:to:;,i:?no~o

:~.eorg.niz..c í on jurídica y admí ní.s trs tí va de l. ·r~"\i :I (Ipl DE:"... ;.; fin rle ~ct.en~r

camo.ío en SI,¡ n oLi t i.c a ac t ua l o r i ent arl a a Obt~.1~1' utjlid.l~t?s e('rJI~S:dc.::: ;tilLes
que ál solucion~¡r el p rot-I ema de La f'aL t .. d~ '"ivj snc:&s. . .
rrop:ici.r ~ue los or[anísmos vi.i}if'ndist .. s d~l p;ís, ósi cn~,IO lo~ lrlstib;t,as d~

Educ.clón S1Jn~rior r,?;llieen inves+i..g8c:L r>n-:= s t?:;uí~tit,:s ~ f":!c0r.tl·~r ~i~tr.;m¡s 
c:U!! ccn0.uzcd!-;'" :;¡ l~ dptermin~ci6n dI'! :A!t'Jdof q'lf". ""'eprc=.:-:ntcd r;.::~"(,!"' r'l'O(!I.,.:ctil,:i
- ,1 " 1 n'." ~dów ,y ~COLOrr!l~ "c ~ !,rocp::;o.l~ COllf, rucc.l vn.

E:::-t~l-lecir:¡id¡~'') d.:- lB: CU(,Y'po ,Jü:ríc.;i(;ü re-..listoa Ol¡e n,.,.t:+:"~li.{:s :r llrr:ite 1.; es
pecul~ci.~'n (1'3 t i':!'::"ras .pt.?s par~ 1;1/ con~tl'L.;(;cibL n.e:t ,,:i\i:;Olnd~s, ;, .:.111 rl~ díir ~
ceS:) ,;;1 m2.j8r r!.J;n~~ro r.l~ ~cu;< Qri.::,;no~. .
In-::;iar cg¡mp;ñas int~I!8iv.s ~ nivel n;-cional j.'~r? f":·~timu.12r P'! ;;\~'1:'Tv f;f:!!1il~.;1r

~," fin~nC:~_.Er 2¡:jpli.~cnt-e los ::n"g: ..ni.srP.06 n~ci'Jn.:pn ,ri~ (',;;;,:i.+0, r~'!",;¡t f~c:li+ar

31] .cce.)'J Pt'l C'o.ndici011es vel.t~ ~')5_S.:;C lp:?:r0:"'.l2 02[. fU': 10 Y"" C:::i!''"''C'3 (i·~ vi
·,:::'end. o

?uLIl lC;A.;) G-

V 1 vn " ., D !,

I
El prot,le:mil Lií~i.co d~ 12 f'a lt a de V1.v::..,:::n(1;), ~.fr>r;t a P3r,,:c"~-:-;1"'~'1t-;:; :i lü~ ~2tJ'~('
tO~1 ce mep0":':'pS r'e cu roos f'cQH~TJ'licos, reLLsLd;n'::J~'!' pn '21 1':\.:1: ..--1;1' .n (!~(. r:i!\ a=
Le rmarit e de ef'l·').ximaJament~, r:'JC.CuO v í.v i ervia s ,

Sl a l.to [:'íiIdo de me ..'¡,¡ci6n ru rs L ~~CÜ. 1')5 r~r!"Lroti pJ:l;':·::0s f'sta d?n ..... o J.u~.r
;;11 -c-=,av.;miento (1~ Los p rol.Lema s urbaros ~()ci.dll~s con'JciJes en ,.....1 r<:.cu;;(or co
:1Q ,el subl1r}-~j.o y tUC.1rio t=;Jl 1o~ -:jue adul t os .r q;,;p8cial:nf'nte 103 r.í.ños pst¡n
deseu'.'ol.... iend ,se en c ond'i.c.í.ones ~t.e[!t..tori3s úi: 1.~ clib:~ic~d !1U!1!.n., ~i H que es
te Fe:,,6rne:iO r.te. h;;llY" ~en~cido C":' Los <ot.í.e rnor lri atcnc í ón c1Pbirl;;¡ po r despre=
c í o, a La s c l cs e s neces t t a ua s y por aus enc i ; to ts I ,-~p. (,~:;, [:("lJ-I,.1c. ;;E"rer,:iv. o
r i entada ;¡ f';)lucion~l' ~l f-lo~-,lem., 1';7:,011(;5 l)ur l.~ r;;:,:,1.0.J el dé~'ici t (le vi -=
víenda siple hs c í.er.oos e c4do.i vez m~.V')r,;LríJ.'-'nt_.nl~'::r;n"~lf'l.rnpnte La in.Justici~
5'Jci~1 en est.e C;;Hl~'O~ ~

Si ul t.í rnament a se han p'\'id"'nci~clo sc c i one s rle la J/N/V/o y riel '--~. ~o "'.~st~s
se han cel·,t,ré.liz.do ~y.clw:.lii_·.:~n;~nte el: las r'rincir;;¡l~s ('i'y;.d~s, r~r~ s ec t o _
r'~2 ':':cono::lic~.llpnt~ c ap ac es (~':8cui.(1ái1ndo to t s I. y ~~·j:"·clut::',rr:""':-.t,; ;: 1 ~ f.'T~r rr,~,:;.

~'JT~l y u rb .... Ci::i de pe:~ueños rCC'.~!'SCJ ::I1~ P.::, 12 'u". ("j-!l ;,,~ . j:' crd",:l:;;;d ;'3.:::,,:.orta
l.a injustici~ de nuejtr~s ~rc~iG43 e~tr~ctlJr~So

::~i'?r,.i..lo 1" v ivíenda Ull'i de La s nesfO?s:i_d¡¡¡,rips L?;..;icir;" f~'::":wr.iii::'~ -Jei',p proporcionar
J todo el pu» lo ~cu;t.'JrL~no, Las ~o;ilori~."'¡\de8 ;;Jil1im;r,s in_isreu5;itles, ~ fin _
do::! mej ora r su:" c¡;jí::".~r;;,.::l.ríf:~;ic;¡~ rl~ ss.l u.: y ~;: );] \.'irttl,::lL;.í;:.. ,I~s ~~:i i.::'2-t.u.le', a I

p r'op o r'c i.ona r R ::;11 ni.~ez 1 .. rUSi1;i1ido,¡d rie ('rF:C?1 ror, t'ir-·';i,j~d.

O~J'ry.~";····03.-
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PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORI
A,'lA - /DIRECCION NACIONAL ~

COMI5/0N POLITICA ~

,,
i
I

ESALIDJiD AC'~'VAL~_

- S~lu(:.ci.bn extra-escf)l~r '?n 1.9:3 ?0~¡e.s r;)j':il~s ..

intcnslfic"cie,n d" 1~ ""ClCdCi:n tbcnic", L·¡(iuc:td.,'l J' ",.·rlc,:,l. nnol ¡:¡,slN~dio.

I
L.,s cJ"rechos ce les tr.L"j"c!ores h.n sldo cJncclc"G"s ,'! ~tr'),olJ.,-'oc, 1, ..
t"":¿¡b:;lj~d')res r]p'. ~r'TIJ ).;;:0 1-e::l-~~o e'! ..... O!-:i'f~"ar ::: 1 ;<; c i u. ,;-d,." r,' .""_,, .._ ..J_
.;.·~T,"'e: ,...,>." .....,..,~•• ,~:.J __'.

';"ivere.1L.2ci6¡¡ d" I e e: cu~l. "1"',,""i• .)' ¡"::'lece; ')¡':'71i~nto de ]",.1 rp[Cll'!11;¡S

t<dc;¡s del '3iskm~ ~" ""'ucacLí[¡ Lec,} :" ,0""ircl,1' ':"'''' p"~mLt;¡ ~l acceso
Z 1" educ>'ción " t"Ja l. "ú1:1"ci~'l' "Sc~l=r, <i~ "CII''''CO " r: C"¡Jc'2ic'cci.

Los béneficios de 1" eC>lcación C0 "''''Ci02 U¡¡ "onsider.U~ s ec t o r- r;" l. poiJl"' ,
' c í ón ~cu~tori.n",;¡Gn sucsiste 1)" clco r01ccnt.j" eh ,;n.lfob"tismo;,. ~duc,,:-
"'_'_"IIIeC.I~.,no responu'3 , los l'P;uer~.misl;tos de 1. "¡¡oc" y l. 9duc;,¡ción GU

p;>r'io!' soport. 11)1. sol,r"pobl"r: f'n estudúnUJ. en oons t i- .. s t e con los r~C\1r30s
económico3 r:¡ue disi.'on~",

. ,
~03J¡¡~~.'CSCl_
(~'

L. Sduc.cLm S')r~nur d'GQ C!'l,'.··.,..:lr hoe;::,. ron""'óc c~"IlILir:a:: loc..,,,
lJL:có ",,,di.ntc el sic·te,," d" inyestigación }" pro¡:r.mas",.,)','c" ce')i; lo ,.~;:;
lid.d nlcion~l y los pl.nes de ~Rsorrullo.L8s e.I"S'coc ds l.• ' rli -lS.3 es
Jcci_li7aciones, como oL-lig;ciór¡ prp v l _ él le ob~en\'i611 ,-Jp SI} tí.tulu o rl~ ::

r u
c~lid;;Jd de ei:~~res.do de bo r-Sn tr,sbéi~~:<r r.l:JS ;~o.s ~~ l~s 7.)ri~s r':l'ales.

O-.;'1os Cent.r-os Part.icul~r·s de C~pacj t.cHm .Y I\dif'et r~¡¡'Íentp ,j"[;"~~ll c:Y)rdin~r
. sus protr,,¡¡,.;s "nt)~les CQn ::"", ;cj'J "'Lc3t.oriaIlO de C.j.;oci t 0['1'm, el rnisciO
que ser~ 1'eest1'l1ctur,,"o con un" "'C:'OI' portiei!,_ci 0¡¡ de loe: c'csL'Jl'cs "il'~rjos,
Cumerci~l~s ~ L"'l(!u.'3tri.l~s y al c'Pe ~:~o ancx-irá eI :'llSt.ituto ECll;:-;t'~~~':i.ar;o de _
Crédito:t:duc.tive'.7 b"c.s,e~ "1 .:"" cYictir'.' l. re,:re.'H·;j"':í6" n~ lo,' Inst.i
trt os ::;ure"~Ol'eS de Educoción v ,,~ 1;; ';',U" :"'iJ'Ü '¡p 'ccuc.'. c'·"s.::l "jS710
0" ·?1·3Sc;,i c~tp, "'>';C1,>;1;;1' 1" r í .-l.ó 0" d."" '':·je.ej.)¡. ds '''l'SOS ~'l"(j"!10,",

- Sl.i:"'o:- ..dión d,:,l j-l;¡¡n '.!e ....J2s ¡¡ r r 011 o -~nt.-2cr;,l ,.:,,'" l. :~.c'.;(.'.,~.r_-~no
Pr'J[Y,f.niói

l

Lnt.ensLvo ':;€ i 1l f " 1.A:t i z ", c i bn c on li•.-d t::·c:iun de:- ~G~d.
- Pr)'''''m,' de r"'nl'>'i"lJ Q'.""cj c·' i"ad. d~ '''''. "'J< C", c';"'c",j""t,o ""F~':lfit ...... .-, I - ~,-._., --....-.' '.'_'~ __ '''_.... ~ ',._ .,'_, c. _¡..., ~ . 'l.'" " .

c':") en Cent r-os 1.1ltrrn.c1.or:ples
fl

- f'l¡;1·or.c'i6n cl~l Sisteii,;' Gel Lí.i.ro Uní co rJi/l'¡; la Ss"u~l~ Pl'illl'1'i••
- C~~'ció¡l! del Sist,,,,,;; de "'sc<.lc nm p"r~ l~s l'1')f~s,,""'s n'? :'n~ti tutos her'iCL:1.:? :f'80 I

I
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f'11,'jer ':m t cd a s l;s [.!ctiv:;.rl~r.(>s

DIRECCION

I

PARTIDO LIBERAL RA8~..{f~~CÜAfóJiXNl,J; ~~
,"-1/ -;

NACIONAL /~' ~
COM1510" POLlTlCA ~;,.d ~

fTopici_r 1<:> el'!uc~·C·i0L miJ~t. riel
!'"Y'opicidr 12. p~r:ir:ip~ci6n ci~ l·~

~~1 C!~E~rrGllo n·:¡;";::0fiJl,,
7J.i:TJinar el t-r;t8 ,~t.sl'."·i¡:d.nc~úrio t.'.n't-o ~urlc;ico

l ....,... ..... ·' .. ··'l'tU...,' :,,~l ..,c~· f) ...,~'_-.¡.+r;, }:-: d.::>~'rct"··<-: JI l.~ .'5]',·.:"'_.1.;) '-'t-.I.) , • .LI,...; ..... ~ _ , .. ' .. '- '-''''' ,..1 ',._, ,,- - .~

,'1r;;ntiz~!' lo~ c~"r'?L!. -'5 fr:?"",PLir;-J~ Pq <2] "\ .. r '1'"'0:: r'~

~5d~~'0 de l~ ~3~1].1~o

fJLITICAS. -

i,
i

ciJrá Ip~}·t,:: dF:'l ~L")rt,.~ <in s'-'~ :.i.;."ili';ldo:~ a ti.i,"'Lr::::Jr mr:~!:'i "'oS 'Ir ~cti~'i0:;r~B de
c~r$CytT' s oc i s L, rl('l~)Qr'vi.vos Y' (in rC(;l'f? ....(:~ú.4i l'?}'¡¡' 10D !lic.~u.~·· y ·"::'V':::' flilrnill:So:
~ 1" , 1 '1 ' '" '.'~ e, t1illll.T'o cu.~nl.El' case Oc Ampl.~.) r~') 1(J.::-~ tnn,l'Jf rJ~ los ~fili:'i(~'J5 ;;;1 .ms
titut~ de Segu!'i¿~d So(:i.~l, ~rl ~Lrp~ '~ue ~Q ~0~rJ ~t}S0¡ut~ 3~ di~ect~MPnte p~_

r; S\J i Ler.p 1':"cio.
o 1;" 1 " f -, 1_'S p roc eue r'a ;; _.~ r-e:... 1;" j '..J11 (H? .. ~:~'3t;:'.n,:' ele fillóid""1C¿.ar]::"e'1'f o [;:r; ~l·,;;r.,;los de 1.-
2~~:ur1.j~(..l ~uc::~l ;¡ '~n 4~ ':::_L.'_"I"·:l:~cr no: "'l:lj'Jl' :{ )~~;'.--n~~ r~l'Bst::,~·i.ün rle 3c'l'\i

ci.os 21 tf?'nei~c .is rLo e- ~ t ~nC!o ':'~.: 1:.:: ~)v:"i.: 1 o. 1 ~ ;¡;Cl;~"'r-p.:l·.:iC '¡'J11 de (.~r~.t ::Jos en
eI 1"8.::[ s i.n nt:liZoici 6n -;:lCJrJ'=.
;:;,e r°"Vi.s~rl r.>1 SéfUI'ü d~ ·w'""'~j''"'¡-, ;: 11.-1 (.1: ,.~L¡:: la juL .....lco('J.'Jn e.:,;"o? sc o rde c on _
0:' ;- r:>~p(;i8 de ~:=<1,¡;¡ rr"'~l d~ ID? <"'-.?l'.:'t0l'".~.~no.s~

Sp e~t;;;l'l!)('prá l~ .JLit·ilación ~ 103 25 ;:¡r¡)~::: de s e rv ic i.o ; sin l;_Tlitl': de r.>d.d
p;¡ra La s muj er--s , J ir1:it;rlo3 " 7:.(\ ;;No:=7 rl';"l ;,f'ort~s sin 11m; te de pdéHJ.

! '

La muj e r ecu~t'r--j.;r.;: ~'-' .c:ncn~ntr·_ rl,~r{'il¡.rléol '1p1 rr01;ASO ec orióndco s oc í ..1,1'2
J.íti.co y e .I t n ra L (1el :~,,.,1..3. l.n b;~jisimo r')="c 'ntnjE' r-l-'~n~.3 -¡ it"::n0 <ilC(~'.;:':O ;; f\~

CjCliPS ;rlmi~i¿tr~tjv~~ 0 rloc~nt0s r'21~~v;ntes ~ esto se S~~O 1~ (.r'1~irj.6n -
dt:scrimin:iltori.;¡ qi:e ti er.e 100" "'1 )'~ogar.

I
I

r, J~'-~~'··C.~3~-
~-'----'

1.- "'.:'1 S""rll!'O ~\)ci~l .---::? r::n,~':-ríTi¡;;':':':i..·.>:-::: ,-}nl)",~~:;~,'~';--:"ld'?L'-J= rs ra r-J :-.-,n:'", ; r í.o y pl:2
tp~~(;ié'll rle 12 ~~<i"......11.~.

r.- r.','jt;,¡¡~'lpL\:l' "'n <~J :"~~;'Jr :-:'~'::-l:';-O: c::..,ji 117 Je lu(';¡.li,_-l.":';~;b c:~1 ! :,í:: ;:;'"'l":jri·:s r,~

r!jeos !lr.>;lv3nt.i~·os y cll~", ..t.í.vos ,
~.- Extender el réi.imen c!e .se.lllrj.J.<c4c; s'Jci<:il ;; f;'VOT r'e los tr...béaj~cJorp.s tI.'l"icc

Las , pr-ocurar«!o 'lU? ~:::cs ~'.-; Tl.e ve 2 p.uo a tr.. -,¡03 (ie O./.iJ..I;,¡f1;s ,\5cf'~r~do
l'as ~el ~sctor Pri~;~o~

4.- EeLl;;¡rr!::nt~r 01.:.>('1-1:'0 :')e C(>24ilj:1.~ ~ Ii n c!q r¡U9 '.7G r"tUf:'J" ~":;l' rr.ejur u~jlizado

por los beL.cl-ici~:,,:·ivs.

c: _ Cre a r 'el SC f 1.1l',) S,x·~ ::} '"':'~l-01,;"1'o

l FA RO

,
1~2 P.~·tido LiLeY"éiJ. l:adi.:..s L ,.:t:":' c1n 11 lIe",'olucJ.611 ,\1i':;ri¿"t.. i-r-J.c:H.l 141 jllCOrr--O

r~j('; ón: de 1~ ffilljpr 8 L» '!iÓ-. :"',~c:ionéll, p rcc ur-a r'á 12. ~fel:t5v. iLn~ldéiJ ele la
mujer con ~l h0n¡:rp P!""l t 0U'J3 las cir:>rec}~os y ol.I i.gac í.oue s 'Yle oPlT:éin r:h¡ 81 d~s.

r rcl.Lo económico - rol_ltico, soc i aI y c ultc ra l. ~~l f2ís.
i .

~;,~::fS!~:"~ t
p~ ;i.Cf..,).-
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,
'-'- .L f .l _

f";:'¡;:,; d~-:: '~'l. u~·a 1 L~r-~~t:-·~c (\~ f'>xpr?'-",,; !')!l

;1(:C~'~.';l ~':' l,)~ ;n""'d~::,: ti'='! r"~\I.I)".:i..:,;;(:l6G

Los Siete ~((J3 ds Cot,ierno os Fflcto pn tos oue 'Se ra bu'Lne r-auo La est_b5_1i
rl~d de Ls s Lns t.i t uc i one s repuLlic_n:;¡s~ rep~rcutido nega t ív ament s sobre ..
l~$ p r tnc í.; ~lt;>s 0r~~ni'Z~ci0n0s ne tipo c'l as i.s t.a :/ popul.a r •.:\1(,l~n:;¡s h..n sido
cteclar.id.s ~I]A!'a rle J.p;)r y o t r-as han sÍJ10 coa r-t.a.ia s e-n 2US r:lr>rpch')s, lo C:.l.Ü

sn'Tl.ndo ;1 receso pc11tico-Rleet,0!'~1 han JiuirhimJ.z:¡¡do rm sumo [l'éildo l:l p e r t.L
c i.p ac í.Sn rorul~r. -

Los! ::¡~c'ios d-:> l'QH:\.lni~.s;~ión ;¡oc·:.<:!l h2Jn .éÚc"n7.Bdo un cOllsirler,,;l.,le ct?sarr'Jl1o
en c mt.r-s s t e c on 01 -':'~C":=::O p rorte s o oper.!icJo en ct.ras .cti_~\'i'lz~~s rl.e lE ':id~
nac ícnal., ~n l'érminos €e!j.'''r¿:;l~s ~l t uerl o Bctwtori;}T:o ha d~j-?do nr: ~"~I' :1 PS: E
TOYjl¡-;¡d0 del ,,,cC'nt,~cr:r nac i ons L y í!lutldi~l,c'·f.! 1.5 limitac5ünes nb'.'i.aSo~n ....
c uan t o a La lP::e':"t:<d <lt:-1 prpT'!,"'(i, s a Lvo C,3S0S (l'cp.pcioi1aleJ, p.:~t~ L~ ~i.do ta-

tel.

:1 l~L;or de D~~~ft:r~;~~;.~ (11;~ ,-.17'!~~f7" t er.e r ~rj ?l bOb:ilr, c omo !",",;t(íre y C0P:O ~'3pOSé"o

Induc í r y !'~xr¡ent;·-·r 1:i r;trtjc.i_.t~';ci~n <:ct:h:~ df' la ''1uj'''''r r.>~l ] ¡)S f'r<J;:,6::,1.tr;r; que
rn1'2igu? la ~1~njiic;cj_6~ f~~~.li;ro

=:nstituir un ;,i:tS:~l~ de a s i s tr.r.c ia s')(;j!ll ~ La ll;;¡rlrp. so.l.t e ra ,

PARTIDO
DIRECCION

So. rp.2J.i7.ar;~1 :Jr~(~r;,;I'l.~s ="r~,¡;t:~;:;~_::hl~3 de p1'0;;;0('';'''....n pcpuI.-;r ('Tl tr.-;U.:JS l~c-: ~J e~s~

L,;,rUd:.L~S y rUi'~1·::':5,r;¡~'a :;(':·l~ré.r l:l~lf?C;et:jzGiclbn, i nculcc r :11'~\';'¡;2 f")~-"!1.s 
dp ,.'idéil,:'~ eLGiS r~c'~ )Hrli:".;oíi3 y equilibr_dg,s rlc ;;c'.:prd0 r on l;j ~d~d; p~ra

foms-nt a r y ol'ientrir' .::-1 ~srlrj.tll c Iv ic o f> Lnc ent í v a r la r':l':!~"icjr¡a.ci~tl .cti
va ele t0~O~ Fn los rrahlem~s y pro[rarnas ~rcion~lpso

S.-:: ')rR~H·jz.r:';n 10:::" inp c s INlirLin..les \12L;¡noS ~r r'1I"_-1~s par:;. prn'par;;~·l CS, éE2
rní r el rcl ¿e actividades en el df!s';1rrüllo del pdis, enl<l~uluc:i.011 de sus r r c-

tlem~s 125 ot0rg~ est~ pl~n.

Difunriir l~ práctica de La c'Jl_bor;¡(..:i)11 scc í.a l. :¡ '?:~ront.;nB~, d~nomin.d;¡ "MIn
g_" rrof'ici~ca r:;;r, Los NUHicipios, c rvanuo -Lnc e..llivos y l~J.ard')nes, r.;,-;e s~

rl;n entreg~c:Qs pn ;:"Jrrné púul.Lca y 'Pn i<;(;h;;-s meno r-a.vke s c cmo reconocimi-'?p.to
0::;1 C;¡b:ldo Gi t;,'p ültruí.sta 1~:"8r '?Ii beneficio comunitario.

Prs;.icL::r el :r~st<Jt\lf'cimi<;>nto dI" Las ;;¡.;ti..ldOildps rln.:l2S de cr~ :::'iz~cj.o¡;SS c I.a
s i s t s s , ·U.~,¡. F,. Y' :~in(l::"c_1.~s, c1]~d:r\Jb<inJo s lp fOl'n;úlciún dI? 01T:,",r;izóii('~ one s po
f'ul.;res ::-.~r~ i)l'Om0<.:lbn y difc.:;i6n de la ci.I t ura popul,gr y s l o~r('ri'\I; rartici
r .. ci~;nc'1'?1 p r'oc e s o fhüítlco <; trav é s de los P;:-rtidof' Políticos Org;:nüzarios.

>;3f1{_-::.:n<?r l~

- fytend~r la

o

Al FA RO
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DIRECCION NACIONAL '~> 1

COMI510N POllTleA ~~ ~.
J'

- iS -

Las' poli t i c as [ul."0rn.'ilf'!<:>nt:.sles p;r2 El z cc t.or han Y'C3l'Dnuico ~ I'a c tore s de
I , . • rl ~ ~ . . . 1 ,. 1

Fr2~',o"':'l y a .i.ntores e s 0;::l f~'1.1püS, r::Gll -3u::.::r:>nCl•. I.? ·,lPi.-;"n1.ClCi110S .~,-OL:4 '?s ~

int7&~!'<=.;les '1' ~ han ds do par !'esulttaco 1;, p rc l Lfe r-acíón ac e L'?reioa ri~l ~,~-¡~

~1;fJd~::" 1111<;: '::::ij~ c:)¡¡::,j.c!er.1-le dA 13 p r oc ucc í.on, T11()d ..lir5~rl'?'s ('r~r:F1 ic:ias iE
c crit r o'l adas , pf?rri:;t'-"n.:.:ia de s i.s t ema de rrc)(~I;cc-~.hu tr-CiJjcj oi~~le5.,',e 1-.
d~':f:'rci.i(.lo 8:;1" i t i.c a s qn e ~n ,}r:'finiti\-. r.c han feapfici"~0 ~-:i .. c,-:,ri-·~;.:Jij',os,

~:i iaf!ricult"'o!'e~, ni :i C'onsL,;,pür:!cres,
El i~creP'!~nto f''? l: nrooucci.6n rle c i .c::!rtos ~rtlclJ.lÜE no ha lo¿ra'''o sf1tLsfa-

r e r ;l? demanda j.nt~rn~ a t ..l p ór.to que S':~ }¡~ Lnic i ado un prQ(.'?s'J (i¡:=:; imt-h.L't..!
c í on>: nunca alit',:3 rprci<:tr.c'J '?l"'. el r.'~íso

81 ¡IS?J1C se ha ~0nvertido '?n un di. ::f,ers'J dr'~rr ~'O i-,uro(~rátl ca y ~n un mcc~

ni~:n.0 de Rypp.ri!Tlf'nf:os de relol"':!12S a C0~t.f)S ~n"~I:pt;bles )("<:tr~'11-,s-s d~ una p~

lític. rioi'ini.c1da
SI :lj2nco l-Jac:_JG31 do:: F")mento n i [1. !!udido ?irtp:TJ?tjz;;;r ",:,.1 2CCi ,Ofl ftrli',n;,;i.p.ra
r.;¡bienc:!o inc11r~iJú~<o pn c.o;~" ..c '.:;ue no jr:.1,n1~1..g~:r no::' SI,! ("oHJJetpnci_,;¡rro
i~rir<G r~~:';i.,;l t'~G(15 -j~siiiitro=o3)nI'") solo I?n el :':rt,j to f-3f_üt:0i1ÚCD sine ~¡~r M5,~) o!,,!

1cj l 12 ~-l: iCé> ,.-r rn r::r...l.
SI 1:::ir:5.9-t~:ci -~') elf"" :\~: lj c,lJl tl!T'~ y ~o;n~-j.~r1.~. ~:;¡ L;t r';;J, l':.rrr;d~e.-~lt ~;rl~-r:-t>3 ~ ~:~I:~.~ t;;dos
~Ug SC)a consec:_l~nCl~ (,~ l~~ n~3:'1~!1111r¡CIOn y ~e dp~Crt~nl¿ue~Ln .._I~~ •• ntc

oc 12 :5 Cé11f05 d" ;;;ce! ón,

')o';":T:;:-'·I('6.-

-¡~r¿i:~;'1de2 del ¡ue!.lo ~Ct1qt'Ji~i.~·no.

LY~r¡~r m~y()r r:'~f-2ci.o en Los mr-{:io:J dB c'JfI.ll·¡Ícaci ;.Jn p,';Ira [.Y'0c:"'I',gm":J dl!l' ~ i¡:,Q e
d'lC.t~.VO V cL:Jt1)'~.éil.

I • (

1, 'TI·, c'ICA~• - v~. .i._ ... 0-

, I l!
='st.!l:11ecer acuerdos '\JPl p e rmí t en a 10s rrJ'?cl,::,r] de. ('0¡¡IU:¡jc~c:iJn í"_,l'-ctiv. ~l.:-:

~)n!¡~T' y di!'ur:qi.rnrOt:~ ... mss rp.rm¡:p:~nt,e:'TI~nte re1f1('ion.,,;¡IOS ~')11 1.-:' c ul trr-a , l~'#
educa c íSr; y Té? c onc í erit i za c í ón C'í'.d.C'<.i :;!:i C0:":0 10::- 1. !"'~_n"iri;)~; :r otJ.jpL.L':0s
;UE;' p rop ur nen ~l j~s::?rrollo int';Lr~l cl~l !:;'~t~doo

1iJ_ ,".;'nbj~rrlo ~ ~!;s rle -posenr ól"[;;.n0s rr)~'jo5 rl~ Qxrreo:::;:;"f)L, "·,rt;.;lorcol':' ~as _
\:UPIl;"S releci'.Jf: os C0n l. pr~nsa, reriodi:'3tól::: y f'm['r':Sé!S de c omunjcr-c i ón ,
Di::-ron0Y'2, en c a so ext.rao r-í na r-í os , dE' '?sp2cios 'iL['Jnu~t.1~}03 [!'~itU1.t')S_~ l2'S
t~blp'(;r;r~ f~cilid:¡¡é!E>s de 'l12tcri.!I1 r-c l.Lt i co corno marüf'Lcs t cs , ("C'~r¡I):'ic~rl'Js,e

tc .1, etc.
SJ1:icita!'~ l~ c,)l,Lor~ción rle entid.des rel'iodisticóil:) p~_r:f :>l~:_':Jl~l~ Dl~:~0s

de Lní'o rmac Lón como p¡ rte eje los p Ls ne s (~e d~S3!TOI10a

1,,,5 oficinas p,:iblic.s o p r-í v ..da s que tenb ,U1 11.:? '-':'-J con L> :Lni.'J::-1T:~;r;:j ón se
rSn rlirj.gid~s por prof~si_~I¡~les especi~liz~dos, y c~lific~~0s ~~r ].;3 enti
(~;:¡deE' c l s s i sras c0rrf';,spondipntes" 

1~<)n5ider.ar 3 J'.J~ mf?dL)~ de c')n:\J~·.:i,c.ci.Jn c01f~Ctiv:il ? Su de?arl'oll,_' f'?!~'I1 -iec a
n í s.nos de s e ;....'l.;;,;io c o.nur.í. t'irirJ c-.n oolit.:éic::"ones ;:-:ocidle.s o



~;p ténn:nos renE>r~J.Qs, [lar;; 1:;1 l;'J;:¡':":lria 'lE' 1;jC: ?~"T.icult.íJ:.esJ J.,; ,~(;t.~vi-::;;;d ;1

¡rícol~ se c<lractcriz. r-or- uno ~c'~n:)tnlO de s •.• t,sIstcnc:i:'<l ;¡ "1si elo"ó,,1 t ca ,
!l~cho ~1.le constitUye ae rt o 'JbL~r;lil o r'~r~ p1 0~s;rL'üllc ::'T.J-ln(:!ust~i;;:lol'f's
ti:"!'l(")ni6 de ~st·. r~{11icl.;¡d constituy'-">n Las crccj.3nt':?s imnurt;¡cionr:s (e Blim~n
tas y P!·oductot.'i;-ricol~s I"lIn los \11timo3 ;~OSe El J(jLi~nlo N.-c5.on ..l, en 81
c.;"o J,.. 120 l'ealirl.'.:es a d..moctr.do poc o il!t'-rés pOI' ~l dc-s<lrroJ 1(; o[l'u _
'c; '1'1 'rnc !~Str:1.8 ne p a i s ,,

y el

r'lm·,y'r.>so;¡ pr" ';·'~,·"¡(,l(;, "1' ""'cI'l•.,' , ', ', .. ..L ". "_

(~ .... I:T 1j t S T R -- ~ Lo-

iH~.,l~rnpnt~ci.ó.::¡ ,-Jl?l ll:,¡n i'JacioliEll
'I'ecnico 7 Fin;:;nc5.J:>I'O do.l P'i,~,!) "

-z-:J=- - _

C¡::"" 5(;{ e ¡-b'<J ,"" b (\i.l\tu.el\"\1"í,,'~~;:;:;'
PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIA,"

Q.'J,~:~01 R E e e ION N A e ION A L J ~,;.¿

COMI510N POllTICA ..{,VV

rrim~so

¡
¡

I
1-==='-======-=======~==~===-=-c.,;s.:~-i1:
I,;; ,~~~, ....-~f 'O...

,
. p l. ,
~·.illmp.¡, r1A ¡:;:'ú!11p(j;;¡c: f2!rJi"'!.i':'J ""0rrl'i.i~\,(j (~rlp
te Irl~ q~i3n~8 }; tr~b~jgno

2.4. ~mpli'ci6n d~ la' f")nt~ra8 f","'icol.'s m"uLnt~ h r .'vniz;r:ciJfl, 12 j-ncllifJl;,
coc;; ón y el me.5or.mi~nto d" ."Hemas, !'cr, la cún:n(;'lci6n U" un-mejor r,'J(1,~ti'/id.c. _

:C.S, Der,,'oer;¡UZ<lC'21l nol "rpdit" y r~Jucción ,,~ los tr~cj.t's J ",.x,-~!.icocoI '
3~- PCLTII':AS._

3.1. Pro1".ulpr'i6n de l. ¡,'Y Gen",,] dp l'~s~rr'Jllo "[H',,'l ~l;", pr'-"u.L. pI incr'oclen
to :d" laprodU(;tjvid<ld y m~jol-;'~icnj-o (irl o'vd :'~;0. ~~l ,'E,L "o -r ",,,"i-;;

~~

'1,) :"¡é.Ticql t o r-,
'" • hJ '. t l 'L .] ,

'1,0 'Jf'i.r~,. __~l,;l.jnH"'n·o fe .'::'.'3 eIlj.<'S .:ll:";t:.r.. ~.:-] (JI" f'l';JCélr.i.Jn r.tll;¡lo
F~~n~!1t) rie t:ni.L;;t(i es de r'lro-::.juc(:~ '·n 'Y'n:l:,_11.r:-3

0"A ';" 1 ."] , J '
j~,.o .",lVe. ?ClUll ree- '-~'1 ?r~08 ':r' .~ ~""U.i -i.~(lar ;~ .'lLul", r')J.~ '"'1 0;.'1.""': ! ¿Li 'c t- rl~'~Lo

Est..
c
'l ec i mi en t o rle "üt"lOas r'r ~;{j:ltc ;i. leo}. el" 0"'Ion:,.l'".,~ "',. h~ _

pri.üridacJe-s ;y ,1"(; ... 1 c*'.t.-:acid.d ,:Ip ~ I'vdul,;(;.i.6uo
3.eo f1;¡nific~ciGn R.eg).on~l)Z0nsl ("~'pl r.!e.s~p·T011ü <;é l':)l;::'Cl1¿l.-io

o~.~. ·Jl1,.....,....=.si An del j.T¡"'p',:'.. 'r C""Q'1 r , --: dn1 ¡""t·, t ut .... ~.~ J'--.--'~"ullo' ~.,¿ ..... - . ,-<.. -' j ..... ,.' ... . . .. l.-J . _. ....¿o" ~.... ,.1., ' ..;:: c :» ... J. .,._ ..

::\.:-:::0 :::\""Jf1strl,.icciÚn :jp .l~ P:J dE :::';.l,)~' ~r, 1"1 t,'c'rTitJl'io !.,_ "..i...:dLáil.
7, ':::>~F:j':'n (jel S"'L:pr'J .'"i::Tíc'.:l· r~ril l~ r'1',':(i~jeci6:!o
;,.:'.':xt..nsi1:!; del ,0:C " 0 !'ore r.l. tr.u:j.,dOl' '¿:c,)1o, ,0 t'".,ps ('ol J.'oSS 'r elE

comp~ilias p;<rticul."lrcd"

:.ú."~f'lP~!.o "" h (,¡;!'lli""i. ~" le >Cc:,,;:)Il ?nt.l rc~' '1 CO[C5c;;;U n.ciu".l y
o~·)rf"'!"'1i.ento de f.2cili:3r-dr:s '-" j.n('~r¡;j,"f)5 r1r:i la "2'~rr0rt.r;ion de 1')5 pxe(Jr1.P¡1t o S tI

3.l?,T~~~jfic~cibn ~

s. I.7:. ,i'c!'~:lecij:}i~nto

-..
n . ~

" ..; Q

2.- O:.J":;L'c'OS ,_

=m¡ liemellt .. r un ~l"n f,Lro-lnouet,-i;;1 re,,] iet" interel.ci'J1l7uio COl! ,,1 de
• I í l' ! '. r· 1 " ..s.1":0110 ;¡¡ [' r e o.l a y G: ln, Etr;; e 1 01/ ..:H¡brf"K~.OHái Anu lll. o

fi.~\'ik .. r las Lt:yes r'?I;:;oci.on~(lis con el rieS;!rl~dllú -¿!'OreCUJ :,"1.0.

Intensificar 1._ prepar.cibn y c'¡;;;p:ilcit.ci,:Jl"l riel CiInpi?sino.
ProDuC'·nGlT' y nromocionar p.l ~st~j~l('ci~:Ji'':nto Q'3 int;ust-ri.s de tl'Oilnsi'on!¡;Jci6n
pri~'~ia, ~rriJl.7.d.s cerc~ de l.s fu~ntes dp. pro~uc(;ión de l.s m.tGrias



(~
ATORI ~~

'T' A.-

res?rr:Jllo en muchos C~S0·'3

.r s í n n. r.b'lr2t:l at e nc lün rubs

L> [·oLl ..C'i.6;; 1,; ;;rtes;;ni.:J al
!,or:"··16r; ~if~':i 1.'1.('.01':,'.'0 d~ntrl)
s~r un; fuente rle slJbsistAne

F e,

COMISION

DIRECCION

I !¡" ~,,

.- '45//".. 'L
PARTIDO LlBER~[ RADICA;/¡'

ACTLiL.-

Lo s eSfUf~r70S ten r '; j ¡"':1t '? 2 .. r~'Qé:,',?r' ~-'- ",1 !l+:~'::'n¡O,';-;O r.~~~i.c..:.:~..,l m;.:'rít~:.-l') ,,,", ie
t-~.l,:)tj-:,,: :r :='L; :J::":'P)' c)-';nli,,:,r.to no ;: .. U ~v·'·l'.••if.~L(b :;Jc~¡._'<:;r c-l ;'1';';,:" ,,,,S -?.l>CaCÜii
nec ess r.í o ,

D~·~ron~r' de 1; ·~.'3C!y'J0Cí_ :,1 :,,~:::dic';i r".L',; ....1 f'lpI~(l rjr>rcicio (Je la soL''?r¡,ni.a
nacíonal, en La s ~OO mí LLas de- mcr t.i?'l'ritül':l.';I;l ~.-'-- pI ó[;rovecl';;,1'7nt-.o ,.'le 2US _
!'Qcnrsos 8n b í en rle lél c ól.ect í ví c ao nac í onaj,

i !\ :{
¡

Fj~?L'J..DbD

Pr::n'lS".¡er y f')raonté~' 1;; art~s<ini_ .;; 1~ r"V~~Je,?;~ ic011;j1.rj_, r'!~ot'~i:j(>_hr10 '-"lUc; J'T1"~
('~;r;ois, dolán<~)I"" 0~1. (::.opi-1_;:.; 1 y rl¡:ol. t.y'¡¡b:;¡jo n~C€s:;ri0 .\T rl·,~~t.6n(3(~':P4 ~si~+:'~nc-1.1
téc!üc~ ::ratl1':t~ ~ .nr;; el !"':I=' ;')"!"':;""i"'r'lt,o d~ ."T t~C"1nlQ·1;;. ~•. Dl'cdnct1.Vldad.

I
Por 1105 atr-í butos l?Yl un C(1DS.1 rj~:,;;;:le ~'::;l:t,)-r Of'
~í:i.1;b_ ~!le La re.'~l1eñ;; industria c':ri:~~ti.t~l.J'F~;¡ ur
de l~s ac1_iviJ~des ~~1 pil~, =sr'~ci;lm~nte ror
('j:: !Dar;a míLe s de ?:(:I.;~tor:iaPoso

Ld ~~t':~s.ni. pn~r~ntéí ~~rios oúr~.{;¡("lllo::~ !-'?r2 su
subs í s t e P!1 c onc i c i.ones ~I-m¿.mr:nte rl~sf;;" __ :.Jrs les
t anc í s L por porte dd t"oti~rl1o.

1
1 _ 17 _

?).2.1~\áy.i;no "¡coyo " los proyecto" "'To-lIJC:u:~"i;.]ns. r:.;:r. f.ctUiliu;;u bya
I~i_do estucii¡;cJ<i por C.::¡!uT~o

3.3. Ilntensificaci6n d~ la .ytfL. ;¡¡ las il~s1..it!)'.::i()nes q'u,,= ae rl,:dique'r'. l. rre
p.r"ci6n de pr,?fesion~lps p.r. ",1 aesúTollo .cro-.inGu~tI'l~l.

3.4. 1r-1:avor p reocupac í ón por la c'~!l.·H:i.t.;r;:i..6n do!' l'J3 c amp e s ir.os , f'3pe:ci.lmente
en los campos ele La tecnolc~.í.iii rl~ ~li!11Gntos :,"- couoc.i.rLen t as ~scsnci~lmen
it,~ s our-a ~e.nÁt.ic.. rle pl ..nt i.; }"- ;nL-:l:?lflL.

3.r::. ;¡:st ..;:;lecir~i~nto d~ Lnc ent ivon P1edi~J.l.te rn sist<;m¡¡¡ crec1iti.(~iJ ;[:~c!l_clo
I:,r ;; l~ e:xoner;,¡c::Jn d~ iml__ u ss t.os r3r~ ~,;ur;lla mano "€' oLnl ~:;l-'le.di; qn
110s centros ~'To-inclu;:triDles del .':C:'_. tor T".:~.l.

3.'3. (1sist-sr.ci2 t-p.crlic. ~~r.bllt. ? ~::~im~llo a Lr Ln i c i ..tíva p rív.. rlGl p a r s pI es
tuLlec j, miento d 2 r: :)fnpl e i ~3 • G1'':.\-lnG us Lri.s L ps.
1

1

. ;, .

11.-

R~t;L~.IújJ .-~.C~ PAr, c-

- Iric r-ement.a r- la c apac Lcad nav a L y (;l8r"?,¡¡¡, .r~~r;:¡ 1"1 r ontro.l, del rna r t~rrit'lriélld

=mp~ls_r 103 e3tUr~ii0a e investj.b.?C:"Ü~l,,?:j que r':'rfl;i.~.í¡¡¡l 1::, d O'·,'?I"liliL2'.:-i,611 nac í.o-,
n sL de 1:J~ reC'J=-50S ic1.iolóLi:·o,s(l

- ImjJrem~nt;;r ~l desarrollo p e s que ro m=!di;.'nte Ls r;;rLi.LipéiCi.'~c d el. sect.o r rGf.<
hl-i':::',c y 1; conío rmac í ón do emr.'re.s~3 ~é'v":l:t:,lps, r.::'1.v~D'<-;3 :r mr xt a s , 

-,Cilip:::t:citiilcH:m de l)~!"scn;¡l pOilr~ 1-::: ~;'·il:lfl.;;;d de ['·<::;;;c_ rT('c:C's:<'nl~ntc- .v corr:':'rci,! f
Lí.z ac í.ón de su s prn-:.!l'ctoS. .¡-

... FO.'TI".'nto de la P~Sé~ .:;:r"t<=os~:p:;:l y 2:'-lJ.l~ü,~i0Il ':p 1 »: f l o t.a s p~s~l"''-'r• s , '
Dot ac í ón de f.c:l~'l_d~s p or-t ua r-í.s r , ;'¡



Sl ccnst snt« cr€(~'iI!Ü€ptD ncol ::onSUl1O Lnto rr;o , el ~sts~:lr:>('~~ü~nto (17' la in
dt1~t~i. petrc'1.uf;;¡ica :.- pI ~o8teni!)¡iento rle 1.5 o;·;rort.~ciones rf-"q:JiE';-en dl

1s..rrollar t1n;; ac t.í v i.d s c e::l,lot;tori,;¡ rl¡¡¡411iG.da :r rr.',Jual'·l):' i''?l'll:i.t.:.l ca
r-oc er prOE,r"3SiTJ~TT!ente t,:,::~·.,;s l~.':? 11u:.;1l"~liclfiuPS ri.clroc.;;rLll~ f.~cas r4~, ti 'lO ...

,.r.~' 'J~'icnt.:<l ~.. (j~ :'.,:<3 r 1, r. n C- ;;iS :,:'?cilm~D.t;;l"i;;s ele l;j costa y rje J~ f0, : "n ;n2
~'1 t Ú¡¡.:-¡.

;\} '?J..2·~·t0 ¡~·:;·l<':: r,:"llt.2r'.:, r;·· l-J~ Y'·::':ClJ.C:::'0:; :'.i.l~;1r:L::.'Cr03, t'?( ~::iCG':': y h.,:rn<.A:'0S :J.e
(,"',:,?r~0S ~'::;':':;:: j.;~~_l.Piij~!"lt',.;r l~JS ¡ :)~ :";':1:1';:: -;;10 l·O:'1';¡i"'::.;: J.' :....;J..·.,;r.:.·'or~, . .:..¡~ d,-:-

Es t ..bleci!'li cnt o de una indll~tri_ ppt r,.-"1Pl'; :';;(:i.JJlÓcl, 8. t.ra vos el'? 1 .. p<;:~·tic2:.

p ac í ón rl~ CS¡<:: er: l?s uc t Lv.i c ade s de La "::nlor¡¡¡cibn,t.r,;¡¡nE:port8,::::lm-:c","n¡¡¡rrúe.!!
to,1 indu~tri;Jli~,..c í ón y c,Jlnerci.~liz.;¡ción cie I c-: hJhdr'oc:;¡rl:-nrv;:" ':'.)';' <on Lor _
!'·;:tur::os ~ii't ut-alr s 1..Já.""'ico::: p~r;:l jps·':'.'!.T·,:,llo eC()l"iÚ;1.~4CO, 12 ~'?,.:t\rid~d del _
p:::í~3 jT ej~n'icio C~ 1. 2'u[,'?T;;nía (lpl 8stócic o

i
í

3.- Hj:"ITIGAS.
.. '" 1'" "
7 1 I""'T "" ,"·_~o (1 ""'- __;._,U_ ..'l-' Uh.-

a cci :Jil (~e C.:..l;~P1A.

iht':I'n;;c~0.181 ot'lil-:~::?i:'):'i;il r J1' '-?1

la situa~lGn re~l y
y f'Onjllnt .... r:p.nte con

¡)(T"'v

'r
- J.O -

eOMI510N POllTleA

DIRECCION

1 1;''1' I.

_k~,/

PARTIDO LlBEk~2u~~

i
F.J. GQbi~rno rrepar¡¡ un di!pi6stlcC) 0~

I
cenvergentss IJeJ, rlesoarrollo .:rto:>s ..ns l
pr~s~nt..ti':')~ eJe e3t~ ac t í.vid ad ,

PrJpiciar~ 1? c rr-s c í ón dpl J:c3t5tutc Fillac.L?:'a .~rt~5anal.
t_palizár'á y. f")JIIf!nt::Jr~ Al. ~iste'm~ d~ comerc í e líz..c íón dp p roduc t os a r't esana'l e
cf! msne ra ':i!lB s-?..n los s rt.es c.ios Lo s 1';r')r':'cicos en forma dí i-cta ,
~~hific.li las Leves ~rte~9n~loso
lhcrementar;¡ lo?" rsc ursos v -i c,;,Hrf;o (le
l}l~_;lejúf'nt:;h. un .. p.Jlitic.:a d~ r'ro:noc~jn
tel'io d"? H.::;l-iciune:; Ex.teri.orps.

-~

~~1. - HF...'lLIJidJ hC'~T:.L. - fi.
}:
'1'L~ ~ctivid~d petrol~r:il r::::ci02 ....1 rle::j:,j~s I.:J'? mas c!e c f.ncucnt., cf'()8 d,~ c orrt r-dl,

por parte de 1&15 cr::[~Jt)*lñiéiS retruleréls trdisnriciu!iles se er-cuer.t ra en :¡m pro
ceca de c amr.í.o iniciado COn La ¡articipoCUlll urL Est"'h, " tr.ves cJ-. CEPE;
en t oda s 1';3 fas:::s de e s t .. Jcti'.'ió;o¡c; Jc.~i ul1'':lj",;''';J r"!slstCJlr.:i,;¡¡;:; de a~up.llo~

. int'.:or'."Sss ai'cctCic1o::, 'le 1:,::;:: r:::'i..pü3 r:.iLlod·:12f. u;?:jre::."Lón y de La s C0111p.<l.Píías
ox t r-anj er-a s ,

Sl ':)éiis disi:)o!1G de l~s cucnc as S(..:ú~¡iJer:t"i'j'jti, '~!8 .r~r0f.'lesú, Pr1 '-;;.~nt. ~;~:.~néi,~
D,¡¡ul~ • •..;')r~-,rm 'r 1;;: :Zon¿; T2~T~t0¡'.L~~1 .i':;,.r.i'ir'!CiJ::~ t:>·~tillJ';;; A1J 1~ L::=i...l(:'Ji :~~':'i~n-f,'tl
':':Yist~n ~c .'.T<J~:"i.(~nto;::¡o 8¡: 1 ~l: C.l.J1CO; :r,;:~,L~m.i..0ntos explot;non F'J1' V.:J'lE y THiA.
CÜ ex i s te !Jl~~ r03srv .. p rol.s c .. dE' i.5C:C: mi Ll.ones de ba r rLl es "':/ lo9OC'miJ.lones
de: ":Ja:-rilos rlp re sr rva rrol::.;1-.1~s que se L1C'J~J..()r;.lrlo;tn pon la ex¡;lot.c5ón de
103 :r~cirnrr:~:¡4_o.l. n'J o'?s.rroll:.;dos .Y 1 ~ jntrorlucc:i,jn (1.:; met{)c!os de T,:cupera-

" '"...] TO·" '11 I L "] ip "'Co'? 0UP '"n uncion S·-c'.'n r a ri__ , ..ne 'T,? ::;; ue .:;''' #,v.l.-' nu . ,jne.s (P. :;Irl'l. f'? ( _ v",," u,: . l':L1_

tc,t~l de 4.fOO rr i 1.1 Jn c .": (1p L:;I~rile¿; "."" 1_7:rmitiI'~n un ;b:;;'f'1.>~ci~n:i.onV) c.Jntr'o
l~c.:) ::,l:"'cc;e,.ol' Ci~ C'...;~r,=nt~'i~us.
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rn1:ror~s l"e3~riC'l~ .;l 'lIl n~,\'~:l -:"1> :101' lJ fl'}e1~~¡:", su:titU'f:;Hl ':l J:l~ p -,:-r'lot~F'-;iS.
S? Lc s ',_nO: ~'.,r "'c I,,,l":!'"'" 'in] ",,!,lúlC rl : , ['U" ""Y'.~ rn :'orm:; PT",·,('j .'"'' i
~~ -;lChd.t1r~ 1~;: ~l"~-:'Ci¡':::;lC:-:"L (1ft lr""' "~''l~.. )l.,:-) ':"<r(·lf?l~:: Pl! (>AL'::"'cion"s .:');n

P
f

t i r-.1. 1"> 5 ('''a 10:' ~}-'_o~ :L.L~~l'(>~~S 01"'·1 r,-dJ:9

"':.~). ><Y::·loL -;('1))11 .-

1.1 ~:-:":),1 '.Jt;ri.0n ~:'C)t ·... jl praI ,"
nrtur'al~s'" e'l~,:i:m del oesarrollo nacion;;l j' ·,1 dErecho do las c~n"racio
",' ',er,c"rlis " C0d"" r"1> lo '2t'11z;¡r iGil el? ·,"cs r"'CIJISClS, oc; rI;'~;I', la-

.......... ~'~tij¡.,0', ex¡:lobcHm oótCl~ c'ptqrn.lll.ja po r 1 03 ('ulluiClone~ ttuni e as áa

C,:;dé yaC1.ffiler.to .Y Ls s t;;~3io; (~~ :'PJ(]1){;t:i6n 5? fij.;r;n de r::odo ('ue la dur~@
c'jón d~ r:lic1~. C:XFljtélci.~~1 Se' rr'~~,lc..¡'!'~;J:'; ",",! ..,,,.?")l' r¡jü¡~l'O ri',,? ~?íos y ~ La vez
!)r-r:f.it;; la recupr:r ..c í ór. rj.? 1;;-5 !,¡f.,:.: ;lto.;i volúr¡;,énes ds Cl'UQ,oo

La" ,.>:"l()t~ci on del [.s .cocí.co ""U" ,r,¡0¡';'.• r s e ,el; nl C8l'C'J!1'v "~c'.ün.l e-
"';'Ji.,nde>' r::ll r-ilP'11;¡ ""fl 1,),-; ePi" ,()'~ (IR ..... ~'ori\l '("·i(;" ~l ,.,.... i, 1" '·· li¡·,o"l·a ';""0'nI ,'.' ,'. _.., . ,. ' .• ''l.. , .. , i.l- , - LW''-"' '..'~ ._.." , ~;..... - - 'J -

':)l"i,,:=nt.;rse sL m~rc~t:"jo iIi-l-cl'I.U y ;:; 1,,:, !?:::t-lu~c.,:.;iún dAl [,;¡s Lí.t re , Ls p roduc ....
c ión 0P f e r t ili-¿~nt2s, l,~ in,'3tal~(:i¡Jú 0P 1;;; iH:":n"t.riél f1 (!er[:r[_~.c.. :l 102 -

~:'~cc:cipntes a 1;; liquefscC::.0üo
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COMI510N

pGt:;L1Ci.;11 min~rolóFicc del p.d:~ -':.:Jr:il
d~ P~'T'llot.;¡ci0íl de P."tos rec',~150~::.
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'9~c é .l J d?lj¿,,",,~-.e-)u{~~~~
PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUA

DIRECCION

\
~d::;i~,]s4':raci6r. de lo~ inErJSO~; froveni~nt,:..'s elD La ac t í.v íoad pet-!"olenil e
el prcr os í.t o lp.~ico de clJ.d.?!l~Jar pI F>~t;~:l~cimiento rl~ un> sociedad jU2
e ifu~lit~ria que rPlmlt~ r~d11cir ~ust~nci,lment~ 1J2 ;ltos rurc~nt;jes

dese;T'~leoJ sul desar-r-o'lLc y l~ rj''''!JI=;'!lclpr:c:i. C!ue pesan 20bre l;¡s mayor-Las
:~:.;.12~~Js..

!,")s "':st','dlO:J de invest.ié..6ci2íl y jr-osjecc i on mir10rül'J[ict.ii r,:"jliz~d')s

p s í.s son :H::ufici~ntes pira '=':'i't..tlf:'csr C')J" lt:('c,.-.,::;. 2pr,')xim~ci:)n 13
y v~ried;d de r-scur-s os '}lf n {~st~ c;.~n¡po puede ttli;3r e L &u:,;doI'o

Es t.stLec er t.-cnt c ament.e el
c i ón d~ '10 p;,')gl~fI'i~ mí ní.mo

p;;", ~;';:i:~ci:;n '1f'1 "':(\:3'-'0::-' ~:-' ],;.;. '.:~":¡'" (~(E¡~·J";!;P ~:l rlP;3r-:-;Yt)] '".i¡¡Li.c.nt<:1 do::! 1 ..
ilcciones ,-l<:>s:'l,,"~,::;rlií;:~;: r'::~' .... 1 t:J1or¡'J'::' ,~:r"; 1,,;S p""j~,."s rl~l T:;":,:'?,r j"TUIdo p: '.
A2t;¡!.'1~c·:c;r ~~r' '~\.:C:'I()J.i.\~?r, ~:").i6"!icQ ífj,tn.]Tl':;C~:Ol;rtl y n .. ti.lr,íl.'l1p'ntr rY'ec~

Lar.do ~!l 1; rlnj'ü"" fOlm. ] 'J::- ::nt",l'f'SCS p~r,,:,,(íficos del Fc ra-io r-,
3,,: inil1i,.D.'::; "".'3 l:? int~E·!';;¡clón An("Y'::·~tic. c!r.: /-,rr-<-~:!:'i ca ~'::in'¡¡¡;l troves del f
talBcLT¡l ~P~.O fjE r_;L,~LE ',r ron :\ - ~'~], ..

" e

c"'r·:;Ci+:;lC] on de 10s :;'n':;\)1.30':'; LJn¡..n~8 Lo<;:;¡ "j:; P::l: '_:u~I:. f;a,~

te"':.., :;~j:p)lF;.i'. -{ue n~&iliv; ~['j~ ~r nl !~st:ih'10 GP l.? C!'(:,:~('i'JL dpl
C'u;1":-'J.:.-:";.no del Pe t ro.l eo , s r ; Cj:,j'") '¡:::r"'.,;f~~::. r:J ;;¡f'¡'o·<'¿ct:;;::;i.·~ ~,)~.1-:. l~ ct"_¡)~
(~l':'L '.-~n •• DD-:-:1., ::"fI,tr::, .'.r:::'

P-:-:r r;;,?u:>'tj ()B .'>~,-.. ur~_t.t-d y _-;o:....."r:;ln:í,~: iJ.ci·")J"l;'], .-,:? pvif::-"'3 la rrrtj_cir~c~
",1] C>~~_2 ~1'~2 eh l<:;~ cr)"lr,.~r:i"'<:: tla:-;l"l~eiJL,:Jl""'J.

~!1: ('oll~ec~lonci.:a, c~r·'~ rl~8~rr?11ar;¡ t~H SLSt""!ili 0<: ,';!r-"3tscj-:l <r.t o ~()r-fo¡m...
1_ii1~ 3~;-nrái rl~:ltl'i(:.,r~~_l;j¡ l'y.i:::Lir-,"l ,--:-!'n r0lr,~t:;··; l' ~_ ~ "",(lr"'(" 10: ,:., ;l.ü~; ~..e

C;;¡L"~J::) r.zr~ ;::t-nd-:-r (.5] C:llJU;l10 :L-jt'~;nc y -1;1 un :"'':\¡i''iu ,.-,::'iciopt-:; :;¡ tos
:'t;,;t")rir.no~; rnrí'scr~·~.i.l;;::¡rlo I cr si+nlli~¡$ d"! (;0nt.~··')1 ,~~ r1~¡:L~~':¡3, ~fll,j.a

precio dp lo') l'r'.)~Jr.t·os.~ ('')ml:ll~cio i.nt",~~r:"" .. :L)¡dl de r-c-+;,.rüc'J j l~3 P
tos incu~tl'iWlliz~dos re:- "'.f€~tU:;l""'~ 0P ;;lc'.1""rdo • las rr.'Ll;.;s de.J. ~:0v'c~do
t,?l'n,")cl0n:;l1 ~l (4~ mane ra ~3p1?ciJl ;.! Los '3'?i1~l;;:-rlof' r o r 1;1 Of~rG

Se rles~rr''Jll:;¡rá un. r:1ill~:;icJ. po.Li r.i ca rJ~ c0¡n°l'ci .. liz.'::i.Jn n::t"~nl:;J mocil
l;;l b\:sGu~c!;¡¡ de' lú~ m"'""('c'(.);: n;~:: rr)'~~.r·3:-:i.'?l"lt.0s ;;, 11.:n7 I n t ..;:,~:=,~,:.:.; !,?(;j,on<Íil~s~T
1 irrün;;lnrl o Les i nt r; lWP~' Li :;''i o: D
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sector priv:iicio d-:ssmpt3ÍÍé
cu..l dPüCl',~ promulf:-,~r el

L :, 1.0-

('

'1 !!

- :~I -

(

'1' "

!1 I I

,

D;::r~'2 sectDl no h'l !,c:cib.ido 1,'lHiI ;rr8pi;d; 2't"nr:iór~ Es t s t a.L r'?~e: .;: los esfue.t
. ~ ." . 1 ' T' t f.::lt,::;¡ d,:" :-;ttprlciónzos rs: ...ll ,2(105 por 1~ Di1.'S(;C10.l1 i',':iClOj, ..Q" o e i.JT1Srl0 ~~.'-: .~ ,.'

Cubernal'!1e'nt31 f:'5r~·ci:;lmr.:ntf> 0n r->'~, C¡¡lM.fO f'Lnanr i.e ro , r-o ha Il('>l'i:1 l t í co ,-,1 des.:,
Yr~l.lo tjp:L:;ticc en ~;'c.l;= e(;er~t;:Llp y en c:.m::.:,ir1,.,r.:.:r'i.Ól1 (1."' ]0'" recur;:os na-

t'ú'~,l;:s .u~ ~j~l-,'Jr..r.o 01 :"'?t~.

I
;~E/illi.DAD ACTt.iA1.-

i
SI EC1Hi·,jor dispone 0~ eSC'¡'¡~;i 8y;;sri€ncia ir¡dustri.ü € t nsuf'í.c í.e ot.e !Tl~r1O de
JLr~ c.di[lic.rl~, ~SC.~0 'f.T('\lu!'"~~p de export.:.ici 6n de procuc t.os indu3tri.li~",,;;.dos,
con¿~ntr;ción f ndus t r.í eL en :~)Jito y Gu?yaquilllL;;.s r'":'litic~s ~n este e __ :o1P0 no
hanlfijadO priorid~d.fl's p~r~ ~l ~stóill:lecimiento d€" Lndus t r-l as bási c a s s Los I~

tit';lt.o s de Educac íór. Sup~rior no :-,p.s[-onr:len éJ.los re QUPI.'imicnt0s d(!'l d'!s",rr~...
110 Iindustri~l t"¡ti>? cnnCiPI;)C' ;1 p s í.s .La atr nc í ::'n dl?l (JQr-ierno ~-:&cion.l ~ 1&1!
forfndción d e téC'nico~ d'3 nivel -ieo í o '1U? requi'?re La I ncus t.rí.s ~:: jldt~ficien

tc·1

Se impuls:ilr~~ 105 l.'l:;r.l.:2:3 de "?1r;ctrific~ci6n" ~i,:U41 pot a o'Le ó.11(; ..nt",r.il.l;:.:dc
los nuevos po'l.os d~ des;¡:rrollo industrialo

_ TI:JOLii~rno .(~:~~rá oonda.cí.one s p r-oo i.cí.s s pa r., que ~l

un p';:pel activo en ~l desarrollo industri~l, p:'ll'úl lo
"E::;'t:;;tUt05 de lnversionista "

.. S2 cre.a:'2ú e~,~upl"!;:,: ir~cJust:¡'i:ql~~ df'" r-a ndo }nt.":l""'1~dio y se !1roriC':i.r:á 1~ c!,P;l'
cj''5¡~ del esnt ':'0 ~at i cr.al. C~ Lnv ':,:91 ,1 b~ci,ón T~::cn')ló2ic~ p;;¡ r;¡ 1¡¡ lrd us t rí.a ,

_ Se d'?ternÜ_ll:1r:;n lo:c: ::;pctores r ...·i,o"!"i.+~rj,o5 e>ln pI sil,';¡=-r:-n1:e OJ'!_:::!1~ ~[ryicultl.lr;f;,g.!

naue r i.a , ~¿roir:..du:.~tri,?, met~l[.1':c~Lic~, rnt.rOluL;dc~ y otros, [I"',~";n 1; impar 
t~;J~~;;' :1U~ t,?::.t,;¡r ~?Y"::- ~l rlF?5~!"roI1o in("justl'i~l (\el pélís;t1';:t..snno do ap rove 
r.~é'+ 1 s'"": ?~a'J::'~'JS h~~:~·:!1::>S .:r ~~atlJrCil~s nn 1;- r:jpruc1 :jr; de- rr":¡ ..,~Pc:t ~:::: P,:,'"'?C'~fj 

e os ::ij€ F::3tim:..:;l;ln 1; ~xport8(..·;')n..

_ PJ··n~r' • La m::; ·':!']-. $>In C'l1nn·:t'n v ':'01 c:r.)"'·,.~f·l·O d o1 J""mt;~~~... r. 1'" _ .~_. L , ~. -' • "'" __ ~"''''' • ..l.... ',', " ..) '-'- ·0

_ ,inC;iI1Z.r 1..:.::1 Sg¡ti::f:<lc-t:orio Ll,.~10 ,je tpr:nr)L2Li~ r:rOr~. ~r ['01' t:,P'"!to J i1 n dist??:o
-:'naustl:iéill 2C0rd~ con Las !l~c"..:2:i..d_d~s Y c;.p:;¡cic, ..d r.;,;ci""n..L,

_ F"rJ;no\'er l. d~SC~T'!tr81.iz,¡;;c':bn indu3trial,irrul':J:Jndo l~ .~0nnacion de nu:'c:os

.~'Jlus QP c>s.rrollo.
_ F,)~'?Y:t.:I' 1,J cl':aCi)n d":! r-;,)r'"l,u':~s y c'Jnclomer:::--jo;,,; Ü ..(~L;::t. .'~~.lt.'so

_ :lacion~li:~:;¡r la p rod ucc i>n j,nrlustrialo
:')rl~n"~.J:' pI cl'fOci--i-:nt,:) inJl1:-,:t.L::;;.l p~r!T:i.t.ien(lo ""1 fOffip.ntc y r:rp :3\.' i on J~ :'Ul?,';;

t,ps de tr,:¡¡t:.ojoD
... :onjub-"!' o} p.i'oc".so i.lc~ustri.~l con pI d~.:.;;;:rTollo ~rropecu.rjoo

I

I~~========~~~
~¡.~-...
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»r t~(;l"-llÓ¡i(;'J 'l ...c:i::;"'-")l r:.-ü¡:;p;,ti\l" r·,-'., 1::::. Tfi~iS ...

""'"-"4:",:,,,:,",110 r!.-'" "'.1:.:,- "l.~~ p0."'..i.l...i1.iLa. r~.L',~·'i"tüj.' 1",

I\T r' T _~e 1

.r~.Ü ~1.: ~:-t.ijjJ.-¿.4r r1 t'l'''.i-~l0(--' :1'"' ~:,'.l: -: ..f"t.21~·(::';"
_3.i-:~:-.r-:}oi ,:,,:,ct:óJ'r'ica '-,'"'(:'-;5 1~j.:;:, ':>:'t.:::r:,,:''',;s ,~t:: r'''~t,: -=,

J.:;~ c~ ... ~t~¡01it;'s ;3u(.rt? p::ú.ltic,¡¡ r']cI1t?t;¡rl."
tot:sl 'J' .0P:::"t1.j t.Lvar-ont e 8ut6nTTl'.:r:.
l·o¿r::r 1'1 r.-~;t·;,~:.51i(~ud n:oar.:t:;ri .. :~.nt'7rr~a

". 1:' '''()r'l~i_~,' i -; Y'r~:'!:l:'. ---'riZ,ilr~ '::D,ln 'J r' '+-- ''; '.()~,'

l.nCl·empj1+;:~ 10:3 r:::CLrs:"ls I?c.JiJ.'~;'"'1';_v's (~0 ]:ilE' {Jni.v;;:. '.1 '-~'3J "~1 ~, fin de
disponer del p:':'Of~S0"".:i';J=-.. -!r.c nec e sc r í,o ;'. t..;.....l!1pO C()íff1..,t",; l:~tu~·;:'t!J:,io~ 
~i':.':;;~::'?¡"t'Y!it~!1 f31'Ó:!'Cj,u1:z..r ,:,1 G:.::tllGio ~/' Ls illV":;+':"t..;>l..';cn ci:.·n t j ..L:ic8 ;:in:,~:,;¡1~

ci0~F?S f:1n('~(m:::,lps (,OlT1t_:.t~:'l,.:.:.;i t:"~,jl 1 0:: 7'.>~u~:·i.j ,:'llt·üs C->:'-- ,_:.1 ~;':::"7'~i.,.ns~ ::"lrl
rior,
C~'~~('~_·'l~'"; ,l p (''-"''n~'l''x; el,,; ~L~:c>.:;;"..iL::>C;!li r'j.'--'r.~r .... ('...;"

J'!,~ric~.rr 1:1: :rs0r[2"ri.z.¡;cjón ~lcl~inistr.!~,.i.v;:, 7 2(':;l,~~~:'iL_ ,]r 1 :..i ":"i~.l':_:_ ':~(>::;

~'''''-.. ) p.l
D;.~~ 1.:::
rr)f"j~' z 1~ ~r;'l~Hi~:('j.,~:n. dI':' :IlSG r ' ._ , C' ; ,J i1 " ;"; ,__·,·;,..,~t~r---;.~"~s u'l t p P ,-;¡ l r: .:J o .1*
Dar' r:,:.,:,,;,;·l.(;~J 1::: Cl'':'2'-'~' l~'~n'''''+-",""",';'""Ló (~':: :1':i~-tit1rt':J;"¡ ttr'~ :L'JS '-,J.:= J·:.f

.,,_ ~-' i,~)rj;11"':n, ,crüi':Js= ':;¡J..~J.~s ~L Ls s '?::-~_r:i.;j:::) ii;~~..L'~

t s r-ios .. ~.-rc-L¡d:.;stl:i,¡,;,l¿;s e :iL,-,u~Ll'4_:;l.ps.

1
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COMISIOH POLITICA ~,.,.P

L. ~01tt1c. 'TIJli"'t .. :ria .'I c.rt;1..5.:n:'54i "",::¡ ~Lt)c::t,:;:~_lo .Y cc;~';>r:tc (le: r,"f:,l':::':: (le:'Lr.i.cl~s
1 "f1 " ,'en'E 1- -,c;"ll"'¡'" <n su c::¡,y:~r.i(l¡d ;lt~":¡l:Ü::it;V-<i +~. .:=~;~ un de__ iJ :7.n. ':¡¡¡Cl.JH r:-: cr·3c .. · 1,.:, .,;; ............

t~r'iorD ~ct:'l<:>ra(:o; lúE [TUfO'=: rlutocr,;ti :'::0$ PJSl'CAY'- s cc ióu dilecta pn l.')~ '):'

con¡i"'CJOS de d~ciEi~r"

':)JJ;'-'T1;-J '~0.-

i .. - _~iEilLiDAL ACT;iAI.-

;;.t. ~CC"'~ "iv'~l ci~nti~ico ;' +,cc,",ol!;Lico del ¡.e:is c cns t i tuje Ls .;;¡rocterí=
f,1.C.íi1 de 1.)2 p;n~:,;: ~[1 v i a s do?' dp~¡;¡!"rollo, hecho LI',ilV6 ';ue c or.s t í Luye 3 ~_(:lmE'':J

+ - ,,1 l~' .~.. +. "n" • '1 .] - . d ~ , 1" " -- ~ ".... -'-'~,I.. ¡;; o'2peIll,~:'!L., ... ":,~L_I.-. _C1C.l.. ..... ' ..Cl (">.1.... " ::oec.l_.'1. ... F _.U..; pa.l.;:;F~ ,;(" _, ....... lt(~._.'o<J -

tpcr.olo~·í:; Ti,¡ pP!'i'ecclün~n~

~. - l\jLlr~·IC.;¿: ,,

!
Sl C»ti~rno co+.rá ~e los ~TJrl·')s ~"in:lilr''''ieros n?;_~8;ri0s p;.¡ra l;.1 cnns t rue

. ,1 dI" t t f' + ' ,
c i on (' B .?O rru rae s .T"UC .ur s ,.~;~'31<:" ,!.1!·12+.lC.1l nac ío.ial ,

S'? ~lálboraTi;¡ un P..~'t~r ~u:in':;Ll~n:;:l 'i~ dpt;::tl'rollo t11ristlco.
7, :ir.:; ~')t ..!'S c~~ 8 u LOl'l')l"l a ;; 1;; I¡i.:·~Cc:U"lJ. l\-:.<cluü.l et~ Tqrí:.::rrlu, rort,;1(.:C'i~n(~~

s '..: :crg,';';i11z;;;:;i{m 2 riveL Y1_~ciu~~_;¡l.
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1]]. r~rj8s cusnt o !~,"""'.('q¡.,,~() :::~ CO;l~,·"TI.i15 ::; '.";¡ ."oJ. ...... '::or~t0

r; lb pífr'or'1cl'1ri? "'1 r ....de ncu-vn t o ·JLi~v:::;;tlcr' --:: lu.
" t l.-"~ ')VJ Cl

~ i l t· 1.:.;e nc e n .í.va rá 3
I

rev s LorLz ac í ón rJ~
I

113 CT.:pnt-as d~ T'3Sivo.s pro(',:,,-l~¡it,:S de 11 r,:--...·~lür5~~ci6no

El. r1:-;co Cer.t;~é).l ~Cr? p.l ei?C'utar (1~ 1'1 .... ,... 1 ~ t .. ,...,. ....,.., ,~lr P;:A r" 1
r'itih:L;;,¡ ~~ l;¡ <JL:nt~ ~'~:~'d.,t.drl,a ,r '.-:; :~r~~~j~:i:~j~~~,,~:;~:iit'-'de B~l~~~~_:' ~¡~I:.,;
r'~sm9 de .:-:~;r"'lv5:::;i:)n, ;,l'~t'?r\"en~i.6n y' C')I¡lrDl Ijo1 =~,~tprl';' L_!1!:~r~0
ll"fll:l_:~l.,;;c;~L·~ll d~l. Sislr.-il1_ d~ DCI''?Ch:J5 ::".[' oc i ,:~l""'G r--~ "2 ru (J,;"':"! ) t"'r,

- 3ITUiiCIjr,l AC'lT)i\L.-

liIuc'! l.

,- }'CLl'~IC.lS.-

,'" Progrf.'siva el imí nac i or: d~ ir¡~~,'U0:::tO¿¡ a l~s ~YJ: ort;,o:~~_,:il~P5 :r ;::;n:.:tilur.:::,or: c :». - e:,
ip'~:,u~.ito;; la r"'?r~t ... er¡ cs s e ';': C')i'Lt.l'ol"'s 1T',';;;S r.>ff'ct1.\'J:- 2'-jül'!? lT? !'l")'>Jc+'.J:":

.j", e)ror': ..cí.óu,
- :J,j::>'.cü:'5,-:>n dp los ar-::pc~lps ¿,., j.ml~·ortacibE e on ::oc,:;n+~t:.(',~"'L tt'itllt';<"i«~ :::¡ l,--).~ do":

ticu1!os surrtua r-i o, ;,
, 1,Simp~ificaci6n prOtór2~jv.• d~l s í.s t eras tricnto rLo cj~nl'~ rr"fsrend, " l:>s im- ~

puestos d i rec Los , "
- ·o.evis1i.Sn D~r:;¡¡ la ~limin_ción de 13r.; ex one re c i.oncs ~1~ impLF:stc &: l. r,'~!'~t~'1) J.'r~

clia.l~ l~r~,~~-r."J y trans:"1(:C'iones.
Vifen,ci¡¡ Lr-reat.r-í c ts riel C6dii~O 'l'r-í r-ut.a r-Lo d ..ndo rr~r'~~rCln{'it< a ilT'rrH~~:,:t0s di
rect oc •

... Cont~ol qf":'ctivo ~ la t r-as'l ac l or, de L-nru~~t.OG.
Re Lormar ~ la Ley' (j~ J..lf·ue~tos ;¡: 1&: H¡:;n+ ~ íi<:> (·0Ll»!"'~_: ... ,:, COl, 1<~:; . '1 ,::nt,ds
1:'a'::0s':~xun'.?2.. c i cr. +."Jl;.l ~ca l;;¡¡r;llt.i':' e,'" r¡~.;'-Tl,:e::'r.,;a y r]~ r''!oLr--.,-·¡ .11 .. ;1'1::; ,;::

:n.ent() '(ie l:a~ cl-?,Jucc":':)ues JJ:J1' C~I',-1C e .rr:.l i~ res Cf ;;:~:'.'E' 7·'j·J ;.;1 n:¡¡;,"'T) '-,,-:;-)~)

OBJ~r./ )J e -

:-t.cer Clel si'3t.~md: t r.ibutar-í o un :n~canis;'-,Cl ci":~c~¿; re ~-;i5tri:'1lr;i.or::. (J~l L;'[J ,::. s 0,
de !TI~'~'Jr.'i tal il.le beneí'Lcí e f?n Wl:'.".JI' 1:"""'1 01',:~-i.bn a lT~~ 3r7'(t.Ol·~J m?'"'tinadoso

:... Cor..t~olélI' exb.álJstjv4mr:nte l:),s ~:]t,0ri")~ 0'" G.c:-lJ,;;r';.,cj,'~,;¡ r4p j_rJV!H:::;t"~,, ~";"scóil':'?,.
c~,~n :y recaud~ci0n.

-,,·~,ali1i:·~~ma trii..'ut;;n'iü aúr, no ~:;. llf\:.;l:...io ¡;¡ ~>.j1l3ti t~,l.j.:T ur. e.i.·icj~n.t-2 ,:,T--"2t?~u~-1r.lnto

(~6 c1i~tl'ituci0n d':?lil:,~)r~so; r ,["<:1ite la "J':l0tSl1ciíi ~j~ r·,~toc:)~ c orrs t í.t.uo i na r-i os
p rovoc ando un s i.s t ema irrvo~:i.tj va f!'D ri':e o;.e p_ :> 1 .'... _ -."~

~':"g;r! m~no~ 103 '¡U!? ,~~án;;¡'1. :TI.;:;::-, :;Uj(>L~l1d(;S(;; dc scue.rt .. c to: ~~ !,C~) ':""l l;~it.;';'p'~

too Tejos los ~rJbajaJ:,.lrns r:l,ir." r''':rc~_L~n ,"'_:~ ]'''':r'.;np:r.;¡ci0ne::; J t:~:,;,·-, n5 eL> p)leso
I
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f·' ~'
.,

" ,;¿".s..!5 ') "2Á' I ' \i. ,,~
, : o r: ~ :\Y0C

d.- 'C¡" I e -r eeÁAJO J¡J~ .~~~~o

PARTrDO LIBERAL RADICAL ECUATOR

inc~ntivos ¡ l,:;¡ t~'.":.r'?rt;j,vn~.; l.';~·(~J..I''''Sl':::;_i ~'i! '_;~l ;:':'''i: 1").
LeJ'irl~ H.8véiln,dz;2rj.bn de :'ct.i""':':" ? ECrl:12~< ;->'('ibn 8"" c, ..l:;nrrs.

rr.ific ..c i ón dp los üri;.,uJ·stO:3 ."1 rOf·UT'rl.0,;::¡1 :,' f rc: !'A:.;i'v'o.I
FII'A"'.

I
Las lf .irw nz 3s i'i,:·cól'.':s at.rvvíe s s n un I erí ooo critico ~ ta L f"'Ht<.' que ~l ['0
b i.e rno rretende sustentar sus ¡-::rCWré<~ll~': r,'?d:";;¡l":.t·] l;¡ ::,:~to;ncL:'1l do:' l'!'.i:cito:;;I ~ .

ext.~rno~ .. pes .. r de que pn lo::: t.Lt Lmos ~fí()~: r.a ')I.:.tr '~,i(l) i.ür,1·2[:':>S f'üI' ef"!'c
to de 1_ come rc í eLí e ac í on cel pptr:--leo ,"'r.t c:i [1;:;3 !'l1n,;:,a ;nt~~~ r;o!1t,ertq"üad.íis
en la ['ist.oriálec'):,():'lic. rj.ool [:?18. Las li.'.·yiíacj OUp.s Pn::5UiJu>?E:t,gri. op-l _
IDobl'erno, !1") han s i.do pl'bl.ic.r.:1Cls ~n lJS i 11 t-i. '1loS 4.ifiúf: t :"~'oca 1iJ~j ~"'mol'i.él::
del v;¡neo Cent r-al del Ec u:>c1or,lo r.1]C r~;'~,..:..t~~ r'r~c¡""".:::;i.l~ ;:t.1..'el:2 .:::i.tu.cH)n cco
nó;,;JÍc.¡¡ f'Lnsnc íer-a r]~l P;¡¡if ~:~ ':"':2u~ntr; (~eteri;j~'~'rJoÍi o r efe.c1~o de La d~sa
tj.n1d¡ f~&tibll glltcrn;'n~n~~lo

Control del gasto r~t·li(.;o .~ ~:;St~ de une '"':\··:.r:¡ rr~)tra~;;¡ción (ir-> 1:a ::;ctivid;,d
~,".'fcional.

F!'Of r ,;¡ r.; ? c 1 6 n prc-supUP3 lQ¡rió l:,,,jo l::i! l'é'::srOl1s<.;' ':¡1.i.(¡;,;~.] ,~" ):? Jun~ r ñac Lon al '.ir>

Fl~nific.ci:')[1 o ~1L1 'Jrg';'!l-i,~=:':C' ,:",-,u: .,~ lOJj-t ~G

Sjr:ct~3ibn f1yp,su¡;u'~:::t1!"'i. >o~0 l:;¡ ""o~TOlj.::,;;:--,i1 i'!au (1 0) ·'·i:'L:-:~. ;-":'0 rln r·ill;'n.Z.':S.

C:,pdito p::iLlico ~ r¡,rtlcul~r~s :;~lre:r"'1.:'::~:') :"~,'t1¡ lp,:'U';,¡<1v:,;.-;t r:"'HJ+rnl:~3 y jl0':~
l:i.riadss p~r~ }:;,c"?'T' ,-::l ~. uer 'J:C' (ir-l" ...... ,j¿

I.° ....° .. J!¡2.~

- I
I
¡
I

!
Ir :

PJLIT TeASG

i
.. E:d,rict") ¡;(¡J·¡trol d~"l1 Pr.d~lHlo~l~nt) t;"'"t:':lT":),,

Se: democr~ti7,óir~ y abs r ..t;n~i.i '?1 r reo íto c!::; 1~1 ;;J.fl r ; '-'. F::'i':¡,ri~~, f'mdf.!fi'p.nt_I~~Jll
t~ en if'avo r del pequeño y meu4.c? no eml r¡"s-a.:-io.

I

- P;;rticipaci6n (!st;:t.Ql o~':liL4:tori~ en la ('-1 it"Jil~~·.~0n ~e' 1M l:~1r;ca p rivada
y otr~s entid~dc3 f~.0·:!¡siera3 •

... Ls canca. p r-i vacc pond-é ~<~llbat'.)r'i¿¡mRn.ts »n T,-,:.:;;rta zI ITolico r.c !'l1".:n"J5 d~1 SUl
d<:;¡l c~p::.t~l ~'):;i;l c:~n ,-,.1 fjn r.1f' ,:~if:"'ii.lrij!·

.. IJS: reon:"a~'ü~ .. c í cn del g?,:to nut.Li co 2e r~.;llz;;!r;: dS~;.-l1"c;"ndo ~ltss !'rc!-'orcioI-'" _

nes del mi srno :i los sec t.or-es Cl~ !TaJor 2ct-i...';:lc..:.;d P:-Cd11cti.va, e s (1"':'-.;;.1' 3 los
ser....,'idios r;ílblico8 Que 3011 n~ces;l'ios p ar n l~ 3C~' v·L:.d ~n'·r.al (1':1 :";ils y
r;US f~¡cili"ten 1" '~'-"xiucci6Ilfl
~p f í ~I........" t·.... ;.--:s 'n M ay; ll e s ...:In ~·')<:·t, ..... r{;,.l i "O r-.,",,,.' ..... "~,;;;¡' i "JI'OO ',' 11,~i il.i"'~~S ::Jd-'--" .....J,e~ :'1-''' ..L -'--_'.t:::~ ...... v. :...l~. t:·"~ .J •. -,...., ....... ' .• l .... -""D .. '-.• ~ ...... ,'.

JT!lnist:r~tjva3;lo'3' G8~tO" corr5.9lltF8 con:~~¡üt·>·,jS t·C' ~·()r1~~?n ser jllCl'~fYl""llt;lc.!0S
u.n.: ve:z-,qll~ h4n sido rrp,supuest~d0~j~il.l:.r!':·"?:::U:~Lir:.'-J.~:: r1p jn'!?rsi"'L r'-i~.li";'l
r,0 r;·Jd:r::-:n ::"r.valuer;¡rse pn f,;lS1'03 :<:lJl!:UU3 tl'.tl.V';;.'3 o

.. El. b:;nj~") Ccntr;l d~l EC!'=1rJor poa:"': :;;nticii;.;r rDn·-I-")~ ~l ~8Ct05 1'I.Jtl::"co ::--61c
( p2r,g (",'.J.~_T.ir ,,:1 ·'~.mpas.se'l de (''':lj3 o rOl' neC,?;jir2rl~·s 0.::t ..c.'; on:~les ra !)jC::::'~ h.~
::.::'Céílfj~~0Sta e!Tl~re:J~S rú~,licas. """ .' ,
'-e Lo:: ari:ti.clp':)~ '-?1 .cQinco el", ~·om!?'nt.o 1-:] l'~;.l::"ar~ fl.J~1l(10 t',')['es m:a:::l'"'lO :!l!1"1l9

les;los anticir03, s:,ure'--:"'Í ro.:> ~l tr:rhJs rlp rsoesCIJ"nh,) ~:nr'v~ir:;¡n ';:!"", f~,n1n
ciar cos~ch¡s y :>r....dl!CC~ :)l~ rl~ ;rt,í(~1J1.()s ;; --"'·(';.'e,~!:".""jC'~.~ 'ir- I-'I'imr.>l''' r:ec':'fir1<)-Jo

Fl enc'?'rdÓll~Ü'<>Ilto f':IY"trr'nc- del ~-::ct,:::· r"';._li~o ri,:,b"'l'';; 1 L'~i' :::1'8':; ;;} rdi::-,.-i"T)oG
- Se e~t.~·~']er:,::rá ,.....ré,j:i·~03 rr'?fe~~ct~s y ~l¡l~,"'M"""i.üLi,:;,::-l(X: ;';r:-:;¡ nI (1A[;;p"r'ollo ~rr2

;,~;~'~~ric, pe5 ':: '..: P !'"0 :r t':2~~t~tico -":"" .............. '" ~ -:-<'tü ~ic t';';;L,;--::,~Oe
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PARTIDO

t:1 '"":-r;L¿ :.:.rv ~:;rJ\lic1.:;:;l.~~ err¡f ;"'~5a5 V';'lic;.;l3 o s r> 1.2, rresi-".'~;':':'n ',1 8 ser-,,--icios
t-~3i~os 1,~ ~lr> r~Y.¡.;1r::--)i..... ,.·:.~·.LJ ~,~ KE;:;":'::o,,; 'a t :..,,'¿¡l<'os;l:c>;~ "'..i<'HI:'iS, f"·,, ... · ""¡';~'
... ~,'~ ..... ,.. ~._ +!.~."~~ .., ........ ,.;:" ......... ,_,,... •. _"_,~,, ,lr-......... ~,.-..~,.;:,.., ~r ,.,." f'",-,..-; .,y~.},....--i,.....,.;.."'I ~- ':I,~~--i

DB,JE'l'IV OS..-

-E~forf;l<; ,~,~1~i.rj.3tr.ti\'a ,;!'i',;1 n::,-.j,'_);l:.l. T~;:jt;;l r-ofor- ;:; 3ch<ni.6 ~l·;¡¡tj vs r1('ue ~0r

r"'r('nt'a'~~ C'-"'Q 1'11" !'~-:-'~<"':~)r,~',.-lr> (."C~t,"l),... t o r-a.: ~i<..:;t,,",~C' n ...·..·'c""(jj"'l}]··"'nt (¡ ;; T'1C!nk']j
,'~""'_ .1.. .. • ..J •• ' .'''' ._ "-.~-'-" ,,'._ ',' .• ,.,-,,' .. <;.l._, ~"_" ,""',:),, _J '•• " ".,.,..." "',"

,(t1~.ks :ie Los fUllC~ oD;ri'Js :,' 8li1nlr;;<ilc"),::' ·~;pl i"ctcn' púl.Lí.c o ?2i C!J;':r:~ 'l.os ;':81) r~.

d~ 1.¡Jc :?r::r-.:iciu3 J ,,11 f":"'('':;~·l' :::1~1 rl?j'.~;T_'l.'J¡; r1~1 ""
- El mejü::.~"nü~nto técnic:.::' :r ~',UJ;¡;;' nc ..~ld;- 1-. .tI~rnin~,str;¡¡cj6n :)61,liéát ,-lr:Ln s':':'): pI

~.,pcüo ei:jt:r.5t'~fi.r') p.l''1 ~l 1. .Jf·:~u :]p 13. ('011S~C~;('1_Jn tJi? fin~.:; :'~ .¡'...jr>tiyoso

_ 1~:o~__'l'A:':ic1¡"'):::, ""r. r:-'l Pl2Y1 ('n ""1'011. H ("l"1 ~.;.;s L~'l}tjr~;::; -:J'?'1 0r.it''l'no&
SJ.. si2terr:a. dp r'~~','Ltc.s "f?1:.'" ~1':;':'(:li'1.. r:~i~ci~ ~;:t,:: 1'~ '~j\·ll::';""P~1t,9(:.L::';rl no} ~sc::;l<,1fór¡

I ,;.j~dnistrativ~, 'JUP. r:..,~t,ituir~r:. ,;; 1 ~ :)":;ÜÜ.---.iL;:lr1
• T ~Jr dI? .e i-v t c i o Gi·,·'jl.

- L;¡ ccoru í .a c ícn y c ont í.nu.i c ad ,1",: ]u¡ ac c i on ofi.ci~J. c,J,n..io rme el pLa n de des,!
r roLl o rr.Jgresitlo e.'3t,¡:>~-J?,:';rlo o le:"" ."''2 ~:_t;;. 1~'3G. f'or 1.: 1

- L. 2st.LJ,L:.da(: p o r m6r:i.;..C' ~/ p"":'""'C'r~r:.:(:i,~l¡ ts':nj('; y mcnt.l (ir'" l~}f i':..:r:.C'ion.;
.:" '?Hpls.;,,¡,(¡o~.

- t<.:l orc:ena:'l:1 pnt.o l~~ctC.i.~,:~l r<f' 1 0~ -::e'-, i ("; G~: [1:: l:JH'OS ?" el!'" l. ,4p,' f; C1 nt r J l i ,?,,J, c t .:J
r~ p'1ue~.lo~~ ':":','"" r ('~.::;.n Ln'C:.LUl;:;lIr -t: : 0r·;C~g';Qi.;t:: L~.1,:; l?~)_:,"ecci0!'t dl" Ls s
toric;-.:;des refion2.1es :) 1.:';c ..Le s ,

- S'_·~.ta:r 1~ rlprlic¿Jl~d de lo¡_:Jr~5 ,) ·~T'r.ci.j~:(>s Pff11r-1.2so
erc..::,.Lri:JT ...1 :::~jol~c:i('io el,,:, l",Ü ::r\P'~L:¡,--jn f":'nt.rnl ~,~nir;i~i:l·.. tivc ,

I
I
I

:.1 )

I .\r:~1'1lL. - i
.Las E'lr1pre;J;13 p5t¡¡t::--'lps .is n ~('IJ5ajo ~'r:;·,'·~:... dp.fj.c~.er.cj._.: C~''''Jrf)rél~:·:i~ii.~' f'~¡I1C~O

• ir'"
nJ'liento rUC5 ::I_':te:i dI? C'·~mt_J. .L:t' c on :::'.1: ,-:<,,'j? L¿'vo~ :'" :-~.!l CC!1!:tlL,:.,üdo e.. arlaf,¡
ní.smcd t'uY'rJcr2.ticos 8LCr!:'>S ,",J c')ne.'Gi%cn+-·o rlp l.~ re21i:J.d de). r""PT\.:ti0rJ r:acib-A
nal, p. iHt-2rn~ci ..... _..:;1.

1.¡- Defici-;nf-e p.strlJctnra orvaní ca ,
2.~ F.¡;¡lta de del"":E-;c'ioll rl~ ~ui,:orid.d"
3.- Fa'l.t.a de rl;¡:¡I'33 ")r.~rat,i.v ct: ,
4. - Ausencia. rle c'Jor::;fi n3C í.on,

5 .- ':.~CPSi~.r3 cf-n .... tdad d~ ('h::~L;e03 :r c'Jt~tr'Jl~t)~

"'ilr;¡pe\eo.
7._ Conc":"ntraci.én [0o;,ráfic.- de fllJ¡r.Lm,r,s 't .?tri.l L;".l.úw::'s ..
8 • -Sl)[:)f'lT-'usic:~ '~n d0 ':'l~'::iI"L~r"uS"

9.- Desp Ll.f'a !"TOo
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.1 comnníc ac íones incluiü. 1& in.rr~cst,ruct~

?~t,-i.3facr-n r;1i eH ~·ic.:\~l t;;u La demanda p re s en
CiCl.i'icj~ncjd ce I ::C'r.ri.cio (,l~ c t er tos ;r¡~divs

DIRECCION NACIONAL

i? -t- ?T

Interw'-::Hcl.::n ,:.~:t.tt:_·J_ ~: :~ll,:- t:l1 l~::;-- ::¡J1:o
r; ec~na~i~ litI's Q ~o ~0rc~u0,

r:4'Jr":s 7 ~""".J:.iet,~¡!'iOG~

~.:Ei:,1.!'f.,lll() <,i 13 fl)r;;;aci'~n de '~.'I l

CEJ 2l"T. OS G-

PuLITICA3,,-

Sl G~~iPr~o ,joi;¡d de <1ut.onor·¡(·' ,r>"';nictr;¡:iv.:' "'"ancier••
Se propici~r~ 1:; ::~.st0m.t:Lz:.;,.(,;j.)ü ¡ll::ür~J:;tl'~-!-_~Vitl .:> .:"':1 n ~f"l qu~ ::::lC7LC'~!1 !~¡ej~

res fndic-::s de rr0ductiv:i¡Jcd ..
S~ circa~;í 1:; o'T"r:.nt·',,¡101'cu np S'·'~¡e".3 p,·die,s.

I ~~". l.. ., A.-

2·I:'1.1ACIO¡; .\C'iTi,L.-

I
SI .:t:ctu:al SiStCr.l~ de tr;¡nsp·:)l~te

:'2 Y)los s€rviclJ3 'J 11'= p res t.av,
te," s í ondo CQl.C::l1S0 'nflcioH;¡l la
I

I • •.
(I'J COr.iUD::'CGClr)l~.

Ia:; I~ rinci':~81e[: r rGl'Jr:I';~S " i 3 U.. Jiz~;,:~o.': son: _
• falta de Plani":'icaci6n :r Cool'din!lci:Jn ~mtrG Las mod..li4au-?c rje Tl'~rL;port,: y

C)1"!11l:¿::éici6n, ';:.i~ r~rmit8n 1:- ru;¿.r:1i?',·,¡c'~:)n y est;ncla!:'.i.z ..cion de 1·)(1 c:y::t'JS
dE' 2sr-.'~_,=io v Tc mEjor lJti}iz::a-e~_;)r.. ~~ les -rJSLL:.r~:IJ;'J '".1!:, Ir.v e rs lon,
l'l~:;.:.~':c-..radd l"I~·t-~".~l:tura (:I'?J. si:?tcra.;,i c~r? t;;;'l':i...fdS"'J c.rl~J~ ;:, 1·:':3 us ua rio s , 1,:)

~.1 r·· t" l~ "'5':: "llrt"'i';¡ ~",1"·~n""·'r,r."'li,...'" "1,,, 'r""11r'~o'- C'r'+r:- l'~,-:: "''-:>1'1')'''''0 c. ......\.'.1'*_ .......mpn·Q .-:: ... ..J..b .'_,L.Jl ""¿",,,'~_'-' ,-."".,,,c ''<J ¿~l••. '.' '. ,'.. - _ ..... ~ _._.'" ,

·'i.v:l+.:;;::r]o :..¡n" ~nstdiJl c i or. '''~'..i :'oi. r i u l ;¡,; l ,~ol tl-t:r:i...:Jo
',·.¡;.lta dI'" l1aa r:'~'T'~ir !~·q,:-~'\,L..l¡~cl'S~i o r 1 i:<.~ .'~ec.i.'~· ),-,":3 0"" ir;u,:.l's-: L. '~r~

1] emrH"e"'~. rr~,~20; ~l"'! l;; (¡lt:'iTlll ~ecéldtil Y;.¡ :ic1o l:;¡ Tn;.l,Y'0r bf'n'?.f:~'."::~_.l'i. (~~ },:¡

/ ~r.1 l'ptr:üer. as} ['0,1;') t~:'lL,ién de Lc.: 1~,Cll:r','''':~ios a~l hicto Anc i no ; ~,j_n~rr.t:?r

[O P.0, ~la t ornaf o r'oD("5.fl;-.cta e r r·t'~!lto a S~, ':.'cIltril.:ld.8n r~.l, ~f€cti.\:;;¡, y C,)n.
c re t a' ~ -1. c0~::,,·jd;;d " ·'.;:.tr:,!"iaI126

El G:Jo¿.p::'no r-rJ.f-.i~i.r~ l~ ;'~~'.2-L;i}'óii.ciba éicc:vüuJ:'i. de 100 t!'.b"'jr;¡'Or0S"
Lo i:J..cildt,iv. F:,ivóiid .. y .:"~nél.n{"_·_:;'CiÓl~ f'st:lt,,:l '.~';!ÍJen E;..>t~r o r!...,¡:t,~,'I.:,¡s ~ 
1;1::; ~.:::.:.'pr':!as rJf: C°:';;llT'Jllo de 1;.:.~ recUl'S:.>:.'; n~l',·T'·J]J·~o

Ls s ~ucrzds ; a .':"'r.1?C<i,S :'-'Jrll"~n p;;.rticip~r E11 l~ c0n"::·o:'~Hi;.¡;;i..Jn de C'i;lrrr;3~S que
:"8 'd'3d~qu~n ~x(:lu~i·.T~!"'1ente iil lp proJ'Jccibn de Dien~s y Servicios de u t i.«
liz~cibn milit~r"

.4. La inv'~rsiól1 0yt¡?n2pr;;¡ r.;ra 1." cun.L0r"'Í1.i:i(~:jrn r]p r:>":r-'n:~s.s (le. p rcduc c ion de
l.I er;..es t<sndl'~ Las mas 2l.1plil;;::: C:.2róntí.gs .~r se c'j~J.ri 8 Las morrnii3 qU? 21 23
t ad o e:z:r:ida t'-":llipnrlo ~n c u sn ..·.¡, l~~;rp;~] ~3 ~ecesü:adr::-s r:1P ~ar~·~.lo

F:Yp
1
ed i c i 0r: di? la T-,:;y d~ l~s v;~:-'~;,l'-'''s de 1 .. rroót'ccion ~ .fin de t!-.t0bl'~r .3

',~.Ii.;¡¡l~~c:ures r'rj'''<JrJos.
S.L'.• 1:rG:;clOl1 tiel Instituto rl',,':c1101:'~iC'0 SU1Jerior do:: Lncu s tc.i a s y' Cc:nlP-rcio SY~te

".; d1
L.lo I o

,
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~". 1-;-3 6 'S' ,t.r~(~~~jitJ.,
PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUAT I

'""

.- ',J2J;':'~I"~'~.)a------

I
El '~f?:~icit de fC7nC'.rác'ibn B1 bctlic¡;¡: P'::; rp]'flI~,:-;~;nt.c -r ::u f8a[;nitld fren.::, el

'~2e~.. !'~:;110 ::ocj,o-~c''J'1ómi('o r ~T'~ic;.... La ::"Tr,~nt e p] d03~ rro'l Lo inc; ue t "1.~1 Q

I

I
Ar-rQ;i6C~,~~-".2r.to U2 la r9d principal dE' carretey;,s exís t.ent as , r1~di_nte su
éi:Cf:2,.1aJO In",nt.e;¡irniento.
~'-;Ja!1si,Sn de 1:11 r~d ~Ji;:,¡1. principéll,lo '1'Jf'; c")IJll.-r,?r:d~r;i <r.t re otras cosas,
~~ !i1BJ!'"::r ~_nt.e2r.cL)n dpl Orit'lnt€ y Sectores t"ronteri703o
qE'jor.íilrrú('n~-,o dpl ~c~pS'J vjf:l úl l~.-: ciudc:df's rri!1cip.;lns.
r~i)raT"iento d'?l; ~ar?cld.d;I r.scionalizálci.Sn rnl uro 0"? lUD r~erto.e; merj
t inos , ~n c oo ro í.nao í ón c on I?l transpo rt.e t"?rr~stl'f' ronr.leIT,r:>ntaM.o o ti
EJ.·"p2f'c:;~6n de 10::: sLs t em>s dr' c.8:'ürV2 ,sr-cl.;ndar5 ',);3 y v'?'<:~Lr;~les ~")~ i-a c[1H~~:le ~r
~~nt;r lo! p~ofr;~~5 de ~~sarrol1o de ;J.tp rri0~irl~do ~ ~

L':'ilstrlH.:cijn p o r e t ap s s 'Ji? ].<1 t¡~'t:):li::tói· .u i to- ~,u;¡¡'{a1lül, t0i1Fr;J'o r:n cuenJ.
t. ,o"P P t " i ud J t t '. j' J.:-.-' <s :'15 :¡CS C.:.U ?( es no SOr': pUlLOS e): .rerno s s i no u.t·f'I'fn?( Jos,rn. uns i
ir,.fr2eS~rt1cttlr;; vial rl'l8S ext.ensa pero indispens~~l?. ~

Rehauí.Lí.t.ac í.on riel f':'!Tocarl'il r omo me,~¡id_ G~ rr>É)l].ci,JIl de 1:)2 cos tos de'
de tr;nenol'te m~siva.

?cy-rm~cj':J~ ce T~lJr8sas tst.t..les y Hu~Jicil)¡18s ""0;,;':) ~etu13do~'es (j~ 10'.': CO~
tc s de t ransrc-rte s de cal-ga ;r p asa j e r oa ,
Exp ans i.ón -;r mgjor~miento de los sistemas df:l t.r-anspo r-t.as ~er"?o ce ca rra , _

sotY'B todo de r.qsajeros :l T'Ut2S n ac í.ona l.o s I? ilitf?!':1.:JCi0Il5ileso:iR

·.Iú.r~lejor¡¡¡,mien+ o del tbór:nsporte mar i t.Im.. :l rn_yol· ;;¡~;l'(;'I'.:ch.;¡nd.i3nt(J de Las ví.as

.' riavsC:tf.blcS iHt'?rn.'s con e5t:FlJ.l preii3l'(:ncL.. en el ul'il?nts ll

\.I~.8:x¡)(j:n.si~'Jn del s i s tema de oleoductos ~:'lr? ('1 pntr':;,lec) CY't:r10 y :'oliduc+()s ,_

~ ,,:;ra r~ij_nados. 1
<!'<I?.d!"roli.Cj~:m d~ .Gonodos telefónicos, Lns t rLa c ióu y .Irlplüci~bn de centrales JI
\ ~r.. terurL:an8S p a r s ~l s e rv ic í o de 12rr;_ c'istauci3,c1e c omu-ri c ac i ones tBlef~m

ri±~a5-t~lebri¡f'ic.s e sp ec í a Le s internacion~les d~ una c er.tr-a L i_lIternacionól"W
d~ tslefol1ia p s ra s r;rvicio semi-autC':n:3tico rJp l.~ r~d de La rga riist.ncil!l J
;:'~.-:"'P la .ins t a'l ac í.ón d~ una ruta (le microhoi.ldas »n Las cap Lt.a Ies rte p rovi.n-

~i3S; G? comuní c cctones rursLes , de 3:Lst.~m:ss tr:lp.i',rificos, telex-rentex,-
de J?,st::;¡ciones FüTJi t.ores , 'r 1 d'or3tor~os de '1.onn;,;} iz~rj IJn. ..

, J"~¡3.~~~c¡~i3aci0n J~ los Correcso '
·.I4.¿onsol~d?('~óa y ~e3arr0~lo portuc:r:LCl, mar-í t.í mo y ~ereo Y_!"1?cie~ni7~~:, ~.~ si~

t.~11;:; ,JC!'-:l.t1lstró/ltlv.); asa, e o.no fortalf'cer el transporte m.~rlt.il'o J ':lGl.O o, .
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I"'il ~

I

3e 11I2vv.:·á a c a.o el inv('n-I_~l':Lo de los rEC1JrsáL1 C111~_r¡:'~.,ti(":;.so

Se 8sturiiarJfi'la p roy ecc lon dA Lar rr-cc>:,i.'. ~c;p.s rle 1-~::: rl3t.-;..""l::f\S tml';os t··..
. "'" " '1" 1] '1 "~nf!rL:"'" :-~L;,'.' ('n u p r 8 n '~~I'.~I' l.r~I".trl~rn·;;I1\_n l~<;.~}O':' cc.. _.':'i5 :"1 .;1;1'?~3 ~le '~.':'lsar .......

110 t ar t . rie 1.05 Sf:c+üro::os rrcliuct ~;v;)~:: ("00"0 {~P --:r-n¡j(·tos. ~~.

Se e.íec t us r-a 1,<;:; proyr-cc i on de Les uGili,ncf3 enert:ctic.:oE !'")~ci:)ail,:,s.

Se prop Lc.í s rá le¡ í'oriaac í.on de un c Lto r-Lv cL tecr:oJ.6,rlcn r1~1 s e c t or-,

~8 p roc u r-s rá una me j o.r coo ro i nacá ón <ne r¡ i:ltl.ca nr.t r'e los ,~:i::-:4:ir~tos r ub
~c:(;t':;rr-:'s ene r.et.Lcos ,

3'9 c ont í.nua rá en Al plan (L-:Ü sistei¡J. nac'íona'L intpl"comeC'tac:o, p~ro ~;2

sa;,~ l;i ort::*nizaci611 Y f'unc í oues de lNECliA,.

nJECu, s!?r~ eli elemf'nto pLarti í'Lc aoo r y c oor'd i.na-ior- ¿r cr_'nt Y'ol':JI.:lor

:,e:'~ctbn cl~ctrice, debiendo delega.r Las s c t í.v.i dade s ejp.c1:tivéiS a

sa:,S clbctric3s.

F0LITICl".:. -

1!'~:~~r:<C!J,
I :~" Pi',

- ¡f-..,¡:"_i 1" .;lo:;~·~r:e!rte ~':? r.:~liz~n r'?t.<F!~.:..i :11 ¡;¿j' !",yl~'J.:"~_0.';

¡r"::;S con la ~; ~ ..L';:;·l'":.':·L~}lJ. ,.-,~J. ;,1 va, merecen dest.~c.L~;J2

k:~ :.!>¿' cr:..;ns~s ':'r~J:l'~G;~ .úl:'')pecu;,;,¡ri~3 C:>~0 .:_1J. L .....
¡-, rallOS, ptr:- ..
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C2JF~rr/(': g - t
- F"ccr Dr":J1.1cir l~ t.; "ITa c on 10 :C141~J¡l"'nt"ci 'ce, ':PI, ,·~[~"::,u e rl"C'COS ~e f:"

-"v:'d:; la D~~O~Jl'u.::~6n élf'~Orl!'f'u;&:Yi2, 'lU2 1 c y ende> rpr ... ~tle!'. lTq:"'~()'·.;r pI "'lV~ -
.1 , ti ' 1 .

1

" ... ·~iQ. rjP llP C"'q~ :-prt':l' r":r 1 ~ r-.nl1ar i t..n t">~·la.t()rié;p'_ ~¡l'''' ' .... , >"1 '" ,-;~ e t'0

:::"'ü->tjtu.l0 <,.la M(':>t, ba s Lc a ric-l P"S~<,11.11 t"l So '~r::> ~!' !IoC~'J",rx. ';::,:;::.,I ..~tt
Ip] ~·tlO '-)u:' -n ,

1 1~ ·;r.'ntQ ,-'r 1:..; ~-l...r ." ~.G ,_",_. '""1' U ":-;;,l..i~"!' i:lvr:;;~'¡~:~'-:'JLes

;;;o~~ :;';~~~:;"f:'~~G1L ~~ ~{¡'; ;~:~L~~',,: :C~;,3 ~¡;f~L'~ ~'~ ~ ~L~~¡T~~;;~~")] ~: ~ ;'t~~: ~ o

;.·, ..i.~,i?:· ;{ i- r',"'v;:::-:::.,:-· 1:;:,~ c~;;¡?':o~ ('';t:=:2rl0~ por 1~3 :!..!".\J':1 rl ::;, c l on e3 '~T':" en 9pocas de

~.;:-\-'':c:t:·iO C',J,_;,:;~n ~~rio5 fl'''¡fr~lv:, "., ,..,,.,,r~~ljlC'n~c -: l;;s pQr,jl<i;.:ijn"=:~.:: ("::-::!~~!l~r~s

t"':':l~itn :::':m¿;t.l~,;'1.>-¡-; C't,,,c ~'? !.~y, o:jrti-.,J':_; ~o l.,~ ·''o''i')n''.3 :i:l0 ""0t.:;~~~:~

'.-

:'. ,'< /)

s. 1.1
7, <; ¡,"di

I
. I
:3.7.1

liií",_,j~~ld~:; »: L~n:o:: i ')nns ,~~ t.: l'1'.:.:;nr: sub- r +,j."i:l'-'s
CGC:.'~J."-; r~.::o '::;~'1)iI, flor di",.~r../·l:; l"';¡o!.i"Jl.::i, ".'::0 ='~' ... l~ur
J.icns o principalmente de r;:C!E'30S 0ccró)'T1ico:; ~!llP

e:i:·!"Jct:ur3 ('<31 C230 os ra su ..t i Lí z ..c i on,
- -r:---: r12t·.-::r.i¿;; "~9 rPl3r1io ~.,. rlr!"'1a.~'" ,,1 !~~.~I1:l,4,.~"l' "') o.::~,.",:" un; t cr'-'i -l.' ~Pi...:ll~':b

;.:=; les :'''''.:;;T~(;ades '~~1 [ó:lis J 1'0r t rL r'",:,--J;~¡ '''':r:¡:: ..... u./ (;'rco;;I'~'1'~6 "Jo"': 0s.:.¡:or-;:os
'r Jr t'?Cl1.l. :':~.'::~!' t:'1 r9f::zchu .'," pI rJn~r:~J(', -u; j'¡p'<1i:::-.:";J 1:.:..:; 'j ..' t- + 'F'iCi .. ·S ':'6

t.:t·l,";>:::; 0:':CQrt:;~r1.:; C? t al ("'f1C'~0no



r""T"":··TT:r·---.l'.l ."r"T"T
0.1. :il\_'J.,u••. ,' , ·tl .....~-

b r,' .\ e '" '1 ,jI

..... ,-

",'r l¡ ',-, J. '.: ., i 1..---i. ..:.

------- --~--~ -

~ ,~

PARTIDO L1BERALJRAÉ'féAll\'E~~~~~
OIRECCION

COMI510N POLITICA /

¡

¡'
1---

I
Inf i-a s s t ruct.urs !.-'á3:.C;-; C.0Ii C6;~.3(;i.'lid de o2..m::CCDii!"lir:nl:o j_Ii':t..f::;:.l..':'nte p.3:!.'.
l s s .;c+.néilr:s r'~ccsid.;¡¡d~s ('¡~l ¡:aí::-; ." f::lto, Ci8 l1nJ ,?Ci "' C 1l 2 rl íil c oo rd.i na c Lón 
.-:.ntre 1~ í nt ervenc J ~)ú pst'J+.~J. v 1~ ir¡i.ci4iti'¡;,¡ r:r.lY.;da.,, .

I ,
top~n:..Jpr :;¡ inC':'9::',r;ntr.r ¡~ }:'1'ü61lL:Li0L ac l'C'..L-''?l::J;.;.!'i. med i ';lrt:'2 ¡::1 .:'i~bO y el
-:-b'cl"'¡¡;e "'0'1 una. pclí t í.c s lJi:"L:LcGI y g7'r~raJ C':P pe:>rrd t. ap r-ovocha r orti~am~I""'c, ~

tíc t,')riCJ5 };)::; r prur.s05 ;:,rtu.::les ... r'ctF'r;~l."'ln:'ie

~::.. tá3~C(; r~'Jns~ct~,::n+6rn(':'nte C0');~~:H!:l1' tUI.-:,iC 13:: ccc í ones ele Los o rgan isrn6s

Jst«t!Jles ,j-fjn~s A esta p rol.Lemó t .'i c~ ral'fi e~1(;1];:Gr:irl;Js ,1<":'·ntrc ,~lr; '~n maré o
gTner;¡¡l que re sp onda C'JIl r(alid2d~s ;?, 1;;:: nü I ti?1'2s r¡:,>il,·~ll(:~.("a(.;j_üu~s '7o~i

('i~'3das y r rocLans dac por los ~c1l3t-ort;;~ü:<l r
- J\ ef-:ct0 d9 ;S9[,tU':j.r 1¡;¡ r.>:·i~·t"?n('i~ ,<s lJ~ rr(;1.1.:"SOS Li.(-lr,'":\:~licos 'lu'") l:!?rmitg]

drss r rotI.. r 01 T9r;di'), ~OT"·,j erh~ rr5.Iíi? :"iarr:,~nt'3 r,?;;51io¿::;r pr'.J[l'éEnas e íi.ca ..

ces !'1ue t í nndan r:J cor~sp.rvar, p ro t.eje r y m;;nnj~r ] os rf7'r'.lJ.~[::OS nat urs les re
nobarLes c omo eon pI l'os0u rJ y pI suelo, r'Jr"~u'? '3.-: 1ql r.'Jl:t.l';,¡;·io ~lf:l1naS r!

flOli.'?S p at r.í a a se c crv s i-t í.r-ís n "'H ;'1'o.nd08 '~':sicrto~ O '?r:1cl'-:'G l.;os ('::210s

no es f'a cti.hl.e ~l reg;;díoo
- Los pa í s es en ví s s dI? '.ir:sé'rrollo, b(¡,.5.n su ,'Jlir.l .....r t o Jf p.;..~oLr;;:;lj, p~ 1;; eXf1

pl ol.ac í ón 3[rOrecL:ari~ :r "o rc s t.s L, ¡'~r.-:. lo:; C'uCil'?: ~l r io.-o \' ~:'l dren.;;lije

con inrlispensables, por Iú tanto pI .c..3t;;;do detJ~ p r o; o ic í.o.ra r ~.:n trJ.t~rli'=tt-

t i.or.i t.a r.i t t' 13 rl ..' 1 j' . f' 'A....p p rz.o r.i. .ari c fi ~~ as ac 1. _ (:i ..es, ,?f'l: !:Q::.r~:.,;_c.s !1·'J';,cre=- mE":; O:.' ~ln~ncJ.~

" t' t.uci 1 " e '1'" t ", f-..r- ",'."c--< 1.. 0 "'" t~ l:r..'..·~.!r'Js, 1:"::8 ,l Ucl.'jr~o..:..r::s :r ',),2'0':;, "J':' J.";:- ~,' I,,"r¡ ~L'~nr:'r r'?::.: ,.' j,) .~ .......... w~:

:.~'.:s ,;,~~ ,)t~0~ p,.i;lrs s on !"'l0~:':'VO ri:; ~::~ ('h;¡ rn:-,l.L'.i·;:J '.' 2,:J:l~:1~~0o

I
I

S2tisfacer n::~u8rimi.cnt0s de almg:cen~Mjento dA la producc i on int'?rna,m-"'j0r;¡r
"::11 servic:iv ;:1 rroductor :.! ev í.t s r' la c;;restl~ d'1 morc ado eons'Jmido:!~o

~.- PGLITICAS.-

C,l:1t1'~li~-:r in3titncion_l~c;~Tte11 !,l.:mific_cibn dE' 1. ini'r¡p:¡truct.ur.. na

~!i'JnGl di=,> ?lrr:accn""TJisntoo
_ :~fJl:'rnent~r los p rogrsmas de const.rucci ón de ;~1.]r:t'Js de .-:;i 11):'. de ac or í.o,

22.m.,cen:.<Y":! -r.to ;1 +,'?l'JT:inales en r1J'C:rtos, ~. ,"'Je¡:as, r~~j,:s C'2 fr:iü, cin;;:les

f'y;:iC,')l'i.::'ico::; C0.ntralr:s m;:;',YJr.l.st;¡:; (if> ,·;-:'::;'riL:l('.l.'Jn y m~l'C~rl'?c:; .... ir-.

_ ::";~i0n~liz~r el siste;Y'.• ,~e cr-?d~.. to ,',/ c'':''r¡~rci.:;.Ji:-.~ci.)n.
~~:a'_ l

I
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.~ desa r-ro'Ll.o t'a rrooní.co Y equilit'rado'l del (';,~;-; e~ un ~·llT)!?r;d,ivo ns c í.cna'l,

I que d'2be ::er p r-opIc Lado por t0G05 1':':>5 rr.~diot:.La llamada Divisii)n folítica
ITerritorial opbe ser cunfJ'uente con una \)rLaní,7.ac 1_ón TE;rrit0r'::'~1 p_ra la
F1anificación el El DesarroJJ.o. Es to en el campo ri~ las ,.realieiades, i"'flica 1.3
I'1~c~siclBáes de conciliar l'''region¡¡liz~ciónrara ~lrc1esarl'()110" COT" la 0rt!
: ní.zac i ón r-.:)lítica tp,rritorial o Er. FI ECll~rioI', J; rlivi::ibn territor-ié:ll obed~
I ce a rs,::únes histórica::; expl í.cal.Lc ; Y :; tI':<'Gi.c;io~éllisrr:o~ j-oco cons í st snt.es ,

I (~Cf'.st:..tuJ'"er;do a la fecha l:L:. s crí.o obz t.acu'l.o t~il"nG.ien p.r2 la adrr¡i¡~.istracibn

corno pare los fL:.,;f.j de desarrollo integral y Ls coh~sio)n naod ona l s La orga
rrí z ac í.ón p(.'l.i~:; t'?rritorió.ll dr~bp s e r r's111t~ntc dA :.ln~ sistembticd labor ~q

I conc i ~nVzaci6n c í.udadana :r RyJif1U0t'i.va invr.:st.if~cibn d~ Loe f'ac t.o re s 'j" 9'
I ,rentos eomp onent.es , -s
I La poca impol't;PC':i.éi1 ot'Jrf;(o. ? la orÉaniz~ciOH -:1:J ~sracio, c ono r-?CIU'EOS,

, ::' .f~ctor d~l des;¡rr,:)llo n-c í.ona'l ~ de t e r.ni r.ado la "!:vist~n~i~ d~':f'f\cl<JVGS 

urbanos :i .....1]!'~1f?~; ?;onas n° sscasál. -:'~i~ni..fj('dci.Ó:1 ~orio-~cOnbr:l~Co,j\::lto a 

»na tiJTl)¡~rcc:sfa1"18 u rba na c:rc:c.:j.l?n~;f;;D Vn surr.: r- roJ.'nudos el C':~'::qtriJ.ibril)':: en ¡

los c1ife~~e...t es ni.v o'Les del des::rrollo y est r uc t ur-a c l ón d el ~""r~c.io seorr!i
fico-pco0ór:'jco .Est~ eí t.usc í ón sr:! h. v í.s to óf.t'av:;d;:¡¡ por lo e: t c F s i v 3 c-mtra

. __ "e. .... r.r;_~'''''~ ~..,"",+-l .. :: rL..,1 .,1 1" :';;'-ft~;',·) ". '~\,: ·,.:\ ..... ·co.

Pr-eparac í on t.ecrriíicada , suj-e r-io r 'y ~cadE'rr.ir.a r.:;~ nU·2 d",,!",.S rf")pr9:::v:n+'ontes en
el ~./..t-er:Lor.

_ l'.1dnt,':!I1...-::r:ir:nto U0 1",3 trc:'is t::~T¿.+(;riC!l::"\~ ?;::\1:1>:.LL;¡~1.Q

_ ~p?sT,ruct-ll"";;('iüIl d"'l s,:,r.. ir;i·:) éhd"?rior y é>:;·n.::ul.::¡:;:- 'F:cn..,tori ..no "'!!1 i'uIlCJ.on,

il:tt:rf:'~€s puJ.ítico;). Bcon'')m.l,,:n::::? c:l:!-+-'c1 r s l ..... s d-:l :~aíso

_ ~¡if;'C;nci~ dA la L.arrer_ Dil--,lJII,átic2 y Ccmst.::lbr FL'J"t')ri,;¡¡n;¡ déf.!;rb 3CC<?,:'jO a.L 

servicio a 108 ~¡'reSfJGOS d~ 1;;::.; ~.>·C'.:el:1~ eje ~ 'l'P....:r,o J~t:".l'I.l:;.Cj );}:;;10

Cr-ea clón d81 6rgc¡no Juri~dlccion_l rj~l Pacto ¡\ndir'c p a r» 0'1 ~'Jnt;,ol de La
le:t;.lidad 'r p a r s dirimir La s ('')nt:rovsr;::¡j,~f:; Gn11f2 1':""8 p ...L>.~,::; ~·:'iiJlóiit.dT'~.03. »'

1.- ~EALIDAD ACTUAL.-

- Sr:ria díLi.cc l t ades para J~ na rcha '101 F.cto
il~suficie~ciCt de m~~Ji_os p s i-a pI cout rol, dAl
¡mlll.s. {

- :F~lt,p de \:n~ !T'~~TOr decisión y/e (~e1.'i:liclón de aSf':.::c:tos trasr'?d~nt:31es de
JI:; po'l í t Lca intsrr. ..cioual !O'cuet·Jriólp. en 'l: r-;lacion."dc: C011 los derechos

It~rritori.] os 0':I'atori,;nos.

2. - !OJJ~:'T1"/05.-
I

_ 'Cont.ríbuc ' on ca Los esfu<=>'r'7,QS por Le p az en Amp.rica y el Vundo; a la int~

br«ci~n Latinoamer-Lcana , a I.s so'l uc ion d~ los p rot-Lens s Lnt.o rnac icnal.es
_;iJ.~f_l1l'?iJo:: ra('~ fteos.

_ ~1_ntelJ.pr rp.l.ciol1e8 intern;ciDrl"'-lA.s ~..orl torio. 1 o.. _ o..., p.l~"f:So

- 'La n;jvinJicaci6n t,erritl')ri.:::¡l (')C1]~::;toY'idnéio

I
I

l f AR01

IIOR

-



que p.Y"~ri,''"':n con.o r:IJ'?~'0S rc)lo2 -:-;"'- A"'::':3:!-rc')'.lo. ~

Pro~ulc:.sciól¡ rlp !.~1J.;;1 Le~r re '~':rt,.3('}-::~ctCll F'o-Litic .. lcrritor-L~l :-i~l~ C'ontJ'>;r¡ple"

'.::1 r::o::>d:"~'ldrr~~_'?ntú de Ls s tr'20ici.O':l .. les ilc:í.J.;;rks f',clit.i.C¡3 "o~.i.T""i"'dst·.";:ti;/~s,

"'n ('on~or··'":l;nc"ié~ con 123 noc"':"!:ldGJc1, s de 1. t(e:~,·;or.~l í z ac í on !";1'2 ~l. r4rs.2Y'rO
110c

r~ejor,;r sustp.n('ial'!T!~f"t~:" pr6~,.1:'óicj.un CiC 1 .. .5 :o!ut:Jl'ir.~j,",s j'...lris,:1~_(;C'ion81es

mp:dt~;ntc c u-a os d~ p ronocí ór; ¡'''.':'¡J un e~~ic.l ""!:tc ci~nI:ll.r.r:iiJnt.,) 0P. D1JS f'ur.c Lo

y pro. \
circUEs¡e

._.
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~t}' ;j
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DIRECCION

PARTIDO

3E~;JhiiJAD

~,.,,,,, , ',.- r;',-,,,_+-.- __';~ __ .,,.

- :;1. -

---'"---"'-- ._------~--------------_._--

diO r.U9\'OS 1>,)10:3 2' á:::-eas priorit:lrLli8 :J.p {,jes~rrul1o, P.3tin:uladas ¡-'Gl una :;de
CUdid_1 d,,:>.:;c8ül'y'21i7.ari-)n admí.ní s t, -at í v t: y ~L=.i::~;;;ci(J!1 de ~~:r:':..;rso~o

CU2?yuv.ar al desarrollo equj1_ir·!',c.:o .7" ;'¡Jr1Ó!l~'_('o del e:.;pacio Leo:~ ~';¡L~co ecua
t.or.í.ano o

I
3. - J\JLIT1CA.3.-

3.1. EstLiO del sct.ual. delimit.'ciún jurisdiccio!1óü,parr0'1uióll, cantonaL
,:.rinqial par;, esta"lecsr 1,;. ,Y'o::.lid;:¡d fe~br;fü;<ii y jurjdica rl~ estas
c~pciones territori.les o

5.2.lnvBstigacibn pl?rmGnente de 1:J estru.;tnr;;¡ s')ci')_n('0nbrrliso (:lel ~~pacio ['='0- ~
rr§fico nacion.lo

:5.3.G~r¡¡¡"rquiz3('i::-nd~l ,Aclmj n i s t.r-ac ~ on ~1urj,cjp..,1, :1: i~·!l;";r.dC'l.ó2 p:,lC"(,~;:;¡.4r"S r..... en rsos
Jdm~¡SsLr<;;ti\'')~, t p c n 5.r O[i y ['..i.:;o:;nf'i.c P 'Y 9

'p)('ol,t.,..,::l~""_"Jcio~'" ,....·,..',~·'·"rool·"a ,jp ]:i/<:: -r'(';,-"",,,,-, pst.at"] .. '- nn l.)~,.s(-" '.~C>.• l.a ".'16-.,.1_.:) ..•• J. ............. ¿,.;) .. ,.! ~ .'1, ~~ ... _~ .... <:1 •• _ ................ ". ' •• J, . __
'la 03trat j.';! d~ Org~ni7.3c:L:)n P,.)l.i.ti.c'. TCl'l'itQI"i;.J. y ~ 1::>,'3 reCUi\',;r)S poton
c i.aLe s d~ c s da pelo de dns,;rn;llo ,'.r Sil Z)l.¡d oro :iLnUcncia~

'o POY't.a1.er:;jrdent;') ~dministrativo.,t}>rnicc .'1 fH.'C'~b~~;_co d'? los c entros urba nos
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DIRECCION

COMI510N

-·-1

:ti' I
"....-4.
',''':.: ,j ,,-,.' Ti e¿ 0-

1,';3 obj et í vor r1e l. Sc~ul'~dad y .../'lS~TI'ollo i'·;.c}::mal, en CGPcr:'lJt-v rJn.l P~r+'-i
I f' . _

ÓO LiuFr~t S.Gidicñl ~-:C'\JQ1Dri-'3n'J, ':'~n 103 01.:j?\,ivos n;C"'.i.Jn$l~:::; !~Tmanent9s _

;Je.l?~ pfüpt1cn;~ en P~_ ,('-9pi+'t¡~o f,P!'cl?ro dE' p~t.n dOCU!11""ntoo~n t~] v í i-t.uc , la
2?,~]~\;:l.(la~1de 1;; .... e:-v:·lUéld a~~o~1..1, :I~ t?ÚCb cus méHlil~S~,.~i.ones,d~bp. ~st;ar
e í ont ada 3 1::1 c onquí s t a d~ oi cn os ODJ€tl\OS :/ su r:':I.lt8iann snto,

_ P0LjT~·l(.,i10 .. ----
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DIRECCION

- Imoul.r a r J.~ ::cc 1.6t [<.!lítica T1artil;d!'i~ "P',' \11;n(~0 l~ l1:dstp.ncL,. ~1~

c:GS f'~~~t(Ln:; r(:;1~.ti.cos ;i ti""· .63 rle una l,,:,¡}.~l::¡ci.Gn ;>.rl~I':;Il:J-:l3.
- 0,frecer ilf,,'lles op')!'tllnic1;¡rl~s ,,~ l?9rticipaci 1),.' pn el. Ajerciccu. rico'. poder

¡¡: 103 b~\:l"~,;nt0s dp. todas f ] ;;;¡. I';:f,lones del !~;;l~, lTISC'l.;.¡¡ntc; Un slstema re-
r¡r~s~nt~T'lvo Justo y demcc 1'8 O.cO, .
I~fo_rm~r Legal, y ..dmi ni.s t.r-a t.i vamcnt c , Las í'uncíones dnl Est,?cio r s ra sin~mi

7.éi¡Y- 13 .:ic:c:i,·)r. política i:tl~0rL,jI de acur rdo é:! l~ r8~1.ida.d ns c ícnal.,
- Ir.s t.Lt.uc í ona'Lí.zn r l. dofl_~::~j onsot.re 1,).3 C(JJ'AtivGS n&'.civ'Léllr.-'3 'V cC'nr-i.ent.tza.!r¡ . '"'

~Il p':ls:.lo h?ci~ :-;1 1 verd;id'?'~é' i.nt.e rp retoc ion 71ofTOt

I
F;r. Lo i:J:tr; rno:

~"'Jrt-:;] .<.''':1' ..~l f-:.,r"l' Fsjr:ry - ..... (\~i~ü ;-:-~ci~~)sl pr txi-:::; ~L¡? rr"r-ii''"':~t,.... !,-,i-:m8s •

t~.J.:'l..'";r}~ jr',t'-l-~·.sci0n se'('].,?l c1,-1 :,'lf f,r-].ll"',::{;:::') '?l ,sec,?:?-') .:' 13 ,?(!PC!
(' ~.r~ y '?1 t.r;}b.s,~o r1f" tnc);? 1.., r:,¡l"~('-:!-.n r'''r.",~t-;rnC0 ,.... :':i. 2!IC1J:¿Y' ~-n '-~:\)rtu

"~,,,,'ll':l:~ rlo ~111";el":"':¡ 0~1.

"'cr+"" cc e r pl !-'í)0Pl' r;,copbfT1ic'~ ¡':;,¡eion;.ü Pr' todas 0US mr rri f c s t ac í ones ,'1.' ,-,c".!, r: V .. _.

- .1r2pa!,;al' ,.-,1. '.~le:nenl o humano ecu.tor:i.cno e1,~ sc u-irdo a
I'''''1.s~ ('ap.;¡ci,c~~ndolo p s r .. q;lP. .5~ (~,:;r'.;3ti~1..lY2 pn ;ci"5_vo

SOLio - eC'Jn.~)¡":dco 1:.3 c:i. cnaL e

~;en':1'3r mH~VJS y rJi'Ver5~S .fue:nte~, 0'2 t!~0b.:¡jc paro lJr;ráir el r1pno empleo
d'? Los r'?c!i1rsos humanos , r:s;"eci::lment'? P!;. 131 E:'0'!ctor ru rn L,,
:;q;...¡ls:¡¡r ~l '!es;¡.rrollo t-ecY101b~'i(;o nac í.ona'l h::;.ci .. 1 .. 3 !.I!'ea3 dq vr0C'2~~mien

~o e indust~i.~liz8ci5n de n'l~~tL'~S materi~s r11:n~s y T'~CU1'~CS natu~~l~s.

- Prop í.c í s r 12 int8t..r_ción eco Ó¡;i.c. del f-\;'¡1.s .íncorpor-á noo a t.o.i a l~ pu!)l.. 
di6r: a .:n rie r'c ... do único y en I-'ro[Y8s'ivB e:'péJnsi[ln, en el que deLe, i'iü:'r.:rpr
l;I'~a iust~ re t.r-í.buc í ón a Les I'ac t.o res de 1_ pr-ocucc í.ón , • ft·

- ~fo~~l' el Si;:;t€r:":a Lee;al F:i.sczl ¡'~acioIl31. ~.t
- Ir-I-'J1ssr 1::-> ·l.nt~fr·<iciÓIl ("·i~'-ic .. rl,,:,l P·'3i.G, J-'?r::l :;'.l€ 10::- '?cu,;t'.:.d'i;rlQs pLlPd:¡¡~

~4en~e~" t~I1ú ac t.í.ví dad ~c',)!lbmic8 C':0D\7':"'1J.ente para ~l d""s1lrrrollo d~l pats.-:,0
- ~.f'1rle.r los recursos n~turiiles perecederos p2ra generar otras recursos:

Zcorómicos, ~~-:'n,¡¡nciF!ros y Ener( éticos.
- .~rnpliar la f-,..o-::>nter_ económica 1. nt-c;rr:;¡¡.
_ hCOT',a,¡rjer l..~ :liv:'~r;:;ii'icG(..:;:!hn df: l.n-s r::~.sci.()n~:~ ="cor'0:~:icGs COI

",.....i:~s •
I •,
I

e ?~<"¡ro Psico- :)0(' l;:,¡;l:

I
I

AlFAR0
1

11y·oi;'r·::-i.:Jna1,i:'Jar y rf'ríecc~.on;.r 1 a r:rei-'&Y"dci"lU del .Der;Jun~l del ffi..inisterio
rV= .u·(~l ... c í ones F.eXt¡:;.rior~s ::-' ~Br\,jcio !?;.~J(':rior paja aLc s nz a r efü.:icncL1 en 
\cd;JS los ni"',:ln:s y di~'1'Cll~l' C~ elernen1'ü l.uns no ~~S mas s l t as cUdli.rl.rJes ..,¡

mor~le5 y ?spiritllPleso
- Dif~ln.cHr y dr:s .. r r-o lLa r' la Pol i.t i.c a lntern.gciün~l en f'o ri.ra coherpnt.e con el

lc¿'ro -:J:) 1':)3 otjet:i.",fOS lJ~c~,on_1Eso

7,¿prC'i~~r :¡-;;) Folíti~SiZ p~·t,:::!'lor iI~dpronrli~nte y ~oLr"'r3n. resr~t,t'0Sa de La s
nc rns s c1e:l. de!'~cho Lnt ornncí or..s L y p a r-t Lda r i a d~ la so'li.r U-'11 I'éKífic.:;: Ele
las eontro"\'S1'5i.13 into:::uJvciun21ss J c usnco ~sto no ~e Op0r.~;! .3 1 a digrüdad
n;;cioIl~l.

- Ccl!:ll·o ...·:::::· ('(")1: 1)- Ór[Elr'0s i.ntern~ci:J!l:... lr.>s {'I':/:.; f:ili;:Jlid~d :'::'J c('ltlp~i-.,~.:"l.e con
,_,-- ~ "Uf .::;r~¡,~l"'-'S i1¡'~ ,'reSf'S rkl '::":..t:O(lO ~~--·1J:<turi.ólnoo

'I.~~-!':1t·t':;r };J ,;(>i ')~'; r11.r1:.r:-s t,Lc~ . enc~:mLr';;rld~: eli::·'T·:1ir 'r l~,:,c- J' (~'r:,:,:".pn~:'L.-:; 
~_:-.t'::l'r:.;':::,'j'Ji.:._~l ce} prol·'lcm<J t""rrJ_t.i'l'..L"l r'(xr:t ')!'~C;:8o
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1.... ;Jc!e50 .'l0 d~s)rrol.lo ints[.c:;l '~p.l r"~·2<1
- I ..
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DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL

ECUATORIANO

El Partido Liberal Radical Ecuatoriano, consciente
de su responsabilidad frente al actual momento históri
co, y convencido de que las ideas pollticas son esencial
mente dinlmicas, ratifica su posición izquierdista, y d;
clara que su acción se fundamenta en los siguientes prio
cipios. -

1.- Cree el partido que la esencia de su actividad poli
tica es la real ización de una auténtica democracia,
que no puede existir si todos los ecuatorianos no ..~~~
son verdaderamente libres e iguales; para lo cual -
deben crearse las condiciones económicas y sociales
necesarias. para un pleno ejercicio de las liberta -
des y derechos consignados en las leyes, pues, de -
otro modo esas 1 ibertades y derechos son meras de 
claraciones, o favoren a una minorla privilegiada.

2.- Sostiene que para que exista auténtica democr¡¿¡a,-
no basta la ficción de democracia política actual, ~
sino que es necesario re.al izar la transformación in
tegral jn la vigente estructura económica y social;
tras el logro de mejores y más altos niveles de bie
nestar material y cultural, buscando siempre solu ~

ciones ecuatorianas para los problemas ecuatorianos
y democratizando la propiedad privada que sólo pue-
de merecer protección cuando no obste o impida el 
desarrollo de la economla nacional y la distribu
ción igualitaria del ingreso.

3.- Mantiene, consecuentemente, la tesis de que la armo
nla social sólo será posible cuando todos los ecua~

torianos participen, bajo la dirección del estado,
y en igualdad de condiciones, en el proceso de pro
ducción y en la distribución de la riqueza.

4.- Propugna que, para lograr estos objetivos, se debe
usar el sufragio canal izado a través de la presencia
de partidos de masas, con la fuerza y la conciencia
necesarias para el cambio de la~libertad o el uso de
la violencia revolucionaria como caminos alternos.

5.- Condena y rechaza categóricamente el individualismo
por erróneo y antihumano.

,",

,.

,
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6.- Estima que el trabajo es la base de la sociedad y la
substancia del valor, puesto que sin su concurso no
se pueden producir los bienes materiales indispensa
bles para la supervivencia y desarrollo de los pue 
blos; y que, en consecuencia, los medios de produc 
ción deben estar, preferentemente, en manos de quie
nes con su esfuerzo los hacen fructificar.

7.- Rechaza todo dogmatismo y se declara enemigo de los
privilegios, que sólo podrán desaparecer cuando ímpe
re una educación laica, obl igatoría y nacional ista.-

u.- Propende a buscar una relación más estrecha con el
auténtico pueblo, compenetrándose de sus problemas 
con el fin de borrar para siempre las posiciones feu
dales y plutocráticas de las que participan unos po~

cos; anhelo que se debe resunir en una lucha contra
el enriquecimiento de grupos buscando la justicia so
cíal basada en la libertad y en la I iberación econó~

mica de I as masas.

9.- Cree que es permisible la empresa privada, siempre 
que no constituya medio de explotación, y que esté 
dirigida y controlada por el Estado, en todos los as
pectos: económico, estadístico, técnico y l e bo r a l j T

pero que, en 10 posible, debe propenderse a la copro
piedad entre el Estado, los trabajdores y el empres~

r i o .

10.- Propicia una reforma agraria integral consistente en
la entrega de la tierra a quienes verdaderamente la
trabajan, y la entrega complementaria de los medios
materiales finacieros y tecnológicos modernos que -
permita una rápida elevación de la productividad de
la masa, una diversificación de los productos, y el
consecuente mejoramiento de las condiciones de vida
e de l campesino, ya que es imposible mantefl'e'r'.' -.
fundio con todas sus secuelas de pobreza y atraso ni
las estructuras semifeudales heredadas de la colonia.

;l

11.- Estima que es urgente iniciar una reforma urbana, -
que a la vez que el imine el tugurio, posibi 1 í t e la 
terminación de las formas de tenencia precaria de
la vivienda, mediante la popularización del sistema
de propiedad horizontal.

r-------------------------------
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12.- Sostiene que es indispensable que el Estado Ecuato
riano someta a sus administración directa la explo- I
tación de Jos recursos naturales del país, c~o ~~fltl
ques, minas, aguas, riqueza ictiológica, etc., y _
propenda a la nacional ización, provincial ización 0

municipalización, de las empresas estratégicas para
el desarrollo, tales como las de generación eléctri
ca producción de cemento y hierro, complejos turís~
ticos, y comunicaciones.

13.- Cree que una de las principales preocupaciones del
Estado y de los demás entes p úb l icos, deben ser la
defensa del capital humano y de la economía popular,
mediante la ampliación y mejoramiento de los servi
cios asistenciales y de seguridad Gocial y el estric
to control de precios de los artículos de primera ~

necesidad, como las medicinas, las tarifas de trans
porte, los repuestos y accesorios para los med ios ~

de transporte, y lo~ productos alimenticios esencia
les y de consumo masivo.

14.- Auspicia el mejoramiento de los sistemas tributarios,
pro~urando que los impuestos guarden relación con 
la capacidad económica de cada ciudadano y abo1 ien
do los indirectos que gravitan sobre las clases me
dia y trabajadora; de modo que el impuesto sirva ca
mo un medio para conseguir la redistribución de la~

riqueza.

15.- Considera que es indispensable que los sectores públ
ca y privado se sometan a un sistema de planifica =
ción económica nacional, 4ue deberá regir para to 
das las actividades.

16.- Reconoce que el hombre, para su existencia requiere
del esfuerzo de la sociedad, y que ésta no puede
concebirse sin el recurso humano; de tal modo que 
la miseria, la pobreza y el hambre, o la dignidad 
de uno solo de sus miembros, jompromete la sol ida 
ridad de los demás, cuya expresión debe facilitarse
mediante el fomento y difusión del sistema coopera
tivista y sindical.

•
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17.- Sostiene que todas la medidas económicas que tome el
Estado, deben estar encaminadas a obtener la expan
sión del mercado interno, el aprovechamiento racio
nal y vigoroso de los mercados regionales y subre 
rionales que están propiciándose en América Latina
y la integración con países de iguales condiciones
geográficas y sociales, como medios para obtener la
liberación de todo tipo de dependencia imperialista.

18.- Reafirma el derecho inal ienable de todos los pueblos
del mundo a su autodeterminación, se sol idariza con
las luchas heroicas de aquellos que defienden su so
beranía, y condena las ingerencias externas que la~
lesionan y los tratados impuestos por la fuerza.

19.- Propugna el establecimiento de relaciones diplomáti
cas y comerciales con todos los países del mundo, 
sin consideración a circunstancias políticas, econó
micas, religiosas, sociales o de cualquier otra na~
turaleza.

20.- Declara, finalmente, el Partido Liberal Radical
Ecuatoriano que, como consecuencia de las tesis sus
tentadas en estos principios, na podrá pactar ni ca
laborar bajo ningún pretexto con partidos, organiza
ciones o fuerzas políticas, que propugenen la conser
vación del actual estado que o representen los inte
reses de la derecha económica o política; debiendo~

en cambio propiciar la formación de un movimiento -
popular que aglutine a las fuerzas de izquier,da...ea• ¡'

ra dar la batalla definitiva por la liberación del-
pueblo ecuatoriano.

p.
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DE LOS MIE~1DROS

de-

vo-personal y

de ninguno

la entidad polí

radical del país,

JI

1

el particular en los correspog

o desaprobaci6n

CAPrfULO

CAPITULO

por los presentes estatutos y los Pro

la Asamblea General.

aprobaci6n

Se anotará

estará regido

aprobados por

ESTATUTOS DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

los cargos de Gobierno y representaci6n del Partido.

1°.- EL PJl.RTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, es

4°.- Son requisitos indispensables para inscribirse en los Rcgi~

gramas de Acci6n,

Art. 2 0. - Los ~-liembros del Partido Libcre.l Radical Ecuatoriano, se d.:!:.

viden en afiliados y simpatizantes;' Son miembros afiliados los ciuda

danos que estando de acuerdo ccn la Declaraci6n de Principios Doctri

narios 5lue proclama el Liberalismo Radical se inscriban en los regis

tros' destinados para el efecto. Son miembros simpatizantes los ciuda-
./

danos/que, sin est.ar inscritos en los regist.ros del Partido, estén de

acuerdo con la Declaraci6n de Principios Doctrinarios Liberales Radi,
cal/as., .

La. ~filiaci6n o desafiliaci.6n de un miembro es un act.o
,

lun(ario que no requiere la

los' organismos del Partido.

diintes registros.

Arto 3°.- S610 los miembros afiliados tienen derecho a ser elegidos -
. Ipar

Art.

DEL PARTIDO

. . . . . .2. • I ~

,
tros del Partido:

I1'.rt.,
tic~ organizada que, representando al pueblo liberal

tiende a encauzar y dirigir al ESTADO de acuerdo con su declaración -, .

de ~:¡:iJ.jcipio Doctrinarios, y que congrega a todos los ciudadanos liD-,
.t,. •

bre s , resuel tos a que el sistema ideo16gico liberal radical prc:valez-

ca en el ca~po del derecho público y privado.
(
Su funcionamiento

-
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a los afiliados entrar a formar parte 

cuando e1-

n\!" j ¡UU•
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Elegir y ser elegidos pa~a cualesquiera de las dignidades o car 

gas renonocidos en estos Estatutos, no pudiendo serlo sino despues

de un afio de la primera vez que se hubieren inscrito en el Partido.

Cumplir las disposiciones emanadas de las autoridades jerárquicas

del Partido;

Propagar las doctrinas del liheralismo-radical y ejecutar cuanto

estuviere de su parte para que dichas doctrinas tengan una reali

zación práctica en la vida de la Naci6n.

Contribuir obligatoriamente con las cuotas que sefialen las respe~

tivas Directivas;
.'

C,oopprar obligatoriamente con su voto, para el trinfo electoral -

de/los candidat.os exhibidos oficialmente por el Partido, para las

I diversas funciones del Estado.

el

al

el

b)

dI

Are. ~o.- Son deberes y derechos de los afiliados:

Queda absolutamente prohibido
I

de ¡listas o ser candidatos de otras agrupaciones políticas

partido exhiba sus propias listas o candidatos.

'ArJ. 7°._ Los liberales radicales que fueren elegidos corno. represen 

taJtes ante Constituyentes, Congresos, Consejos Provinciales, Conce 

joJ Cantonales o cualquier otro Organismo estatal deberán confor~mar e
su !actuaci6n a la Declaración de Principios y estarán sujetos a las -

I '1 d i " d d 1 A bl Gnormas estatutarlas y a as lSposlclones emana as e a sam ea ,e-

ne~al, de la Junta Suprema y de las Juntas Provinciales, en todo aqu~

y, ,'+:/'
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no se sujeLare a la~='

imp~ndrá la sanción -
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La Junta Suprema, de acuerdo con la gravedad de las faltas 

por un afiliado, sean éstas por inobservancia de las disposi

"."-.

;?--ones contempladas en estos Estatutos Q sea que

6rdenes emanadas de la Asamblea o Junta Suprema,

de sus-pensi6n del Partido.

expulsar del Partido.

110

1

que se relacione con puntos de doctrina o criterio pol.l:tico.

.¡'Ir.t
l
•• 8 o • .,. Los afiliados comprendidos en el art.l:culo anterior, no podrán

renunciar sus cargos o excusarse de aceptarlos sin el previo conscnti

mie~to de la Junta Suprema, cuya resolu~i6n deberán acatarla sin res _

tri~ciones y deberán exponer ante ella las causas o motivos que les 0

bli~uen a la eXCqsa o renuncia.

I i'Art .,,9 0,•• _

.~

cometidas

Art. 10°.- La Junta Suprema impondrá la sanción de suspensi6n hasta,
por: el tiempo de dos años, a los afiliados que incurrieren en faltas -

que a ~~;jUicio no merecieren la pena de expulsi6n.

;/
Art. 11°,- La Junta Suprema podrá levantar la sanción de suspensión --

cuando lo creyere conveniente y siempre a petici6n expresa del sancio-.

nado,
I

Artl 12°.- Los expulsados del Partido no podrán ser reincorporados.

Sini embargo, en casos excepcionales y previa solicit.ud del· sancionado

podrá considerarse el levantamiento de la expulsi6n en una Asamblea Ge
. I .-

nera1 Ordinaria y resolverse lo conveniente en la inmediata posterior-

Ordiinaria.

-!
Art. 13.- Los expulsados del Partido que hubiesen obtenido su rehabili

tacl6n no podrán ser dignatarios de la Junta Suprema ni podrán Ser ca~
didatizados a la Presidencia y Vicepresidencia de la Repdblica, a Sena

dur~as ni Diputaciones, ni a Alcaldías, Consejos Provinciales o Conce

jos Munibipales,sino después de pasado un año de su rehabilitación.

Para la imposici6n de estas penas los afiliados será:¡ Juzgados breve y

. sumariamente por una Comisi6n designada al e f ec t o por el Directol-. A 

base de su dictfimen, la Junta rasclverá el caso, pudiendo suspender Q-

(~l011 ¡JIi ¡¡"U

¡:lJ~DAD(}R
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14.- No cabe la existenci.a de disidentes O independientes del Par

16.- Son Organismos Directivos del Partido. Liberal Radical Ecua-

La Asamblea General;

cuatro año o

Los que por sentencia ejecutoriada, flleren declarados culpables de

un delito al que se le aplique la pena de prisi6n O reclusi6n de -

IArt.
I

toriaüo:

al" I
b) La Junta de Ejecutivos Provinciales;

e) La Junta Suprema

d) ILas Juntas Provinciales:

e) Las Juntas Cantonales; y,
•f) Las Juntas Parroquiales.

b) Los que ebiuren pablicamcnte de sus doctrinas o ejecute actos pd 

blicos que segan denuncia de :.as Juntas Provinciales y decisi6n de

la Junt.a Sup.rema equivalgan a l. renunciamiento de dichas doctrinas;

Los que fueren'condenados por malversaci6n o fraude en el manejo 

de ios fondos pablicos;
"'.";. (~~ ".

d) Lo~que voluntar~amente renuncien al Partido o se afilien a otro;
-, ....

e) Los que fueren expulsados por la Junta Suprema de acuerdo con lo -

prescrito en estos Estatutos.

a)

Art. 15.- Deja también de pertenecer al Partido Liberal Radical:

I
ArL

I
tido. El Partido Liberal Radical Ecuatoriano no reconoce ni acepta más

~~JidadeG qUR las establccidas con el r~conocimiento oficial de la Jun

t~ ~uprem~. La Junta Suprema procederá a conminar, con plazo perento 

r~~, a qUlenes se llamaren independientes, para que depongan su acti 

tud, con la prevenci6n de que, de no hacerlo, serán expulsaóe'3 del Par
I •

tido. Esta y toda otra declaraci6n de expulsi6n qae hiciere la Junta ,.
Supremél~ ~e dictará oyendo previamente al int.eresado y se publicará

por lá
J

prensa debiendo comunicarsela por circular a todas las Juntas -

}rovinci~les de la TIcpública.
,



A~t.17.- La autoridad máxima del Partido reside en la Asamblea General.

lcil." 231-535

de una represo!}.

en la misma for

falta absoluta-

..\ -

Quito - Ecuador
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CAPITULO IV

o sus repres0ntantes;

una de las Juntas Provinciales, elegidos

DE LA ASAMBLEA GENERAL

5 •• / •

vivientes de 1895.

'1
Cada uno delos delegados tendrá su suplente elegido

I 1" 1 1 1 ~ dma que e pr1nc1pa, y que o reemp azara en caso e

0 1 temporal. Ninguno de los delegados podrá hacer uso
I '6tac1 n,
I
¡

La Asamblea Gen~ral estará constituída por:

a.~ Los Presidentes de las Juntas Provinciales
r-

lo"' Ib;- Tr~s ~elegados por cada
'1 J

,én sesi6n ampliada.

" Uno de dichos delegados representará a la agricultura, industria

y comercio;

C.- Los delegados en representación del Periodismo y las Institucio

nes de Cultura elegidos por la .tunt.a Suprema, dos delegados por

pichincha y Guayas, y uno por cada una de las demás Provincias;

d.- Dos delegados por el Archipiélago de Colón, elegidos por la Jun

ta Suprema;

: e )-- Tres delegados universitarios por cada una de las Un i,versidades

de la República, elegidos por el Directorio de los Centros res

pectivos que tengan el reconocimiento de la Junta Suprema;

\f.- Dos, delegados de les trabajadores por Pichincha y Guayas, y un 

:déj~gado por cada una de las demás Provincias en que funcionen -
/

éentros obreros del Partido. Serán elegidos en Asamblea de trab~

jadores convocada por la respectiva Junta Provincial;

Un delegado por cada una de las asociaciones y en representación

de la Provincia donde funcionen, con arreglo a los Estatutos o -

Reglamentos, siempre que se hallen organizados y cuenten con el

expreso reconocimiento de la Junta Suprema, los siguientes centros:

De Juventudes, de Difusión Doctrinaria como Uni6n Radical del Li

beralismo; de ~Iilitares en retiro, como el Eloy Alfara; de Sobre

• /:'~;~-~'I".l i;;-;. -. '\
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Art; 19. - La As amb Le a General se reunirá ordinariamente, cada afio, el-
I ¡,

5 de"Junio a en la fecha mas pr6xima como fuere posible, en el lugar
I ,~.

qU0
11a'Asamblea

General anterior hubiere determinado o que la Junta Su

,~ema lo determine según las circunstancias políticas del momento. Las

sesiones durarán el tiempo que la propia Asamblea acuerde.

por 10-

Suprema,

Principios Doctrinarios-

intereses de 6ste y las -

señalar las normas dcac-

Quite .. ECu;h:lor

6 •• / •

hl

Se reunirá extraordinariamente cuando la convoque la Junta

por propia iniciativa, o a pedido de siete Juntas Provinciales

al i Reformar los Estatutos, la Declaración de

: y los Programas de acción;

Nombrar sus dignatarios y dictar su Reglamento Interno;

"ÁcS)dar en cada reunión el programa de trabajo de dicha Asamblea;
»:

Calificar los nombramientos de los representantes de ella;

Designar, por las dos terceras partes y en votaci6n secret.a, al 

candidato del Partido a la Presidencia y a la Vicepresidencia do-

la República, as! como nombrar en la misma forma al Director del

Partido y por mayoría de votos a los Vocales que han de constituír

la Junta Suprema;

Puntualizar las normas generales de acci6n del Partido; y, determi

nar la orientación política que debe seguir; según lo 'exijan las -

circunstancias y los intereses del país y del Partido;

Conocer y resolver acerca de los reclamos y apelaciones que se pr~

sentan, por actuaciones y resoluciones de entidades del Partido,

cuando 6stas se hubieren apartado de los Estatutos previo informe

de las entidades respectivas;

seterminar las orientaciones políticas y•
ci6n del Partido; según lo aconsejen los

Art. 20.- Corresponde a la Asamblea General:

menos.

/"":00"'".1e /.r.. ,;"i:~~~'~ \,:-,

• (~(~" 1\4t( '. '~'i~ ?tr '..' el
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• " " I :',"-''''

•• (~Joll (lI~'IJ'o
F11~nAnOIt

• '. I
: 1\tt] 18.- Las'Juntas Provinciales, los centros y organismos menciona-

.. ~~sjen el artículo anterior, que no func;onen o no estén debidamente -

• organizados no tendrán representación en la Asamblea General. Sobre la

• org1nización y funcionamiento de los centres informarán las respccti 

e vas Juntas Provinciales.
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con quince

Asamblea y se

no~rnas que

en conformidad con las -

Estado y más altos funcionarios cuando

J.as.normas constitucionales o cuando -

la Asamblea General instalarse O continuar las se-

PasClje Andra.le Coc!lo 0:0. lOS Y Av. 12 de Octubre

7, . / .

principios liberales-radicales;

S~prema del Partido y en la que dcba reunirse la Asamblea General

sus actos aumentaren contra las instituciones democráticas o los-

solicitar a las Cámaras Legisliltiva~; la expedici.6n de leyes que 

satisfagan las necesidades que surgen de la DeclarilciGn de Princi

Sefial¿ r la ciudad en que transitorio!nente debe ~uncionar la Junta

en sus próximas sesiones.

pios del Partido y los Programas de Acción , especialmente dispo

siciones eficaces que regeneren al indio y al montuvio, y que pr~

pendan al mejoramiento de las clases trabajadoras en sus condicio

nes de vida, y leyes que fomenten y amparen la pequeña propiedad;

Examinar la situaci6n internacional del Ecuador y hacer conocer -
~.

'';la',;verdad de los negocios que son de trascendencia vi tal para los
./

eéuatorianos, exponiendo tesis que estén

aspiraciones de la Naci6n;

I
I

Art. 22.- No podrá,
siones sin la mayoría absoluta de los miembros que la integran, si en

el dfa señaLado para 'la instalaci6n no hubiere ese número, se reunirán
I

1)

m)

n)

I
IArt. 21.- La convocatoria a la Asamblea General y otras
Iadopte la Junta Suprema, se harán conocer por la prensa

d~as de anticipación a la fecha en que deba reunirse la
. I
ibdicará el lugar, dfa y hora de la p r í.me ra reunión,

'.' -'. '-':,-",/ . /': "''>

e l .··· - '\
, .' ( ~"'i0-j .,- j~

el"'; .'::_':~ ~~) 1"-'-..1
,."" .. ,.'>")1 i~ ; ;

• \¿,;/.' .·;;.y,··.·¡..•'i
'l .. \ ..rr.:'>»

•
~~~" -, 1; ~..b

~::'::":~~'I

• (~l"'1 (J/¡.f",'"e 1;1.JNIJAnon.

• ~ I
: . ci1rcunstancias polfticas de la República;

• i) , Desconocer cualquier género de caudillaje y protestar contra qui~

• nes se arroguen el tftulo de Jefes del Liberalismo-Radical o diri

• gentes de organizaciones que no tengan la representación del Par-

• tido de acuerdo con los Estatutos;

• j) Sugerir a la Función Legislativa las reformas constitucionales 1'-

• de las leyes' en .qene r a L que sean corrvcn í.errt c s al bienestar y prS?,

••• ",gnfso nacionales y sustentados por el Liberalismo Radical;
I ...~.

k}'..Derrunc.i a r ante el Congreso o Consejo de Estado al Presidente de -
.1. l' la Repúblic?, Ministros de.... "

éstos hubieren quebrantado•••••••••,.,
••••••••••
• <5:••••••



Provinciales o de un-

sean planteados por la

Sus resoluciones son obli

Ejecutivos no podrán con

Asambleas Generales del -

Qllito - Ecuador-

-CAPI'l'ULO V

DE LA JUNTA SUPREMA

[)It-.1ECCION NACIONAL

DE LA JUNTA DE EJECUTIVOS

-- 0'1'" -,~ ~
olUCCIlJUCtS"~"f~ .

LIBERAL RADICALe:CUATl7l'.1'1JI-7i
!i;
o
u

CAPITULO VI

resolver los problemas que le

o por las Juntas solicitadas.

el Partido.

8 .. / •

.'

27.- La Junta Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano se-

25.- Corresponde a la Junta de Ejecutivos:
I

Art.

Art. 24.- La Junta de Ejecutivos será convocada por la Junta Suprema

cuando lo juzgue conveniente o a petici6n de tres o más Juntas Provin

ciales. cuando los intereses de la Patria o del Partido lo requieran.

i
I

¿hrt. 23.- La Junta de Ejecutivos se compondrá:

a)' De los Miembros de la Junta Suprema; y

b);De los Presidentes de las respectivas Juntas

Delegado miembro de la cJunta Provincial.

los miembros presentes en Juntas Preparatorias para llamar a los que

de~an asistir, hasta completar el número expresado. Si no hubieren 

'~u¿rum hasta los días después del señalado para la reuni6n -de la: Asam

bl~a. se completará el número corporativo con delegados desianados -I - ~

por la Junta Suprema.

..



timen conveniente.

Art. 30. - La Junta suprema del l'art,ido nombrará con el carácter de

nacionales,-de los problemas

Partido.

en la Junta Suprema, durante el

llenadas por la propia Junta.

(~I!i[O - 1':\:11;1(/01'

P"1'1DO

La s vacantes que ocurran

la Asamblea General, serám

9 •• / •

: '-: r ," ,~

receso~e
, /',

formular las directivas para el e3tudio

cuya soluci6n interesa a la Patri~ y al
I '

Art. 31-;-

obligat,orio, l\SESORES 'l'ECNICOS, miembros del I'¿,rtido, aucnrqados de -

Art. 28,•• - La Junta Suprema del Partido nombl:ar,á Secretarios, Prosecre-
1,._\ /

tar+os)i Tesoreros .
... l .

Artl. 32.- El Director del Partido será subrrogado, en caso de falta

D impedimento, circunstancial por uno de los Vocales, según el orden

de Isu~ nombramicntos, y éste por los demás en el mismo orden.

ArJ. 33.- Para el caso de falta definitiva del Director, 'el Vocal

qu~ deba subrrogarle convocará a la Junta Suprema para que ésta pro

ceda a la designaci6n del Director del partido; dentro de' los diez 

df~s de producida la vacante. El nuevo Director designado deberá com

piJtar el perfodo para el que fuera designado el anterior.

Arl. 34.- La Junta Suprema del Partido tendrá su sede permanente en

lalcapital de la República, salvo los casos en que, por circunstancias

excepc~onales, la Asamblea o la misma Junta, designaren transitoriamen

telotro lugar.

ci6n de los universitarios, otro la de los obreros y el, Presidente de
Ila .Junta Provincial de la Provincia en que tenga su sede la Junta Su-
l'prema.

Losldignatarios nombrados durarán en el ejercicio de sus cargos un ano,

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

, I
.,Art. 29. - La Junta suprema podrá s c s a ona r de manera amplia con los ¡,se
•
sores TGcni60s y los vocales principales de la Junta Provincial de la-

sede, cuando el Director, La Comisión Política o la propia .runt;a lo es



UEH;:RAE'RÁi3IGZt¡¿~~~~~~
Dlr~ECCION NACIONAL ~
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•
~
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Art. 35.- Son atribuciones y deberes de la Junta Suprema:'

I
a) . Ejercer la representaci6n oficial del Partido Liberal Radical en-

tada la República y ser la intérprete del criterio de la'Asamblea

General, en receso de ésta, para todos aquellos casos en que fue

re necesario hacer valer sus resoluciones;

bl

I
dI

Dictar su Re.glamento Interno y todos aquellos que fuesen necesarios

para la mejor aplicaci6n dé los presentes Estatutos;
"

"''Ej.~cu.tar y hacer cumplir por las Juntas Provinciales los acuerdos,

reglamentos, órdenes y resoluciones expedidos por 1(l Asamblea Gene

ral;

Dictar 'las medidas que aconsejen los intereses del Partido, en ca

so de necesidad manifiesta, durante el receso de la Asamblea Gene

ral, ante la cual deberá dar cuenta detallada de las mismas;

el Convocar a la Asamblea General a sesiones extraordinarias, cuando-

lo exigieren los intereses d3 la Naci6n o del Partido, o cuando lo

fl

solicitaren

Elevar a la

por escrito, por

Asamblea General

lo menos ocho Juntas Provincial.es;

un informe de las actuaciones de la -

Junta Suprema y de la marcha de los asuntos de incumbencia del Par

y transgresiones a la Ley de

ordenar que todas las Juntas -
il

tiqo, sugiriendo las medidas que deban adoptarse y las reformas

"':q{i9! deban introducirse en las leyes' del país y en las normas del 

P~rtido, con el objeto de asegurar el triunfo y la realizaci6n

práctica de los principios liberales en la vida del Estado y en la

política de la Naci6n;

Dirigir la labor de las Juntas Provinciales, dándoles unidad, efi

cacia y respaldo, señalándoles un rumbo fijo en la política y en 

la propaganda, y determinando los objetos primordiales que, segan

el caso, deban ocupar la actividad de los afiliados del Partido;

hl Excitar el patriotismo y convicción doctrinaria de los' miembros del

Partido si llegare el caso de cualquier peligro que pudiera menos

cabar el imperio de los principios y libertades que defiende, para

que se apresuren a conjurarlo:

Denunciar ante la NAci6n los abusos

los encargados del Poder Público, y

Provinciales eleven su protesta;
•

gl



y Cantona

...•. . 12 .. I .

las Juntas Provinciales

o dejaren de funcionar.

Quito ~ Ecuador

11 .. / ••

Supervigilar las organizaciones liberales y mantener en ellas la

disciplina, orden y correcci6n en su funcionamiento, dictando al 

efecto las medidas convenientes.

conocimiento de los Legisladores [afiliados al Partido

las normas de conducta política trazadas por la Asamblea General o

la Junta Suprema, requiriéndoles su cumplimient.o;

Designar los representantes del periodis-mo ante la Asamblea Gene

ral del Partido; y,

n)

m)

Art. 36.- Corresponde privativamente a la Junta Suprema señalar los 

oandidatos del Partido, de acuerdo con las listas de que habla el Art.

45 l~t~~ c) y dirigirse a los organismos del Poder Electoral, para

los e.f(ctos de la . inscripci6n de las listas acordadas para las clecc

de Legisladores.cirnes

Art. 37.- La Junta Suprema nombrará
I

les cuando no se hallen organizadas,

LalJunta Suprema para el caso de que Cualesqu~era.de las.JUntas Pro 

vinciales o Cantonales no se renovare por med10 de elecc10ncs en el 

meb señalado para el efecto, o los escrutinios no fueren ~ealizados 

coh oportunidad y correcci6n é se desintegrase por la renuncia simul-
I .

tánea de la mayoría de los vocales natos, o se apartare de los Estat~

tob, o contraviniere a las resoluciones dictadas por la Asamblea, pr~,
cederá a reorganizarla. Al efecto nombrará a los nuevos vocales natos,

I
I

I

j)Obligar a los afiliados del Partido a ejercer los derechos políti

cos y cumplir sus deberes de ciudadanos, con lealtad, desinterés,

y patriotismo, dentro de los principios Doctrinarios del Partido;

k) Llamar a sus afiliados a la defensa de la Patria, de las institu 

ciones liberales y democráticas y de las libertades, cuando éstas

se vena amenazadas externa o Ln t.e rnamcnt.e-¡
I

1) I Conocer y resolver de las sanciones que propusieren las respecti -

". Na~ J~mtas Provinciales por actos contrarios a la disciplina del -

'.1 Par t i do r

Id Poner en
I '

... _,.-r.... ''';'''· ",: ,/:.: .,"'\
• 1... ', \I !,:~,~ (,,' \
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•
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• '..' 1/

• (<c. /"'1 11/:/(;1'''
• HI'-lDAl){lR

• ,~,••••••••,-.
•· ~•••••••••
~••••••••••• 4-

••••••



en receso de la Asam

fuerza obligatoria p~

VII

hasta ser renovados ·popularmente -

QLlílo ~ EClIadlir

DEL DIREC'l'OR

CAPITULO

Suprema corresponde,

éstos estatutos, con

l-\ls:lje An.iru.ic Coello 0.:0. lOS)' A\'. 12 de Octul-rc

12. '/ .

38.- S610 a la Junta

General, interpretar

los afiliados.

quienes peDmanecerán en sus cargos

en los comicios de noviembre.

el
I

Art. 39.- El Director tendrá las atribuciones y deberes siguientes:

al Ejercer la representación oficial del Partido en todo auqello que

no esté determinado en los Estatutos como at.ribuci6n de la .runr.a-

Suprema y que se relacione con los intereses políticos, la finne

za doctrinaria y el buen nombre del Partido;

b} Informarse directamente o por medio de los comisionados que él 00

signare de la actuaci6n de las Juntas Provinciales. ·Cantonales y

Parroquiales, Centros universitarios y Obreros, estimulando a to

dos al fiel cumplimiento de sus deberes y dando las instrucciones

convenientes para la estricta observancia de los principios Doc -, r:¿
~~narios, de .los Estatutos, Programas de Acci6n y normas de acti

vidad política del Partido;

Propender a que se consolide la unión entre to~os los 1ibera1es

radicales de la República dirimiendo las diferencias que se sus

I citen y fomentando la armonía y cordialidad que debe existir en

tre Ros miembros del partido;

dI Convocar a sesiones e-xtraordinarias de la Junta Suprema, cuantas

veces estime conveniente y someter a su conocimiento y reso1uci6n

las cuestiones de orden público, de organizaci6n, y en general 

todas aquellas que creyere que deban ser examinadas por la Junta;

Tomar, por sí solo, en caso de verdadero urgencia, las resoluci2

nes que se requiera en bien del Partido, y dar cuenta delo resue1

to a la Junta Suprema, en su pr6xima sesión;

Informar a la Junta Suprema de las labores realizadas por ~l;

hl¡ Dirigir la correspondencia oficial.

Art.
I

blea
I

ra,1 todos

'"r ~~'l lt
,1 .1'

•• i
, ".:.% -..
.~:'
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A~t. 42.- Los vocales natos durarán dos años en sus cargos, pudiendo

ser reelegidos. Cada año se hará la renovación parcial de seis voca -
I •. ' ¡" ~ l .

les; 'ITv2'diante sufragio popular que se efectuafá en el mes de noviem -
I ./J

bre, en la fecha que señale la Suprema o en la que acuerde la propia-

VIIICA.PITULO

: > (,.,,,:::(1 . '

DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

En cada capital de provincia residir~ y actuará permanent~

.runr.a Provincial del Partido, organizada conforme e estos-

13 .. / .

públicamente, con ocho dfas

anticipacipn por lo menos . La votación se hará por lista, median

voto secreto que deberá consignarsq en urna, que estará a cargo de

Comisión Electornl. El voto es personal y s6lo podrán sufragar los

atiliados que acrediten s~ carnet o su inscripción en el Registro Li

b~o de Afiliados. El reglamento o la Junta determinará el tiempo que

d~rarán las votaciones.,

Junta.

Iros Libera!<-ls Radicales, debidamente reconocidos por la Junta Suprema.

La designación de representantes por los Centros Universitarios y Obr~

ros ante las Juntas Provinciales, se efectuará en la misma forma que

la designaci6n de delegados ante la Asamblea General del Partido.

Para determinar la constituci6n legal de la Junta y la existencia del

quorum se t.oma r á en cuenta exclusivamente a los vocales natos.

La elecci6n de las Juntas Provinciales se realizará de conformidad,
Icon el reglumento que expida la Suprema, sujeta a las siguientes nor-
I

mas:

L~ convocatoria a las elecciones se hará
. I
de

I
te

l~

Art. 40.
I

mente una
I

Estatutos.

I
i

ArL 4,1. - Cada Junta Provincial estará compuesta de doce Vocales Prin
I ~', I

c~pale/.; natos; de un representante por cada una de las Juntas Cantona

mes de la respectiva provincia; de tre s representantes de los Centros
. i

¡Úniversitarios Liberales Radicales, reconocidos por la Junta Suprema,

en donde hubiere universidad, y de tres delegados de los Centros Obre

./.!~., ""'\".! ;¡\.,,4 ,;,\\
~'i!; -.. ¡ ~-~:', ¡'e \', ~ ... .'~<-""l ; sÓ, I

• . ~~;:;, "1 "el~ '<: '( ,/

•• (~I<I/ i JI(í" "L'
• lT~O!\Il()1t· ~••••••••:e.•· ~/•••••••••
~
•••••••••
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liados, y resolverá lo que fuere procedente.

Quitó ~ Lcua..:lor

terminadas las votaciones la comisió~ Electoral prQ

los escrutinios. Declarará electos a los que imlivi,

obtuvieren mayor número de votos, y les pasará los nombramien

14 .• / •

Art. 43.- Los nuevos vocales tomarán posesión de sus cargos dent,ro de

losl treinta días' posteriores a .La s elecciones, en sesión solemne en 

la !C:!1at el Presidente cesante leerá el informe de labores realizauas

por:' l¡l,l:J-Uht.a. Cop í.a de este informe será remi t.ido a la Suprema.

44.- Para el caso de que existiera irregularidades en los escru

tinios o elecciones, la Junta Suprema conocerá de los reclamos que 

al efecto se presentaren, suscritos por 10 menos pOl' veinticinco afi

Art. 45.- Son atribuciones y deberes de las Juntas Provinciales:

al Nombrar de su seno, en la primera reunión, Presidente y Vicepre

sidente. Nonilirar también Secretarios y Tesoreros y los Consejeros

de Honor o Asesores que a bien tuvieren todos los cuales al asis

I tir a las sesiones tendrán voz en ellas;

;',E~éfutar y hacer cumplir a los miembros del Partido de su juris

~éci6n, los acuerdos, reglamentos, órdenes y más disposiciones

que recibieren de la Asamblea General, de la Junta Suprema y del

Director del Partido;

e) Consultar a las asociaciones de afiliados al Partido, Lcqa l.men t e

capacitadas, para nombrar precandidatos a Senadores y Diputados

y candidatos a Alcaldes, Consejeros Provinciales y Concejales

Cantonales. La Junta señalará la fecha en que deba efectuarse la

elección de precandidatos, en las listas d~ precandid?tos, que 

serán remitidas oportunamente a la Junta Suprema para la selec 

ci6n y aprobación definitiva, constará un número de nombres cqui,

valente al doble del que se señala para representar a cada pro 

vincia. De entre estos nombres la Junta Suprema seleccionará los

convenientes y dispondrá su inscripción conforme a las leyes vi

gentes; debiendo .tal nominaci6n ser acatada estrictamente por

109 organismos provinciales;

I
,', I

'tArt.

- /~ ....,> >,:

~
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,
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i) Denunciar ante la Junta Suprema toda infracción de las libertades 

individuales y políticas, por parte delas autoridades provinciales

QUilO" Ecuador

cumplir, con la-mayor eficacia, todas las 6rdenes

organismos superiores;

'PU~JjL; AI1,-::'a-.:h: Co..::110 :<n, lOS y Av. 12 de Octubre

15 .. l.

o seccionales.¡

Cumplir y hacer

emanadas de los

Expedir los nombramientos de representantes del Partido ante las 

'Juntas Electorales, de acuerdo con la Ley de Elecciones; y,

Ser intermediarios para obtener autorizaci6n de la Junta Suprema,-
"

-par~ el establecimiento enIos centros urb~nos, de otros organis -

,meB'liberales no previstos en estos Estatutos.

Elevar, semestralmente, a la Suprema,.o cuando ésta.lo requiera, 

.un informe sobre la marcha de los asuntos concernientes al Partido,

especialmente en lo que atañe a la provincia;

Sugerir a la Junta Suprema las medidas que creyeren oportunas y

~onvenientes al momento político y alo s intereses del Partido;

,Llenar las vacantes que se presenten en la Junta Provincial;

:Abrir y llevar, en la respectiva Provincia, los Registros de los -,
.:mie1b~os de~ Partido, en forma duplicada, remitiendo a la Junta Su

.:prema, un eJemplar de aquellos;

'Vigilar la marcha de las Juntas Cantonales y Parroquiales procuran

do que éstas mantengan la actividad partidista necesaria a los in

tereses del Partido;

e)

fl

g)

d)

k)

Art:. 46. - Es potestativo de las respectivas Juntas Provinciales solici

tari a la -Junta Suprema la aplicaci6n de las sanciones de susp~nsi6n 0=
expul s í.én , según pooceda , de los afiliados de su correspondiente juri~

dic~i6n que violaren las disposiciones estatutarias o se rebelaren co~

trJ las órdenes eman~das de los organismos del Partido o que entraren-
i "-

a formar parte de agrupaciones políticas ajenas a los intereses del
I

Partido Acompañarán la documentación que justifique tal procedimiento.

-1 .

Art. 47.- Cuando faltaren o estuvieren ausentes el Presidente o los V2.

cates, se llenarán las vacantes, como en el caso de .la Junta suprcma,

siJmpre que la Junta Provincial tuviere mayoría, y de no tenerla, se -
I -

procederá conforme el Art.37 de estos Estatutos.
I •

I

· j)



Art. 49.- Son atribu '.. ones ydeberes de las Juntas Cantonales:

IX

Quito ~ Ecuador

CAPITULO

nt6n, excepto en la capital de la Provincia en

lta Provincial, habrá una Junta Cantonal constituí

principales, elegidos en forma secreta, como para

es. Las disposiciones referentes a las Juntas Pro

cuanto fueren aplicables a las parroquiales y can

'.AS JUm'AS CANTONALES y PARROQU IALES

P s.ijc Anda.le Cuello :':0, JOS Y Av, I~ de Oct.ubre

DIo.'

PI "TIDO•
16 .... / ..

y Tesorero;

Nombrar de su su: ), en la primera reuni6n, Presidente, Sccretario-

•

Procurar la forma !',6n de las JUl1tas Parroquiales, organizarlas y - '

. .•..• 17 .. /.

ría, las llenarán las Juntas Provinciales;

Abrir y llenar los re~: í s t ros cantonales de .Los afiliados al Partido

enviando copias a la Jnta Suprema y a. la Provincial;

Informar a la Junta Pro "incial sobre infracciones de funcionarios-

I pG.blicos cantonales COI era los derechos y libertades ciudadanas;

Cumplir y hacer cumplir las 6rdenes de las respectivas autoridades

jerárquicas;

I

í
I

Art. 48.- En cada e,
donde funciona la J:

da Ipo r nueve Vocale.

al

i)

bl

hl

gl

dirigir sus traba~;0s en orden a la buena marcha del Partido;

el Ejecutar y hacer «ump Lí.r por los miembros del Partido, los Estatu

tos y Reglamentos Je 6ste, y las 6rdenes que reciban de la Junt3 

Provincial o por su conducto;

Exigir de las Juntils Parroquiales el cumplimiento de los deberes 

'r~"vlcos, coopo r and- con sus miembros a la selección de los precan

d~atos a consejall cantonales y consejeros provinciales;

el Indicar a la Junta ~vincial todas las sugerencias que crean nec~

sarias sobre las me: ias que las circunstancias políticas demanden

. así como los mediosecuados para una mejor organización de las 

distintas agrupacion : liberales-radicales;

f) , Llenar las vacantes l. '.e ocurrieren en su s cno . si. no hub i.c r e mayo-

las Jun~as Provinci,
1 " ,, 'l'I , "vlnclp es'reglrdn el

•
tonales.

/.,



an

Te::'. ~Jl·j3)·

x

lo dispuesto en ei Articulo

DE LOS CEN'l'ROS

Junta PrOVi!lCial.

CAPprULO

Juntas Cantonales y ParroquJ.nJ.es durafan

renovaci6n se lIará ~or mitades, cada afio,

LlI3E1~ALRADlc:JTiCLJAf
DIRE,CCiON f','l'-,CiOr·J,'\L

P.,<TIDO

17 •. / .

."

Nombrar en cada parroquia un delegado qtW supervigile 01 funciona

miento de las .Juntas Parroquiales e informe a la Cantonal respecto

al cump lí.m i.ení:o de las d í.s pos i c í.one s e st.at.ut.a.rias y otras dictadas.

por los organismos superiores.

JI

AL-Loó;].- Los mi embr-os de las

das 'Por un r cpres.cnt.ant.c de lo

dos años en sus cargos, y su

i

I
Art. 52.- Para la difuci6n doctrinaria, organización del Partido y -

I

agitaci6n polftica, podrán establecerse Centros con el reconocimiento

del las Juntas Provinciales y la aprobación de la Suprema. Gozarán de

aur.onomf a en su f unc Lo riam i en t o y ejercicio de actividades I pero c s t a

ráh sujetos a éstos Estatutos, Reglamentos que expedi2r~ la Junta Su

I ' "1 1 " 1" t' d 1 "1pr,ema o Prov~nc~a , y a os orqana srnos o i rec .ivos e P¿U:tlC o.

L01S Centros organizados para tener derecho a acreditar un 'representa!!

tel ante la Junta Provincial o Cantonal, sugerir p r e c arid i.da t o s y nom 

br'ar o intervenir en la designaci6n de los delegados por los Centros,

a ¡que hace referencia el lIrt .17, ante la lIsamblea General del Parti

¿d, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a)1 Haber funcionado por el lapso de más de un año ¡
I '

bl¡ Acred í.tar más de cien afiliados ¡

I

siendo aplicable a la Junta Provincial

terior, acerca de la Junta Sup~ema .

Art. 50.- Las Juntas Parroquiales estarán compuestas por seis miembros
I

prin~ipale5. Su elccciGn y renovaci6n se 11ar& en la forma eslablecida-

enle~t~'artrculo, y en lo demás, se sujetarán a ]0 determinado en 105

art;-f~:Ul,is "pertinentes, en lo que f uoran ap I i c abLe s a cada caso. COITe-,

po~diendo a la Junta Provincial 10 que ell análogos c¿so corrcspo~dicra
"/ I-a la Suprema.

El Presidente de la Junta Cantonal fijará la fecha para las elecciol!CS

de las Juntas Parroquiales las que serán por voto secrete y controla--

•



que pagarán 

los respecti

y Parroquia-

XICAPITULO- -"---'-':':'

DE LA CAJA DEL PARTIDO
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ción expresa de la Suprema.

tatutos .

La parte correspondiente de las cuotas obligatorias

los afiliados al Partido y que serán recaudadas por

vos Tesoreros de las Juntas Provinciales, Cantonales

les, dentro de su correspondiente jurisdicción: y,

Las erogaciones voluntarias que aportaren los afiliados al Parti

do en cantidades mayores a las obligatorias señaladas en estos Es

que serán de veinte sucres:

'contribuir al sostenimiento de la Junta Provincial con la cuota -

. mensual que determine la propia Junta;

Contar con el reconocimiento de la Junta Provincial y la aproba -d)

cl

Previa so l í.c í, Lüd , las Juntas Provinciales reconocerán oficialmente a-

fl

I l' 1 t a r í l' .Art. 54. - Para obtener as e r oqac aones vo. un a r i a s , os tn r ec t o r í.os -

pr~vinciales arbitrarán los medios convenientes a este fin, y obteni

dai la aceptación del afiliado ordenarán al Tesorero la expedición dol
,

recibo ,correspondiente, para el control de recaudaciones.,

el

los centros organizados que acrediten los tres primeros requisitos.

Los ,1;ecfn~cimientos serán puestos en consideración de la Suprema para

sU.apróbaci6n.

I C U'" '"1,051 entros n1Vers1tar10S no estarcln sUJetos a tales requisitos, pe-
,/
~o sus directorios, al renoverse cada año tienen que ser reconocidos-

por la respectiva Junta Provincial y por la Suprema.

-e¡
el ,~:, . 1>,.

~ ¡"·:'.;'?1 "'-., I \\e! :: '>,:.1' . I

:"f/
e '/ JI'c-' ("J ¡ 1 'j Iu I'l'e ni" lJ'\!JO!l

e e ,
e
e
•e
••••:e.
• ~· "'"•••••
• Ar't. 53. - La Caj a del Partido Contará con los ingresos siguientes:

• al Las cuotas mensuales o extraordinarias que paguen los afiliados;

:: bl Las donaciones que se hagan al Partido;

.~.. dC)) ¡una cuota mensual de CINCUENTA SUCRES que pagarán al Tesorero del
. Partido cada uno de los miembros de la Junta Suprema;

'I,¡1arte correspondiente de las cuotas que pagarán mensualmente-.-
• los miembros de las Juntas Provinciales al respectivo Tesorero, y

•••••e
••• *'••••••
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i,
I

bl,

se el otro 50% para los gastos que demande su funcionamiento.

disposici6nobscrvarán las Cantonales.con la Provincial y las

quias con la Cantonal.

Art. 58.- Establl'icense además las siguientes partidas como fondos pa-,,
ra la c~ja del Partido Liberal-Radical:

'., , po"' , .

al: DO}} sucres mensuales con que deben contribuir cada uno de los a-

filiados que no gozaren de holgada situaci6n econ6mica; y,

En general; toda erogaci6n que, a título de herencia, donaci6n 0

legado hicieren los afiliados y simpatizantes al Partido, con es-

te objeto.

Los ~esoreros de las Juntas Provinciales están obligados a recabar
Ien su oportunidad de las Cantonales y éstos de los de las Parroquiales
I

em envío de los recaudados por este concepto; y los primeros, a su vez,

b~jo su responsabilidad, harán al Tesorero de la Junta Suprema la remi

st6n íntegra de tales recaudaciones y de lo .cobrado direcaamente por

eilos el mes último. Las remisiomes se harán dentro de los diez prim~
1

ros días de cada mes.

Alto 59.- Llenada ala cantidad necesaria para la adquisici6n de la Ca
I .

sa Liberal-Radical en Quito, se procurará reun1r para las casas del -

p'artidd en cada una de las Provincias de la República, alternando en

tre una Provincia del Norte, una del Litoral y una del Sur.

Art. 55.- Los miembros elegidos para las Juntas no podrán tomar parte
1
1
.. 1 .

e~1 as ses~ones s~n que conste e haber ?agado cada cual las cuotas -

establecidas en estos Estatutos.

I
Art. 56.- No podrán ser reelegidos para ninguna funci6n o delegaci6n,

nilpara candidatos del Partido, quienes no hayan satisfecho las cuo

tas obligatorias establecidas en los artículos precedentes;
I ,. I¡

Art. 57. - La Junta Suprema recabará de todas las Juntas Provincialces'-
I,r1' e s t.r í.c t.o cumplimiento por parte de los afiliados, de la obli.gato -

rifl de contribuir al establecimiento de la Caja del Partido; siendo 

imperativo el que las Juntas Provinciales' envfen a la Junta Suprema 

el 50% de lo que recaudaren por estos conceptos, para los efecLos de

propaganda y difusi6n de la doctrina liberal-radical debiendo retener



mente diez días antes del señalajo por la Junta Suprema para la reunión

¡,t. 60.- La inversi6n de los valor~s de ,que hablan estos artículos,

será gecha por la Junta Suprema del Partido, por intermedio del Directt y el 'I'o s o "OrO. bu j o lo r o spons ab i L idad pc r sona l. da é s t.o s •

Al:'lt. 61.- La Junta Suprema del Partido está autorizada para establecer

las contribuciones extraordinarias que requieran las necesidades del 

pJrtido en su propósito de defender las instituciones liberales-radica

lels,. b i'en sea emitiendo estampillas, folletos u otros medios que, ade -
'1 "f"

má,s' deAsei:vir de veh.ículos de difusión doctrinaria, representen ingre
Isos e f e c.t i.vos para la Ca)' a l,iberal-Radical.

• I
/,
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establecidos por estos Esta

cargos hasta ser debidamen

el período para el que fue-

el carácter de Juntas ~rovinciales

la controversia. Igual cosa se ob

y parroquiales, previo informe de-

CAPITULO. XII
~<~-~-~--

DISPOSICIONES GENERALES

que determinan el Art. 17 de estos Estatutos

Provinciales y por

caso, indefectibl~

delcc;rados

Pit<TíiJO

20 .. / .

los Orga.nismos uni v~rsit.ar ios , obrero~ I etc, en su

deber6.n e s t.a r nombrados por las r cspnct.ivc s Juntas

Art. 62.- Los

de la Asamblea General.

I
I .

Art. 63.- En el caso de que se formaren en una mi.sma Provincia dos o
•• 4~

mis""erft.-idades que reclamen para sí
! /

se'rá -'Ía Junta Suprema quien d írí.ma
I

servar~ respecto de las cantonales

lJ Junta Provincial.

A~t. 64.- Le, aotoUdada, Y funoiooaUo'

tutos, continuarán en el desempeño de sus

t~ reemplazadas, aún después de expirnndo
I 1 'd 'ron e egl. os.

AJt. 65.-Las Juntas Provinciales, las canro~ales y las Parroquiales,

dekignarán siete, cinco y tres miembros respectivamente, qae tendrán

I

I

re

(~: 1(1/ i JlI" ",',
F\JNDAIlOi{

.¡ /</,-.-.-_.,-,,,\

it ;;~~i/

•••• •••••••••:e.
•.~
•••••••••
"••••••••••.~
••••••



Juntas Provinciales, podrán sesionar válidamente con siete vocales

Juntas Cantonales, con cinco y las Parroquiales con tres.

Art. 71.- Los Vocales de la Junta Suprema o de las Juntas Provinciales,

Cantonales 6 Parroquiales, así como los Secretarios y Tesoreros quo ">

1

La edici6n de los Estatutos, y de las adicio~es o reformas que se in

corporen, la efectuará la Junta Suprema, y entrarán en vigencia dcsde

1 ~ fecha de su aprobación .
I

ú8 sus

reem-

reformad05 por dos

de los asambleis -

por mayoría, las cue~

el quorum legal de -

plena de la Asamblea Nacional 

Enero de 1953 reunida en la ca-

P~TIDO

21. . / •

Estos Estatutos podrán ser adicionados o

y con el voto de las dos terceras partes

el carácter de Comité Ejecutivo el que resolverá,

Art. 67.- En las Juntas Provinciales, Cantonales y Parroquiales,

plazarán al Presidente el Vicepresidente y los Vocales por orden

nombramientos.

t~lnes urgentes en caso de que no se pueda reunir

los Vocales.

, I
Las

ilas
I

,i r
Ar( ,', 66! - .En virtud de la autorización

'1 c'

del Líberalismo Ecuatoriano, el mes de

yiJal de la República, la Junta Suprema se halla autorizada a expedir el,
plan de Acci6n del Partido.

Art. 68.- Tanro la Junta Suprema, como las Juntas Provinciales y Cant~

nales, procurarán que en el menor tiempo ~osible se organicen las Jun

tas en cada Provincia, Cant6n o Parroquia, en donde no estén orgar.iza

das y c9nstituídas de acuerdo con estos Estatutos.
'. 'tO '

Ar~."2- La Asamblea General podrá disponer que se realice un nuevo 

em~adronamiento nacional de afiliados al Partido, bajo las normas de 

es~os Estatutos y de la Declaraci6n de Principios.

I
Art. 70.-

, I
Asambleas

I
tas presentes.

-• //'. . ""1';"
• i ; __.;,«" '\

; ~ /1' l' '\ji :- . ;;,\.:)"~" . I

\\.'," . - './.y, [-1

• I• ' el ('/1
(- ~'I '¡"I";'"e l'l'~DAn(:)It

• •••••••••:e.
:~
•••••••••
~•••••••e
e
eA. ~'

••••••



se prodUzcan las 

que se concedan li

Junta Suprema o Vocal de las

residencia en el lugar en que

Quedan derrogados y se declaran sin njngGn valor, todos los

Estatutos del Partido Liberal-Radical Ecuatoriallo .

22 •. / .

."

Art. 78.-

sin excusa previa o justificaci6n faltaren. despuGs de ser debidame~

te!citados, a tres sesiones consecutivas cesardn cn sus cargo~. Las

Juntas p~ra declarar cesante a un vocal rQquerir~JI previamente por -
1, l' descrrto a rnteresa o.

,I '
Las Juntas nombrarán a los reemplazos cada vez que

Ivacantes. Igual~ente designarán suplentes cada vez
l. t' 1

cenc~a . empara es.
l' . j. .
!

Art. 72.- Para ser elegido Miembro de la
r

Juntas Provinciales, será menester tener

sesione la Junta.

.anteriores

- , I. - "'..-,
! .. I '

.' , 1\"1 < I

• '1',1,,: , , !

• '",~,-' »;; I <.

• I• ' 1 / JI!(- NI 1 ¡'II"I'"e n""<nAPl)l~

••••••••••:e.
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Quito 9 de Enero del 2009.

Quito· Ecuador

-, I!' ¡J/ -a 7

:/~r

.. Por medio del presente oficio comunico a usted para los fines de ley, que el Partido
Liberal Radical Ecuatoriano Lista 2, en conformidad con sus estatutos en sus Art. 19
20, procedió a realizar la Asamblea Nacional Extraordinaria, para elegir a su máximo
Director Nacional y a la Junta Suprema en la que el Dr. Germán Torres Yánez resultó

" '. eleH~o como Director Suprllp10id~Li,Pl,IJ1igo. ., '", "
¡''''';';;'~G)··,::;,::;.._ ,"'" .~/ '\ :'(.,' ,:~ ? :;:, ,: l' " ~: .": f .fC\ :;

la cual pido a usted se digne ordenar a quien le corresponda la inscripción
.Qire,;fÓr,NI¡¡ciional y suJunta ~~pr¡;rrll;' ' "", ';'

" " '",:.'-' o" ''',',-'' ,.,,,',e, . L"", ,

brindada a.la pres~nt¡;iinticip~mls(;'sinceros agradecimientos.,

""#t'e-v
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IE/oyAlfaro
FUNDADOR

SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, DIRECTOR NACIONAL DEL PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO, comedidamente solicito lo siguiente:

i

•

l. Para los fines legales consiguientes se tendrá en cuenta la convocatoria
estatutaria a la Asamblea General del Partido, publicada en el Diario El
Comercio el día lunes 22 de diciembre de 2008, cuya copia acompaño.

2. Las directivas de las Juntas Liberales de las provincias de Loja, Carchi,
Imbabura, Cotopaxi, Guayas, que venían representando al PLRE en funciones
prorrogadas, desde la derechización infamante del Partido, no han cumplido
con las disposiciones emanadas por la Junta Suprema, al no designar los
delegados de esas Juntas a la Asamblea General. Dichas Juntas están acéfalas
por ausencia y defección política de sus miembros. Lo dicho violenta la norma
contenida en el Art. 6 literal b) de los reglamentos del PLRE.

De conformidad con lo que disponen los artículos 9, 37 y 38 de los Estatutos del
Partido Liberal Radical, la Junta Suprema suspende a las indicadas Juntas
Provinciales y procede a reorganizarlas a fin de que liberales radicales auténticos
asuman la responsabilidad histórica que las circunstancias de la Patria lo exigen.

La reorganización procede de acuerdo con la ley y los organismos electorales
provinciales están siendo comunicados para los fines de ley.

3. De acuerdo con los Estatutos del PLRE, Arts. 35 letra e), g),j), 1), n),; 37, 38, la
Junta Suprema procede a nombrar a los nuevos vocales de las Juntas
Provinciales indicadas, cuyas nóminas están siendo enviadas a los organismos
electorales provinciales.

4. En acatamiento a la norma del Art. 22 de los Estatutos del PLRE se completará
el número corporativo de la Asamblea con delegados designados por la Junta
Suprema, de ser necesario.

ria y el Partido de Alfaro,

~
J

Marcelo on mar,
D1RECT R NACI ' NAL

) -....) (

z- \
~_j I
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de la Comisión de Servicios Fí
nancíeros, dijo quelas primas es
tudiadas por la AP representan
un soborno"para lograr que rea-,
lícen un trabajo por el que ya ~

cibenun buensalario", í~
, w

cieronpagos multímíllonaríos.
El dinero incluye pagos extras,

acciones, el uso personal de los
aviones de la compañía y chofe
res, equipos de seguridad, mero
brecía a clubes exclusivos y ma-

PARTIDO-liBERAL
RADICAL ECUATORIANO

CONVOCATORIAELOYALFARO
Fundador

Deacuerdocon losartículos 17, 18, 19,20,21, 3SIetrael Y-4s-letra c) de sus Estatutos, la
JuntaSuprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, CONVOCA a laAsamblea General,
a lasesiónextraordinaria que se realizará en la ciudad de Guaranda, losdías 10 Y11 de
enero de 2009, para: '

1. Determinar lasnormas generalesde acción del Partido y señalarlaorientación política
que debe seguir, según loexigen lascircunstancias y losintereses del Ecuador.

2. Designar, por lasdos terceras partesyen votación secreta, alcandidatodel Partido a la
Presidencia y a laVicepresidencia de la República y al Director Nacional del Partido; y,
por mayoría de votosa losVocales que han de constituir laJunta Suprema.

3. La designación se formalizará de acuerdo con el artículo 108de la Constitución del
Ecuador, que mandaelecciones internas o primarias, yde acuerdocon losartículos 17,
20literal e), 22, 36,Y4SIiteral el de losEstatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
que estipulan el procedimiento de laselecciones internas o primarias del Partido.

4. Los delegadosa laAsamblea General del Partido son designadosen sesiónampliada,
nominan al candidato a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, a los
Asambleístas Nacionales y Parlamentarios Andinos. La Junta Suprema'señalará los
candidatos del Partido a Asambleístas Provinciales, Prefectos, Alcaldes, Concejales,
Miembros de laJuntasParroquiales, según las listas elegidas en lasprovincias.

5. La Secretaría del Partido entregará lascredenciales de los Delegados hasta las 17HOO
del día8 de enero del 2009en el Edificio World Trade Center, Torre B, oficina 208, 12de
OctubreyCordero, Quito, y hasta las 16HOO del 1Ode Enero del 2009, en el local de la
Asamblea en laciudadde Guaranda.

La designación de losDelegados a laAsamblea General del Partido se efectuará, con
arreglo a lasdisposiciones de losEstatutos del Partido y lascredenciales lasextenderá
laJunta Suprema.

Marcelo MoncayoAguiar,
DIRECTOR NACIONAL

d~;. pagas extr';ordinariasyotras
prestaciones el afio pasado. reve
ló un estudio realizado por The
Associated Press.
Lo~pagosserealizaronincluso

en bancos que obtuvieron unba-
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señor
NicanorGarcía Saritander .
Coordinador del Partido Liberal Radical EaiatOrianO
Quito.

De mi consideración:

Yo, RobertoEligiOFraní:o' Director délPartido LiberalRadlcal de la Provincia. de
Marnibí; me dirijo a Ud. Pata hacerle COIlÓCer: Que por motivo de no poder asistir a la
Asamblea .Nacional de nuestro partido a realizarse el día sábado zi del Presente.mes;
me permito delegara los.Señores: ~o Raúl Delgado Pachay, Ll$ Gonzalo Bedoya
Ponee, Fl'iIricisco .EnUIiO .Arcentales Menélic:\eZ, Befen ManrlqUe A~ Y Jorge
AlexanderCedéñoPa!acios, directivos caritonalés ymiembiOS afiliadcS de nuestró
partido en.Manabí. Los mismOs qué·estiinautOriZad~paraquellctúenconvozy voto
en dicha asamblea. .

.. ESperando que mi petición tenga la aceptación favorable, le reifer() mis sinééros
agradeciDUentoS-.

~~o??~······::--··
Dírectordel PartidoLibéral Radical de Manabi

C.Cl3002229H



Director
Secretario

Tesorera
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jNlnnma de los integrantes de la Junta Provbtcw de Manabí para el periodo 2009-2011.

I
Irmf. Galo Raid DelgadoPamay
'Uc. José Fih"berto Abrahan PoneeMendoza
Ik. Betcy Rosário Zambrano Rodríguez

oza

o

Secretario

Ing. Slmón Argemiro Santma VillaYiceDdo Teml. Jorge Alexaoder CedeñoPalaáos
IUc. AmariIls VictoriaRema Delgado Srta. GJroIina Natividad Macias PODre
Ilng. Luis Gonzalo Bedoya PODre Sr. José Vicente Bedoya PODre
I .
IEgda. Ivana Alejandra Ozaeta Torres Abg. Dorys CeáIiaPODre Silva
Sr. WíIson Robinson CevaIlosVera '. Sr. José Rubén Intriago Garúa
Uc. LolaHeleo~'Attbo Sr. Car10s Palacios Saltos
Eam. Héctor LaercioCÍúriboga Delgado Prof. Carmen Jahayra Túqueres Palma
Sra. FIérída Ramona Chávez Gnadamnd Sr. Jorge Demetrio CedeñoZambr.mo
Egdo.José CristoferMercbaneano Saltos Sra. 1rma ItaliaLucas Baque
Ing. Mayra Jobana Paredeó Cananza Sr. Héctor Clemente Aodmodia Andmndia
Sr. Franá!ro Emilio Arcentales Menéndez Srta. Rosa AIidaGarúa Ponce
¡Uc. JuanCar10s Quijije Sr. FrankJuIián Delgado Safadj

¡Srta. Astrid Eugenia Delgado Benavidez Sr. José Gonzalo Andnmdia Vera

,Sr. Walter Esequíel Rema Moreira Srta. GemaJazmín Moreira Baque I
ISr. Manuel de losReyesllriones Srta. Marimá VivIana Bailón Solórzano

iLapresente nómlna fue aprobada en la Ciudad dele~=~.~.o, en Asamblea General del día30 de diciembr~
¡del 2008. Para oonstancia de lo actuado, CEH A d Señor Seaetario de la Junta Ubera1 Radical
IProvindaldeManabí . I I
I

I
I

I
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.NOMBRAMIENTO DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS

Con nuestros mejores deseos de compartir en el robustecimiento de
nuestro Partido, hago saber a usted señor, Licenciado Teotonio Vile1a
Delgado, que en la Asamblea General del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano de la Provincia de Esmeraldas, realizada en esta ciudad, el
día sábado 27 de abril del 2002, democráticamente ustedfue designado:

VOCAL PRINCIPAL DE LA JUNTA PROVINCIAL

.. '.,

, Además, el 26 de junio del 2002, el Director Nacional_4l!! l'arti!Jo__ . _
--- - '.-~-dispusOqueelTiilJuiial Electoráfde Esmeraldasproceda{¡ inscribir en el

Libro de Registro correspondiente.

•
~erena ctvar

SE 'RETARIA
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PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO

Quito - Ecuador

ACTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL VEINTISIETE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.

CONVOCATORIA
DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO LIBERAL

RADICAL ECUATORIANO
LISTA 2

En la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de Diciembre del dos mil
ocho, siendo las doce horas con treinta minutos, se realizó la Asamblea
Nacional Extraordinaria, con la presencia del Dr. Blasco Peñaherrera Padilla,
como invitado especial y testigo de honor, entre otros militantes liberales.
Luego de escuchar las sagradas notas del Himno Nacional de la República del
Ecuador. El Lcdo. Atahualpa Martinez da la bienvenida a todos los delegados
de las Provincias e, inmediatamente puso en consideración el orden del día.
1.- Constatación del Quórum.
2.- Ratificación y agradecimiento a la convocatoria de acuerdo al Art. 19- 20,
realizada públicamente por nuestro Coideario Nicanor García Santander, el día
doce de Diciembre del dos milocha, para celebrar la Asamblea Nacional
Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano lista 2, el día veintisiete
de Diciembre del dos mil ocho y convocada mínimo por siete Juntas
Provinciales como reza en el Estatuto del Partido Liberal Radical Ecuatoriano
Listas 2,
3.- Intervención del señor Nicanor Garcia Santander, Coordinador Nacional del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano Listas 2.
4.- Nombrar y Ratificar a los señores Delegados de las Juntas Provinciales ante
la Junta General del Partido Liberal Radical Ecuatoriano Listas 2, de acuerdo
con el informe de secretaría, en concordancia con los Art. 19-20 Literal "d" de
los Estatutos del Partido.
4.- Intervención del señor Presidente de la Asamblea Nacional Extraordinaria
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano Lista 2.
5.- Elección del Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano Lista
2.
6.- Elección de la Junta Suprema de acuerdo al Art. 16-19 del Estatuto,
Órganos Directivos, en concordancia con el Art. 20 "Que dice nombrar a sus
'destinatarios."
7.- Intervención del Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano
Lista 2.
8.- Asuntos Varios.
9.- Brindis por el señor Lcdo. Atahualpa Martínez Rasero.
Estando de acuerdo con el orden del día y con la presencia de nueve
Provincias, Carchi, Esmeraldas, Guayas, Imbabura, Laja, Manabí, Morona
Santiago, Los Ríos y Pichincha.
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EL Lcdo. Atahualpa Martínez da inicio al acto, dando la bienvenida a todos los
Delegados, Simpatizantes y Militantes del Partido Liberal Radical Ecuatoriano
Listas 2, con la presencia de valiosos Liberales y militantes que hicieron grande
al Partido en épocas anteriores, como Mario Mena Escudero, René Flores,
Alfonso Benavides, entre otros, haciendo notar la presencia del Dr. Blasco
Peñaherrera Padilla, quien Luego de expresar un fraterno saludo, dijo; ahora
debemos dar paso a nuevas personas que vengan a levantar la Espada del
Viejo Luchador.

El señor Nicanor Garcia, solicitó a la Asamblea que, den nombres para elegir
al Director de Asamblea, Galo Delgado de la Provincia de Manabí, mocionó al
Dr. Jaime Torres Pozo, y el señor Nicanor García, Propone el Nombre del Dr.
Héctor Salinas, existiendo dos candidatos se lanza a votación, resultando como
Director de Asamblea por la mayoría de votos de las Provincias presentes, el
Dr. Jaime Torres Pozo, de igual manera el Lcdo. Atahualpa Martínez solicita a
la sala se nomine un secretario y el Dr. Germán Torres mociona al Dr. Héctor
Salinas, y la moción fue acogida por mayoría, una vez electos fueron
posesionados por el Dr. Blasco Peñaherrera Padilla. De inmediato el Dr. Jaime
Torres puso en consideración el reglamento que se pondrá en práctica en la
Asamblea, éste fue aprobada por mayoría, se instala la Asamblea y el Señor
Galo Delgado de Manabí, Lanza a moción que la Provincia de los Tsáchilas y
Santa Elena por ser Provincias Nuevas tengan voz y voto al igual que las otras
Provincias, que pueden actuar con voz y voto los Delegados legalmente
constituidos en Juntas Provinciales y Candidatos, igualmente tener un solo
voto por cada una de las Provincias Presentes, lo que fue aprobado por
unanimidad.

El Lcdo. Atahualpa Martínez pide un receso de cinco minutos para luego
continuar con la Asamblea.

Transcurrido los cinco minutos se reanuda la Asamblea, integrando a la
Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, que se encuentra presente, con
lo que se sumarían diez Provincias, con voz y voto.

El Director pide a los Delegados dar nombres para elegir al Director Supremo
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano Listas 2, el señor Galo Delgado de la
Provincia de Manabí, mociona al Dr. Germán Torres Yánez como Candidato y
es apoyado por el Dr. Jorge del Valle de la Provincia del Guayas, y del señor
José López de los Ríos, Teotonio Vilela de la Provincia de Esmeraldas,
~mociona como Candidato al señor Nicanor García Santander, apoya la moción
Mario Mena Escudero de Loja, René Flores, mociona al Dr. Héctor Salinas,
teniendo el apoyo de Nicanor García del Carchi, el Director de la Asamblea
pide al Dr. Salinas abandone la secretaría de la Asamblea por estar de
Candidato y la asume con suma seriedad el Lcdo. Atahualpa Martínez, no/:-----'~
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habiendo mas Candidatos, el Director de Asamblea pide la ayuda de un
escrutador, cargo asumido por el señor Carlos Freyre de Loja y el Director
ordena se sometan a votación y se la realiza de la siguiente manera.

Un voto para el señor Nicanor García, cinco votos para el Dr. Germán Torres,
y tres votos para el Dr. Héctor Salinas, votando los delegados de nueve
Provincias ya que el señor José López de los Ríos abandona la Asamblea
desconociendo sus motivos, el Director de Asamblea por sugerencia de los
Asambleista hace conocer a la sala que el Dr. Germán Torres no reúne las
dos terceras partes de la votación como manda el Estatuto, le falta un voto,
razón por la cual no se lo puede posesionar y , propone se realice otra votación
entre los dos Candidatos que tienen mayor cantidad de votos, lo que fue
aceptado por todos, dando de inmediato cinco minutos de receso.

Transcurrido los cinco minutos de receso, se reinstala la Asamblea y se
procede a tomar nueva votación, entre el Dr. Héctor Salinas y el Dr. Germán
Torres, realizando el mismo procedimiento, obteniendo en esta ocasión el Dr.
Héctor Salinas tres votos y el Dr. Germán Torres seis votos, cumpliendo así
con lo que manda EL Estatuto del Partido Liberal Radical Ecuatoriano Lista 2.
Inmediatamente el Director de la Asamblea luego de proclamarlo triunfador al
Dr. Germán Torres, procedió a tomarle el juramento y posesionarlo legalmente.
Continuando con la Asamblea, el Director de la Asamblea procede a solicitar
nombres para la integración de la Junta Suprema del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano Lista 2, el señor Teotonio Vilela mociona al señor Nicanor García
como primer vocal y es aceptada por unanimidad, el señor Nicanor Garcia
propone que el Dr. Héctor Salinas ocupe la Segunda vocalía y es aceptada por
mayoría, en ese instante el Dr. Salinas se excusa de aceptar dicha dignidad
ante el Director de la Asamblea, el señor Nicanor García, pregunta a los
delegados de las Provincias si aceptan la renuncia del Dr. Héctor Salinas por
cuanto es un hombre muy colaborador con su persona, luego de varias
deliberaciones deciden aceptar la excusa por mayoría quedando pendiente la
segunda vocalía, Santo Domingo de los Tsáchilas propone al Ing. Luís Bedoya
Ponce de Manabí, como tercer vocal y es aceptado por unanimidad ,el señor
Galo Delgado propone el nombre del señor Teotonio Vilela Delgado, de la
Provincia de Esmeraldas, en representación de los Obreros, como cuarto vocal
y todos apoyan la moción, el señor Nicanor García mociona el nombre del
señor Mario Mena Escudero, en representación de Loja, como quinto vocal y
es aceptada por unanimidad ,el señor Galo Delgado propone el nombre de la
señora Sara Zavala Sol, como sexta vocal, en representación de los
Estudiantes Universitarios, y es aceptada por unanimidad, el señor Leonardo
Jacho León, mociona al Dr. Enrrique del Valle de la provincia del guayas, para
que ocupe la séptima vocalía, y es aceptada por todas las Provincias presentes
Teotonio Vilela Delgado, mociona al señor René Moscoso Arévalo, como el
octavo vocal, en representación de Morona Santiago, y es aceptado 'por Ia:;::::=::::-"
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mayoría, ellng. José López Chávez, de la Provincia de los Ríos, fue aceptado
por unanimidad como noveno vocal, como décimo vocal fue designado el Dr.
Jaime Torres Pozo, por la Provincia de Imbabura, y por la Provincia de
Pichincha, el Lcdo. Atahualpa Martínez, ocupa la décima primera vocalía por y
es aceptada por todos los delegados de las Juntas Provinciales presentes, el
señor René Flores de Pichincha, por mayoría de votos quedó como, décimo
segundo vocal, y en décimo tercer vocal se designo a la señora Deisy Muíioz,
de la Provincia de Pichincha, por mayoría de votos. Siguiendo el mismo
procedimiento, y en el mismo orden se eligen los vocales alternos, quedando
como primer vocal el Ing. Emanuel Torres de la Provincia del Cañar, el
segunda vocal, Tanya Salazar Cabrera, de la provincia del Guayas, tercer vocal
Maricell Giovanna Jiménez, por Pichincha, cuarto vocal, el señor César
Gaibor Erazo, de la Provincia de los Tsáchilas, quinto vocal, Carlos Eduardo
Freire Jaramillo, de Loja, sexto vocal, Efraín Alvarado del Azuay, séptimo vocal
Jaime Rodrigo Recalde Godeo, de la Provincia del Napo, octavo vocal, Carlos
Alfonso Albán, de la Provincia de Pastaza, noveno vocal, Segundo Napoleón
Vargas, en representación de la Provincia de Tungurahua, décimo vocal Jenny
López Pinargote, décimo primer vocal, María Lourdes Remache Q, de la
Provincia de Sucumbió, décimo segundo vocal, Cumandá Galarraga, por la
Provincia del Carchi, décimo tercer vocal, Martha Mejía Vinuesa, por la
Provincia de Chimborazo.Habiendo elegido a los Miembros de la Junta
Suprema el Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano Lista 2, Dr.
Germán Torres procedió a tomar el juramento de rigor y posesionar a la Junta
Suprema.Siendo las cuatro de la tarde con cinco minutos el Director da por
terminada la Asamblea, para constancia firman.

POSDATA: Adjuntamos firma de asistentes a la asamblea.
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PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO
LISTA 2

JUNTA SUPREMA

VOCALES ALTERNOS

•'.

Director Supremo.

Primer Vocal.
Segundo Vocal.
Tercer Vocal.
Cuarto Vocal.
Quinto Vocal.
Sexto Vocal.
Séptimo Vocal.
Octavo vocal.

Noveno Vocal.
Décimo Vocal.
Décímo Primer Vocal.
Decimo Segundo Vocal.
Decimo Tercer Vocal.

Dr. Germán Torres Yánez.

Sr. Nicanor García.

lng. Luis Bedoya.
Sr. Teotonio VUela Delgado.
Sr; Mario Mena Escudero.
Sra. Sara Zavala.
Dr. Enrrique del Valle.
Sr. René Moscoso Arévalo.

lng. José López Chávez';;-')
'" ',,' ,1

Dr. Jaime Torres Pozó:: le J

Ledo. Atahualpa Mart!ije'i. 1
Sr. René Flores. :;,;: i
Sra. Deisy Muñoz. ",J,:; ~¡¡

,e' I
-'.,,> 1-

t:,:" 1
" '1:;~'::: ,
~.,.,..".::,._...J

! r_"~ ~
\-- r, ,
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Primer Vocal.
Segundo Vocal.
Tercer Vocal.
Cuarto Vocal.
Quinto Vocal.
Sexto Vocal.
Séptimo Vocal.
Octavo Vocal.
Noveno Vocal.
Décimo Vocal.
Décimo Primer Vocal.
Décímo Segundo Vocal.
Décimo Tercer Vocal.

Ing. Manuel Torres.
Sra. Tanya Salazar Cabrera.
Sra. Maricell Giovanna Jiménez.
Sr. César Gaibor Erazo.
Sr. Carlos Eduardo Freire.
Sr. Efraín Alvarado.
Sr. Jaime Rodrigo Recalde G.
Sr. Carlos Alfonso Albal Ripalda.
Sr. Segundo Napoleón Vargas.
Sra. Jenny López Pinargote.
Sra. María Lourdes Remache Q.
Sra. Cumandá Galarraga.
Sra. Martha Mejía Vinueza.

J
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Quito, 14 de enero de 2009

Por medio del presente oficio comunico a usted para los fines de ley, que el

Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Lista 2, bajo la ley que nos confiere

designamos a la Dra. Fanny Klinger Sol, en calidad de Tesorera, para su

inscripción respectiva

'.
~

Señor

Or. Omar Simon Campaña

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Quito.-

En su despacho:

) ~ ...'.
.C I

'(J •
r .:~,::' l

~ (fl .'
en .

IRECTOR SUPREMO

Cordialmente,

22
J
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ACTA DEL TRES DE ENERO DEL DOS MIL ~tJ.EV,E .....

PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORI~;~,:0I ~.•..
LISTA 2 r. :._

En la ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas a, los tres día. el meQde
Enero del dos mil nueve en un salón del Gran Hotel Santo Domióg se í1é~d a
cabo la Asamblea Nacional, a pedido de los Representantes aria¡f~ las
Juntas Provinciales, mediante vía telefónica amparados en el Art. 20 - 19 del.
Estatuto del Partido Liberal Radical Ecuatoriano Lista 2, en el que se tratará el
siguiente orden del día.

....,',

,

2..
"

1.- Constatación de Quórum.
~ 2.- Análisis de de la conformación de la Junta Suprema del Partido Liberal

Radical Ecuatoriano Lista 2, designada en la Asamblea Nacional Extraordinaria
del veintisiete de Diciembre del dos mil ocho.
3.- Asuntos varios.

Existiendo el Quórum reglamentario se da inicio a la Asamblea. Siendo las
doce horas con diez minutos de la tarde. El Sr. Galo Delgado de Manabí
propone, que se nombre un secretario/a de la Junta Suprema.

El señor Leonardo Jacho mociona, al señor periodista Edgar Crespo y todos
aceptan por unanimidad, pero el señor Edgar Crespo se excusa y agradece por
no tener tiempo, y todos aceptan, enseguida el señor Leonardo Jacho, propone
que se lo considere como periodista del Partido y todos apoyan, el señor
Crespo acepta gustoso, acto seguido el señor Galo delgado, pide se nombre
un secretario/a ADOC y todos deciden en nombrar a la Dra. Fanny Klinger,
hasta que se elija el secretario o secretaria del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano Listas 2.

El Dr. Iván Serrezueta, saluda en nombre de la Provincia del Cotopaxi y felicita
al Nuevo Director del Partido Liberal Dr. Germán Torres a la vez, que pide
disculpas por no haber podido asistir a la Gran Asamblea del veintisiete de
Diciembre en Quito y expresa el apoyo incondicional al Dr. Germán Torres en
la Presidencia del Partido Liberal también informa que el Dr. Veintimilla tomará
la palabra en representación de todas las Provincias presentes.

El Dr. Julio Veintimilla, luego de expresar el saludo fraterno dice; he sido
delegado de todas las Provincias presentes para expresar nuestra felicitación a
Ud. Dr. Germán Torres por ser el Nuevo Director del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano Lista 2, y quiero, que sepa que nos sentimos orgullosos de tenerlo
a Ud. como Director Supremo de Nuestro Partido.



~\

.......J V' 7 -..." ... a '¡;. ~.;tr "::;.. __ {E' - X::lA::::J

PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO

Quito - Ecuador

El señor Galo Delgado en representación de la Provincia de Manabí pide al Dr.
Germán Torres, que le informe si ya se envió el acta al Consejo Nacional
Electoral para que se realice la respectiva inscripción del Director Supremo y su
Junta.

El Dr. Germán Torres manifiesta, con mucha pena quiere informarles que el día
Domingo veintiocho de Diciembre del dos mil ocho al Sr. Leonardo Jacho me
llamo por teléfono para decirme que el Sr. Nicanor García, quería hablar
conmigo, ya que necesitaba que lleve la copia de la cédula, y lo llamé al Sr.
Nicanor García, el cual me dijo que tenia que viajar el día Lunes a Quito para
firmar el acta, y que lleve la copia de la cédula así que el día Lunes viajé y me
acompaño la Sra. Sara Zavala. En la oficina del Dr. Héctor Salinas me estaba
esperando señor Nicanor García, el señor Galo Cárdena, el señor Alfonso
Benavides, y el Dr. Héctor Salinas, luego del saludo me supo manifestar que
escuchaba mi propuesta, ya que el Sr. Nicanor García le había dicho que
deseaba hablar con él. Bueno, siguiéndole la corriente al Sr. Nicanor García le
manifesté que mi deseo era que no se aleje del Partido, que se una a nosotros
a seguir luchando para sacar el Partido a flote, que todos juntos haríamos
grande el Partido Liberal, que realice el acta para presentar al Consejo
Nacional Electoral para que el Director y la Junta Suprema sea inscrita lo más
pronto. Y fue cuando el me dijo que para sacar el Partido adelante tenemos
que negociar. El Sr. Cárdenas dijo que tenemos que buscar el Director
Supremo del Partido, a un hombre joven que tenga representatividad, que sepa
de leyes, hablar en la televisión, en la radio y sobre todo que tenga mucho
dinero y, que él haría el acta y la firmaba si yo le presentaba la renuncia de
Dirección Suprema por escrito, ya que solo ese otro personaje podría sacar el
Partido adelante. Luego de escucharlos les dije: yo puedo estar cediendo la
Dirección Suprema siempre y cuando la persona que me dicen tenga esas
cualidades sea un Liberal, y fue cuando todos me respondieron aquí está es el
Dr. Salinas, en ese entonces el Dr. Salinas dijo; Si usted me da firmada la
renuncia de Director Supremo del Partido Liberal por escrito, yo hago el acta, la
firmo y la presento al Consejo Nacional Electoral para que inscriban la Junta, y
fue cuando la Sra. Sara les dijo, que tenemos que avisarles a los
representantes de las otras Provincias, puesto que a mi me avían elegido en
una Asamblea Nacional y que no me había puesto yo solo, todos dijeron que
por ningún motivo les comunique, que nadie más de los que estábamos en la
oficina tenia que saber y, que tenia plazo hasta el día miércoles para firmar la
renuncia, a lo cual ratifique que no podía tomar una decisión solo, por que
después que, les decía a ustedes y me dijo que les diga que estoy enfermo y
que no podía ser el Director, que me invente algo, pero que no deben saber
que ellos me pidieron la renuncia por que si no renuncio el Partido se iría abajo.
Nos retiramos diciéndoles que el día miércoles les daba la respuesta.
El Sr. Jaime Torres de Imbabura manifiesta lo que se hizo en la Asamblea en
Quito fue legal. La máxima autoridad es la Asamblea. Estuvieron diez
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.;j Provincias presentes el Dr. Germán Torres fue electo por los votos de las dos
terceras partes de los representantes de las Provincias asistentes, es decir seis
votos, el Dr. Salinas abandonó la Asamblea por que estuvo de Candidato y no
gano, hay que saber ganar y perder y por lo tanto nosotros debemos realizar el
acta y firmar todos los representantes de las Provincias presentes.

El señor Leonardo Jacho, de los Tsáchilas, le pide al Coideario Teotonio Vilela,
que se preocupe en trabajar fuerte en la Provincia de Esmeraldas, que traiga la
Lista del Directorio.

El señor Teotonio Vilela pide la palabra y expresa, muy malo lo que esta
haciendo Nicanor en querer darle al Dr. Salinas la Dirección Suprema, luego de
haber ganado el Doctor Torres la Dirección Suprema del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano Lista 2, eón las dos terceras partes de los votos en Asamblea
Nacional del Partido. Dr. Torres. Usted debe seguir luchando y no se deje
chantajear por el Dr. Salinas y Nicanor.

El Sr. Napoleón Vargas de Tungurahua dice, ya le dije a Nicanor que debe dar
paso a personas más joven que dirijan el Partido Liberal y felicito al Dr. Torres
por haberse hecho merecedor de la confianza de sus compañeros eligiéndolo
como Director Supremo del Partido, pido a todos los Coideario que enviemos
un oficio de respaldo a nuestro Director Supremo del Partido.

El Ing. José López de Los Ríos, luego de saludar dice, tuve que retirarme de la
Asamblea el veíntisiete de Diciembre del dos milocha por que Nicanor no me
dejaba tranquilo, pero soy hombre de de palabra y respaldo a Germán Torres
como Director Supremo del Partido Liberal.

El Sr. René Moscoso, de Morona Santiago, luego de expresar un fraterno
saludo propone se elabore el acta y firmen todos de la misma forma que vayan
todos a entregar el acta al Consejo Nacional Electoral.

El Ledo. Raúl Quezada manifiesta, en nombre de mi Provincia del Oro estamos
contentos que usted sea nuestro Director Supremo, hemos luchado por el
Partido Liberal y lo seguiremos haciendo, no debemos dar paso al chantaje del
Dr. Salinas y Nicanor sino Seguir adelante.

El Dr. Iván Berrezueta propone que se ratifique desconocer a la Asamblea que
se realizará en Bolívar ya que existe un solo Director Supremo del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano Lista 2, que es el Dr. Germán Torres nombrado en
la Asamblea Nacional del veintisiete de Diciembre del dos milocha, la cual
estuvo basada en el Art. 20 - 19 - literal 1 del Estatuto del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano lista 2.

/J
Lj/
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El Sr. Teotonio Vilela dice; lo único que queremos es que surja el Partido liberal
y ya que tenemos a un Nuevo Director quiero decirles que estoy con ustedes
hoy más que antes, para trabajar juntos, estoy formando mi Junta Provincial de
Esmeraldas y esta semana cuando vayamos a entregar el acta la llevare.

El Dr. Julio Veintimilla, de Cuenca luego de expresar un fraterno saludo a todos
los representantes de las Provincias presentes y, felicitarlos por no desmayar,
quiero decirles que estoy con ustedes apoyándolo al Dr. Germán Torres y no
se puede permitir que por medio de un chantaje, se le quite la Dirección
Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano Lista 2, Marcelo Moncayo, ya
no es Director Supremo del Partido Liberal, puesto que la mayoría de las
Juntas Provinciales lo dejo insubsistente al elegir a otro Director, el veintisiete
de Diciembre del dos mil ocho, por lo tanto, debemos de seguir trabajando y no
preocuparnos del señor Marcelo Moncayo, que ya no es nada en la Junta
Suprema. Lanzo como moción que cuando se refieran al señor Marcelo
Moncayo, no se diga Director puesto que al momento que se elige a otro él
queda fuera de la Dirección Suprema, el Tribunal Electoral de ese entonces le
encargo el Partido por seis meses para que convoque a Asamblea y elija el
Nuevo Director Supremo y su Junta Suprema pero no lo hizo.

El Dr. lván Serrezueta, de Cotopaxi apoya la moción y agrega que por lo tanto
esa Junta Suprema que dice tener el Dr. Marcelo Moncayo es ilegal y todos
aceptan por unanimidad, además dice; Debemos de presentar el acta al
Consejo Nacional Electoral, lo más pronto y adjuntar los nombramientos de los
Delegados de las Juntas Provinciales.

El Ing. José López, representante de Los Ríos, lanza como moción que, en el
momento que en Asamblea Nacional, luego de haber sido convocado por la
prensa se eligió un Presidente o Director de la Junta Suprema por las dos
terceras partes de los votos de los representantes de las Provincias asistentes,
luego de haber sido posesionado el Nuevo Director Supremo y la Junta
Suprema, tanto el Director anterior como la Junta Suprema cesan sus
funciones y asume el Nuevo Directorio. Y todos aceptan por unanimidad.

El Señor Galo Delgado mociona, que deben estar en la Junta Suprema
representantes de la mayoría de las Provincia y de Pichincha hay algunas, por
lo tanto lanzo como moción se remplace a unos, e inclusive se llene la vacante
que dejo el Dr. Héctor Salinas al no aceptar la vocalia y todos aceptan con
aplausos.

El señor Leonardo Jacho, mociona que la segunda vocalía la ocupe el señor
Iván Serrezueta de Cotopaxi y fue aceptada por unanimidad.
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El DL Jorge del Valle, mociona que en reemplazo de Deisy Muñoz se lo
ubiqué al DL Julio Veintimilla, de Cuenca de y es aceptado por calurosos
aplausos. I

El DL Germán Torres, mociona que al señor René Flores, lo remplace el
señor José Marcelo Paggio de la Provincia del Oro, y es aceptado por
unanimidad.

Siendo las cinco de la tarde con cuarenta y cinco minutos el señor Director
Supremo da por terminada la Asamblea y para constancia firman.

POSDATA: Adjuntamos firmas de asistentes.
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Quito a, 13 de Enero del 2009

Doctor.

Omar Simon.

PRESIDENTE DEl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Ensu despacho.

,1 ~,.,,"_ •

u
¡ /~:',~ \

: (.;"1 ..

Yo, Jaime Torres Pozo, con e.l. 0400335766, en calidad de Director de la Asamblea Nacional

del 27 de Diciembre del 2009, del Partido Uberal Radical Ecuatoriano Usta 2, solicito a usted

muy comedidamente ordene a quien le corresponda facilitarme una copia de la

documentación presentada por el señor Nicanor y el Dr. Héctor Salinas el día viernes 9 de

Enero del año en curso.

Por la atención brindada a la presente, anticipo mis sinceros agradecimientos:

Muy atentamente.
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QU~o, 09 d~.enero de 2009. ~ o &' r-:-:Tl r1 '.
Senor, Soclóloqo: w ~ t. : ..; 1 ,

(\;j -e, "'O. ,;- I ,
amar Simon C. ('l Il;:j ~!; !' i . ~,'

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL~~~ ;J
En su despacho.- \'4 e ,:!, , t.J

::l': I '.
l'!:' :: ...J \...) 1
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Dr. Héctor Neptalí Salinas Villacrés, habiendo sido designado Director del

Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, portador de la C.C. No.

170125596-8, a Usted muy respetuosamente expongo y solicito:

En ejercicio de las atribuciones señaladas en el Art, 39, apartado, h), de los

Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano y de las Resoluciones

adoptadas por la Asamblea General Extraordinaria del Partido, llevada a cabo

en esta ciudad de Quito el dia sábado 27 de diciembre de 2008,

respetuosamente solicito a Usted que, en ejercicio de las facultades conferidas

a la Función Electoral en los apartados 1), 4), 8) Y 9) del Art. 219 de la

Constitución de la República del Ecuador, se sirva disponer a quien

corresponda se forme el expediente en el cual consten:

1).- LA REINSCRIPCION DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO,

LISTAS 2, peticionada con fecha 2 de diciembre de 2008 y aceptada por el

Función Electoral; junto con la Declaración de Principios, Programa de

Gobierno y Estatutos vigentes que, desde fechas anteriores, reposan en los

archivos de dicha Función del Estado; y,

2).- Por cumplidos y con la verificación de los requisitos constitucionales,

legales y los del Art. 27 de los Estatutos del Partido: SE REGISTRE LA'

NOMINA DE LA DIRECTIVA DE LA JUNTA SUPREMA DEL PARTIDO

LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, LISTAS 2, compuesta por el Director y

por trece Vocales Principales y trece Vocales Suplentes, junto con la copia

certificada de la documentación de soporte que acompaño a la presente.

; ;
"

,,,, .

5
CNE~~""'"
RECIBlDOPOll:.····· .. ·••..l · .~ F-o a
FECHA:..••••.••••,........,... • • .0' -,
HORA.:.-.:..••:'•••••••••••.••
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Eloy Alfaro
FUNDADOR

•$

I
PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

LISTAS 2

CONVOCATORIA

I
!

Tieneel honor de Convocar a lasjuntasprovinciales legalmente reconocidas, a
-la Asamblea Nacional Extraordinaria paraelegiral Director Nacional'y la Junta
Suprema Nacional de acuerdo al artículo 19 y 20 de los estatutos vigentesdel
partido,la misma que serealizará errel Salón de lademocracia en la ciudad de
Quito, Avenida6depici,e,m~rey Eloy Alfare, la misma que se instalará a partir
'de las11 haO del día sábádO 27 de diciembre de1200S. .

Nicanor García Santander ,
COORDINADOR NACIONAL >f _~

Quito, 12de Óiciembr~:del200S I
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
DEL PARTIDO LIBRERAL RADICAL ECUATORIANO,

LLEVADA A CABO EN LA CIUDAD DE QUITO
EL DIA SÁBADO 27 DE DICIEMBRE DE 2008.

El día sábado 27 de diciembre de 2008, a las 16hOO, en el inmueble situado en la calle
Mariano Jimbo No. 41-59 y Juan de Ascaray de la ciudad de Quito, se instala la
Asamblea General Extraordinaria del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, convocada
de conformidad del Art. 19, inciso segundo, de los Estatutos vigentes y publicada en el
diario "El Comercio", pg. 27, del viernes 12 de diciembre de 2008.

De inmediato se procede a nombrar Presidente y Secretario de la Asamblea General
Extraordinaria, reeayendo estas dos dignidades en las personas de los señores Nicanor
Gedeón García Santander, como Presidente y Ledo. Carlos Eduardo Freire Jaramillo,
como Secretario; quienes aceptan las designaciones y al posesionarse de sus dignidades
juran desempeñarlas con estricto apego a la ley y a los Estatutos del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, Listas 2.

El señor Director de la Asamblea agradece el honroso e inmerecido nombramiento; y, a
nombre del Partido Liberal da la bienvenida a todos los coidearios presentes. Dispone se
verifique cuántas son las Juntas Provinciales presentes en el acto. Por Secretaría se da
cumplimiento a esa disposición y se establece que se encuentran presentes las Juntas
Provinciales de: Laja, Pastaza, Los Ríos, Carchi, Sucumbías, El Oro, Esmeraldas, Mo
rona Santiago y Pichincha; así como un numero grupo de afiliados y simpatizantes del
glorioso partido Liberal Radical Ecuatoriano.

La Asamblea General Extraordinaria, constituida por estas nueve Juntas Provinciales es
tá válidamente organizada; y, por tanto, son legitimas y obligatorias las decisiones que
adopte la misma. Aclarándose que estas nueve Juntas Provinciales del Partido Liberal
radical Ecuatoriano son aquellas que, amparándose en las disposiciones del Art. 19,
inciso 2, de los Estatutos del Partido, peticionaron la convocatoria de la misma. Por
existir el quórum necesario, se declara que la presente se encuentra estatutariamente
constituida.

1.- El señor Licenciado Mario Mena Escudero, Presidente de la Junta Provincial de
i Laja, pide la palabra y solicita: 1.1 Se deje constancia en actas de las catastróficas

"1'1..... ,,
/ consecuencias a las que se encontró expuesto el Partido Liberal Radical Ecuatoriano,

por el irresponsable incumplimiento de las obligaciones impuestas en la Duodécima
Disposición Transitoria de la Constitución de la República del Ecuador en vigencia. 1.2
A la vez que solicita se den por bien hechas: a).- LA REINSCRIPCION del Partido
Liberal, Listas 2, alcanzada por solicitud del señor Nicanor Gedeón García Santander,
Coordinador Nacional del Partido Liberal, Listas 2; persona para quien solicita el
imperecedero reconocimiento del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2; y, b) .
LA CONVOCATORIA para la presente Asamblea General Extraordinaria que se lleva
a cabo por pedido de las nueve juntas Provinciales de: Laja, Pastaza, Los Ríos, Carchi,
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3.- Finalmente, el señor Director de la Asamblea, solicita al señor Dr. Héctor Neptalí
Salinas Villacrés que, en su calidad de Director Supremo del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano y con sujeción a las disposiciones del Art. 39, apartado h), de los Estatutos
del Partido, de inmediato envíe la comunicación oficial, mediante la cual,
respetuosamente solicite al señor Presidente del H. Consejo Nacional Electoral
que, en cumplimiento de las atribuciones conferidas a la Función Electoral en los
apartados 1),4), 8 ) Y9) del Art. 219 de la Constitución de la República del Ecuador, se
digne ordenar se forme el expediente en el cual consten: 3.1 LA REINSCRIPCION
DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, LISTAS 2, peticionada
con fecha 2 de diciembre de 2008, junto con la Declaración de Principios, Programa
de Gobierno y Estatutos vigentes; documentos que, desde fechas anteriores, reposan
en los archivos de dicha Función del Estado; y, 3.2 Que, por cumplidos y previa la
verificación de los requisitos constitucionales, legales y los del Art. 27 de los
Estatutos del Partido, disponga: EL REGISTRO DE LA JUNTA SUPREMA DEL
I)ARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, LISTAS 2, junto con la copia
certificada de la documentación de soporte que se acompañará para el efecto.

Siendo las 17h50 de hoy, sábado 27 de diciembre de 2008, el señor Director de la
Asamblea: a.- Ordena que por Secretaría se dé lectura a la presente acta; y, 2.- Los
presentes aprueban la misma, sin observación alguna.

•..~

Sr. Nicanor Gedeón arda Santander.
DIRECTOR DE LA ASAMBLEA
NACIONAL EXTRAORDINARIA.
C.C. No. 170004277-1.

3

SÉ~~
C.e. No. 110183447-9.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
SECRETARIA GENERAL

OFICIO N°

Quito, 2 de abril del 2008

Señor
Nicanor Gedeón García Santander
Ciudad

•
De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Tribunal Supremo
Electoral, en uso de sus atnbucíones constitudonales, legales y reglamentarias, en sesión ordinaria del día
martes 1 de abril del 2008, adoptó la resolución que a continuación transcribo:

PLE-TSE-3-1-4-2008

"Aprobar el informe No. 0087-0-TSE-2008 de 26 de marzo del 2008, de la Comisión Jurídica, y
consecuentemente, el Pleno delTribunal Supremo Electoral resuelve:

a) Que el señorSecretario General haga conocer al señor Nicanor Gedeón García Santander, queel
Pleno del Tribunal Supremo Electoral mediante Resolución PLE-TSE-12-15-1-2008, se pronunció
sobre los aspectos de sus peticiones, dándole a conocer que el Tribunal Supremo Electoral tiene
competencia únicamente para inscribir a los representantes legales de lospartidos y movimientos
políticos que hayan sido legalmente designados; más no tiene atribución alguna para resolver
asuntos internos de la vida y fundonamiento de las Organizaciones Políticas, de ahí que, el
referido ciudadano tiene que estar a lo resuelto por este Tribunal, disponiéndose que no se de
trámite alguno a ninguna otra petidón sobre este tema, por cuanto en la Direcdón de
Organizadones Políticas del Tribunal Supremo Electoral, consta registrado el nombre de otra
persona comorepresentante legal del Partido Uberal Radical Ecuatoriano, Ustas 2;

b) Disponer. que el señor Secretario General haga conocer al licenciado Marcelo Moncayo Aguiar,
Director Nadonal del Partido Uberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, que la Dirección de
Organizaciones Políticas del Tribunal Supremo Electoral en cumplimiento de la Besoludón PLE,
TSE-16-5-6-2007 de 5 de junio del 2007, procedió a reinscribir ala indicada Organización Política
el 6 de junio del 2007, por lo que. desde esa fecha, se contarán las partidp"iíaOr'iesdelrefendo
partido político en procesos glectorales pluripersonales nacionales. sucesivos, para los fines
1~:le:::s:.!p~e::.rti~·n.:e~n::::te::s::...:::Se:..:::ad~j:un~ta::::.ra::·:..:c:o~pl::::·a..:c:::ert=ifi:::ca:d::::a:.:d:e::..1:.:re:=g::::ist~r:::o;:d~e~re~i~nscr=i"pc!",·o",,·n=co::r:.:re:::s,::po~n:::d:.:ie::.n~te::._

Adicionalmente, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral encarga al doctor Jorge Acosta Cisneros,
Presidente delprganismo, que en el caso de existir nuevas peticiones del señor Nicanor Gedeón García
Santander, sotr e~e ~ema, lasconteste directamente".

Particular q¡¡fe i1iCO para losfinespertinentes.

Atentam. tI, f. . ,
1. / ;, /

, I
~ . - _.-

Dr. Eí<'uardo Armendár:iz...villá-rva---·
SEC: ~ARIO -GENERAL DEL

/.·TRI UNAL SUPREMO ELECTORAL
/:>: Inmez-:
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Señor doctor
Jorge Acosta Císneros
PRESIDENTE
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

..En su despacho.-

Señor Presidente:

"'\ "e' "';/,9

COMISIÓN JUJ'?iMtc.A

INFORME No. 003-CJ-TSE-200a
Quito, 14 de Enero de 2008

'i1IffiI TRIBUNAl SUPREMO flECTORAL
R ARCHIVO GENERAL R
E E

~ 15 EN~008 ~
B B
~ POR" l ~

o HORA' .1 :.'?.~........... o

En el escrito originado en Santo Domingo de los Tsáchilas y que I/eva fecha 9 de
enero de 2008, suscrito por el señor Nicanor García Santander, Coórdinador de
Bases del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, PLRE, Lista 2, según asi comparece,
el mismo que se ha presentado al Tribuna! Supremo Electoral; su autoridad ha
dispuesto a Comisión Juridica informe al Pleno, en cuyo cumpllrnlentc decimos:

, " I
-, - ---.,.-- .-- ...- ·h--.-.-..AW-EGEOEN'r-E&.----- .. .. . ' -"'- -- -, - -"'....

1. Escrito de 9 de enero de 2008, suscrito por el señor Nicanor Garcia Santander,
Coordinador de Bases del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, PLRE; Lista 2, en
el cual señala que en vista de la "... designación realizada por el Tribunal
Supremo Electoral al señor Ledo. Marcelo Moncayo Aguiar, como Director del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano para que reestructure las Juntas Provinciales
y las bases del Partido...que luego de transcurrir 6 mese no se ha l/evado a
cabo .. ." informa, "para los fines pertinentes" que las bases del Partido y trece
Juntas Provinciales se han auto convocado para cumplir lo que dispone el Art. 19

.del Estátuto. .y realizar la Asamblea Nacional del Partido, a través de un
. Coordinador de Bases, quien es el señor Nicanor Garcia Santander, para lo cual
adjunta copias de las convocatorias firmadas por cada representante provincial
que asistirá a dicha Asamblea.

2. Resolución N° PLE-TSE-16-S-6-200? de S de junio de 2006.

11. MARCO LEGAL
CODIFICACION DE LA LEY DE PARTIDOS POLlTICOS.
TITULO PRIMERO

"ARTICULO 1. - Esta Ley rige la constitución, actividad y extinción de los partidQ~
políticos y garantiza su libre y autónomo funcionamiento, de acuerdo n su19s.:,/
estatutos y reglamentos legalmente aprobados". (_} , /

. tÍ
TITULO TERCERO

'.J
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final del Art. 26 de la Ley ibídem, se podrá someter a conocimiento y resoiución del
Tribunal Supremo Electoral.

En el escrito presentado por el señor Nicanor Garcla Santander que se ha puesto a
conocimíento del Tribunal Supremo Electoral, se mencíona la expectativa de
realización de una Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, sin que exista petición alguna en concreto que deba resolver el
Organismo, por lo que este escrito tiene el carácter únicamente de informativo, al
igual que los documentos adjuntos en originales, como son actas, convocatorias y
listados de los delegados provinciales que han asistido a la Asamblea Nacional
Partidaria de 15 de noviembre de 2007, con sus firmas y números de cédulas de
ciudadanía.

111 CONCLUSiÓN Y RECOMENDACiÓN
Por lo expuesto, Comisión Jurídica recomienda al Pleno del Tribunal Supremo
Electoral, que se den por conocidos el éscrito y los documentos adjuntos presentados
por el-señor Nicanor Garcia Santander, l?erQ es menester hacerle saber que el
?rganismo Electoral, al no tener competencia ni atribución legal para resolver
asuntos internos de la vida y funcionamiento del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
no ha realizado, en consecuencia, designación de persona alguna al directorfoae
éste Partido ní ha dispuesto acciones que le competen de~idír exclusivamente a esre
sujetó pólitidY: . ---

"
. i/" .'¿,~
i-: 'O ¡_"

. / . w

~
~

Salvo el mejor criterio de usted, señor Presidente y de los demás señores Vocales.

•~'

Ortíz Abg. Pedro Valverde Rubira
Vocal .

.'

3



C • 0600501191 MONCAYO AGUIAR MARCELO ABELAROO

1006 • BANCO DE GUAYAQUIL S.A.

Fecha de Corte: 30/06/2007 ~I

Tipo Deudor: T TITUL.\R

Calificación: E PÉRDIDA

Tipo de crédito: Consumo

Saldo por Vencer:

Val. no devenga lot.:

Total Vencido:

Intereses:

0.00 Total Adeudado:

0,00 Demanda Judicial:

1,00 Cartera Castigada:

0,00 (Ordinario + Mora)

1.00

0,00

202,41

1018 • BANCO DEL AGRO SA FINAGRO

Fecha de Corte: 31105/2007

Tipo Deudor: T TITULAR

Calificación: E PÉRDIDA

Tipo de crédito: Comercial

Saldo por Vencer:

Val. no devenga Int.:

Total Vencido:

Intereses:

0,00 Total Adeudado:

0,00 Demanda Judicial:

7,00 Cartera Castigada:

117.343,64 (Ordinario + Mora)

117.350,64

38.350,00

69.902,02

4.00

0,00

173.427,57

0.00 Total Adeudado:

0,00 Demanda Judicial:

4,00 Cartera Castigada:

0,00 (Ordinario + Mora)

Saldo por Vencer:

Val. no devenga Int.:

Total Vencido:

Intereses:

1028 • BANCO DEL PACIFICO S.A.

Fecha de Corte: 30/06/2007 .,

Tipo Deudor: T TITULAR

Calificación: E PÉRDIDA

Tipo de crédito: Comercial

.~.:.::-......:::..::..:..::,::;::::,,;;:::.::..:.:.:....::..::..::.._-----------

1029 - BANCO PICHINCHA CA

Fecha de Corte: 30/06/2007 '1
Tipo Deudor: T TITULAR

Calificación: E PÉRDIDA

Tipo de crédito: Consumo

Saldo por vencer:

Val. no devenga Int.:

Total Vencido:

Intereses:

0.00 Total Adeudado:

0,00 Demanda Judicial:

0,00 Cartera Castigada:

329,63 (Ordinario + Mora)

329,63

0,00

1.366,00

1152 - SOCIEDAD FINANCIERA DINERS CLUB

Fecha de Corte: 30/06/2007

Tipo Deudor: T TITULAR

Calificación: E PÉRDIDA

Tipo de crédito: Consumo

Saldo por Vencer:

Val. no devenga Int.:

Total Vencido:

Intereses:

0,00 Total Adeudado:

0,00 Demanda Judicial:

1,00 Cartera Castigada:

1.335,60 (Ordinario + Mora)

1.336,60

0,00

5.944,72

1418 - BANCO MM JARAMILLO ARTEAGA

Fecha de Corte: 30/06/2007

Tipo Deudor: T TITULAR

Calificación: E PÉRDIDA

Tipo de crédito: Consumo

Saldo por Vencer:

Val. no devenga Int.:

Total Vencido:

Intereses;

0,00 Total Adeudado:

0,00 Demanda Judicial:

1,00 Cartera Castigada:

1,86 (Ordinario + Mora)

2,86

0,00

385.647,59

Este documento es de uso exclusivo de la Superintendencia de Bancos y Seguros

- ~~._---~._---
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i (~U~i Corte Superior de Juslicia

PICHINCHA
Consulta de Causas de la Corte Superior de Justicia de

Pichincha del Ecuador
Imprimir

Para encontrar información sobre una causa, coloque en el formulario la mayor inforrnacióo posible sobre el juicio que
busca. Si necesita ayuda, revise el instructivo. .

Not a.Para seleccionar el Juzgado o tribunal por favor llaga ene en "Listado"

Actor/Ofendido:
Listado

.........".......................... ......................................................................................................................•.............................................. . .

Juzgado:

TODOS
No.

Juicio:

Oernandado/Jrnputado: moncayo aguiar marcelo
.......................................................

Consultar.

eda.12 resultados en su b 'C.co ".'C".'C'C.., .

~_?:J~_z_9_<I.~.?.. Añ o .... J utc¡o .~.S.~.()_r./9..t_~_rl_~.~.~.?". ...... P.~.:.l~ ..~.~~?<I.~.().~.f.r.f!1p.IJ ..t.<I.I:I(J
1 JUZ. 23ro 2002 0359 r'vl0NCAYO ,4GUíAR JUAN BENIGNO I'V!ONCAYO AGUIf-\R ;"IARCELO

.. __ .....~.~.~.i.?rl.!.'?.~.r¡.~y ..
HONORARIOS

2 JUl.2lro
CIVIL

200S 0857 l\jOTARIA DEl.

CANTO~J QU1T..
1>-1EJIA ESP1NOSA OSWALDO
LEONARDO HQNCAYQ AGU[f-W

r\REQ. RAFFAEUA PICCONI HOI5E
HARCEI_O ¡V¡ONCf\YO AGUI¡\R

REQUERII"lIEf".nO
Y/O
NOTIFICf-\CIQN

•t;.

j "jUZ.21ro
CIVIL

2005 0343 I'.·¡ONCAYO GALLEGOS PACO C.-\HII'JOS DEL !NC..1..
ROSEN DO GERENTE GENERf\L DEL PONCO
ALCALDE DEL DISTRiTO FI['ucr,'\Rlo ..
HETROPOUTANO O.. CES,\R. j"10RALES Y'i-1ARCELO
PR')CURADOR HETROPOLIT.L\NO D~ f'.tCflICAYO
QUITO (E... HARC::LO ABELARDQ i"IONC.ó,yO
CARLOS JAH.AHILLO DIAZ- AGU¡A.R
PROCURADOR 1"1UN.. FIDEfCOHISO CA¡"mIOS DEL UJCA

GER:::"ITE GENERAL DEL FONDO
FIDUCIARIO ..
CESAR ¡"lORA LES YHARCEl.O
HOI\JC/WO
¡"U\P.CELO ABELARDO ¡"lONCú,YO
AGUIAR
HARIA FERf"ic'lNDA ROCHA
RUrZ,?RESrDENTE.
DR AlOI\ISQ V¡VMICO

0770 ALIJARADO C..\RRERA IVAN CHIRIBOGA 'TORRE'.s ANTONIO
PAEZ ANDRADE GUlDO ALFOf\!SO
CHIRI60GA TORRES ANTON[O
Pf\EZ Af\JDRADE GUIDO ALFOf\ISO
r-IONCfWO AGUIAR ¡\-IARCELO
ASEL~RDO

E:<PROFIACION

DOCUHEi\¡TOS
PRilJADOS
RcCO,\JOGDOS
LEGA ..

TER¡"'lINAClON 2
INCUf\rlPLIf'vlIENTo'

E
INCUHPUHIENTO

LETRA
CAH6IO

."Cij'NT'Rr,'rO"ó"E
PRESTA.MO E
HIPOTECA

CA,'·mIOS DEL INe..;
;'1CNCAYO .j"GUIAR iv1ARCCLO

KAROLIS GONZALO

FO~IDOS 'f

1082

0493

200<1 0622 . ··8AN-¿Ó··ÓEr~ ..p·A¿'i'FÚ=Ó:.. \j·[·\iE·FÚj'···
LOAllA GO ..

1999

2007

r-l0NCAYiJ

..r\8E:Lf\RDO
CHLRISOEIA TORRES ENRíQUE
ANTONIO
r-l0NCA'rO AGUIlJ'\R j'-IARCE(..O
ABELARDO
Pr\EZ AI\IDRADE GUIDO ALFO¡\JSO
MOI\J(AYO AGU!AR í"l;-\RCE(..O

2002 ... -66·4·7·.... ·XL-i;A·R·A6o"·¿:~·~R·E·RA .. jORG-E"r-¡;~\'r~i· .. ',~ióNc'A'Yó"AGiJiAR'",<I-~:R¿ELO'''
ABEu"RDO
PAcZ GUIDO f\LFOi\-lSO
CHIRI3CGA TORR:::S ENRIQUE

_0.¡~.Tº-~.Iº_ " _ _,_ .
1"10~JCAYO AGULA,R ,\-1;-\RCELO

FUDURr"'I;\
7.006 O1S 2 ··¿HiG·lj';újó--:~¡~;i·AGúl\Ñ·A .. s-E·Gúii'Dó..

p::DRO

JUL. lira
CIVIL

JUl, l2do
..c;IVIL

JUZ. llro
CIVIL

6

5

7

8 JUZ. Sto
C¡V;L

9 JUZ 4to
CIVIL

\-di ,..." / /, ,,., \., \' 1',.... ,,; ... ~: .. : _ ¡ ._: _ l ..



.1"-- \....LlLL;)dJ - LOnC ouper.or uc JU)LJCta (Ji,:; ril;III~I~I~L. ~U.C:I1" - " \JI t";"'", ~/.' r.:-fQ ,
¡' - --~.- ...-;;t;j- \'t~

4-;~ e:

1"'10NCA'(0 ,c"GUIAR MAi\CELO CONfESIOr\J
A6ELAROO JUDICIAL
rvlONCAYO AGUfAR l"lARCElO' · ..··········DESES'rÚ:¡·Ac'i"ON···

ROCHA RU!Z HARU\ FE~NA¡\jDA

COf-1PAt";"JlA ADHINISTRADOR.;\ DE
FONDOS y .

:¡¡ 10 JUZ. lro 2006 0119 RAZA GUAYAQUIL MARTHA
CIVIL AGUSTINA

11 JUZ. 14to 2006 0835 P1CCONf HQr$E RA¡:!\~LA

PENAL .................... -..............
12 JUZ. 6(0 2004 0045'" N.N.

TRANSITO

ABELARDO
COHPAf:jIA CO~JSER\jACION y
l"IANTENIHIEi'lT..
r'vl0{\J(AYO AGUIAR FAUSTO

LEOOJARDO
t'lüISE RUBINr AI'-lELIA
prCCONI HOrSE RAFFA2LLA
PICCONi HürSE FRANCESA
prCCONI HOISE l"lAR.I¡\ 5EATRICE

MO[\J(AYO AGUIAR I"IARCELO
ABELARDO

REIJASAR EN
SInOS
PELIGROSOS

•
Su búsqueda tardó 1.1765 segundos , .

Para resolver sus dudas, envta-nos suuerenctes o comentarios, contéctese con el administrador del sitio web: webadmingitun cicnjudicial
ptctuncha.qov.ec.

':9 2007 - Todos los de-echos rese-vaoos - Corte Superior de .tusncte de ?ichinchil
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REPOaucA DEL EOJADOI

OFICIO No0000645

~ Quito, 3 de febrero del 2009

Señora Doctora
Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Ciudad

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión
extraordinaria de lunes 2 de febrero del 2009, adoptó la resolución que a continuación
transcribo:

PLE-CNE-3-2-2-2009

"Aprobar el Informe No. 010-DOP-CNE-2009 de 17 de enero del 2009, del Director de
Organizaciones Políticas, y consecuentemente, se dispone que el señor Secretario General
haga conocer a las partes en pugna del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, que el
Pleno del Consejo Nacional Electoral les conmina a observar estrictamente el Estatuto del
partido, el Art. 26 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, que señala: (Resolución de
asuntos relativos a la vida partidaria).- Todos los otros asuntos relativos a la vida
partidaria competen a los propios partidos, que los resolverán internamente, de acuerdo con
sus estatutos y reglamentos. Sin embargo podrán someterlo a conocimiento y resolución del
Consejo Nacional Electoral, si así lo acuerda la Asamblea Nacional o las partes en conflicto, de
común acuerdo, además se observen los procedimientos para la inscripción y registro de
Directivas determinados en el Art. 2 del Instructivo para la Inscripción de directivas nacionales y
provinciales de los partidos políticos y reserva de nombre, símbolo y asignación de números de
los movimientos independientes; así como también, el Inciso segundo del Art. lOS de la
Constitución de la República.

d .

1
\

Av. 6 de DklembfO N33-122 y Bosmedlano
Tall.:593245710112457110

www.cne.gov.ec:

Adicionalmente, el Pleno del Organismo dispone al señor Secretario General remita el
expediente correspondiente sobre este caso, al Tribunal Contencioso Electoral, con el objeto de
que el referir ~rgrlSmO resuelva lo pertinente". A'
r: ~/
or, Ed .ardo Armencfáriz
SECR.TARIOGENERAL

/CON EJO NACIONAL ELkriNuIA
Inm-'



Recibido el dla de hoy viernes seis de febrero del dos mil nueve,
las dieciseis h as incuenta minutos, en ciento veinte y cinco,
fojas.- r i c'
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Informe No. OI8-DOP-CNlf.2009
Quito D. M., 31 de enero de 2009 ,

Licenciado
OMAR SIMON CAMPAÑA,
Presidente del Consejo Nacional Electoral
Presente.-

Señor Presidente:
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ASUNTO: "INFORME DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL'-
ECUATORIANO, LISTAS 2. RESPECTO A LA FORMACIÓN
DE TRES DIRECTIVAS NACIONALES EN EL PARTIDO,
(segundo expediente)".

Con sumilla de la Secretaria General pasa a esta Dirección, la siguiente
documentación relativa al Partido Liberal Radical Ecuatoriano:

1.- Oficio s/n, de 22 de enero de 2009, recibido en el Archivo General
con fecha 21 de enero de 2009, suscrito por el Dr. Jaime Torres Pozo,
Director de Asamblea Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
en el que remite el oficio en referencia al presentado con fecha 14 de
enero de 2009.

2.- Oficio s/n, y fecha, recibido en el Archivo General con fecha 22 de
enero de 2009, suscrito por el señor Marcelo Moncayo Aguiar, con el
que remite documentación relativa a la Asamblea Extraordinaria del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano, realizada en la ciudad de
Guaranda los días 10 y 11 de enero de 2009, con la que ratifican al
Señor Marcelo Moncayo Aguiar como Director Nacional del Partido y la
Junta Suprema.

3.- Oficio s/n, de 24 de enero de 2009, recibido en el Archivo General
con fecha 24 de enero de 2009, con pie de firma: "Dr. Héctor Salinas
Villacres", Abogado, Mat. No. 967 C.A.P., Director del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, con el que exige el pronunciamiento de la
Dirección de Organizaciones Políticas, el mismo que no se encuentra
suscrito por el mencionado ciudadano.

4.- Oficio s/n, de 26 de enero de 2008, recibido en el Archivo General
con fecha 26 de enero de 2009, suscrito por el señor Gedeón Garcítf

Av.6de Dldembre N33-122y Bo.medleno
Telf.:593 2 45710112 457110

www.cne.gov..ec
1
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DÍreeeión de Organizaeionel!il Politi~1!il

----
Santander, Coordinador Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, con el que impugna la Asamblea reunida en la ciudad de
Guaranda, presidida por el señor Fernando Chávez de Mora, y solicita
la inscripción de la Directiva Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, presidida por el Dr. Héctor Salinas Villacrés.

S.- Oficio s/n y fecha, recibido en el Archivo General el 31 de enero de
2009, suscrito por los señores: Marcelo Moncayo Aguiar, Director
nacional y Eduardo Velarde Barrera, Secretario Ad- Hoc., con el que
dejan constancia los mencionados ciudadanos ante el Consejo Nacional
Electoral, entre otros aspectos, que participará decididamente en las
próximas elecciones.

Al respecto me permito informar a usted y a las señoras Consejeras y
señores Consejeros, lo siguiente:

1.- ANTECEDENTES:

•.t

1.1 Revisado el registro de Directivas Nacionales de los Partidos
Políticos, consta el nombre del señor Marcelo Moncayo
Aguiar como Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2, reconocido por el Tribunal Supremo
Electoral, mediante Resolución PLE-TSE-16-S-6-2007, de S
de junio de 2007.

Cabe señalar que el indicado ciudadano presentó al Tribunal
Supremo Electoral para su registro la integración de la
nómina de la Directiva Nacional, designada en la reunión de
la Junta Suprema de 18 de junio de 2008; resolviendo el
TSE, negar el registro de la Directiva Nacional, por
incumplimiento de los Arts. 1 y 2. del Instructivo para la
inscripción de Directivas Nacionales y Provinciales de los
Partidos Políticos y Reserva de Nombre, Símbolo y Asignación
de Número de los Movimientos Independientes.

1.2. La Dirección de Organizaciones Políticas, mediante Informe
No. 01O-DOP-CNE-2009, de 17 de enero de 2009, elevó a
conocimiento del Pleno del Consejo Nacional Electoral, el
expediente del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, respecto
de la documentación presentada por el señor Marcelo
Moncayo A~t, Dr. Héctor Salinas Villacrés y Dr. Jaime
Torres Pozo. rr

Av.6 do Dlclombre N33-122 y Bosmodlano
Toll.:593245710112457110

www.cne.gov.8C
2



-_....- DÍreeeÍón de OrganÍzaeÍonel!l PolitÍeas

~ 2.- MARCO JuRíDICO:

2.1. Constitución de la República:
Arts. 66, numeral 23; 96, y, 108.

2.2. Ley de Partidos Políticos
Arts. 1,20,22,23,25 y 26.

2.3. Reglamento a la Ley de Paridos Políticos
Art. 13.

2.4. Reglamento General de la Ley de Elecciones
Art. 163.

2.5. Codificación del Instructivo para la Inscripción de
Directivas Nacionales y Provinciales de los Partidos
Políticos y Reserva de Nombre, Símbolo y Asignación de
Número de los Movimientos Independientes. (Aprobado
por el Tribunal Supremo Electoral en sesión de 2 de abril
de12002)
Arts. 1, 2 , 3 y 4

•.~
Reformas aprobadas a dicho cuerpo normativo, con
incorporación de un artículo innumerado, a continuación

.del Art. 10, constante en la Resolución, PLE-TSE-6-13-1O-
2005, de 13 de octubre del 2005, cuyo texto es:

"Art..... - Las nóminas de las directivas nacionales y/o
provinciales, y los cambios que se suscitaren en su
integración, serán enviadas al tribunal electoral
correspondiente, con los siguientes datos: nombres y
apellidos completos, números de cédula de ciudadanía y
firmas de cada uno de sus miembros".

2.6. Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano
Art. 17, 19, Art. 27, Art. 35, literal el

3. ANÁLISIS

3.1. Consta la documentación presentada por los señores: PA1
Marcelo Moncayo Aguiar, Dr. Héctor Salinas Villacrés y Dr}!

Av.& de DIciembre N33-122'1 Bosmedlano
T.II.593245710112457110
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Jaime Torres Pozo, en 116 fojas que reposa en esta
Dirección.

•t

3.2. Oficio s/n, de 22 de enero de 2009, suscrito por el Dr.
Jaime Torres Pozo.

El mencionado ciudadano realiza una exposicion de la
situación jurídica del Partido Liberal Radical Ecuatoriana, en
lo sustancial señala, que el señor Marcelo Moncayo Aguiar,
no ha convocado una Asamblea, y que el 5 de diciembre de
2008, solicitaron 10 Juntas Provinciales al señor Nicanor
García Santander, Coordinador Nacional, para que convoque
a una Asamblea Nacional, instalándose la misma con fecha
25 de diciembre de 2008, en la ciudad de Quito, en la que se
eligió al Dr. Germán Torres Yánez, como Director Nacional de
la Junta Suprema, por lo que insiste en la petición de
inscripción de la lista.

3.3. Expediente presentado por el señor Marcelo Moncayo
Aguiar.-

• Oficio s/n y fecha, suscrito por el señor Fernando
Cháves de Mora, Presidente de la Asamblea
Extraordinaria del 10 Y 11 de enero de 2009, con el que
adjunta, la Convocatoria efectuada por el señor Marcelo
Moncayo Aguiar; Acta de la sesión preparatoria y
Asamblea General extraordinaria, constatación del
quórum de 22 provincias, listado de asistencia, y
credenciales de acreditación de las distintas provincias
del país.

• En el Acta de la sesión preparatoria y de la Asamblea
general Extraordinaria, consta que se reúnen en la
ciudad de Guaranda los días lO y 11 de enero de 2009,
previa Convocatoria efectuada por la prensa por parte
del Director Nacional, señor Marcelo Moncayo Aguiar,
asamblea que se instala con la presencia de 22
Provincias con sus respectivos Delegados debidamente
acreditados, procediendo por votación nominal a aprobar
la moción del delegado de la provincia del Cañar, de
ratificar al Director y a los Vocales de la Junta suprema'l;;;
al respecto debo manifestar que no consta la directiVj!

Av.6 de Dldombre N33·122 y Bosmedlono
TolI"593 245710112457110
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ratificada y en la lista de asistencia no constan los
números de cédula de ciudadanía:

3.4. Oficio s/n, de 24 de enero de 2009, con pie de firma:
"Dr. Héctor Salinas ViUacrés, Abogado, Mat. No. 967
C.A.P., Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, el mismo que no está suscrito por el
mencionado ciudadano.

3.5. Oficio s/n, de 26 de enero de 2008, recibido en el
Archivo General con fecha 26 de enero de 2009, suscrito
por el señor Gedeón García Santander, Coordinador
Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.

El señor Nicanor García Santander, impugna la Asamblea
reunida en la ciudad de Guaranda, presidida por el señor
Fernando Chávez de Mora, y solicita la inscripción de la
Directiva Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
presidida por el Dr. Héctor Salinas Villacrés, elegido en la
Asamblea de 27 de diciembre de 2008, convocada por él,
cabe indicar que revisado el estatuto del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, no existe el cargo de Coordinador
Nacional del partido, por lo que el mencionado ciudadano no
está facultado para realizar la Convocatoria a Asamblea
Ordinaria o Extraordinaria del Partido.

4.- CONCLUSIÓN:

Del análisis del expediente se observa la insistencia de registrar la
Junta Suprema del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2,
por parte de tres grupos en pugna, situación ya analizada en el
Informe No. 010-DOP-CNE-2009, de 17 de enero de 2009, que
emitió la Dirección de Organizaciones Políticas a mi cargo, para
conocimiento del Pleno del Consejo Nacional Electoral, el mismo que
en el inciso final de las conclusiones dice:

"En tal razón me permito sugerir que el Consejo Nacional Electoral,
adopte una resolución en el sentido de que se conmine a todas las
partes en pugna del Partido Liberal Radical Ecuatoriano a observar
estrictamente el Estatuto del partido, el Art. 26 de la Ley Orgánica
de Partidos Políticos, que señala: "(Resolución de asuntos relativof

Av.6do Dldombro N33-122 y Bosrnodlano
Tolf.:5932 457101/2 457110
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a la vida partidaria).- Todos los otros asuntos relativos a la vida
partidaria competen a los propios partidos que los resolverán
internamente, de acuerdo con sus estatutos y reglamentos. Sin
embargo podrán someterlos a conocimiento y resolución del
Tribunal Supremo Electoral, si así 10 acuerdan la asamblea nacional
o las partes en conflicto, de común acuerdo"; además se observe los
procedimientos para la inscripción y registro de directivas,
determinados en el Art. 2 del Instructivo para la Inscripción de
Directivas Nacionales y Provinciales de los Partidos Políticos y
Reserva de Nombre, Símbolo y Asignación de Número de los
Movimientos Independientes; así como también, el inciso segundo
del articulo 108 de la Constitución de la República, dejo a salvo el
mejor y más acertado criterio de los señores Consejeros".

Aspecto que me permito reiterar, en el presente informe.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

••
Ledo. J 10 YÉPEZ FRANCO,

Director de Organizaciones Políticas del CNE

JYF/mvj
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Quito a, 22 de Enero del 2009.

Doctor:
Eduardo Armendáriz,
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
En su despacho.

De mis consideraciones:

Dr. Jai Torres o.
DIRECTOR DE ASAMBLEA NACIONAL.

•.~.

.. " •. _..,-...
Me es grato saludarle, a la vez solicitarle muy comedidamente, que adjunte este oficio a :

~ la documentación que fue presentadacon fecha 14de Enero del año en curso, ante el --

~
,

. Consejo Nacional Electoral. , - --. -

.I:(;j( Por la atención~~_, 1, pre:", anticipamos nuestros sinceros agradecimientos

~:1=~" .
o.: ,0"
.",'" . Atentamente.c-r":"
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PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORJANO

Quito a. 22 de Enero del 2009

LlC.
Ornar Simón Campaña
PRESIDENTE DELCONSFJO NACIONAL ELECTORAL
En su despaeho.-

>" 1
¡, ••••" .•,w.,.,"_,·~
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, ( .* ;

~ :,,,: i
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A \I5te-d mu) r-e<opetuoOlcunente ). por digno intermedio11 los sel\ores vocales exponemos Jo
siguiente:

PRIMERO: Que el sei\or Lic. Marcelo MOl'll:llYo Aguíar fue reconocido como. Director
SltI'ft!Il'Io del Partido Lib.."TlI1 Radical F.euatoriano Lista 2. en donde desde el seis de Junio del
año 2007 le faculta la organización del partido por parte del entonces Tribunal Supremo
Electoral, transcurrido seis meses del mismo afio nWlClll1llmo a una convocatoria. la insistencia
de diez Juntas Provinciales lega1mente constituidas en el afio 2002 se han reunido tantas y
cuantas veces ¡la1'll elegir las autoridades del partido pero siempre hizo easo omiso.

SEGUNDO: En Diciembre del mismo afio es decir el 2007. 1IC R'ÚDen por iniciativa propia.las
diez Juntas Provinciales y se declBran en asamb1e4 Oeneral para elegir al DirectorSupret11<l y su
respectiva junta Nacional cumpliendo asi con el Estaluto en sus Artículos 19 y 20 acto llevado
a cabo en la Ciudad deSamo Domingo de los Tsáclúlas, saliendo electo Director Supremo el
señor Nicanor García Santander pero esta resolución no es acogida por el Tribunal Supremo
Electoral por errores de Convccaroria, visto eso los presidentes de las Juntas Provinciales en
funciones prorrogadas igual que el señor MOl'll:llYo. dejaron entrever que era necesario intentar
las peticiones al señor Moncayo partl que convoque a una asamblca, similar petición lo han
hecho simpatizantes y milil8llles delpartido pero esa Asamblea nunca negó.

TERCERO: En el mes de abril del afio 2008. el Tribunal Supremo Electoral se ratifica y
notifica por segunda vez al Lic. Marcelo Moncayo ft!COnociéndolo como Director del Partido.
transcurrieron un MO para la organización del Parti@ y nunca tubo la buena voluntad de
hacerlo

CUARTO: Señor Presidente y señores vocales. las diez Juntas Provinciales el cinco de
Diciembredel año 2008 nos reunimos por una nueva ocasión)' pedimosal señor Nicanor



. , -.
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PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO

Garcia para que convoque a una Asamblea Nacional en calidad de Coordinador Nacional de
Bases del Partido, con fecha 25 de Diciembre nos instalamos en Asamblea Nacional en la
Ciudad de Quito como testigo de honor estuvo presente el Dr. Blasco Peñaherera Padilla ex
Vicepresidente de nuestra República, allí se eligió al nuevo Director Supremo del Partido
Liberal recayendo en la persona del Dr. Germán Torres Yánez y los Respectivos miembros de
la nueva Junta Suprema para que rijan los destinos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, por
lo tanto siendo legal nuestra petición de inscripción a nuestra Lista y conocedores de la
seriedad y honestidad de quienes " ahora conforman él Consejo Nacional Electoral apelamos a

() sus sensibilidad en aras de nuestra gloriosa democracia.

~ QUINTO: Por todo lo expuesto y respetando el mejor criterio de usted señor Presidente y de
los sefíores Vocales del Consejo Nacional Electoral, en uso de las atribuciones que les confiere
la nueva Constitución, ley y Reglamentos de Partidos Pollticos, así como los Estatutos de
nuestro Partido, cave hacerles conocer que han transcurrido afio y medio para que el Lic.
Marcelo Moncayo convoque a una Asamblea Nacional los simpatizante y militantes del partido
hasta ahora se encuentran esperando dicha Asamblea, en consideración de lo anotado y pr la
premura del tiempo para la participación en las próximas elecciones apelamos a sus
comprensiones por la vida de nuestro querido partido Liberal, tomando en cuenta que en el
tiempo de elecciones la única autoridad competente es el Concejo Nacional Electoral,
reiteramos nuestro pedido analicen la última Asamblea del 27 de Diciembre del afio 2008
realizado en la ciudaddel Quito.

A continuación las Provincias legalmente Constituidas

• AZUAY, cAÑAR, LOJA, MANABÍ, EL ORO, LOS RÍOS,. MORONA SANTIAGO,
,t> IMBABURA, COTOPAXI, GUAYAS.
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SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:

MARCELO MONCAYO AGUIAR, DIRECTOR DEL PARTIDO
LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, comparezco y solicito:

Recíbase a trámite la documentación que acompaño a esta petición,
para el trámite de ley correspondiente y dejando compulsa en el
Consejo ordénese la devolución de los originales para incluirlos en el
archiv del Partid .

\JMV
Marcel Monc ,
DIRE NACIONAL PLRE

-.•••••••
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Dr. Eduardo Armendáriz Villalva
SECRETARIO GENEMLDEL .

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Quito, 22 de enero del 2009.
f

,,1
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RECIBO

'./

~/

J~IC!"alía C,Cl'ftCl'Ial

El día de hoy 22 de enero del 2009, se recibió en Archivo de la
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, copia del
original de un expediente con 107fojas útiles, correspondiente
a la Asamblea General del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
Listas 2, mismo que es remitido a la Dirección de
Organizaciones Políticas.
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PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

FERNANDO CHAVES DE MORA, PRESIDENTE DE LA
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO DE 10 Y 11 DE ENERO DEL 2009,
para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento el
Acta de Asamblea y los documentos legales de sustentación
adjuntos.

í

EloyAlfaro
FUNDADOR

SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:

Es de justicia.

~//~
. -_.-..-.;.:_-

Fernando Chaves de Mora,
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DEL PLRE
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PARTIDO liBERAL
RADICAL ECUATORIANO

".';.

CONVOCATORIAELOYALFARO
Pun<ladoT

De acuerdocon 105 artfculcs 17, 18, 19,20,21,35 letra e)y 45 letra c) de sus Estatutos. la
Junta Suprema delPartidoLiberal Radical Ecuatoriano, CONVOCA a laAsambiea General,.
a la sesión extraordinaria que se realizará en la ciudad de Guaranda, 105 días 10 y 11 de
enero de 2009,para:

1. Determinar las normasgenerales de accióndel Partidoy señalar laorientación polítlca
que debe seguir, según lo exigenlascircunstancias y los intereses del Ecuador.

2. Designar, por lasdos terceras partesy en votación secreta, al candidato del Partido a la
Presidencia ya iaVicepresidencia de la República y al Dlrectcr Nacional del Partido; y,
por mayoría de votos a losVocales que han de constituir laJunta5uprema.

3. La designación se formalizará de acuerdo con el articulo lOS de la Constitución del
Ecuador, que manda, elecciones internas-o prímarlas, y de acuerdocon losartículos 17,
20 literale), 22,36,Y4s literalcl de 10s;;S1"~tos del PartidoLiberal Radical Ecuatoriano,
que estipulanei procedimiento de las.elecdiones internaso primarias del Partido.

4. Los delegadosa la Asamblea General del partido son designados en sesión ampliada.
nominan al candidato a la Presidencia y Vicepresidencia de la República. a los
Asambieístas Nacionales y PartamentaríosAndínos. La Junta Suprema señalará 105

candidatos del Partido a Asambleístas Provinciales, Prefectos, Alcaldes, Concejales,
Miembrosde laJuntas Parroquiales, se9~~IWJístas elegidas en lasprovincias.

, ,,' ft'ld "
S. La Secretaría del Partido entregará lascredenciales de los Delegados hasta las 17HOO

del dla 8 de enero del 2009en el EdificioWorldTrade Center, TorreS, oficina 208, 12de
Octubre y Cordero. Quito, y hasta las16HOO del1 Ode Enero del 2009, en elloeal de la
Asamblea en la ciudad de Guaranda.

La designación de 105 Delegados a la Asamblea General del Partide se efectuará. con
arregloa lasdisposiciones de losEstatutos del Partidoy las credenciales lasextenderá
laJuntaSuprema.

Marcelo Moneayo Aguiar,
DIRECTOR NACIONAL
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SESION PREPARATORJA

En la ciudad de Guaranda, Provincia de Bolívar, el día 10 de enero del
2009, se reúne, la ASAMBLEA GENERAL DEL PARTIDO LIBERAL
RADICAL ECUATORIANO, convocada estatutariamente por la Junta
Suprema del Partido, para los días 10 y 11 de enero del 2009, mediante
publicación realizada en el diario El Comercio del lunes 22 de diciembre
del 2008, para tratar los asuntos de interés nacional y partidista constantes
en ella.

Los Delegados y el pueblo liberal radical, conjuntamente con el
movimiento "Obras son Amores", recorren las calles de la ciudad y colocan
ofrendas florales en los monumentos de los libertadores Simón Bolívar y
Eloy Alfaro. Concurren al cementerio de Guaranda y colocan una ofrenda
floral en el mausoleo de los liberales Chaves Castro. El entusiasmo
ciudadano se manifiesta con su presencia masiva en la manifestación
liberal radical y con los aplausos y loas de los ciudadanos ubicados en
ventanas y veredas de la ciudad.

Siendo las 17H50, el mismo 10 de enero de 2009, en el local de la Junta
Provincial Liberal de Bolívar, ubicado en la calle Sucre y Azuay de la
ciudad de Guaranda, se instala la reunión preparatoria presidida por el
señor Marcelo Moncayo Aguiar, Director Nacional del PLRE. El señor
Director Nacional agradece la presencia de las diferentes delegaciones
provinciales asistentes. Solicita la intervención de los señores Delegados
Provinciales. Intervienen los delegados de la Provincia de Manabí señores:
Carlos Lara y Askley Delgado Flor; de la Provincia del Cañar: señor
Emmanuel Torres Izquierdo; de la Provincia del Esmeraldas: señores
Antonio Marchan Colobón y Stalin Perlaza; de la Provincia del Guayas:
Ing. Eustorgio Mendoza Cubillo; de la Provincia del Pastaza: señor Emilio
Escobar; de la Provincia de Sucumbíos: señor José Vicente Pérez. Los
delegados analizan la política nacional y el papel del Partido, y proponen
algunos lineamientos. El señor Director Nacional, solicita a la sala la
designación del Presidente, Secretario y Prosecretario de la Asamblea
General. El señor delegado Carlos Lara de la Provincia de Manabí, propone
el nombre de señor Carlos Chávez de Mora quien se excusa. El Ing.
Eustorgio Mendoza Cubillo, propone el nombre del señor Fernando Chávez
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Asamblea General del PLRE al señor Fernando Chávez de Mora. El señor
Fernando Chávez de Mora delegado de la Provincia de Bolívar, agradece a
la Asamblea y acepta el cargo. Seguidamente el señor Antonio Marchan
Colobón delegado de la Provincia de Esmeraldas, propone para Secretario

-al señor doctor Robert Robles Villarreal, delegado de la Provincia de
Pichincha, el cual es designado por unanimidad. A continuación se designa
al Prosecretario, recayendo el nombramiento en el señor Ing. Luis
Hernández Heredia, Presidente de la Junta Provincial de Pichincha. Los
dignatarios de la Asamblea General, toman posesión de sus cargos.

El Presidente de la Asamblea ordena que se lea la convocatoria estatutaria.
El Secretario procede y lee:

"Partido Liberal Radical Ecuatoriano. Convocatoria. De acuerdo a los
artículos, 17, 18, 19,20,21,35 letra e) y 45 letra e) de sus Estatutos, la
Junta Suprema del Partido Liberal radical Ecuatoriano, convoca a la
Asamblea General, a la sesión extraordinaria que se realizará en la ciudad
de Guaranda, los días 10 y 11 de enero de 2009, para:

1.- Determinar las normas generales de acción del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano y señalar la orientación política que debe seguir, según 10
exigen las circunstancias y los intereses del Ecuador.

2.- Designar por las dos terceras partes y en votación secreta, al candidato
del partido a la Presidencia y Vicepresidencia de la República y al Director
Nacional del Partido; y por mayoría de votos a los vocales que han de
constituir la Junta Suprema.

3.- La designación se formalizará de acuerdo con el artículo 108 de la
Constitución del Ecuador, que manda elecciones internas, primarias, y de
acuerdo con los artículos 17, 20 literal e), 22,36, Y 45 literal e) de los
Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, que estipulan el
procedimiento de las elecciones internas o primarias del Partido.

4.- Los delegados a la Asamblea General del Partido son designados en
sesión ampliada, nominan al candidato a la Presidencia y Vicepresidencia
de la República, a los Asambleístas Nacionales y Parlamentarios Andinos.
La Junta Suprema señalará los candidatos del Partido a Asambleístas
Provinciales, Prefectos, Alcaldes, Concejales, Miembros de las Juntas
Parroquiales, según las listas elegidas en las provincias.
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La designación de los Delegados a la Asamblea General del Partido se
efectuará, con arreglo a las disposiciones de los Estatutos del Partido y las
credenciales las extenderá la Junta Suprema.

Marcelo Moncayo Aguiar, Director Nacional."

Luego de amplios debates sobre diversos asuntos políticos, el señor
Presidente de la Asamblea General del PLRE, siendo las 23H47 concluye
la reunión preparatoria y convoca a los señores delegados a reinstalar la
Asamblea general el día domingo 11 a las 10HOO, en el sitio denominado
"LAS CaCHAS".

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Asamblea General se reinstala en Guaranda, en las Cochas, siendo las
11 :00 horas, con el siguiente orden del día:

1.- Himno Nacional del Ecuador
2.- Constatación del Quórum
3.- Mensaje Liberal Radical de la delegación del Carchi. Intervención del
señor Profesor Luis Alomía.
4.- Informe del señor Licenciado Marcelo Moncayo Aguiar, Director
Nacional del Partido liberal Radical Ecuatoriano.
5.- Conocimiento y resoluciones sobre los asuntos materia de la
Convocatoria.

El señor Presidente la Asamblea señor Fernando Chávez de Mora, pone a
consideración de la Asamblea el orden del día. La Asamblea lo aprueba. El
señor Presidente ordena al señor secretario poner a consideración de la
Asamblea el primer punto del orden del día.
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1.- El señor Secretario invita a los señores Delegados a e,~~t..eJ41~[ip\

Nacional. Los señores Delegados cantan el Himno Nacional Cffi~fOIU

unción patria.

2.- Constatación del Quórum. El señor Presidente de la Asamblea, ordena
que por secretaria se proceda a la constatación del Quórum respectivo. El
señor Secretario constata la asistencia de las distintas delegaciones
Provinciales, con sus respectivos delegados debidamente acreditados de
acuerdo a los estatutos y reglamentos del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano:

1.- Provincia del Azuay
Delegados: Sr. Freddy Flores

Sr. Fernando Sierra
Sr. Neiser Zapata

2.- Provincia de Bolívar
Delegados: Sr. Antonio Flores

Sr. Henry Dahik
Sr. Bolívar Salazar López

3.- Provincia de Cañar
Delegados: Sr. Emmanuel Torres Izquierdo

Sr. Felipe Cedillo
Sr. Wilson Vélez Crespo

4.- Provincia del Carchi
Delegados: Sr. Luis Alomía Rodríguez

Sr. Darwin Cruz
Sr. Eduardo Velarde

5.- Provincia de Cotopaxi
Delegados: Sr. John Muñoz

Sra. Rosa Amada Fuertes Montenegro
Sr. Stalin Moreno
Sr. Macario Jácome

6.- Provincia de Esmeraldas
Delegados: Sr. Antonio Marchan

Sr. José Félix Angulo González
Sr. Newton Gilberto Castillo Moreno
Sr. Stalin Perlaza Patiño
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7.- Provincia del Guayas
Delegados: Sr. Enrique Morales

Sr. Rafael Arteaga
Sr. Eustorgio Mendoza
Sr. Julio Benítez

8.- Provincia de Galápagos
Delegados: Sra. Díaz Boone Betty Maritza

Sr. Jorge Patricio Repetto
Sr. John Dum Barreiro

9.- Provincia de Imbabura
Delegados: Sr. Edison Ríos Bayas

Sr. Marco Rosales R.
Sra. Myriam Saa Montesdeoca

10.- Provincia de Loja
Delegados: Sr. Eduardo Armijos Gutiérrez

Sr. Gustavo Pozo

11.- Provincia de Los Ríos
Delegados: Sra. Martha Orellana Guerrero

Sr. Cristian Jarrín

12.- Provincia de Manabí
Delegados: Sr. Hugo Renzo Cedeño

Sr. Carlos Jara
Sr. Askley Delgado Flor
Sr. Juan Gómez Barcia
Sr. Fernando Burgo Moreira
Sr. Cesar Raúl Jácome
Sr. Iván Carlos Gómez
Sr. Víctor Hugo Cedeño
Sr. Hugo Renzo Cedeño Arteaga

13.- Provincia del Napa
Delegados: Sr. Bolívar Salazar

Sr. Danny Bohórquez
Sr. Pablo Caicedo

14.- Provincia del Oro
Delegados: Sr. Luis Piñeiros

Sr. Oswaldo Walter Proaño
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Sr. Marcelo Andrade
Sr. Carlos Chávez

15.- Provincia de Orellana
Delegados: Sr. Gustavo Carvajal

Sr. Rornmel Patricio Proaño Montalvo

16.- Provincia de Pastaza
Delegados: Sr. Víctor Hugo Macay Cedeño

Sr. Emilio Escobar
Sr. Cesar Bolívar Torres

17.- Provincia de Pichincha
Delegados: Sr. Raymundo Robles V.

Sra. Mónica Cruz Rubio
Sr. Luis Hemández H.

18.- Provincia de Santa Elena
Delegados: Sr. Mariano Delgado

Sra. Silvia Rodríguez
Sra. Betty Cortez
Sr. John Ruiz Iperti

19.- Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas
Delegados: Sr. Juan Francisco Barahona

Sr. Jimmy Gómez
Sr. Rolando Jaramillo
Sr. Antonio Patricio Sánchez

20.- Provincia de Sucumbíos
Delegados: Sr. José Vicente Pérez

Sr. Rafael Jácome
Sr. David del Pozo

21.- Provincia de Tungurahua
Delegados: Sr. Jenin Jarrín

Sr. Carlos Aldaz

22.- Provincia de Zamora Chinchipe
Delegados: Sr. Víctor Hugo Bosques

Srta. Pamela Jarrín
Sr. Mauricio López
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3.- Mensaje Liberal Radical de la delegación del Carchi. Intervención del
señor Profesor Luis Alomía. El señor delegado del Carchi, Profesor Luís
Alomía interviene y pronuncia un muy sesudo discurso varias veces
aplaudido por la Asamblea. El señor Presidente ordena la inmediata
publicación del discurso del señor delegado y su inclusión en el archivo de
documentos históricos del Partido.

4.- Informe a la Asamblea del señor licenciado Marcelo Moncayo Aguiar
Director del Partido Liberal Radical Ecuatoriano. El señor Director
pronuncia el siguiente discurso:

"Coidearios:

Me dirijo a esta Asamblea del Partido Liberal, con profunda preocupación
por el destino de la Patria.

La tradición cultural ecuatoriana enfrenta el peligro de la exaltación de
formas y modos moral y políticamente perversos. Minorías frustradas
instigan un sistema político que conculca los máximos valores y los
supremos intereses de la sociedad. Avivan un sistema económico
insuficiente, impulsan el atraso moral y el descenso, frente a la
modernidad altamente técnica y colectiva que demanda normas de justicia
en un sistema ético, que permita el triunfo y la prosperidad del hombre
ecuatoriano.

No hay duda de que el hombre moderno afronta una nueva etapa de la
libertad de conciencia, la cual no permite la ética económica individualista
y la complacencia moral establecida en la conciencia de la burguesía, ni el
sacrificio de la facultad humana de virtud y justicia. La sociedad abierta
aprueba libremente las creencias y las costumbres, consagra el sentido de
justicia y el valor social de la existencia humana, pero se derrumba sin
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ética. El único marco posible de una amplia cultura positiva ~~~~~~
la ética.

Acciones políticas compulsivas que derivarían un atrasado colectivismo
agrario, que nacionalice la tierra, los capitales, y discrimine a los
individuos exclusivamente al disfrute de los objetos de consumo, como
producto inmediato de su trabajo, contrastan con las nuevas formas de
organización de la propiedad en la comunidad moderna profundamente
técnica y social.

Las virtudes sociomorales de los ecuatorianos surgen del derecho natural
que dictamina normas a la comunidad. Los derechos humanos, la libertad,
la justicia, son virtudes radicales del sistema político prevaleciente. Son
valores de la civilización producida por las grandes tradiciones
occidentales. Son valores universales ingenuamente amenazados por un
ímpetu descompuesto y minoritario. Aquí la razón de movilizarnos para
impedir la enajenación de nuestras formas de pensar y vivir, oponiéndonos
al ímpetu social y cultural extravagante, que caracteriza la compulsiva
acción de algunos extraviados.

El Liberalismo permite el pluralismo ideológico y busca la fuerza del
cambio político, suscitado por una base metafisica que asegure el
florecimiento. Pero se opone al inepto desempeño de extremistas corruptos
y corruptores.

En esta línea, la Junta Suprema del Partido, resolvió por unanimidad apoyar
las aspiraciones populares de cambio, expresadas de modo rotundo por la
población en las urnas. Sin embargo, ante los excesos de la Asamblea
Constituyente, interpretando el anhelo moral de la sociedad nacional, en
manifiesto publicado en la prensa nacional, condenó la servidumbre, el
despotismo y monopolio del poder, condenó las raíces perniciosas que
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A. Que reconoce que el Pueblo del Ecuador trituró en las urnas a la
partidocracia corrupta;

B. Que impuso el cambio político indispensable;

C. Que es inexorable replantear el rescate moral y político de la
República y la reinstauración en al ámbito público y privado de su
doctrina de libertad y justicia;

RESUELVE:

l. Denunciar las acciones de la plutocracia y de elementos retardatarios
que preconizan exclusión y autoritarismo.

2. Proclamar que el Estado moderno se subordina a los derechos de los
ciudadanos.

3. Declarar que la ley debe garantizar el espontáneo desarrollo social,
sin privilegios o restricciones para nadie; debe reconocer el derecho
a la propiedad, los nuevos modos de organización social sin
monopolios estatales o privados, y no puede imponer desde la visión
particular del legislador, ninguna forma limitativa de la libertad de
pensar y actuar.

4. Advertir que es imperativo e ineludible lograr el bienestar colectivo
con los recursos de la modernidad, en libertad y justicia.

5. Reafirmar que la soberanía nacional es irreducible; que el conflicto
colombiano no puede decidir el destino del Ecuador; que el cambio
político es fundamental e irrenunciable; que la Constitución debe
organizar al Estado con los principios de libertad e igualdad
enunciados y debe garantizar los derechos de las personas y la
sociedad, reconociendo que nuestra nación es mestiza y que su
perspectiva histórica incluye a todos.

6. Denunciar que el Ecuador está caotizado por fuerzas internas y
externas que precipitan su disolución.

7. Denunciar que la Asamblea Constituyente conspira contra el proceso
de cambio que exigimos los ecuatorianos; se abroga funciones e

contiene la nueva constitución, elaborada por agentes
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económico y político corruptos,
que tiene que cumplirse

En tales circunstancias la Junta Suprema fiel a la doctrina del Partido,
resolvió apoyar los cambios positivos constantes en la propuesta
constitucional y se pronunció públicamente de la siguiente manera:

- ij'-
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Con estos antecedentes convoca a los ecuatorianos a iniciar el proceso
de revocatoria del mandato conferido a los asambleístas disociadores,
que no han sabido responder a las aspiraciones históricas de la Nación,
en la hora presente.

l. El desmantelamiento de los poderes
es un imperativo ciudadano
ineludiblemente.

2. El Partido Liberal Radical Ecuatoriano, de acuerdo con su historia
revolucionaria y doctrina, está obligado a sustentar e impulsar el
proceso de recuperación de la soberanía nacional y la democracia.

3. El progreso del Ecuador está ligado a la integración suramericana,
base sustantiva de la emancipación definitiva.

4. La estructura de la sociedad nacional debe impulsar el desarrollo de
sus fuerzas productivas, desde la perspectiva de la modernidad.

5. La lucha social debe afirmar forzosamente la ética, la libertad
política y la democracia, basada en una acción social eficaz que
amplíe el ejercicio de los derechos humanos y anule la explotación
ideológica y económica de los ecuatorianos.

6. Las grandes tradiciones morales del pueblo ecuatoriano, laico o
religioso, no peligran por causa de los textos legales. Peligran por el
vicio oprobioso entronizado en el poder, el cual debe ser vencido
definitivamente. La vocación ética de los pueblos enmienda
cualquier exceso de contenidos en las leyes.

7. En esta hora de definiciones radicales, el Partido tiene el deber de
convocar a la población a votar si en el referéndum.

Este manifiesto advirtió los graves conflictos generados por las decisiones
de la Asamblea Constituyente, los cuales no están resueltos. La política del
régimen apresuró la aprobación por parte de la Asamblea Constituyente del
Proyecto de Constitución, con las ilegalidades que registra la historia de
este episodio de la vida nacional y el Proyecto fue sometido a referéndum.
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Las Juntas Provinciales nombradas por los traidores fueron respetadas
en un esfuerzo racional de concordia y recuperación. Ha llegado la hora
de resolver si reconocemos que el PLRE cumplió ya su tarea en la vida
nacional y debe ser disuelto por la voluntad libérrima de sus miembros,
o de si debe continuar en la tarea de construir la sociedad democrática
que la mayoría nacional reclama, en un amplio espacio de libertad,
derechos humanos y justicia social. Esta es el reto que la historia plantea
a los señores Delegados. Esta es misión trascendental de la Asamblea
Liberal y frente a ella, demando de ustedes firmeza y reelección
profunda. La cuestión s simple, el apoyo a la revolución que produce el
pueblo del Ecuador debe continuar apoyándose decididamente, o no"

La caja del Partido continua vacía y los esfuerzos econorrucos
realizados han sido todos sostenidos por un grupo reducido de patriotas
que me acompañaron en la dura tarea de devolverle dignidad, decoro,
honradez cívica y autoridad moral al partido de Alfaro. He dicho.

La Asamblea aplaude de pie al señor Director Nacional del PLRE.

5.- Convocatoria.

El señor Presidente de la Asamblea, pone a consideración de la Asamblea
General, los temas de la convocatoria publicada el día lunes 22 de
diciembre del 2008 en el Diario El Comercio.

La Asamblea General trata el punto uno de la Convocatoria:

"Determinar las normas generales de accion del Partido y señalar la
orientación política que debe seguir, según lo exigen las circunstancias y
los intereses del Ecuador."
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La Asamblea General trata el punto dos de la Convocatoria:

"Designar por las dos terceras partes y en votación secreta, al candidato del
partido a la Presidencia y Vicepresidencia de la República y al Director
Nacional del Partido; y por mayoría de votos a los vocales que han de
constituir la Junta Suprema." El Delegado señor ingeniero Luis Piñeiros
Vallejo propone que este punto sea modificado en el sentido de que se
incluya la designación de los candidatos a Asambleístas Nacionales. La
moción tiene apoyo y es aprobada.
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Interviene el señor doctor Eduardo Annijos, delegado de la Provincia 1,,/ CEN~\l.~"s,
Loja, quien manifiesta lo siguiente: El PLRE, por historia es un partido de , t>,~.~
izquierda y por lo tanto su orientación política y demás lineamientos son ~~
los trazados por su fundador el señor General Eloy Alfaro Delgado. r1:.?
Seguidamente se le concede la palabra al señor Fernando Burgos delegado O
de la Provincia de Manabí, sumándose a lo expuesto por el delegado que le
antecedió en la palabra; a continuación solicita la palabra el señor John
Dum Barreiro, delegado de la Provincia de Galápagos, quien manifiesta
que los lineamientos ideológicos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
se encuentran ya delineados, y que por ninguna circunstancia y peor aún
por intereses ajenos al Partido, se ponga a consideración de esta Asamblea,
la orientación política que debe de seguir el Partido, de hacerlo el Partido
Liberal Radical Ecuatoriano dejaría de ser taL El Partido no fue creado ni
fundado por politiqueros corruptos o por la politiquería barata, sino por
.próceres y héroes que derramaron su sangre y destinaron ingentes recursos
en bien del Partido. Héroes como: Carlos Concha, los Moncayo, Medardo
Alfaro, Flavio Alfaro, el propio general Eloy Alfaro Delgado, entre otros,
entonces el punto a tratarse señor Presidente y señores Delegados esta por
demás, por lo que señor Presidente, presento como moción si tengo el
apoyo de los señores delegados, que los lineamientos ideológicos del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano, se encuentran ya fijados, y que por
ninguna circunstancia y peor aún por intereses ajenos al Partido, se ponga a
consideración de esta Asamblea, la orientación política del Partido Liberal
radical Ecuatoriano. La moción es apoyada por la sala. Se somete a
votación y es aprobada por unanimidad. En tal virtud la Asamblea
Resuelve: Que la única línea política del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, es la de su historia revolucionaria al servicio de las grandes
causas democráticas de la Patria. La Junta Suprema determinará las normas
de acción, coherente con las aspiraciones del pueblo ecuatoriano.
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Siendo las 13H20 el señor Presidente de la Asamblea, pone aCéf!~~
de los Delegados un receso de 10. minutos, el cual es
unánimemente,

Terminado el receso el señor Presidente reinstala la Asamblea. El señor
delegado de la Provincia del Cañar Emmanuel Torres Izquierdo solicita la
palabra y dice: Señores delegados provinciales, en honor al tiempo pido
que la votación sea nominal, y en reconocimiento a la labor realizada en
bien del Partido Liberal Radical Ecuatoriano propongo Primero: Que se
ratifique a la misma Junta Suprema y a su Director el señor Marcelo
Moncayo Aguiar; y, Segundo: Delegar al Directorio de la misma, para que
promueva una alianza de sectores progresistas para definir una postura
frente a las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República, pero
sin declinar la línea política del partido. Esta moción es puesta por el
Presidente a la consideración de la Asamblea para ser aprobada o
rechazada. La delegada de la Provincia de Imbabura Miriam Saa
Montesdeoca, interviene y dice: Gracias señor Presidente, señores
delegados, pido la aprobación unánime de la moción presentada apoyada
por la Presidencia de la Asamblea. La Asamblea vota y aprueba la moción.
Inmediatamente después, solicita la palabra el señor Askley Delgado Flor
delegado de la Provincia de Manabí, quien dice: La delegación de Manabí
se opone al procedimiento y abandonamos la sala. Acto seguido solicita la
palabra el señor José Vicente Pérez delegado de Sucumbíos quien dice:
Gracias señor Presidente, señores delegados de las distintas provincias del
país, en este momento histórico y único para el Partido Liberal Radical
Ecuatoriano que luego de casi veinte años se vuelve a reunir una Asamblea
Nacional con estas características en bien del Partido y gracias al trabajo de
un puñado de patriotas liberales que han conseguido que el partido Liberal
siga vivo y es justo y loable que en reconocimiento a ese esfuerzo los
actuales Directivos del PLRE sean ratificados para continuar con la labor
del Partido y de esta forma en honor al tiempo las cosas sigan su normal
desenvolvimiento a fin de que conduzcan al Partido a ser la fuerza política
del país. Solicita la palabra al señor Presidente el señor Pedro José Arteta y
dice: Mi padre fue un liberal comprometido con la causa de éste Partido y
lo que esta pasando aquí es fruto de oposición política, señores yo estoy
trabajando por el bien del país y de este Partido, como ejemplo de esto
estoy trayendo para el país a una marca rusa para generar trabajo y
desarrollo, bueno señores liberales les pido al señor Presidente que el
trabajo debe ser la fuente de progreso, por lo que le fue interrumpida su
intervención por el señor Presidente por no centrarse al tema,
inmediatamente solicita la palabra el señor Pablo Caicedo delegado de la
provincia de Napo quien manifiesta lo siguiente: Señores delegados no
podemos ni debemos caer en bajezas políticas, y peor aún tratar de
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SI
SI
SI
SI
Si
NO
SI
SI
SI
NO
NO
SI
SI
SI
NO
SI
NO
SI
NO
SI
Si

Azuay
BOLIVAR
Cañar
Cotopaxi
Esmeraldas
Guayas
Galápagos
Imbabura
Loja
Los Ríos
Manabí
Napo
Orellana
EL Oro
Pastaza
Pichincha
Santa Elena
Sucumbíos
Sto. Domingo
Tungurahua
Z. Chinchipe

1.-
2. -
3. -
4. -
5. -
6. 
7.
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9. 
10.
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Flor, rechazando la moción propuesta por el Prefecto J' ' ,.~, o ~;'01 GEN\'.<¡.t-'"
l no vi . . d c. CRET~"cuanto e no viene a negociar este tipo e otertas y recuer es un

empresario exitoso en el campo del cacao y que la contribución al partido,
lo hice por ser un Liberal comprometido y lo único que pido es que se
generen nuevos debates, solicita la palabra el delgado de la Provincia del
Cañar, y refuta al delegado de Manabí, por su comportamiento dentro de
este recinto y le recuerda que el Partido Liberal Radical Ecuatoriano nose
encuentra en subasta, hecho este que provoca que los delegados de la
Provincias de Manabí y Santa Elena, procedan a abandonar el lugar de la
Asamblea. Toma la palabra el señor Presidente y pide cordura y aboga por
la unidad del partido, solicita la palabra el delgado de Cotopaxi Stalin
Moreno y manifiesta que se mantenga lo sostenido en esta asamblea.
Seguidamente el Presidente de la Asamblea propone que se confirme la
votación de la moción presentada por el señor delegado de la Provincia del
Cañar, lo cual es verificado por secretaria con los siguientes resultados:
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16 votos
4 votos

El Presidente de la Asamblea proclama los resultados de la votación
verificados por secretaria, 16 votos a favor y 4 en contra, la moción
presentada por el señor delegado de la Provincia del Cañar es aceptada, y
se ratifica al Director y a los vocales de la Junta Suprema del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, por lo que el Presidente de la Asamblea
Nacional posesiona y toma el respectivo juramento al Director y a los
Vocales de la Junta Suprema. La Presidencia ordena a secretaría que de
lectura a la Resolución de la Asamblea. El Secretario da lectura: La
Asamblea del PLRE Resuelve: Que la Junta Suprema convoque a una
necesaria alianza con sectores progresistas. Que designa al señor Marcelo
Moncayo Aguiar, como Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano y que ratifica en sus funciones a la Junta Suprema actuante.

SI =

NO=

Solicita la palabra el delgado de la provincia de Esmeraldas señor Marchan,
manifestando que apoya la moción de los coidearios que le antecedieron en
la palabra y mociona que acompañe a la Junta Suprema y a su Director al
señor Arquitecto Carlos Chávez de Mora, para los acercamientos políticos,
respetando lo aprobado en esta Asamblea lo relacionado al lineamiento
Partidista. El señor Presidente pone a consideración de los Delegados
Provinciales la moción de que el señor Chaves acompañe a la Junta
Suprema y al señor Director del Partido, en sus gestiones para formar un
frente progresista y somete a votación, aprobándose la moción.

El Presidente de la Asamblea toma posesión al señor Director Nacional del
Partido y a los miembros de la Junta Suprema. La Asamblea General
constata que los asuntos señalados en los numerales tres, cuatro y cinco de
la Convocatoria, han sido cumplidos según la ley y los estatutos.
Seguidamente siendo las 16:15 horas el señor Presidente, clausura la
Asamble Extraordinaria.

D . ROBERT ROB
SECRETARIO
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Fecha: 10-11 Enero 2009
Lugar: Guaranda, Complejo Las Cachas
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Credencial de Acreditación para la Asamblea Nacional
en la ciudad de Guaranda. 10 y 11 de Enero 2009
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Quito, sábado 24 de enero de 2009.
Señor Julio Yépez,
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLITICAS
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
En su despacho.-

Dr. Héctor Salinas Villacrés, Director Nacional del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, designado por la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo en la
ciudad de Quito el 27 de diciembre de 2008, convocada e integrada estatutariamente y
legalmente, a Usted expongo y solicito:

I
ANTECEDENTES:

1.- Mediante comunicación del 09 de enero de 2009, ingresada en la Secretaria del
Consejo Nacional Electoral, solicite al señor, Sociólogo Ornar Simon C., Presidente
del Consejo Nacional Electoral, se sirva disponer SE REGISTRE LA NOMINA DE
LA DIRECTIVA DE LA JUNTA SUPREMA DEL PARTIDO LIBERAL
RADI<OAL ECUATORIANO, LISTAS 2, compuesta por el Director y por trece
Vocales Principales y trece Vocales Suplentes, nominados en la Asamblea General
Extraordinaria llevada a cabo en la ciudad de Quito el 27 de diciembre de 2008, que
previamente fue convocada e integrada estatutariamente.

2.- Han transcurrido 15 días desde la presentación del oficio mencionado en el apartado
anterior.jsin que hasta la presente fecha acepte o niegue, motivadamente, el registro
de la nómina de de la Directiva de la Junta Suprema del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, Listas 2.

3.-· En el ejercicio de autoridad administrativa para la que se encuentra designado,
rehusa y retarda lo peticionado,' sin atender a ninguno de los insistentes
requerimientos verbales que he venido formulando. Para lo cual, su Autoridad viene
pretextando la existencia de tres grupos que solicitan el registro de sus respectivas
Juntas Supremas, a nombre y representación del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.

4.- El 5 de febrero vence el plazo para la presentación de candidaturas; y, con la
falta de despacho está coartando e impidiendo el ejercicio constitucional del
derecho de participación. .

11

BASE: DOCUMENTAL Y ESTATUTARIA:
CASO MONCAYO AGUIAR:

Para que Usted cumpla con su obligación hemospuesto en sus manos:

21
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ESTATUTOS.- Los Estatutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2.

DOCUMENTOS.- Las Listas de la Junta Suprema del año 2000; y, Juntas Provinciales
nominadas y registradas en el año 2002 por el Tribunal Supremo Electoral.

JUNTA SUPREMA.-

1.- Las Listas de la Junta Suprema del año 2000, nombradas por el Asamblea General
Ordinaria del 5 de junio del año 2000, reunida en la ciudad de Quito.
Advirtiendo que en esas Listas de la Junta Suprema (cuya copia reposa en los ar- •
chivos de la Dirección de Organizaciones Políticas), NO CONSTA EL SEÑOR
MARCELO MONCAYO AGUIAR NI COMO VOCAL SUPLENTE, VOCAL
PRINCIPAL Y PEOR COMO DIRECTOR DEL PARTIDO LIBERAL RADI-
CAL ECUATORIANO. ~

2.- JUNTAS PROVINCIALES.- Las últimas Juntas Provinciales, vigentes hasta la
presente fecha, ESTÁN INSCRITAS EL 18 DE AGOSTO DEL 2002.

3.- OFICIO DEL DIRECTOR DEL PARTIDO.- Con oficio del 8 de noviembre del
año 2002, suscrito por el Ing. Julio Ponce Arteta, Director Nacional del Partido Liberal
Ra-dical Ecuatoriano, dirigido al Tribunal Supremo Electoral, mediante el cual solicita
se registre al señor Ledo, MARCELO MONCAYO AGUIAR, TERCER VOCAL (*)

4.- ARTS. 32 Y 33 DE LOS ESTATUTOS (Subrogación).- Para los casos de falta o
impedimento del Director del Partido o los Vocales, el Art. 32 de los Estatutos establece
el procedimiento de "SUBROGACION". No como arbitraria y contra los estatutos soli-
citó el señor Ing. Julio Ponce Arteta, Director Nacional del Partido Liberal Radical •
Ecuatoriano.
(*) Petición que debió negar el Director de Organizaciones Políticas del Tribunal Su
premo Electoral, de oficio y con vista del Art. 32 de los Estatutos.

Quedando por averiguarse la identidad del empleado o funcionario comprometido
en esos hechos, para imponerle las sanciones del caso.

5.- El señor Marcelo Moncayo, ilegalmente y con violación de los Estatutos del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano ha venido detentando la calidad de Director del Partido sin
que la Asamblea General del Partido le hubiese designado para e desempeño de ese car
go, como dignatario del Partido.
Fuente> Art. 20, apartado a), de los Estatutos.

6.- Sin perjuicio de lo anterior, el señor Marcelo Moncayo, con su falta de accionar, in- ....
.cumplié con la obligación de REINSCRIBIR AL PARTIDO en el plazo concedido
por LA DUODECIMA DISPISICIÓN TRANSITORIA DE LA CONSTITUCION
VIGENTE.



DIRECCION NACIONAL

QUITO· ECUADOR

Pasaje Andrade Coello N·10a y Av. 12 de Octubre> Telf.: 565991

EloyAlfaro
FUNDADOR

7.- El señor Marcelo Moncayo Aguiar, en acto de ''viveza criolla" y mediante publica
ción del 22 de diciembre del200S en el Diario "El Comercio", CO NVOCA para ellO
Y 11 de enero del año 2009 en la ciudad de Guaranda, para Asamblea Ordinaria del Par
tido Liberal Radical Ecuatoriano. Partido al que no lo reinscribió y que, si de él hubie
se dependido, habría perdido: LA DENOMINACION, NUMERO y SIMBOLOS DEL
PARTIDO. Particular que no lo toma en cuenta el Director de Organizaciones Políticas;

. pues, ese solo hecho es suficiente para negarle el registro de la supuesta Junta Suprema
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano por el omiso y negligente Moncayo Aguiar.

8.- ASAMBLEA GENERAL.- Finalmente, la Asamblea General ordinaria convocada
por Moncayo Aguiar, se reúne en la ciudad de Guaranda sin contar con la asistencia de
siete Juntas Provinciales exigidas por el Art. 19, lnc. 2, de los Estatutos del Partido Li
beral Radical Ecuatoriano. Sus decisiones, entonces, carecen de valor efectos jurídicos.

Con vista de la nómina de las personas que integran las Listas de las Juntas Provincia
les, y del Acta de la Asamblea General Ordinaria llevada a cabo en la ciudad de Guaran
da los días lO y 11 de enero del año 2009, se comprueba que dicha Asamblea se consti
tuyó e instaló con un número inferior a las siete (7) Juntas Provinciales que legal y esta
tutariamente hubiesen concurrido en representación de aquellas; y, lo más importante,
que las personas que dicen asistir en representación de las Juntas Provinciales no
corresponden a las que aparecen en las Listas de las Juntas Provinciales inscritas
en el año 2002.

•-, ."

III

BASE: DOCUMENTAL, ESTATUTARIA Y LEGAL:
CASO GERMAN TORRES:

1.- No existe hasta la presente la Junta provincial de Santo Domingo de los Sáchilas.
Las últimas Juntas Provinciales, vigentes hasta la presente fecha, ESTÁN INSCRITAS
EL 18 DE AGOSTO DEL 2002.

2.- la Asamblea General ordinaria en la que dice haber sido nombrado el Dr. Germán
Torres, que se reunió a partir de las 11hOO, en esta ciudad de Quito, se instaló sin contar
con la asistencia de siete Juntas Provinciales exigidas por el Art. 19, lnc. 2, de los Esta
tutos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano y un numeroso grupo de personas que si
ser afiliados al Partido Liberal, concurrieron pagadas por el interesado. Salvo el caso de
contadísimos afiliados que concurrieron democráticamente al acto.
Precisamente por ello, ni siquiera existe el Acta de la Asamblea General Extraordinaria

\tit que resultó fallida por la razón señalada.

Para comprobar tales asertos, revisar los números de las cédulas de ciudadanía de
las personas asistentes y sus identidades (nombres y apellidos); y, comparar con los
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nombres y apellidos de las personas que integra las Juntas Provinciales inscritas en
el año 2002. Listas que reposan en el archivo del Consejo Nacional Electoral.

Sus decisiones, entonces, carecen de valor y eficacia jurídica.

IV

PETICION:

Hasta la presente fecha han transcurrido 15 días, sin que la DIRECCION DE
ORGANIZACIONES POLITICAS de la Función Electoral acepte o niegue,
motivadamente, lo peticionado.

Consecuente con los hechos anotados, solicito y exijo a su autoridad que, con
sometimiento a los principios y preceptos de los numerales 3) y 5) del Art. 11 de la
Constitúción de la República del Ecuador, cumpla con las obligaciones impuestas
por la Ley Suprema del Estado para la efectiva vigencia de los derechos políticos,
para que los afiliados y simpatizantes del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
Listas 2, puedan ejercer SU DERECHO A ALEGIR Y SER ELEGIDOS.

Pues, la falta de atención a mi solicitud formulada hace más de 15 días, soslaya y
prescinde de los principios y garantías constitucionales que, por disposición del Art. 11
de la Constitución de la República del Ecuador vigente, son" ... DE DIRECTA E IN
MEDITA APLICACIÓN POR Y ANTE CUALQUIER SERVIDOR PUBLICO, ...
DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE."

•

Violentándose, de este modo, LOS DERECHOS DE PARTICIPACION DE LOS
AFILIADOS Y SIMPATIZANTES DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO Y LOS DEL PARTIDO MISMO, previstos en los numerales 1) y
8) del Art. 61 de la Ley Suprema del Estado. •

Hasta la presente fecha han transcurrido 15 días, sín que la DIRECCION DE
ORGANIZACIONES POLITICAS de la Función Electoral acepte o niegue,
motivadamente, lo peticionado.

NOTIFICACIONES.- Provisionalmente y hasta cuando se me entreguen las llaves del
Casillero Electoral del PLRE, las recibiré en el casillero Judicial No. 967 del Palacio de
Justicia de esta ciudad de Quito y/o en mi despacho profesional, situado en la Ofc. No.
308, Edf. del Registro de la Propiedad del Cantón Quito, calle Piedrahita No. 359, entre
Avda. 6 de diciembre y Clemente Ponce de esta misma ciudad.

Atentamente.

Dr. Héctor Salinas Villacrés.
Abogado, Mal. No. 967 CAP.

Director del Partido Líberal Radical Ecuatoriano
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DIRECCiÓN NACIONAL

QU ITO - ECUADOR

I
IMPUGNACION:

Pasaje Andrade Coello N° 108 YAv.

Yo, Nicanor Gedeón García Santander, Coordinador Nacional
Radical Ecuatoriano, Listas 2, a Usted expongo y solicito: CNE CONSEJO NACIONAL ELECTORA,

DIRUetON ORGANIZACIONES POlInCA~

llIClJIOOPOR' f?!9 e I o
::: $.8 -.4:. - ':2~)(, 9.
~rre.. )B¿-I '1O -- _....•••_,1-W , ........_....

Impugno la Asamblea realizada por Marcelo Moncayo Aguiar a nombre del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, realizada en la ciudad de Guaranda los días 10 Y
l l de enero del presente año, por las siguientes motivaciones:

1.- Porque el Sr. Marcelo Moncayo Aguiar, jamás inscribió las Juntas Provinciales del
Partido Liberal Radical en ninguna de las Provinciales del Ecuador. Es decir, que la
seudo y espuria Asamblea realizada en la ciudad de Guaranda los dias 10 Y 11 dc enero
del presente año no tiene ninguna validez; porque las Asambleas del Partido Liberal
Radical Ecuatoriano se rigen por los Estatutos y Leyes vigentes y no sc puede hacer
Asambleas con fantasmas.

EloyAlfara
FUND@il~o. lunes 26 de-enero de 2008.

Señor, Sociólogo:
Ornar Sirnon C.
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.
Presente.-

.>

•

•.

•
2.- El señor Fernando Chávez de Mora, quien ha sido designado como Director dc esa
seudo Asamblea nunca ha 'sido miembro (dignatario) de la Junta Provincial de Bolívar.
El Presidente de esa Junta provincial es el señor Jesús Fierro.

.~.- Si lo anterior fuese poco, el mismo señor Fernando Chávez de Mora quien, ac
'lualrnente, está inscrito para Asambleísta por la Provincia de Bolívar por el
Movimiento "Obras son Amores".
Este solo hecho, señor Presidente y señores Consejeros Principales del Consejo Nacio
na: Electoral deja en evidencia que el señor FERNANDO CHAVEZ DE MORA, quien
presidió la Asamblea convocada por el señor Moncayo Aguiar NO ES LIBERAL; con
ducta reñida con los Estatutos y Reglamentos del Partido.

4.- Para abundar en argumentos, hago conocer a Usted que el señor John Dunn Barrciro
figura en la seudo Asamblea como Delegado de la Provincia de Galapagos: cuando el
verdadero Presidente de esa Junta Provincial es el señor José Olmedo Castclo.
El señor John Dum Barreiro nació y está domiciliado en la ciudad de Guayaquil; y,
!-lesempeña el cargo de Registrador de la Propiedad en el Cantón !)urán. Funciones
públicas que le impiden intervenir en política.

Dicho ciudadano nunca ha sido dignatario por la Província de Galápagos; y, el
Consejo Nacional Electoral puede comprobar pídíendo un Informe sobre el par-

J9 •
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FUN°ffil(/jar a la Junta-Electoral de esa jurisdicción (Disposición
CIMA de la Constitución de la República del Ecuador).

Transitoria UNDE-

•

•

5.- El señor Dr. Eduardo Armijos, quien ha sido y sigue siendo Directivo del Par
tido Democracia Popular, ha concurrido a la famosa Asamblea en la ciudad de Gua
randa como si fuese representante de la Provincia de Laja; calidad que nunca ha tenido
y peor la de dignatario del Partido Liberal en esa jurisdicción.

El Presidente y representante de la Junta Provincial de Loja es el señor Lic. Ma
rio Mena Escudero; como se puede comprobar con la revisión y lectura de las últimas
Listas Provinciales del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.

6.- Todos los hechos materia de mi denuncia puede comprobarlos con las últimas
Listas de las Juntas Provinciales del Partido Liberal Radical Ecuatoriano del año
2000. Listas que son las únicas que el Partido Liberal Radical Ecuatoriano ha mantenido
vigentes en los archivos del Tribunal Supremo Electoral, ahora a cargo del Consejo Na
cional Electoral.

II
PETICION:

Por todo lo expuesto y atenta la motivación completamente comprobable, solicito
se sirva ordenar:

1.- Tomar en cuenta la presente impugnación, toda vez que la Asamblea presidida por el
señor Fernando Chávez de Mora e instalada en la ciudad de Guaranda, para ellO Y 11
de enero de 2009 carece de todo valor ético y jurídico; por cuanto dicho ciudadano está
inscrito en la Provincia de Bolivar para ASAMBLEISTA POR EL MOVIMIEN
TO "OBRAS SON AMORES".

2.- Se proceda a inscribir en el Registro de Partidos Políticos a la Junta Suprema
del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, nacida de la Asamblea auténtica
del liberalismo del Ecuador, en la que participamos las Juntas Provinciales del año
2.000. Toda vez que es legítima la Asamblea para la que se auto-convocaron más dc
siete (7) Juntas Provinciales, de conformidad con los Estatutos del Partido, por interme
dio del Coordinador Nacional del Partido, Nicanor Gedeón Garcia Santander. Por tanto,
pido que sc inscriba la Directiva presidida por el señor Dr. Héctor Salinas Villacrés, los
Vocales Principales y Suplentes, elegidos en la Asamblea realizada el día sábado 27 dc
diciembre del año 2008, a partir de las 16hOO, conforme se desprende de los
documentos entregados e ingresados en la Secretaría del Consejo Nacional Electoral.

~ Atentamente,

) Ge~:~&!.e~
Coordinador Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.
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SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: ~?

El Partido Liberal Radical Ecuatoriano, representado legalmente por el señor
Director Nacional, Marcelo Moncayo Aguiar, comparece y dice:

1. El CNE comunicó que el día sábado 31 de enero a las llHOO sería recibido el
Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, a fin de que proceda
con la inscripción de las candidaturas del Partido a los diferentes cargos de
elección popular, según la convocatoria a elecciones generales en curso.

2. Algunos falsificadores han presentado demandas de inscripción de directivas
espurias presuntamente liberales, hechos con los cuales el PLRE, está
subjudice, es decir, incapacitado para que su Directiva Nacional pueda ejercer
los derechos políticos partidarios, inscribir candidaturas, etc., hasta que el juez
competente, el Tribunal Contencioso Electoral, resuelva legalmente quienes
conforman la directiva nacional del Partido.

3. La Junta Suprema del PLRE, frente a los hechos señalados en el numeral
anterior, y en concordancia con la Asamblea Extraordinaria del Partido,
realizada en la ciudad de Guaranda, durante los días 10 Y11 de enero del 2009,
ha resuelto lo que sigue:

a. Consignar ante el CNE que la historia impone que el PLRE, actúe
políticamente en el Ecuador.

b. Que el Partido acepta el desafío presente, como gestor de la historia
nacional, en el propósito común de lograr las necesarias reivindicaciones
para los grandes sectores marginados de la población ecuatoriana, y
consolidar de esta manera las libertades que nos legaran Eloy Alfaro
Delgado y su pléyade de revolucionarios.

c. Que el único deber cívico-político inexorable del Partido, es el de
plantear sus tesis a la Nación, defenderlas y aceptar el reto del debate
ideológico sobre los problemas contemporáneos de la sociedad
ecuatoriana, en el cual entra de modo inequívoco el Ecuador de nuestros
días.

d. Que es incuestionable que el pueblo impone el proceso de cambio
nacional y que el Partido debe impulsarlo.

. (J'(

c::

'~.
e. Que el econom~s~a Rafael Correa Delgad~ debe cumPli~.s~·;i·lo ~~ü;o

con el apoyo cntico de las fuerzas progresistas de la Pa.tía;,! ' ,c; :
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Con estos antecedentes el PLRE deja constancia ante la autoridad electoral de lo
siguiente:

1. Que asume responsablemente su papel político y actuará decididamente en las
próximas elecciones, a pesar de que está impedido de presentar candidatos para
los cargos de elección popular, por encontrarse subjudice su directiva nacional;

. ~.
•

2. Que reconoce que las vicisitudes impuestas por la persecución de la derecha
corrupta, aunque lo limitan electoralmente, no logran destruir su personalidad
moral, doctrinaria e histórica; y,

3. Que rechaza el delirio electoralista de "pelucones" y "guachamacos".

•

•



Secletaría Genelal
CONSEJO NACIONAl ElECTORAL

OFICIO No0000645

Quito, 3 de febrero del 2009

Señora Doctora
Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Ciudad

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión
extraordinaria de lunes 2 de febrero del 2009, adoptó la resolución que a continuación
transcribo:

PLE-CNE-3-2-2-2009

•

"Aprobar el infonne No. 01O-DOP-CNE-2009 de 17 de enero del 2009, del Director de
Organizaciones Políticas, y consecuentemente, se dispone que el señor Secretario General
haga conocer a las partes en pugna del Partido Liberal Radical' Ecuatoriano, Listas 2, que el
Pleno del Consejo Nacional Electoral les conmina a observar estrictamente el Estatuto del
partido, el Art. 26 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, que señala: (Resolución de
asuntos relativos a la vida partidaria).- Todos los otros asuntos relativos a la vida
partidaria competen a los propios partidos, que los resolverán internamente, de acuerdo con
sus estatutos y reglamentos. Sin embargo podrán someterlo a conocimiento y resolución del
Consejo Nacional Electoral, si así lo acuerda la Asamblea Nacional o las partes en conflicto, de
común acuerdo, además se observen los procedimientos para la inscripción y registro de
Directivas determinados en el Art. 2 del Instructivo para la inscripción de directivas nacionales y
provinciales de los partidos políticos y reserva de nombre, símbolo y asignación de números de
los movimientos independientes; así como también, el inciso segundo del Art. loa de la
Constitución de la República.

Adicionalmente, el Pleno del Organismo dispone al señor secretario General remita el
expediente correspondiente sobre este caso, al Tribunal Contencioso Electoral, con el objeto de
que el referir OrgriSmO resuelva lo pertinente".

ti ./ l
Atentame ' el /

o
ardo Armendáriz

SECR ARIO GENERAL
·CON'· EJO NACIONAL EL)¡;";l'oll!a
Inm

Av.6 de Diciembre N33·122 ., Bosmedlano
TolI.:593 2 457101/2 457110

www.cne.gov.ec



SEÑORES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

.' .
i

Marcelo Moncayo Aguiar, representante legal del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, en el improcedente recurso contencioso electoral número 003
20089-J.CM-CR.-, propuesto en mi contra por el señor doctor Héctor Salinas, a
ustedes solicito dentro del tiempo de ley:

1. Sírvase reproducir dentro del proceso y tenerlo como prueba de mi
parte, el documento que acompaño consistente en la nómina de los
vocales designados por la Asamblea Extraordinaria dél Partido Liberal

I
Radical Ecuatoriano, reunida en la ciudad de Guaranda los días 10 Y, 11

de enero del 2009, misma que contiene la acePtarc'n.... del cé\lrgo d. los
vocales nominados y la firma y rúbrica de cada uno e ellos,

I .

FI~:::;,:"l'0d_"" Ij¡.II,11 !iIUJi/11
Marcel Mo AQUiar li,~ iM ~u~Vf_

D! Jk:~p,(0ekoC

'. Recibido el diade hoy 06 de febrero del dos mil nueve, las
dieciocho horas treinta inco minutos, en tres fojas.-
Certifico.-

'~"



PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO

Listado de Aceptación
Junta Suprema

de la Designación de Vocales a la

Nombre Firma Cedula

Dr. Ignacio Hidalgo Villa~icenci~:.......~~..:......t~..9.!?~.!?~~.:.f .. ~-

Arq. Roberto Chediak Flores ti •••••••••••••••••••• 1 •••••• ti •••••••• 1 •••••• 1 •••••••

~
Dr. Fernando Chaves de Mora , .. .•.......•......••••••.•.•••.••.•••..

.......170361193-7

. .

... ~'.I.I.: 1.1 ••••• 1 ••••••• 1 •••• 170385856-1

a;;;!!I>""'..:::.....~_ -••••••••••••••••••••••••••••••••••030055547-1

Ing. Patricio Repetto Carrillo .

Econ. Eduardo Velarde B

Ing. Luis Piñeiros Vallejo..

Sr. Pedro José Arteta....... ~....
rl~¡;¡i¡

Dr. Wilson Vélez Cresp!ff¡¡::=¡:¡¡ff'
•

----------~

José Stalin Moreno 171062638-1

----------- --
..........170852973-8............

----'-- -- ---
Eco. Gustavo Carvajal Vargas... C=:.-.:;;-----:;7,-

Ing. Gustavo Mendoza M..........

Dr. Juan Gómez Barcia .......,....COi..COi..~..,....,...,..c.¡...,~

Ing. Luis Hernández Heredia (Junta

. 060044888-0

815-3
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ACEPTO LA DESIGNACION DE DIRECfOR NACIONAL DEL
• PAARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO.

MARCELO MONCAYO AGUIAR

-.

.et'.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolit~no, ocho
de febrero del dos mil nueve, las 11 hOO. Agréguese a los autos los documentos
presentados y téngase en cuenta su contenido.- Con relación a la solicitud del
Sr. Marcelo Moncayo Aguiar, ingresada mediante escrito presentado el día seis
de febrero del presente año, en la que solicita que se fije día y hora para ser
escuchado en audiencia por' el Tribunal, se.Jo niega por improcedente, en
atención a las disposiciones constantes en las Normas Indispensables para
viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral,
conforme a la Constitución. Con relación a lo solicitado por el señor Marcelo
Moncayo Aguiar, en el escrito de seis de febrero de 2009, en los acápite uno,
dos, cuarto se niega por ser ajeno a la litis; con relación a lo solicitado en el
numeral once, se niega por cuanto dichos documentos se encuentran en el
expediente; en relación al último párrafo, para futuras notificaciones, se las
realizará en el casillero asignado al Partido Liberal Radical Ecuatoriano en
las instalaciones del Consejo Nacional Electoral o en la oficina 802 del doctor
Victor Granda, ubicada en el Edificio Pucará en la República 500 y Diego de
Almagro de la ciudad de Quito, sin perjuicio de su exhibición en la cartelera del
Tribunal Contencioso Electoral. Dado el estado de la causa, pasen los autos
para sentencia del Tribunal. Notifíquese.-

.~.

•

~~~~~
. ALEXANDRA CANTOS MOL!

Dr. Le

brero de 2009.-

eña

Secret río Rela or (AD OC)
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RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL No. 002-2009 - J.ACM-CR.-

Dra. Alejandra Cantos
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:

Marcelo Moncayo Aguiar, representante legal del PARTIDO LIBERAL RADICAL
ECUATORIANO, en el improcedente recurso contencioso electoral No. 002-2009
J.CM-CR.-, propuesto por el señor doctor Héctor Neptalí Salinas Villacrés, en atención
a la providencia dictada por Usted, respetuosamente expongo y solicito:

Resulta extraña y preocupante su apresurada calificación de que los asuntos que solicito
como prueba de mi parte son "ajenos a la litis" ya que se vulnera mis derechos y los
derechos del Partido Liberal Radical Ecuatoriano a su legítima defensa.

1. Si en las pretensiones el actor (6.1 Y 6.2) se persigue que ustedes declaren en
sentencia que la Resolución del TSE 16-S-2007 del S de junio del 2007 es "ineficaz y
sin efectos jurídicos", cómo se puede disponer que no se requiera los documentos que
contienen el texto de esa resolución y la que emitió al respecto el Tribunal
Constitucional, ya que en ellas se justifica porqué se reinscribió al Partido Liberal
Radical y porqué se reconoció como Director Nacional a mi persona, Marcelo Moncayo
Aguiar, como Primer Vocal de la Directiva presidida por el señor Samuel Beletini que
fue la última que estuvo vigente cuando se declaró la extinción del Partido. El Señor
Héctor Salinas, pretende confundir al Tribunal con una de las directivas como la
presidida por el señor Julio Ponce que se conformó cuando el Partido no estaba inscrito
en el registro electoral.

Por la razón antes indicada pido que se revoque en esa parte la providencia del 8 de
Febrero y se solicite al Consejo Nacional Electoral y a la Corte Constitucional, los
textos completos de las Resoluciones 472-2002-RA del Tribunal Constitucional,
publicada en el Registro Oficial No.S17 de 19 de febrero de 2002 y la del Tribunal
Supremo Electoral, PLE-TSE-16-S-6-2007 de S de junio del 2007, ya que con ellas se
desvirtúan las pretensiones del recurrente, que insisto una vez más, con esta extraña
acción pretende extemporáneamente desconocer decisiones ejecutoriadas que han
causado estado, por lo que el recurso no debía ser aceptado a trámite.

2. Si el actor impugna decisiones del Partido, debe demostrar que es afiliado al Partido
para acreditar su calidad de sujeto político en este recurso y si dice ostentar, sin ser
afiliado, la calidad de directivo del Partido, debería probar que su supuesta directiva fue
inscrita por el Consejo Nacional Electoral. Sin embargo su providencia se opone a que
se practiquen estas pruebas ( la uno y dos de mi escrito anterior), que son fundamentales
para desestimar la absurda pretensión del recurrente, al margen de la Ley de Partidos
vigente, y que persigue que con una sentencia del Tribunal Contencioso Electoral se
reconozca una asamblea espuria convocada por un "coordinador", inexistente en los
estatutos del Partido, y se inscriba una seudo directiva nombrada en la misma, cuando
en el expediente del Consejo Nacional Electoral debe constar la reunión normal de los ~
o::anismos del Partido en la ciudad de Guaranda. ~ _

J:j:/" (7 (0'1JI.(Jo?

República 500 y Diego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador '6 IlflÍ'fr; ,
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Dr. Víctor Granda AgUiJar '&
Abogado. .?

3. Señora Magistrada, si se trata de probar que directiva vigente tuvo el poder legal de
convocar a la Asamblea Extraordinaria del PLRE, en Diciembre del 2008 y en Enero
del 2009. Solo la Directiva del PLRE puede convocar a sus Asambleas Extraordinarias.
Ningún "coordinador" puede hacerlo, todo lo que se deriva de tamaña convocatoria es
nulo. Por tanto sírvase revocar también su providencia en la parte que niega que el
eNE certifique el nombre del Director del PLRE, hasta esta fecha.

4. En cuanto a su negativa a fijar día y hora para ser escuchado en una audiencia, así
mismo pido se la revoque ya que con ella se están violando las garantías
constitucionales vigentes que prevén ese derecho, tanto en el debido proceso, como en
el ejercicio del derecho de defensa (Art.76 numeral 7, literal e) y sabiendo que uno de
los principios básico de la justicia ecuatoriana en todo sistema procesal es el de
inmediación (Art. 169). Además el reglamento de trámites del Tribunal Contencioso
Electoral en su artículo 3, consagra los principios de oralidad y del debido proceso en la
sustanciación de los recursos.

Atentamente,

Marcel Monea o Aguiar.
DlREC R NACIONAL DEL PLRE

nes 09 de febrero del dos mil nueve,
ta y cinco minutos, en dos fojasy

República 500 YDiego de Almagro. Edificio Pucará Of. 802. Teléfono 2554268. Quito- Ecuador 7
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Direcci6ll d. Asesorla J'urldica

SEÑORES MAGISTRADOS
CONTENCIOSO ELECTORAL.-

DEL TRIBUNAL

•

LCDO OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de PRESIDENTE del
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y por tanto su Representante Legal,
conforme lo demuestro con la certificación que adjunto, ante ustedes
comparezco dentro del Recurso Contencioso Electoral No. 002-2009
J.ACM-CR; y, muy atentamente digo:

Con el presente escrito me permito adjuntar los siguientes documentos:

1.- Copia certificada de la notificación que se realizó al señor Héctor Salinas
Villacrés, mediante oficio No. 00586, de 28 de enero del 2009;

2.- Copia certificada de la Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007, aprobada por el
Pleno del Tribunal Supremo Electoral en sesión ordinaria de martes 5 de junio
del 2007; y,

3.- Copia del informe No. 003-CJ-TSE-2008 de la Comisión Jurídica del
Tribunal Supremo Electoral, suscrito por el Dr. Hernán Rivadeneira Játiva, Ab.
Eisa Bucaram Ortiz y Pedro Valverde Rubira.

Con esto doy cumplimiento a lo solicitado mediante providencia dictada el 4 de
febrero del 2009, a las 16hOO.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 038
del Palacio de Justicia de Quito o en su caso en la Sede del Consejo Nacional
Electoral ubicado en las calles 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano de esta
ciudad de Quito.

Por ser de Derecho y Justicia, espero ser atendido.

LeDO. aMAR
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de ley.-Lo que hago ca

-4.'
•

LETA DE NOTIFICACIÓN PARA EL SEÑOR HÉCTOR NEPTALí
:SALINAS VILLACRÉS, dentro del recurso contencioso electoral No. 002-2009

. J.ACM-CR.- Se le hace conocer lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- Quito, Distrito

Metropolitano, 4 de febrero de 2009, 16hOO.- Con fecha 3 de febrero de 2009, siendo las

diecisiete horas con veinticinco minutos, ingresa en Secretaria General dcl Tribunal

Contencioso Electoral el recurso contencioso electoral de impugnación propuesto por el

señor Héctor Neptali Salinas Villacrés en contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar. En

virtud del sorteo de la causa, constante en la razón sentada por el Señor Secretario
'2E¡:'·'··~""'General·,,'·del.···c·"ribuhal.jcC(jtItencioso'}Electoral·;"7'iivoe6j"·C'órTocírñiehf{}':itt~I·ihRec1:fr$0":'.::··i;,§;T:::c?~';;:~\'

Contencioso Electoral de Impugnaciónpor considerarlo legalmente interpuesto. en tal

virtud se dispone: PRIMERO: Ofíciese al señor Secretario General del Consejo
Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de un día, bajo prevenciones de ley, remita:

l. Copia certificada de la notificación que realizó al señor Héctor Salinas Villacrés,

mediante Oficio No. 00586, de 28 de enero de 2009; 2. Copia certificada de la

Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007, aprobada por el Pleno del Tribunal Supremo

Electoral en sesión ordinaria de martes 5 de junio de 2007; 3. Copia del Informe No.

003-CJ-TSE-2008 de la Comisión Jurídica del Tribunal Supremo Electoral, suscrito por

el DI'. Hernán Rivadeneira Játiva, Ab. EIsa Bucaram Ortiz y Ab. Pedro Valverde Rubira.

SEGUNDA: Ofíciese al señor Director de Organizaciones Politicas del Consejo

Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de un día, bajo prevenciones de ley, remita

el expediente administrativo completo del Partido Liberal Radical Ecuatoriano.
TERCERA: Cítese al señor Marcelo Moncayo Aguiar con el escrito de interposición

del Recurso Contencioso Electoral de Impugnación en la dirección proporcionada por cl
accionante, para que en el plazo de dos dias presente las pruebas de descargo;

CUARTA: El señor Héctor Neptali Salinas Villacrés, en el plazo de dos dias, presente

las pruebas ofrecidas en su escrito de interposición del recurso. Citese y Notifiqllese.

F.) Dra. AlexandraCantos Molina- Jueza Ponente. COMPULSA: Doy fe que él

presente documento es copia
de la copia liLff Prf!.e - . . .

~~ENC10 Q:)lll=it¿o.~a~.:::~~~~
vO •... 'S'O~;:;;

\ :..~
fl---I,\.



OFICIO N? ~. (1 Ge586

Quito, 28 de enero del 2009

Señor Doctor
Héctor Salinas Villacrés
Ciudad

•

~- .•

De mi consideración:

En atención al pedido de 23 de enero del 2009, me permito informarle que para
retirar los formularios de inscripción de candidaturas a las diferentes dignidades
para las elecciones 2009, del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, la solicitud
deberá ser suscrita por el representante legal, de conformidad con la resolución
adjunta o PLE ifSE-16-S-6-2007 de S de junio del 2007.

Atenta

Av.ti de Diciembre N33-122YBosmedlano
Telf.593 2457101 /2 457 1'0

www.cne.gov.ec
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"TOCOPIAS que

RIGINALES que

,
_NOTIFICACION No.. ..- 0011.82

"PLE-TSE..16;oS-6;'2007- '.

MIEMBROS DE LA COMISIÓN JURÍDICA .
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POÚTICAS .

SECRETARIO GENERAL

QUITO, 5 DE JljNIO DEL 2007 _

Proaño Gaibor
O GENERAL DEL

LSUPREMO ELECTORAL .

DE:

FECHA:

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del
Tribunal Supremo Electoral, ensesión ordinaria de martes 5 de junio del 2007, adopto.
la resolución que a continuación transcribo:

Ji
-1m

REPUBLICA-DEL ECUADOR
- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

SECRETARIA GENERAL

.Atenta~ente,

-~:--

"Aprobar el informe No. 162-0-TSE-2007 de 5 de junio del 2007, de la Comisión
Jurídica, y consecuentemente, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, al considerar
que la notificación sobre la reinscripción dispuesta por el Tribunal Constitucional a
través de Resolución No.472-2001" RA publicada enel Registro Oficial No. 517 de 19
de febrero del 2002, no se la efectuó conforme a ley, al representante legal del Partido
Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, esto es, el licenciado M¡¡rcelo Moncayo Aguiar,
Director Nacional del referido Partido Político, dispone al Director de Organizaciones
Políticas, proceda a reinscribir dentro del registro correspondiente, al Partido Liberal
Radical Ecuatoriano, Listas 2. . . .

. PARA:

- . Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del
Tribunal Supremo Electoral a los 5 días del mes de junio del 2007.- lo Certlñcofj.« Dr.
Francisco Proaño Gaibg, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO

.: ELECTORAL.

.EI señor Secretario General notificará sobre esta resolución al licenciado Marcelo
<Moncayo Aguiar, Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2,
'tanto en forma personal, como a través del casillero' electoral correspondiente; y,

.·fi'!mitirá oficio circular a los Tribunales Provinciales Electorales, haciendo conocer sobre

.... este particular".
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COMISIÓN JU1Wrn

INFORME No. 003-CJ-TSE-2008
Quito, 14 de Enero de 2008

008

TRIBUNAL SUPREMO ElECTORAL
R ARCHIVO GENERAL R
E E
e e
I I
B BA POR........... .. I
o HORA........ .:..~.?_.._.... g

Señor doctor
Jorge Acosta Cisneros
PRESIDENTE
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
En su despacho.-

Señor Presidente:
••

En el escrito originado en Santo Domingo de los Tsáchilas y que lleva fecha 9 de
enero de 2008, suscrito por el señor Nicanor Garcia Santander, Coordinador de
Bases del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, PLRE, Lista 2, según asi comparece.
el mismo que se ha presentado al Tribunal Supremo Electoral; su autoridad ha
dispuesto a Comisión Juridica informe al Pleno, en cuyo cumplimiento decimos:

l. ANTECEDENTES.
1. Escrito de 9 de enero de 2008, suscrito por el señor Nicanor Garcia Santander,

Coordinador de Bases del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, PLRE, Lista 2, en
el cual señala que en vista de la "...designación realizada por el Tribunal
Supremo Electoral al señor Lcdo. Marcelo Moncayo Aguiar, como Director del
Partido Liberal Radical Ecuatoriano para que reestructure las Juntas Provinciales
y las bases del Partido...que luego de transcurrir 6 mese no se ha llevado a
cabo..... informa,"para Jos fines pertinentes".que las bases del Partido y trece..
Juntas Provinciales se han auto convocado para cumplir lo que dispone el Art. 19
del Estatuto y realizar la Asamblea Nacional del Partido, a través de un

.Coordínadorde Bases. quien ese! señor Nicanor García Santander, para lo cual
adjunta copias de las convocatorias. firmadas por cada representante provincial
qué asistirá a dicha Asamblea.

2.' Resolución N° PLE-TSE-16cS-6-2007 de S de junio de 2006.

11. MARCO LEGAL
. CODIFICACION,DE LA LEY DE PARTIDOS POLlTICOS.
TITULO PRIMERO

"A~:ICULO.,.1. -~sta Ley.rige la con.s.. titución, a~tividad y extinción de 10.s part.. id..os~.
polítlcos Y'garantlza suIibre y autonomo funclonarniento, de ac er . con~sus
estatutos yreqlarnentosleqatmente aprobados".":' ," . .' . '. '

. .' , . . -.

TITULO TERCERO . .. '. /
.. ,/



COMISIÓN JURÍDICA

Organización'
"ARTICULO 26. - Todos los otros asuntos relativos a la vida partidaria competen a
los propios partidos que los resolverán internamente, de acuerdo con sus estatutos y
reglamentos. Sin embargo, podrán someterlos a conocimiento y resolución del
Tribunal Supremo Electoral, si así lo acuerdan la asamblea nacional o las partes en
conflicto, de común acuerdo".

TITULO OCTAVO
Disposiciones Generales
~ARTICULO 63. - La aplicación de esta Ley corresponde al Tribunal Supremo
Electoral, siendo su obligación facilitar los medios necesarios para la organización y
funcionamiento de los partidos políticos".

111. ANÁLISIS

Mediante Resolución N° PLE-TSE-16-5-6-2007 de 5 de junio de 2006, el Pleno del
Tribunal Supremo Electoral, consideró que al no haberse notificado conforme a la ley
al representante legal del Partido Liberal Radical Ecuatoriano PLRE, Lista 2, Lic.
Marcelo Moncayo Agiar con la reinscripción de ese Partido, de acuerdo con el fallo
del Tribunal Constitucional, publicado en el Registro Oficial N° 517 de 19 de febrero
de 2002, dispuso a la Dirección de Organizaciones Politicas proceder a dicha
reinscripción. Esta resolución de ninguna manera significa que el Tribunal Supremo
Electoral haya "designado" al mencionado señor MarceJo Moncayo Agiar como
Director del Partido ni haya impartido disposición alguna a cumplir en relación con
alguna reestructuración partidaria, como señala el señor Nicanor Garcia Santander
en su escrito.

•

"'~~~:~d¿~a~~~~e~f~~~~I~~7c:0a~~i~~;~~iV~nr:~uPe7;~a~~rP:(c~~~S~~lf~~p~~~~ •
Electoral en .cuanto a eliminar del registro de partidos políticos ,al Partido Liberal

. Radical Ecuatoriano, el) su calidad de Dírectory representanteleqal,

Los asuntos sobre la vida partidaria y las acciones que se tomen a este respecto le
competen exclusivamente al Partido, sus directivos y sus bases, de acuerdo con lo
que dispone el Art. 26 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos; en consecuencia,
Comisión Jurídica, rectifica al señor Nicanor García Santander lo dicho en el escrito
que se comenta en el presente informe, pues el Tribunal Supremo Eiectoral tiene
obligación de cumplir con lo.determtnaoo en el Art.tdela Ley Orgánica.de Partidos
Politicos, cual es garantizar la libertad y autonomia en el funcionamiento de los
Partidos Politicos.

Según lo dispuesto por el Art,63.de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, elTribunal

s.upremo, .~,Iectoral ~iene.!a obligación de facilitar los. medios necesarios, para la."c.?J
orqaruzacron y funcionarniento de los partidos políticos y, solamente en caso de .-
acuerdo entre la asamblea nacional o las partes en conflicto, como estab ce a part~

.:

2
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COMISIÓN JUl~t<t

final del Art. 26 de la Ley ibidem, se podrá someter a conocimiento y resolución del
Tribunal Supremo Electoral.

•

En el escrito presentado por el señor Nicanor García Santander que se ha puesto a
conocimiento del Tribunal Supremo Electoral, se menciona la expectativa de
realización de una Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Liberal Radical
Ecuatoriano, sin que exista petición alguna en concreto que deba resolver el
Organismo, por lo que este escrito tiene el carácter únicamente de informativo, al
igual que los documentos adjuntos en originales, como son .actas, convocatorias y
listados de los delegados provinciales que han asistido a la Asamblea Nacional
Partidaria de 15 de noviembre de 2007, con sus firmas y números de cédulas de
ciudadania.

111 CONCLUSiÓN Y RECOMENDACiÓN
Por lo expuesto, Comisión Jurídica recomienda al Pleno del Tribunal Supremo
Electoral, que se den por conocidos el escrito y los documentos adjuntos presentados
por el señor Nicanor Garcia Santander, pero es menester hacerle saber que e/
Organismo Electoral, al no tener competencia ni atribución legal para resolver
asuntos internos de la vida y funcionamiento del Partido Liberal Radical Ecuatoriano,
no ha realizado, en consecuencia, designación de persona alguna al directorio de
este Partido ni ha dispuesto acciones que le competen decidir exclusivamente a este
sujeto politico.

Salvo el mejor criterio de usted, señor Presidente y de los demás señores Vocales.

. Abg. Eisa Búcararn Ortíz
. Vocal

.Abg: Pedro Valverde Rubira
Vocal

,
------------------------~------.-

3

~eN; CONSEJO N

CERTIFICO: Que las
fiel COI',j'PULSA de su OPI ue se encuentra eA
los ARCHIVOS 'tf gs P Ofia.

Quito. oe.,; 7 del •._

//

APM, dra¡T¡'v1C
Adj. Documentos indicados en originales.



Recibido el d1a de hoy lunes 09 de febrero del dos mil nueve,
a las dieciseis horas cincuenta y tres minutos, en seis fojas.

.-

Dr.
Sec

\
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PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito

Metropolitano, 10 de febrero de 2009, las 12hOO. VISTOS.- Para resolver el recurso

contencioso electoral de impugnación en asuntos de carácter litigioso, identificado con

el número de expediente 002-2009-J.CM-CR, interpuesto por el señor Iléctor Ncptalí

Salinas Villacrés, señalando que es representante legal del Partido Liberal Radical

Ecuatoriano, Listas 2, en contra del señor Marcelo Moncayo Aguiar porque dice que

éste actúa ilegítimamente como representante legal del Partido Liberal Radical

Ecuatoriano, considera: PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo

221 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el inciso

segundo del artículo 217 y artículos 167, 168 numeral 3 del mismo cuerpo legal, el

Tribunal Contencioso Electoral cuenta con jurisdicción para administrar justicia en

• materia de derechos políticos, siendo sus fallos de última instancia e inmediato

cumplimiento; de la misma manera, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 221

• dc la Constitución es el órgano que cuenta con competencia para conocer y resolver los

recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos

desconccntrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.- SEGUNDA.

Asegurada la jurisdicción y competencia de este Tribunal de Justicia Electoral, entra a

revisar el expediente.- El actor, en su escrito de interposición del recurso asegura que el

ex - Tribunal Supremo Electoral, mediante Resolución PLE-TSE-16-5-6-2007,

adoptada en sesión de 5 de junio de 2007, designó al señor Marcclo Moncayo Aguiar

representante legal y Director Nacional del Partido Liberal Radical Ecuatoriano (en

adelante PLRE), y que el señor Moncayo, se ha arrogado la ealidad de Director del

partido, lo cual ha provocado un asunto litigioso al interior de la organización política.

Por su parte, el demandado asegura ser el Director Nacional del I'LRE, alega falta dc

personería del actor, inexistencia de alguna resolución del partido que sea susceptible

del recurso interpuesto, y dice que en realidad se trata de "[ ] una accion ilegal de

iruerdiccion en contra del Director Nacional del Par/ido [ ]. El señor Director de

Organizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral (CNE), remite al Tribunal

Contencioso Electoral (ICE), el expediente del Partido Liberal Radical Ecuatoriano, así

como tamhién el informe No. 018-DOP-CNE-2009, de 31 de enero de 2009,

conjuntamente con el Oficio N° 0000645, de fecha 3 de febrero del 2009, mediante el

cual el Señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral, hace conocer la

resolución PLE-CNE-3-2-2-2009, mediante la cual se aprueba el informe referido y se

di'P"'" "1 S,,,,,, Secretario G",,'" haga conocer a las partes en pugna del r LRF~
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Listas 2, que el CNE les conmina a observar estrictamente el Estatuto del partido, que

observen los procedimientos para la inscripción y registro de directivas y el segundo

inciso del ArL 108 de la Constitución de la República, TERCERO.- En cumplimiento

de los dispuesto en el Art. 24 del Reglamento 'de Trámites en el Tribunal Contencioso

Electoral, se solicito la presentación de pruebas y documentos para el esclarecimiento

de los hechos, las mismas que han sido debidamente valoradas de acuerdo con las reglas

de la sana crítica, que involucra principios fundamentales de aplicación en la normativa

procesal ecuatoriana, como la determinación de la fuerza de convicción de los medios

probatorios incorporados al proceso que han sido apreciados cn conjunto. Con

referencia al escrito de nueve de febrero del dos mil nueve, presentado a las catorce

horas cuarenta y cinco, se niega por improcedente, dado el estado del recurso .

el!ARTA.- Revisado el expediente completo del Partido Radical Ecuatoriano, Listas 2,

se observa que el señor Marcelo Moncayo Aguiar, en calidad de Director Nacional del

Partido Liberal Radical Ecuatoriano, mediante oficio de fecha 3 de diciembre de 200S.

insiste en la petición de reinscripción del PLRE, Listas 2, y presenta la Directiva de la

Junta Suprema del partido; por otra parte, mediante oficio de 9 de enero de 2009.

suscrito por el señor Héctor Salinas Villacrés, en calidad de Director Nacional del

PunidoLiberal Radical Ecuatoriano, solicita al CNE la reinscripción del partido y que

se registre la nómina de la Directiva de la Junta Suprema del PLRE, Listas 2. directiva

presidida por el peticionario; y, por otro lado, con oficio de fecha 9 de enero de 2009,

suscrito por el señor Jaime Torres Pozo. en calidad de Director de Asamblea, solicita al

eNE la inscripción del Director Nacional y Junta Suprema del PLRE. presidida por el

señor Germán Torres Yánez. De estas peticiones, así como de los expedientes remitidos •

al eNE por los señores: Marcelo Moncayo Aguiar, Héctor Salinas Villacrés, y Jaime

Torres Pozo, respectivamente, se desprende que la Dirección Nacional del Partido

Liberal Radical Ecuatoriano, Listas 2, está siendo disputada por tres grupos. QUINTO.

l.a protección de este recurso contencioso electoral de impugnación en asuntos de

carácter litigioso de las organizaciones políticas -previsto en el numeral I del Art. 221

de la Constitución, en concordancia con el numeral 5 del Art. 6 de las Normas

Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal

Contencioso Electoral. conforme a la Constitución. publicadas en el segundo

suplemento del Registro Oficial N° 472, del viernes 21 de noviembre de 200S y ~

artículos 12 y 17 de las mismas normas- contempla el controljurídico de los actos que

se suscitan al interior de los partidos políticos que vulneren derechos de los afiliados. ya O
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que una violación de estos derechos, quebrantaría -de manera indirecta- el derecho de

libertad de asociación política, previsto en el Art. 96 de la Constitución de la República.

pues los partidos políticos al ser organizaciones públicas no estatales, elevadas a rango

constitucional (Art. 108 de la Constitución) están sometidos al órgano jurisdiccional a

fin de que cumplan la obligación legal que tienen de observar su normativa interna. Los

ciudadanos al ingresar a un partido político ya son titulares de una serie de derechos

fundamentales consignados en la Constitución y éstos se incrementan con los que

adquieren dentro de la organización política, pues el derecho de asociación política para

formar parte de un partido, tiene por objeto que los ciudadanos al unirse con otros

potencien sus derechos políticos electorales, en ésta interacción puede ocurrir -al

interior del partido- violación de tales derechos, entonces es necesario el

establecimiento de medios de impugnación a favor de sus militantes, en virtud de que

conforme lo dispone la Constitución la organización, estructura y funcionamiento de las

organizaciones políticas debe ser democrática, (inciso 2 del Arl. 108). Para que se

active este medio de impugnación -recurso contencioso electoral de impugnación- es

necesario que los partidos políticos hayan agotado las instancias internas de resolución

antes de concurrir a la jurisdicción del Estado, a fin de garantizar su capacidad auto 

organizativa en ejercicio de la más amplia libertad, garantizando, claro está, al mismo

tiempo los derechos individuales de sus miembros y dejando a salvo la garantía que

representa la jurisdicción. Por su parte, los numerales 8 y 9 del Art. 219 de la

Constitución de la República disponen que el Consejo Nacional Electoral debe: "(, ..) 8.

.Mantener el registro permanente de las organizaciones politicas y de sus directivas. y

verificar los procesos de inscripción; 9. Vigilar que las organizaciones politicas

cumplan con la ley. sus reglamentos y sus es/alu/os (...) ,. Esto lleva a la conclusión, que

el recurso contencioso electoral de impugnación, procede contra actos y resoluciones de

las organizaciones políticas definitivos en asuntos de carácter litigioso que vulneren los

derechos de sus miembros o de otros ciudadanos vinculados directamente con ellos.

cuando no se haya logrado la restitución directa de estos dereehos al interior de la

organización política. En el presente caso se trata del Registro de la Directiva del

partido PLRE en la entidad competente que es el Consejo Nacional Electoral, órgano de

la Función Electoral, que mediante resolución PLE-CNE-3-2-2-2009 aprueba cl informe

No. 018-DOP·CNE-2009 del 31 de enero de 2009 que se haee conocer a las partes cn

pugna del PLRE. Listas 2, donde se les conmina a observar estrictamente el Estatuto del

partido, que observen los procedimientos para la inscripción y registro dedirccti~,~s y ciD
~J " " .." -. 0\ex, . '-)



segundo inciso del artículo 108 de la Constitución de la República. lamentablemente al

interior del PLRE, Listas 2, no se ha implementado ninguna medida para dar

cumplimiento a la resolución que se deja expuesto y que emana del Conscjo Nacional

Electoral. Al contrario, las partes lejos de intentar resolver la disputa interna en torno a

la Directiva del Partido, señalan una serie de actuaciones y resoluciones que desvirtúan

su verdadero interés. Por las consideraciones expuestas EN NOMBRE DEL PUEBLO

DEL EClJADOR y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA

CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: se rechaza cl recurso

interpuesto por el ciudadano Héctor Neptalí Salinas Villacrés. Ejecutoriada que sea la

misma eúmplase.- Hágase saber.f

~lILo~\"*, ~~üwí¿~ •
Dra. Tania Arias Manzano--- Dra. Ximena Endara Oscjo ;t.:'

PRESIDENTA VICEPRESIDENTA .
~
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Razón.- Siento como tal que a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve, a partir

de las catorce horas, se subió a la página web del Tribunal Contencioso Electoral

(www.tce.gov.ec). la sentencia que antecede.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve, a las

catorce horas con veinte minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede, en la cartelera

del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.-Siento como tal que a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve, a partir

de las quince horas con quince minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede, al señor

Marcelo Moncayo Aguiar, mediante boleta dejada en el casillero electoral Nº 2, ubicado en el

Consejo Nacional Electoral.·.

Razón.- Siento por tal que a los diez días del mes de febrero del año dos mil nueve, a partir de

las dieciséis horas con veinte minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede, al

señor Marcelo Moncayo Aguiar, mediante boleta entregada a su persona; en el edificio Word

Traide Center, Torre B, piso N" 2, en la oficina N" 208, ubicado en la Av. 12 de Octubre y

Cordero de esta ciudad de Quito; y, a las diecisiete horas con cinco minutos se procedió a

notificar al señor Héctor Salinas, mediante boleta dejada en la oficina N" 308, del tercer piso

del edificio del Registro de la Propiedad, ubicado en la calle Piedrahita 359, entre Clemente

Poncey Av. 6 de diciembre; boleta recibida por la señorita Melba Patricia Noguera Chavarreo.

Certifico.-
~-,

Secretario General.




